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AVISO

a, ruIr 2u3
La Subsecretaria de Valorización del Municipio de Rionegro, con base en el Decreto
219 de 2017, expedido por el alcalde Municipal de Rionegro y en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 324 del Acuerdo 023 de 2018, inciso final "Por el cual
se derogan los acuerdos 060 de 1991 , 005 de 2012 y se adopta el Estatuto Tributario
Municipal", procede a notiflcar por medio del presente AVISO las resoluciones que
adelanten se relacionan, por las cuales se resuelve una solicitud de tralamiento
especial, se modifica parcialmente la resolución 939 de 2018 y se resuelve recurso
de reposición.
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NOMBRE
COMPLETO

NRO DE
RESOLUCIÓN

FECHA
RESOLUCION

1 2018149555 39187252
MARIA YANETH

GARCIA OSORIO
28 02/0r/2023

2 2018149555 15436225

JUAN

GUILLERMO

OROZCO RIOS

28 02/0L/2023

2018149555 39435320
ANGELA MARIA

ORZCO BEDOYA
28 02/01./2023

4 2018149555 75424965
JESUS ALBERTO

oRozco Rros
28 02/0t/2023

5 2018149555 1.5426044
VICTOR.'ULIO

oRozco Rtos
28 02/0t/2023

6 2 018149555 7542266r
DIEGO

CIFUENTES RIOS
28 ozlorl?023

7 2018149555 394327t9
LUCRECIA DE

JESUS OROZCO

CIFU ENTES

28 02/0712023

8 2019RE017649 39L87290
ALBA LUCIA

GOMEZ GARCIA
30 02/07/2023

9 2019110308 219s8439

MARIA OFELIA

OLANO DE

DUQUE

35 02/0t/2023
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10 207971],417 8909177 40

SOCIEDAD

ORIOI¡ A&Atr]GO

MEJIA & CIA

LTDA

35

11 2018L45885 21960353

MARIA OLIVA

ZUTUAGA DE

BOTERO

42 02/07/2023

L2 2021EN023952 1036931470
ESNEIDER

CEBALLOS

MARIN

2010712023

13 2021EN0239s2 t5449375
RUDY ELIECER

GOMEZ AUATE
77 20/01,/2023

1,4 2021EN023952 324677A9

RAMIREZ DE

VELEZ MARIA

ESTELLA

77 2010L12023

15 2021EN0239s2 32539945
HENAO OSPINA

MARIA ISABEL
77 20/0L/2023

16 2021EN023952 15437635

VARGAS

VARGAS

GABRIEL

ADOLFO

77 20/07/2023

L7 2021EN023952 32321040

GOMEZ

RENDON MARIA

ALBERTINA

77 20/01/2023

18 2021EN023952

GOMEZ

RENDON MARIA

ALICIA

77 20/0t12023

19 2021EN0239s2 32448677
PEREZ CADAVID

MARIELA
20/0L/2023

20 2021EN023952 8223708

CADAVID

VELASQUEZ

ORLANDO DE

J ESUS

77 20/0L12023
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21 2021EN023952 39449551

FLOREZ CASTRO

SANDRA

N¡ILENA

71 20/0L/2023

22 2021EN023952 15439827

HENAO

OTALVARO

RAMON DE

]ESUS

7l z0/0t/2023

23 2021EN023952 21289236

LOPERA DE

GONZALEZ

MARIA

GABRIELA

77 20101/2023

24 32353025
DIANA MILENA

SERNA RIOS
77 2010t/2023

25 75431-642

JUAN CARLOS

ARISTIZABAL

OCAMPO

71 20101/2023

26
2018160662 -

2019116994
7078221,5

J ESUS ANTONIO

CIRO ALVAREZ
83 20/0712023

2023RE004559 39438327

MARIA ELENA

ORTEGA

CARDONA

143 07 /03/2023

28 20181-50422 33 3 3 3021
NILDA JOSEFINA

LOPEZ ARAUJO
153 09/03/?023

29 2018L44649 98456438

DONALDO

MARIN

MORALES

156 09103/2023

30 2019RE019948 21964945

MARIA

ROSALBA

RAIGOSA

ORTEGA

159 09/0312023

31 2018163 985 215 505 91
VELY SUAREZ

RAIGOZA
1-67 09l03/2023

32 2018158482 75430775

CARLOS

ALBERTO

GOMEZ LOPEZ

776 09103/2023
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33 20181662 50 12957508
JOSE RAMIRO

CASTRO
193 09103/2023

34 2018166250
RICARDO

ALBERTO

QUINTERO

193 09/03/2023

35 20181552 5 0 7542037 2 193 09/03/2023

36 2019EN023171 890907317 2022

2019RE011469 39442250

MARIA ROSARIO

TABARES

GOMEZ

209 2022

38 2018149507 1543247 6

JUAN DIEGO

RENDON

CASTAño

216 09103/2023

39
2019RE00068

8
15425383

GILBERTO DE

JESUS OSPINA

Rtco

776 25/07/2022

40 2022R8042266 43676138
G UISELA MARIA

GARCIA

ALVAREZ

234 os/03/2023

41, 2023EN006415 2190s280

LUZMILA

RIVERA DE

VALENCIA

238 21/03/2023

2023EN006415 42840489
MARIA LUCELLY

VALENCIA

RIVERA

238 27/03/2023

43 2023EN039650 890907 377
MUNICIPIO DE

RIONEGRO
239 2023

44 2078t4944L 33 5 5825
JUAN RAFAEL

ESCOBAR
248 2L/03/2023

45 2019103025 L5434697
JESUS ATBEIRO

ALZATE
262 21/03/2023

46 201,8157229 39437229
ROCIO DEL

SOCORRO

CARDONA

265 z!103/2023
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47 2018),49534 39436555

LUZ MILA

HENAO DE

MORALES

267 27/03/2023

48 2023EN007163 1,5422955
]OSE H ELY VILLA

ARENAS
290 30/03/2023

49 2023E N006836 434691,L2

tUZ ELENA

RAMIREZ

RAMIREZ

292 2023

50 2023E N006836 70900362
RAUL ALBERTO

GOMEZ DUQUE
292 2023

51 2023E N007166 4499129
JOSE LIBARDO

CASTRO CASTRO
302 12/04/2023

52 20L875t027 39448059

tUZ MYRIAM

MURILLO

MUNERA

340

53 2018149645 15426300

MARCO

ANTONIO ORTIZ

MONTOYA

357 27/04/2023

54 201-81-47 231
PAULINO DE

J ESUS LOPEZ
362 27 /04/2023

55 21623 898

ALZATE

RENDON MAEIA

MAGDALENA

377 27 /04/2023

56 2L96L67 7
MARIA LIGIA

LOPEZ DE LOPEZ
378 27104/2023

57 2022EN010763 2196167 t MARIA LIGIA

LOPEZ DE LOPEZ
384 02/0s/2023

58 2022EN006632 1036932800 387 02/0512023

59 2022EN006632 ts379522
OVIDIO DE

JESUS GIRALDO

GRISALES

387 02/0s/2023
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CIRO GIRALDO
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2018753217
L¡NA MARCELA

CIRO GIRALDO
04/os/2023

61 2019109931 70725552
EUGENIO

ARANGO URIBE
423 2023

62 2078L67612 15384978 424 04/0s/2023

63 20L9t46507 39438463
MARIA HELENA

CARDONA
425 0410s/2023

64 2023EN005435 1036943244

VALERIA

ARANGO

ARANGO

431 23/0s12023

J ESUS ANTONIO

CARDONA
447 23/Os/2023

66 20181,47522 2L962117
MARIA ROCIO

CARDONA
447 23/os/2023

67 201-9t1t457 356L732

RAFAEL ANGEL

RAMIREZ

DUQUE

479 3t/0s12023

68 2018143390 32435538
MARIA LUCILA

VELEZ BERNAL
493 2023

69 2023EN008150 8 306687
IOHN ANTONIO

GAVIRIA RIPPE
505 31/0512023

70 2023RE010190 21963844

MARIA DEL

CARMEN

RAMIREZ DE

MARQUEZ

51-4 06/0712023

71- 2022EN006688 21955678

AMANDA OLIVA

SEPULVEDA DE

BEDOYA

523 06/07 12023

72 2018154463 22049406
MARIA ISIDORA

GIL DE ALZATE
06/07 12023

73 2018154463 735286
SERGIO DE

JESUS ALZATE

CARDONA

527 06/0712023
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JUAN CAMILO

PEREZ GOMEZ

65 20t81475L6 3563060

@,



74

2019117915-
2018153160-

20L8L57343-

2 019 l. 10 15 4-

2018110155

71658009

LUIS CARTOS

SERNA

CA5TAÑ O

s63 24/07 12023

75

2019117915-

2018153160-

2018157343-

2019110154-

201.8110155

98517796

JOHN HENRY

SERNA

CA5TAÑO

563 24107 /2023

76

2019117915-

2018153160-

20t8757343-

2019110154-

2018110155

43492719

ADRIANA

MARIA SERNA

CASTAÑO

563 24/O7 12023

77 2018165214 39437973
TERESA DE

JESUS URREA
564 24/07 12023

78 2078149875 39180771 561 24/07 12023

79 20181415 28 15420524
LUIS CARLOS

BEDOYA TEJADA
s68 24/07 /2023

80 2023 RE007508

JHON JAIRO

GUTIERREZ

GARCIA

57r 24/07 /2023

81 20191102 69

MARIA IREN E

FRANCO

ECHAVARRIA

576 2023

82 2023RE007870 890907317
MUNIC¡PIO DE

RIONEGRO
s82 2023

83 39181162

AMANDA

MARGARITA

HENAO GARCIA

584 08/08/2023

84 20228N013598 325251,1,0
GABRIELA

MARIN
s87 08/08/2023

85 2019RE015029 8223708 609 ls/08/2023
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86 2020RE0217 61 394304s0
LUZ MARINA

FLOREZ SILVA
b),I 1.5/0812023

87 2 019109613 Is423944
IAIRO DE JESUS

TABARES
635 2023

88 2019109613 39436928
GLORIA NELLY

CARDONA
635 20/0812023

89 2019100403 L5424965

JESUS

HUMBERTO

oRozco
23/0812023

90 2019RE016269 15430645

NICOLAS

ANTONIO

CASTRO

655 3L/0812023

91 2019L00406 L5436225

JUAN

GUILLERMO

oRozco Rtos

660 3L/08/2023

92 2019104283 21658985
LILYAM

MARGARITA

DUQUE

677 0s/09/2023

93 20L8759282 2r908145 678 0s/0912023

94 2023EN022938 39442006
LUZ MARLENY

RIOS GARZON
743 1410912023

95 20LAL43262 70400317 34

LUZ DARI

ROMAN

CASTRO

705 21./02/2022

96 2 01815929 5 394379s0
LUZ MARINA

BU ILES
724 14/09/2023

97 2019100711
MARIA EUGENIA

SAENZ
732 74/0912023

98 2018158114 39432824
LUZ ELENA

ZAPATA DE RIOS
739 74/09/2023

99 L4/09/2023

RIONBGRO
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100 2019r04423

MARIA

ROMELIA

SANCHEZ

OROZCO

747 r4/09/2023

101 20181529 65 43457800
SONIA MARIA

PAREJA
762 29/09/2023

102 20181529 6s 43457800
SONIA MARIA

PARE.]A
762 29109/2023

103 2019109304 70285444

BERTULFO

LOPEZ

ECHEVERRY

764 29/09/2023

L04 2019RE015032 43522371

ADRIANA

MARIA

CADAVID PEREZ

787 29 /oe /2023

105 2023RE013488 8 251187

HECTOR

GIRALDO

PALACIO

787 29/09/2023

106 2023 RE013488 98509622

IVAN DARIO

MONSALVE

RESTREPO

787 29/09/2023

707 2023RE027817 21316s39

MARIA EUGENIA

URREA DE

JARAMILTO

2023

108 2023RE027 817 3 435151

ARGEMIRO DE

JESUS LOPEZ

ARBOLEDA

789 2023

109
2022EN013499

4
890907317

MUNICIPIO DE

R¡ONEGRO
1609 2Q22

15427481,

JOSE OCTAVIO

FRANCO

GALLEGO

29s3 30/0612022

tll 2019111095 15381164

MANUEL JOSE

IIMENEZ

RAMIREZ

3 519 05/09/2022
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L12 2018166640 1039462583

ANDRES

ARANGO

GRAJALES

3530 0s/09/2022

113 20L9t!27 77 356027 2

DIEGO JOSE

BUITRAGO

SANCHEZ

3531 0s/o912022

1,14 2018157582
GUSTAVO

ANDRES VITLA

PAREDES

3562 0s/09/2022

115
2019105706 -

2019103017
75444354

ROBINSON

ARLEY HENAO

PEREZ

3 595 0s/09/2022

116
2019105706 -

2019103017
15445865

YONATAN

HENAO PEREZ
3595 05 /o912022

2019105706 -

2019103017
356r2L4

J ESUS OLIER

ALZATE

MURILLO

3 59s 0s/09/2022

118 2019100960 153 75669
OSCAR DE JESUS

PEREZ GOMEZ
3646 23/09/2022

119 201815997 9 39444580
DIANA PATRICIA

CASTRO ALZATE
3787 27109/2022

t20 2018157644 2L848857

MARIA DEBORA

GARCIA

TABARES

3790 27109/2022

2018156085 39430481
MARIANA DE

JESUS RENDON
3792 27109/2022

722 2018161408 15426381

ANTONIO ]OSE

SANCHEZ

GARCIA

3829 2710912022

123 201,8747 690 21962009

ELVIA DE JESUS

SANCH EZ

oRozco
27 /09/2022

124 20t8164723 1537 67 64
JOSE DAVID

HENAO MARIN
3846 27 /O9 /2022

RION§GRO
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125 201,81,60677 39432310

MARIA HELDA

TABARES

CASTRO

4t67 28/7o /2022

1-26 20L8L63248 28/10/2022

127 2022EN03s25s L5427 326

ARROYAVE

SANCHEZ DIEGO

LEON

4265 28/tO/2022

1-28 2022EN035253 1,5420604

ATEHORTUA

PATrño

GERARDO DE

JESUS

4269 28/t0/2022

129 2022EN03s253 L5439997

ATEHORTUA

LoNDoño
CARLOS

ALBERTO

4269 28/L012022

130 2022EN0352s3 1,5446814

ATEHORTUA

LoNDoño
WILMAR DE

]E5US

4269 28/L012022

131 2022EN035253 1036928096

ATEHORTUA

LoNDoño
FERN EY

OSWALDO

4269 28/10/2022

L32 2022 EN035253 3945367 2

ATEHORTUA

LoNDoño
MARY LUZ

4269 28110/2022

133 43870491

GAMBA GARCIA

YINETH

TATIANA

4303 23 /1.1./2022

134 2022EN036521 21960041
ANA AMELIA

DEL LOTERO
4328 2022

135 2022EN035839 94319647 4330 24/L1.12022
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@ /rionegro.gouco O@Akn bnegro O Atcoldio de Rbnegro ) @alcddiorione$o
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136 2022RE038156 8 3165 81

JOSE

BENEDICTO

HERNANDEZ

VARGAS

4332 2022

131 2019707761 71652s05

JUAN

GUILLERMO

RAMIREZ

ARANGO

4337 2517u2O22

2021RE003649

2022RE03929L

21963883

ESTHER

HERNANDEZ

VARGAS

4364 2022

139 2019101490 70369247 28

TATIANA

CAROLINA

SANTA

GONZALEZ

4457 L217212022

t40 2019101490 1040033671 4451 12/12/2022

2019101490 1040033671

LEIDY BIBIANA

SANTA

GONZALEZ

445L L2/1212022

2019105836 21958312

JULIA

MARGARITA

OSPINA

RENDON

4466 72/L212022

2018149907 21957799

MARIA

CONSUELO DEL

socoRo
ECHEVERRI

OCHOA

4504 12/L2/2022

1,44

2021RE040096

2022RÉ005t72

2021RE040103

7t737506
SILVA BERRIO

TOMAS

SEBASTIAN

4572 L2/12/2022

L45 2019110192 22093698

MARIA

GUADALUPE

QUINTERO DE

CARDONA

4666 70172/2022
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2018159469 1.5434648

ELKIN DE JESUS

RIVERA

SANCHEZ

4675 20/L2/2022
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

INA ELA GARCIA TABARES

ubsec ria de Valorización
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INFORMACIÓN PREOIO.
PROPIETARIO ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 52002000000200330 61 52 002000000200330
Zona Rural Rura

N" de Frcha Catastral 17800465 1780046s
l\4atricula lnmobiliaria 4342 a342

LOTE RURAL HABITACIONAL

15.En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyeclo ''R¡onegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de la
infarmación sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 0'12 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se rea¡izó vis¡ta al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de Ia revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artícu¡o Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DistfibU¡dOfA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la malricula inmobiliaria No. 020-4342 en el censo de predios
y propietarios del proyecto de valorización "Rtonegro se Valoriza" de acuerdo con la
siguiente información:

Hollotgos - Madlicocion De des¡úoaión econón»co.

IN FORMACI óN pneoio-pnoPlETARto VA RIABLES
Cédula Catastral 61 52002000000200330

Zona Rural

N" de F¡cha Catastral 17800465

Matrícula Inmobiliaria 4342

Destinación económica HABITAC IONAL

ffi@@
Q/rioneBro.Sov.co g@AtcRionegro (tAtc¡tdia de Rionegro a@aLcaldiarionegro

Nlf:89090731?.2 I Dira.cion C¿lle 49 N' 50 - 05 Rione8ro' antioqu¡¡ P¡Lx¡o Muñi(ipat

PBx:{5714)52040601códitoPogtaLzlPcoo€o54o4olcolreoete.lróÓi(o:alcaldiaarionPBfo'tov'(o
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Número de
ldent¡f¡cación

Porcentaje
de

propiedad

N" De
Ficha

Catastral

Valor a
OtorgerRadicado Nombre

2018149555 9 09% 3
§ u,¡¡z

pRnACRnfO PRIMERO: De acuerdo con lo eslabtecido en el articulo 10 det
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficrarios de un
tratamiento espec¡al transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contr¡buc¡ón de valorización objeto de benef¡cio.

ARTiCULO TERCERO: La Subsecretarla de Vatorización deberá informar al
Secretar¡o de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizac¡ón a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rronegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del arficulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

'ffi@@

ARTICULO CUARTO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y sigu¡entes del Codigo de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo, en aimonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 20.18, a saber:

¡ MARTA YANETH GARCIA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.187.252.

. ANDRES DE JESUS OROZCO RIOS, identificado con céduta de ciudadanía
número 1 5.433..1 57

. JUAN GUTLLERMO OROZCO R|OS, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.436.225

39 187 252

MARIA
YANETH
GARCIA
OSORIO

020-4342

Q/rionegro.S.vco o @AtcRiofl eSro oAlcardía de Rion.8.o a@atc¡tdiárioneSro
Mf 890907¡17-2 I O¡re.(ión C¡tt? 49 N, 50 _ 05 Rionegro. Antioquia p¡lac¡o MÚnicip¡l
PgX (57+4) 520 40 60 I Código posr¿t Ztp COO€ 0S4O4O I Correo elettróni<o: atraldiaorionegro.8w.co

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón de valorizac¡ón asígnada al sol¡citante:

I
I

I

I

I

I

i

I



Valorización

ñ-ñryg9
RIONgGRO
,'y$fs avqfiraüos,thdS

!i

0 2 iNt ?1[1

ANGELA MARIA OROZCO DE BEDOYA, identificada con céduta de
ciudadanía número 39.435.320
ASTRID ELENA ARIAS OSORIO, identificada con céduta de ciudadanía
número 43464043

NORA LUCIA OROZCO RIOS, identt,icada con céduta de ciudadania
número 39.440.241

LUCRECIA DE JESUS OROZCO CIFUENTES, identificada con céduta de
ciudadanía número 39.432.71 9

DIEGO CIFUENTES RIOS, identificado con cédula de ciudadanía número
15.422.661

GONZALO ANTONIO OROZCO RIOS, ¡dentificado con cédula de
ciudadania número 1 5.429.748
OTONIEL DE JESUS OROZCO RIOS, identiflcado con cédula de ciudadanía
número 15.430.044

VICTOR JULIO OROZCO RIOS, identificado con cédula de ciudadania
número 15.426.044
JESUS ALBERTO OROZCO RIO§, identificado con cédula de ciudadanía
número '1 5.424.965

JOSE JAIR MARTINEZ MORALES, identificado con cédula de ciudadania
número 70.302.939

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo
Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia de notificación
o denlro de los diez (10) dias s¡guientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificac¡ón.

Dado en Rionegro, uia el

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 0.2 EIIE ?IO1

CARLOS D óuS

Secretario e Desa ol erritorial

ra MASORA / Conliato r.teradminrllra¡vo N.o 1080-007-0¿-015 de 2021
lü¡idrco MASOR / Coñiralo !ñter¡dmini3valrvo Nro I060.007'0.(.01 5 de 2C2l

Tácn.co/ Coñtrato iñta¡eomrnrslraüvo Nrc 1080'007.0.1-015 da 2021

Q/rione8ro.govco O BAt(Rionegro OAlcaldia de R¡onetro aA¿l(atd¡arionet.o

Nlfi 89090?317-2 I D¡re(ción Calte 49 N'50 - 05 Rlonegro. Añtioq!¡¡a Pah.io Muni(ip¡t

PBx: (57a4) 520 40 60 i Código po§tat ZIP COBE 054040 I Correo ele(troñiror ¡l(átdiá@r¡oneSro Sov (o
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vlsiones realizadas por parte del área técnica del

proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la conten¡da en los numerales 3

del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de la
información soóre /os elementos que componen el ¡nmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

19. Que en cumplim¡ento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determ¡nar su uso y el secretano de Planeación del Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

20. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisilos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que la señora LUIS MANUEL PACHECO MONTES,
ident¡ficado con cédula de ciudadania número 71.981.179, no era, ni es sujeto
pas¡vo de la contribución de valorización respecto del ¡nmueble identificado con la
ficha catastral número 17800100. La modificación envuelve la inclusión del
verdadero contr¡buyente, asi:

Propietario ldentificación Ficha catastral Porcentaje

ALBA LUC¡A GOMEZ GARCIA 39.187.290

ARTíCULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCíóN DistribUidorA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la vanable destinación económica, del
predio identificado con Ia ficha No. 17800100 en el censo de predios y prop¡etarios

178001 00 1O0o/o
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del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

Hollazg¡ts - Modlfico.ión De deslinocón etonóñica

INFORMACIÓN PREOIO-PROPIETARIO VARIABLES
Cédula Catastral 6'l 52002000000100087

Zona Rural
N' de Ficha Catastral 17800100

Destinación económica Habitacional (01)

ARTICULO TERCERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorrzación asignada al solic¡tante:

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
propiedad

N'De
Ficha

Catastral

Estrato

2019RE017649 39.187.290 17800100 1

Radicado

ALBA LUCIA
GOMEZ
GARCIA

100%

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en lodo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se resc¡nde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO CUARTO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hac¡enda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el munic¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo f I del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad eon lo dispuesto en los articulos 67 y sigu¡entes del Código de

reltv
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Proced¡miento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 3'15 del Acuerdo 023 del 20'l8, a saber:

ALBA LUCIA GOMEZ GARCIA, identificado con cédula de c¡udadanía
número 39,187.290.

LUIS MANUEL PACHECO MONTES, identif¡cado con cédula de ciudadanía
Nro. 71.981.'179

ARTICULO SEXTO: Contra la presenle Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

FiouESEYCúMPLASE 02 [¡lE lrt2t

CARLOS ANDRE GÓM co
Secretario de De llo T

Redaeló Jonñf Ló9a¡ ConÍal¡sta SORA ,

MASORA r Corrralo rñi¿radminrllra¡vo Nro 1080{07.04{15 de 202
rnr€rád.nñrsralvo Nro laia-06l -44-a15 dc 2c21. Ui10n022 ,yRev¡só Calá1,¡a Arenas I Co

Rcviso Andras G¡¡árdo I MA§ORA Ccnveno lnreradmrnislraxvo I 080'00744'01 5'2021
ap¡orÓ Lin¿ Marcerá G3.c¡a Ta
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16.Ten¡endo en cuenta lo anter¡or, desde el área técnica se conceptúa de forma
favorable la modificación de cambio de matrícula para el predio ident¡flcado
con ficha predial N" 17706186. Se debe realizar el siguiente cambio:

17.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Regtstro
(VUR), se confirmó que la señora MARIA OFELIA OLANO DE DUQUE, es
propietaria del 100% del bien inmueble con matrícula 020- 196368,
respect¡vamente por el cual se eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que
además se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro
se Valoriza" .

18. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por e¡ solic¡lante y enunciada posteriormente.

19.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisilos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 de 2018, con relación a actualizar en el censo de predios y propietarios del
proyecto "Rionegro se Valoriza" el predio identificado con ficha cata§tral 17706186
como se muestra a continuación:

RIONBGRO
,\rt'tt@ av anz-a{hot ttldl

5

l)iiBirrá 517
Q/rlone8rogov(o O@Aknronea.o OAt(at.,á d€ f¡ioñe8ro a6¿l(¡ld¡árioñe8ro
Nlf a9(nlo7ll7-2 I olre.don c¿ue 49 t¡'!,0 - 05 Fion€8ro. Anr¡oquaó P¡l¡¿¡o Múficip¿l

PBx (5, . 1, 52O 40 60 I Codl8o Posl.! aP COOE 054o4O I Cdr.o €l.droi¡.o: ,l(¡t¡l¡¿d.¡on.t'o aov to

Pk Predio 61s1001014001200035 6151001014001200035
Zana Urbano Urbano
Ficha 17706186 1 77061 86
Matricula 196368

ffis@

PROPIETAR'O Antes {Res. 939)
PREDIO.
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ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especral habitacional en los
términos del artículo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaie del cobro de
la contribución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo establecido en el articulo lo del Acuerdo 012 de
2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los benefic¡arios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del b¡en objeto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá info¡mar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por conlribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establec¡do en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el conten¡do de la presente Resolución a los
señores:

MARIA OFELIA OLANO DE DUQUE, identificada con céduta de ciudadanía
número 21,958.439

6

ET Q/.rooegro.aor.co ¡¡áar(ñoñearo eAr..rd,¿ dE (roñ!8.o a"l-,0*orro.j 
á 6 i rt a 5 | 7

¡{T; a9{Xro73r?,2 I Dile(c¡én csltp 49 iI 50 " 05 RiDn.8ro, A¡tioqur:t p¡!¡óo Muni(ipnt
PSx: (57+4, 5¡O 40 «] I Codigo f\oerit Zrp aOO€ o5¡O4O I Corr6 €te«róñko: st rtdr¡artonq.o{d..o

615'1001014001200035Cédula Catastral
UrbanoZona

17706186N" de Ficha Catastral
1 96368Matricula lnmobiliar¡a

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de propiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

Estrato

2019110308 21.S58.439
I\iIARIA OFELIA

OLANO DE
DUQUE

100%
020-

196368

s
5,218,183

& A\p

rñFoRiuAclÓN PRE0lo-
... PROPIETARIO
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3,l9 del Acuerdo 023 de 201g,
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RntiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Mun¡cip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligeneia
de notificación o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la f¡rmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011

Dado en Rioneg tioqu¡a el

NOT QUESE Y curraeL.rse[! r¡l[ 2t'01

CARLOS NDRÉ FRANCO
ritorialSecretario e Des

Revrsó C3l¡lrna
al1Ot2022

d6 2021 J-
RAI Contralo nte¡adrniñistra¡lo Nro 10E0.007-04-015 do 2021

uridicc MASORA / Conlr¿to ¡nleradnini3t anvo Nro 1080.007-04-015
Téc¡co MASO'I I Slbsoqelaria dé Valor¿acón

7olp]n,

f,ágina 7l7
i/rlo.eg¡6¿¡".o OéAl(Rione8ro OAtc¡k¡¡ r,e RioneSro aeal.¡ldl¡rron€8ro
ñfl: A9(xto73l7-¿ I O¡r€((¡ón C¿tt 49 N' 50 - 05 Abñ.aro, Aaüoq{ia P.t .b Muñkip¿t
PAt: (57 

'1) 52O 40 60 I CódiED postat ZIP CoD€ o54O4O I Co..eo ¿1.d.ónko: alrátd¡áO.ioñeAro aw(o

GÓM
rrollo

ffis@



t-
Valorización RIONIGRO

' 

'qfifó s av ayiz a{nr¡s fi ds
tl',iY

Número de

ldentilicación

0 {2 /LNT2
de Rionegro emitió concepto previo lavorable referente a la solicilud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

16. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DistfibuidOTA

939 de 2018, con relación a actualizar en el censo de predios y propietarios del
proyecto "Rionegro se Valoriza". Se modifica el número de folio de matricula
inmobiliaria pasando de 020 - 12741 a 020 - 39309, para el predio identificado con

ficha catastral 17812795 como se muestra a continuac¡ón:

ñroRunctót¡ PREDto-
PROPIETARIO

VARIABLES

Cédula Catastral 61 52 002000000500567

Zona Rural

N' de Ficha Catastral 17812795
39309

ART|CULo SEGUNDO: CoNCEDER el tratamiento especial habitacional en los

términos del articulo'1 del Acuerdo 012 de 2018 del cobro de la contribución de
valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

Porcentaje

Rad¡cado Nombre
prop¡edad

201 8145885 21.960 353

MARIA
OLIVA

ZULUAGA
DE

BOTERO

PARAGRAFO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del Acuerdo 012 de
2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneflciarios de un tratamienlo
espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de

N" de Matricula
lnmobiliaria
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ésta resoluci
contrlbución

¡ó

ón se rescinde el tratemiento
de valorización objeto de ben

R|9rffiRo m§'¡uúfw avavtza,t\ot thdt rs=.
especial y deberá pagar la totalidad de la
eficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artlculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO CUARTO
señora:

NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la

MARIA OLIVA ZULUAGA DE BOTERO, identificada con cédula de
ciudadanÍa número 21.960.353,de conformidad con Io dispuesto en el
articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez(10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resotución rige a partir de la firmeza de este
acto administrat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESEYCÚMPLASE l.¡2 Ll'lt ?tI13

CARLOS AND S GÓME FRANCO
Secretario de sariollo T rritorial

P.oyec1o. Jenny Lopa¡ / / Coñn lo intrrrdminislralivo N.o 1080.007-0a-015 de 2021. 13110D022

MASOF-A / Co¡lfaio inl€radmlñrslrtlrvo Nrc 1080_007 04 015 de 2021 JRevisó: e¿bl¡^a Aranas ¡

RevieórOiego Echewri/ MASOF-A I Sublecrelaria d€ Valon¿aoón

Aprooó: Line Marcel3 ecreláná da v¡lonrrcrón
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41 . Oue verif icada la información disponible en la Ventanilla U n¡ca de R€g¡stro (VU R),
sobre el pred¡o identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 020- 38260, se
evidenc¡a que med¡ante la anotación número 3 con fecha del 04 de febrero del
2016, se inscr¡b¡ó la escritura pública N' 5947 del 26 de octubre de 2015 de la
Notaria Dieciséis de MedellÍn, con la especif¡cación: 0164 transferencia de domrnio
a tftulo de beneficio en fiducia mercantil de: FIDUCIARIA CENTRAL S.A. -
FIDEICOMISO TORRES DE ALCALA RIONEGRO NIT. 830.053.036-3 a favor de:
ORLANDO DE JESUS CADAVID VETASQUEZ, identif¡cado con la C.C No.
8.223.708.

aNofacroN Nro J Fácn¡: 0ro?.2crii RadcacÉñ ?orGlo66
lroc EscRrfLrBA 6¡35 der 2015-1r.16 OO OO 0O NOTARIA OISClSEiS dr i¡EoelLri¡
valoftACrc sr¡ 3óo oco
E§PECTFICACiO§ 0l¡i¡ fR¡\N§FEREñCU\ DE OOr.,rNrO A TTTULO OE a€ñEFlCto eN
F!OUCIA l.lERCAl\¡-tlL (Ir{ANSÉEFEf.¿CrA QE E¡OtrlNrO A TITULO DE EENEF¡C|O €N
F!DUCIA IIER(:A{TIL )

PEQSOñAS Olre lr¡ERviENE\ -¡.¡ tl ACfO rx-f¡rxraf oe de.a.ñr r.ar Éc ooñÍi§.r-
filr¡tar de dommn ¡nromplao,
D€ F¡OIJCIAR¡.{ 9ÉN r'RAr S A - FrOElCOr,l,SO TORRES Oa ALCA|^ RIONEGRo NIT
830.O53036-3
a r,1.Jio¿ F{rJJrRgz vErloNrca lla-ralra cfl :¡9¿¿rr12 x

ANOTACION Nro 3 Fecha 04-02-2016 RaOlcac$fr 2016.1097
Ooc ESCRTaURTq 59i, oer2015.rC-?5 OO 0O OO NCTARTA DrEC¡SÉtS oe tTEDELLiN
VALOR ACTO 5r¡ 300 000
ESPEC¡FICAC¡ON O16J TRANSFERENCIADE DOI,IIÑIC,T f ¡TULO DE AENEFICIOEN
FIOUCIA IJERCANTIL iTFIANSFERENCIA OE OOI.IINIC A TIfULO DÉ AENEFICIO EN
F!DUCIA T.!ERCANTIL)
PERSONAS OUE INTERVIENEN Er'l ELAC-IO tX'Trlurar d€ elc.echo r.al de dorñhb.l-
l(uEr de Oorrlinio lñaoñpteto)
DE FIOUCIAR¡A CENTRAL S A . PATR¡IIO§IO AUfONOI.IO TIOEICOMISO 

'ORRES 
DE

aLcAL RTItrNEGRO NrT 830.053 036-3
A. CADAVID VELASOUEZ ORLANDO OE IESUS CC 8223708 X

42. Conforme a los literales anteriore§, las tradiciones de los inmuebles se efectuaron
antes del 16 de octubre de 20'18, fecha de expedición de la Resolución 939 de
2018. Y de conform¡dad con lo previsto en el artículo 7" det Aouerdo 045 de 2013
"Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro",
mod¡ficado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados al pago da
la valorización qu¡enes ostenten el carácter de propietarios/as, poseedoreyas de
bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento de la asignación
del tributo.

43. Por último, y en consideración a las revis¡one§ realizadas por parte del área técnica

del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución mod¡f icadora, es la contenida en los numerales 1, 2' 3, 4
y 5 del ArtÍculo 52 del Acuerdo 045 de 2013. Error o inconsislencia en la
¡dentificación de¡ contribuyente y/o dolinmueble: "Cambia de prop¡etario o poseedor

del inínuebte, Enor o ¡nconsistenc¡a de la ¡nformaoiÓn sobra los elementos que

componen el inmuebla, Variación de los in¡nuebles de la zona de inlluencia,
lnctusión de inmuebtes en la zana de ¡nfluonc¡a;" tal como quedó referidq en el

numerat 12 de la parte considerat¡va del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
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ARTICULO PRIIVlERO: IüODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN D¡StribUidorA 939 dEI
16 de octubre de 2018, con relac¡ón a excluir el predio ideñtificado con folio de matrícula
inmob¡l¡aria No. 02&25532, en el censo de predios y propietarios del proyecto de
valor¡zación'Rionegro se valoriza".

1.: rrr:¿ u f llf
RION!€RO
,'1*t(ls av anz- aüo s lhds

01?

ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia ResoluciÓn Distribuidora 939 deI
16 de octubre de 2018, en relac¡ón a incluir las mafículas 020-196779 a 020-196926 ambos
extremos incluidos (etapa 3 RPH Torres de Alcalá) en el censo de pred¡os y propietarios
del proyecto de valorizac¡ón "Rionegro se valoriza", conforme se ¡ndica en las sigu¡entes
tables de propietarios, porcentaje de derecho, porcentaje de desenglobe, destinación
6conómica y variab¡es:

MAritcutA PnoPrErASro totNTlfrcAcl0t % DERTCHO

Yr

OESTNGIOEE

ots¡NAcróN
tcoNoMtcA

t96779 FIOUCIARIA

C[NfRAt SA

8100s3036 100 o,26 H SIIACIONAL

196780 FIOUCIARIA

C(NTRAL SA

8lú053016 100 0,26 HASIIACIONAL

196781 FIOUCIAN¡A

CTNTRAL 5A

8300s1036 100 0,26 HABIfAC]ONAL

196782 FIOUCIARIA

CTNfRAL SA

8300 5103 6 rc0 o,26 tl^ilfActoNAL

196183 F'DUCIARIA

CÉNT8AL SA

830C!3036 100 0.26 HA3]fACIONAI

r.96784 FtotlclaRr^
C¿NTRAL SA

8300910t6 lc0 a,26 irA3tfACtoNAt

196785 FIOUCIARIA

CT¡iTRAI SA

83005t036 ta 0.2 6
'.r^B¡f 

cloNAL

196786 IIOUCIARIA
C€NTRAI SA

8:t0053016 100 a,2E rABllACIONAL

19678 7 TIDUCIA¡IA
CINTRA! SA

810c5t0.]6 100 0,26 8At]llACrONAi

196788 FIDUCIARIA

CTNÍRAL SA

¡30053035 100 c,2 6 HABIfAC¡ONA'

196 7 89 TIDUCIARIA

CENTRAL SA

830053036 100 0,13 HABIfACIONAi

19679d ÍIOUCIARIA
ctNfRAt sa

830053035 100 0.I l HASITACIONAI

196791 FIDUCIARIA

CEÑTRAL SA

8300t30t6 100 0,13 H BTT^CtOñAt

196792 rIDUC¡ARIA
ctNfRAt sA

8300t3036 100 0,1l HABIfACiONAL

196791 TIOUCIARIA

C¿NIqAL SA

830051016 100 0,I l HAS ITAC IOIiAL

196794 MÁRIA DEL PILAR

HOLGUTN 5055
39aJ¿69¿ 0, t3 H AS ITAC IO¡iAL

196794 JULIANA SOFIA

HENAO HOLGUIN

1036929527 50 0,11 HABITACIONAI

196795 sAI{ORA IN€5

QUIROZ ZA9A-A
41790566 100 0,13 llASrfACrONAL

L96796 FTOUC¡AR A
CENTRAL SA

8300s 30:6 100 0,11 I]ABfTACIONAL

196797 FIOUCIASIA

CINIRAL 5A

8300530!5 100 0,05 HABIfACIONAL

1-.6 798 FfOUCIARIA

CENTRAL SA

83005rc36 1C0 0,04

r96799 .IDUCIASIA

CTNTRAL 5A

83¡053016 i0c 0,04 IAEIfACIONAL

r95800 FIDIJCIAñIA

NTR,\L 5A
lo0 0,05 HASIfACIONAL

21
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196801 TIDUCIARIA "

CTNTRAL 5A
83005303 6 100 0,04 HABIIACIONAL

196802 FIOUCIARIA

C€NTRAL 5A

83005t03 6 100 0,04 HAEIfACIONAL

196801 FIOUCIARlA
CTNTRAL SA

I r005 303 6 100 0,05 HABITACIONAL

196804 F¡OUCIAN¡A

CENTRAL 5A

830053036 100 0,04 ¡]ABIYACIONAL

196805 FIDUfIARIA

C€NIRAL SA

830053036 100 0,05 HABITACIONAL

196806 FIOUCIARIA

CTNTflAL SA

830053016 100 0,05 irÁB¡iAOoNAr

196807 ft0llctARlA
CTNTRAL SA

83005 303 6 100 0,05 HABITACIONA!

196808 FIDUC¡ARIA

CENTñAL SA

830053036 100 0,04 HABIfACIONAL

196809
'IDUCIARIACTNÍRAL SA

830053036 1C0 0,04 HAB¡TACIONAL

196810 TIDUCIARIA

CENTRAL SA

83005103 6 100 0,05 HABIfACIONAL

196811 FIDUCIANIA

CENIRAT SA

830053036 100 0,05 {ABrrÁei0NAL

196812 FIOUCIARIA

ceNf¡at sA
83005 303 6 100 0,04 HABITACIONAL

196811 SANDRA INTS

QUIROZ ¿APAfA

4r790565 100 0,05 HABITACIONAL

196814 TJDUcIARtA

CENfRAL SA

8100s3036 100 0,05 ¡taBtTAcfoñAt

19 681§ FIDUCIAR¡A

CENT¡AL SA

83005303 6 100 0,12 HABITACIO¡iAL

196816 DIANA MILENA

S€RNA RIOS

32353025 r00 0,12 HA§IfACIONAL

t968t7 TIOUCIARIA

CENTRAL 5A

8300s3036 100 0,12 HABIfACIONAL

196818 FIOUCIARIA

CTNTRAL 5A

8300530 3 6 100 a,l2 HABITACIONAT

196819 FIDUCIARIA

C€NTRAL SA

830053036 i00 0,12 HABITACIONAL

1968 2 0
.]UAN 

CARIOS

ARISfIzABAL

OCAMPO

15431642 100 0,12 HABIlACIONAL

19 68 21 fIDLicIARIA
CENIRAT SA

830053036 100 0,72 HAtsIIACIONAL

196822 FIOUCIARIA

CENTRAT SA

810053016 i00 0,12 HABIlACIONAL

196823 tr0uclaRlA
CENTRAL SA

810053016 100 o,72 HABITAC'ONAL

19682,1 OORAELTNA SANfA
ALZAfE

39445059 100 0,12 HASIfACIONAL

196825 IIDUCIARIA
CENIRAL 5A

830053036 1C0 0,25 HABIfACIONAL

196826 Ft0r-loARtA

CENTRAL 5A

830053036 100 0,2 s HABI-IACIONAt

1968 2 7 FIOUCIANIA

CTNTRAL SA

8t005 303 6 100 0,2 5 HABrracroNAL

1968 28 FIDTJCIARIA

CENTRAL SA

830051036 100 o;2s HABITACTONAT

196829 FIOIJ€IARIA

CENfRAL SA

8 300 5103 6 100 o,23 HAEIIACIONAL

196830 FIOUCIARIA

C¡NT8AL 5A

830053036 100 0,29 I]AEITACIONAL

1968I1 TIDUCIAIIA
CENTRAL SA

830051036 100 0,25 HABIfACIONAT
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196812 fIDUCIAñIA
CIIYTBAL SA

830053016 10c 0,¿5 qASITACIONAL

196833 FIDUCIAñIA
CEI.IfRAL SA

100 0,0§ HABIfACIONAL

196834 FIOUCIARIA

CENISAL 5A
I300s1035 0,0¡ I.iASITACIONAL

196835 FIDUCIAR¡A

CTNÍRAL SA

830051016 100 0.04 HA3IIACIONAL

1!68 36 FIOUCIARIA

CENTRAL 5.A

830053036 0,05 IiAtsIfAC]ONAL

1968 37 FIDUCIAR¡A

CEIVIRAT S,A

830053036 100 0,04 HASITACIONAL

196838 ]UAN CAñIOS
ARrSftzAEAL

OCAMPO

15431642 100 0,04 HABITACIONAL

196833 FIDUCIARIA

crNmAt !.4
810053016 0,0 t HAgITACIONAL

196840 IIDUCIARIA

CENfRAL 5 A
8 ¡00! 3036 100 0,0.r HAEITACIONAT

196841 FIOUCIARlA

CENTBAI 5 A

r l0ct 30 36 100 0.05 HASIf CIONAL

196842 DORA 

'LENA 
SANIA

AI.ZATT

194450;9 100 0,05 HABITACIONAL

196843 fl0uctARrA
CENfRAL 5,4

830053036 100 0,05 HABIIACIONAL

136844 FIDUCIARIA

CEÑTRAL S,A

830051036 100 0,04 HABITACIONAL

19684 S TIDUCIARIA

C¡NfRAL 5,A
8 300 51036

630053036

100 0,a4 HAEITACIONAI

196846 TIOUCIARIA

clNfRAr:.A
100 0.0 s HAgITACIONA!

t96Aa7 FIOUCIARIA

C¡N'IRAL §,4
8 3005 t0l6 1C0 0.05 HASrf^CtON^L

196848 F¡OUCIAR¡A

CEN]RAL S.A

8t0051016 100 o.04 H^gtf^croNA!

1968.19 FIDUCIARIA

Cí¡.ITBAL S.A

8J0051036 100 0,05 BAEITACIONAL

196830 FIOUCIARIA

CINTRAL S,A

810053016 t00 0,05 HABIfACIÓNAL

196851 FflEOY ROORIGUE¿

BOHORQUT¿

91298na7 100 0,57 HABITAfIONAL

196852 FIDUCIARIA

CINIRAT 5.A

83005l0l6 100 o,6l HAEIIACIONAT

19 6853 FIOUCIARIA

CENTRAI5,A
830053016 t00 0,84 HABITACIONAL

19685¿ FID'L]CIARIA

CENTRAL S.A

8lc0s l0 36 100 0,84 HAEITACIONA,.

196855 O¡ANA MIITNA
SERNA RIOS

121 5 3025 1C0 0.75 HABITACIONA'.

196856 TIOUCIAR'A

CENIRAT S A

810C5 3036 1C0 a,1t HASIfAC¡ONA:

196857 Mrllori totNSoN
6 L AsPRT .A

11§03186 50 0,61 HABITACiONAL

1968S7 NILDA IOSIFINA
LOF€2 ARAU]O

3 3_43 3021 50 0,6r HASITACIONAl-

196858 tr¡DUCIARIA

CEIYI8AL 5.A
830051036 100 0,61 HABIfACIONAL

19 6859 830053036 100 0,48 HASITACIONAL

FIDUCIARIA

clr\¡fRAL s.a
83003 3036 100 0,48 ']ASIIAClONAL

19 6861 fIDUCIANIA
CINfRAL 5.A

830053C36 13C 0,7 3 HASIfACIONAL
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19 6862 IIbUC¡ARIA

CENTRAL S,A
830051016 100 0,73 ÉasrfactoNAL

19 68ól FIDUCIARIA

CENÍBAT 5,4
830053016 t00 0,02 rAalTAct0NAL

196864 FIDUCIAñIA
CENTFAT 5.4

81005.1036 100 0,0 2 IlABIIACIONAL

196865 SANORA YAÑU8Y

ALZA'II MARIN

43 85655 2 100 0,61 ftaSrfacr0NAL

19 6866 TIOUCIARIA

CTNTRAL S,A

8l00s l0l6 100 0.62 HABITACIONAT

19 686 7 I.AURA CNISTINA

MVRrtro §if,ALoo
11284080t9 100 0,6? I"iASITAC¡ONAL

196858 DIiIIN MARIA
ARBOTTOA VTGA

41771241 0,6? HAB'tACtONAr

r96868 tUIS FIRNANOO

ca¡00r'¡a Mara
70064046 50 o,62 H AS TTAC rON A!

I96869 FIOUCIAsIA
CÉNTAAL S.A

830051016 100 0.62 HASITACIONAT

19 6870 F¡OUCIARIA

C€ÑTRAT S.A

830051016 100 0,62 HAgITACIONAL

196871 FIOUCIARIA

CENTRAL S.A

830051036 100 0,02 HAOITACIONAL

196872 FIOUCIARIA

ctl,lTiAl S.A

810053036 100 0.02 IIAEITACIONAL

196873 ÉIDUCIARIA

CTNfRAt S,A

81005?036 100 0,62 HABI}ACIONAL

196874 fIOUCIARIA
CENTRAI 5.A

81005 303 6 100 0,62 HAárrACroflAr

196875 FIOUCIA¡IA
CEN-iflAL 5,4

8300í30r6 100 0,49 HAStf CtONAL

196876 fIDUCIARIA
CLNTRAL 5,A

81005 3 0t6 r00 0,49 i¡ABrrACroNAr.

r96477 DORAELENA SA}I-IA

ALZA]I
3 94,r 5059 100 0,7 3 HASIIACIONAt

19687 8 MARIA OEIPILAR
HOt6UtN SOSSA

39414ó94 t0 0,7 3 HABITACIONAL

r96878 lutÍANA sofla
HTNAO HOLGUIN

10;692952 7 50 0,7 3 HASIIACIOIIAL

196879 IIOUCIARIA

CENTNAI.5,A

830053016 100 0.02 HAAITACIONAL

19688ü lr0uctAfltA
CTNfRAL S,A

810053016 100 0.02 I"l AB ITAC IONAL

19 6831 FIDIJCIARIA

CENTRAL 5.4

83005I0l6 100 0,62 HAg¡TACIONA!

196882 fl0iiclARrA
CÉN'TRAL 5 A

8300s30r6 100 0,62 HABIIACIONAL

19688l FID'JCIARiA

C€NTRAL 5.A

830C51016 1C0 0,49 HAOIfACIONAT

196884 FrD,.lcr^R 
^CTNfRAL 5,A

830051016 1C0 0,49 HABIfACIONAL

196885 GA8RITL ]AlME
CA9ÍNO ZAPATA

154,17 2 53 50 0,73 r.iAgtTActoNAL

196885 DANIIIA SANTA

QUrñfERO

1037597050 50 0,13 i{ Ag ITAC IONAL

196886 TIDUCIARIA

CENÍRAi S A

830053036 100 0.13 !]AAITAC]OJ\AL

196887
'IDUCIARIACtNT¡AL S.A

830053036 100 0,02 ilABlTAClOnrAL

196888 FIDUCIARIA

c€ñrMt s.A
83005 3036 100 0,02 HABITACIONAL

r 96889 ,UAN CARI05
aRr§flzAEar

OCAMPO

r 54 3164 2 100 0,62 HAltractot\A|

retlry
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196890 FIOUCIARIA

CENfRAL 5.A

830053036 a,61 HABIfACIONAL

196891 FIDU'IARIA
CENTAA! S A

830053036 100 0,49 HAAITACIONAL

196892 sANORA INES

QUTROZ ¿Ap^T^

¿ 2 7 9C566 1C0 c.¿9 HASrfACrOñAL

196893 F!OUC¡ARIA
CEÑTRAL S.A

8300530 36 1C0 o,13 HAAITAC¡ONAL

196894 FiDUCIARIA

CI¡ITRAL S A
83ooi3036 '100 0.13 HABITA'IONAL

19689S FIOUCIARIA

CINTRAI S A

830053036 toa 0,02 HABI}A(IOIiAL

196895 IIDUCIAR!A
C€NT¡AT S,A

830053036 lac 0.02 qAB¡TAf,IOÑAL,

196897 FIOUC'ARIA

CENTIAL S.A

830051016 100 0,62 HABIfACIONA'.

195898 FIDUCIAffIA

CE¡JIRAL 5 A

810051036 100 4,62 HAEITACIONAL

196899 flDTJCtARtA

CENÍRAL 5.A

83t051016 100 0,¿9 HAgITACIONAT

196900 FIOIJCIARIA

cfl.,tTiAl s_A

8 3C0S:1016 r00 0,49 HABITAClONAL

196901 FIOUCIARIA

C¡NIXAL 5-A

I l00t l0l6 10c 0.71 HAEITACIONAL

196902 FIOUCIARIA

cE^ll¡A[ s.A
8 300t1016 r00 0,73 HABIfACIONAL

19690.1 ÉIDUCIAflIA

CINÍRAL 5,A

810051üJ6 100 0,0.¡ HASI'IACIONAL

196904 TIDUCIARIA

CINTRAI S.A

100 0,02 r.lABtr ctoN^L

196905 FIDUCIAS¡A

ctNrRAt s.A
830C13036 100 0.62 HAOITACIONAL

196906 TIDUCIARIA

CTNTflAI S,A
100 0,67 HABITACIONAL

1S6907 ÍIDUCIASIA
CTN'|RAL 5 A

E10053036 100 0,49 HAErfACrONAr-

196908 fIDUCIABIA
C€NfRA! S,A

830053036 0,49

19ó909 f¡DUCIARIA
CE¡{'iAL 5,A

8t04s3036 100 0,73 EABITACIONAI

196910 nouctARrA
CE¡'TP.AL 5 A

830053036 lc0 0,71 HAEIfACIONAL

19691i TIDUCIARJA

CENiRAI S A

830051036 r¡6 0,02 HASIfACIONAL

195912 núuc,a8ra
CtÑfRAT S A

810053016 1C0 a,c)

196913 FIDI]CIAR]A

CINTRAT 5,A

8tú0s1036 100 0,62 HABITACIONAL

196914 fIDUCIARIA
CTN¡NAL S A

83005t036 rc0 HA8]TACIONAL

19691S fIDUCIARIA
CTNTRAL S,A

830051036 100 0.49 HABIfACIONAL

196916 ÍIDUC¡ARIA
CTNIRAL S A

830033036 i00 0,49 HASITACIONAi-

196917 FIOUCIARIA

CENTIAL S.A

830051036 100 0,7 3 HABIlACIONAL

1969 r8 TIOUCIARIA

CSN-IRAL S,A

830053036 10c 0,73 HAB TACIONAi

196919 TIDUCIAiIA
CINfRAL S,A

830Cr1036 0,0t HASilAClO¡iA!

r9¿920 fr0ucraRra
c!¡rIRAt s.a

830C53016 i 011 0,02 HAB]TACIOIiAL

196921 TIOUCIA¡IA
CENIñAI S,A

810053036 ic0 0,62 HASrf CrOfiAL

31
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Valorización N>€RO ll

, 0 [l.lt 2m]
Rto
.ju&r ova'¡ltüt tas {\dt

0lt 19t921 ÉIOUCIARIA

CINfRAL S A
83005303& 100 4,52 HABITACIONAL

196923 Fl0uclARlA
ct¡lT8^! 5 A

830053036 100 0,49 t¡a8l TAC tOtiAL

19692¿ FIOUCIARIA

CINTR L 5 A
83005103 6 100 0,49 HABITACIONAL

1969? 5 FIDUC¡A8iA

cENTXA| 5.A

8 3005103 6 t00 0,73 HASITACIONAL

1969 26 FIOUCIARIA
CENTNAI S.A

Er0c5 3016 100 0,13 HABITACIONAL

-fabh 
: v ar¡ a ble s malrlcula s 020- 1 I 67 7 I a 020- 1 I 6926

Variable
PK pred io 6151001031009300001

Reglamento de propiedad
horizontal

1

Area de construccrón (m¿) 12551.71
a ro m 1585.99

Área Qcupada en 1 piso (m') 1473.38
Area de limitaciones (m') 619.72

Pendiente el to rados 6.06
Area de oompromiso vial (m'¡) 0.00

Area cono aeropuerto (m'? 0.00
Area de amenaza Alta (m¿) 0.00
rea de amenaza la 176.79

Factor cero 1 ,00
Factor suelo cemento 1 .00

Benefrcio social unilario (Si m') 2592.00
Valor unitario de la tierra (S/m'z) 829896.31

Area a adquirir (m') 0.00
Benoficio teórico de la tierra

(S/m'1 21554.78

ARTICULO TERCERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora 939 del
16 de octubre de 2018, en relación con la ¡nclus¡ón de las mafhulas 020-196932 a 020-
196976 ambos extremos ¡ncluidos (áreas de cesión) en el censo de predios y propietarios
del Proyecto de valorización "Rionegro se valoriza" de la siguiente manera:
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RIONIGRO
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2 A Eff M,I
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33

MAf R iCU LA

PROPIEfARIO
tDENfrfrcAcroN ]DENTITiCACION % DtRICHO D[SENGLOSÉ

Deslináción
económica

196932 MUNICIPIO DE

RIONEGRO

890907117 :il3 100 Bien De
Domin¡o PublkD

196933 MUNTCtPtO 0É

RIONEGNO

890907317 i00 100 B¡en De
Domin¡o Publ¡@

MU NICIPIO OE

nroN€6 Ro
890907317 ;co 100 Bien Da

Oom¡nio Publao

196935 MU NICIPIO DÉ

iIONEGRO
890907317 100 100 B¡en De

Oom¡n¡o Publ¡co

196936 MUNtCTPtO A[
RIONEGRO

89090i317 lc0 100 Bien De
Dominio Publico

196937 MUñlclPrO 0r
RIONEG§O

890907117 ic0 100 B¡en De
Dominio Publico

196938 MUNICIPIO OE

RIONTGRO

890907317 ic0 100 8¡6n 0e
Dominio Publico

196939 MU NrCrPrO 0t
StoNtGRO

890907317 ic0 r00 Bien De
Oomin¡o Publiao

196940 MUNICIPIO DE

RIONEGRO

890907317 1C0 100 B¡en De
Dominio Publao

196941 MUNICIPIO OE

RIONEGRO

890907317 100 r00 B¡en De
Dominio Publbo

196942 MUNICIPIO OE

RIONEGRO

890907317 rc0 100 B¡e¡ O€
Dominio Publico

196943 N,iuNtctPlo 0E

RIONEGNO

890907317 100 1C0 Bien De
Dómi¡io Publho

196944 MUNIOPIO DE

RION'GRO
890907t17 100 r00 Bisn De

Dominió Publioo

196945 MUNrCtpto Dt
AroNt6RO

890907117 100 B¡en De
Dominlo Publico

196946 MU NICIP¡O DT

RlOl'i EG RO

890907317 100 Bien 0e
Oomin¡o Publico

196947 MUNICIPIO OE

R!ONEGRO

890907317 100 100 Eien 0e
Domiñio Publ¡co

1969¡8 MUNICIPIO OE

RIONEGRO

890907317 100 100 Bien Oe
Domi¡io Publbo

195949 MUNIOPIO DE

RIONEGRO

890907317 100 100 Bien Oe
Dominio Publioo

196950 MUNrCrpro Di
R ION TG RO

8r0907317 100 Bien Oe
Dominio Publico

MUNICIPIO D€

RIONEGRO

890907317 I00 100 Bien De
Dominio Pub¡ico

MUNICIPIO DE

RIONIGRO

890907117 t00 Bien De
Dominio Publico

196951 MUNICIPIO DE

RION EGRO

890907317 100 100 Bien Oe
Dominio Publ¡m

196954 MUNIOPIO OE

RIONEG RO

100 100 Bien Oe
Dominio Publ¡co

r96955 MUNtCTPtO D[
RIONE6NO

890907317 100 100 Bion De
Dominio Publ¡co

MUÑICIPIO DE

RIONE6BO

890907317 i00 r00 Eien De
Dominio Publrco

196957 MUNICIPIO DE

RIONEGRO

100 100 Bion De
Oominio Publico

1959s8 MUNIC¡PIO DE

RION€GRO

8909073i7 1C0 100 Bien Ds
Dominio Publi6

retrü,
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Valorización:Yy:ff.ftg§¡r Zo rllr tml RIONtsGRO
\urrfs a',t anz- a'tnos üds

0r7 196959 MU NICIPIO OE

RIONE6RO
890907317 r00 100 Bi€n De

Dom¡nio Publrco

Tabla de vanables maliculas 196932-196976

9t¡0

r,,tlo{iolld
c c6

J c

I

l

a1000tt
,1ot

a

1t92

i
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ARTICULO CUARTO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora 939 del
16 de oclubre de 2018, con relación a las variables de los predios asoc¡ados al predio
identificado con el PK 6151001031009300001; en el censo de predios y propietarios del
Proyecto de valorización "Rionegro se valoriza":

Toblo Hollotgot prcdio del proyecto Totles .le Al.aló - PK 615100103100930000)

ARTICULO QUINTO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resotric¡ón Distr¡buidora 939 det
16 os octub!'e do 2018, con relación a MODIF|CAR PARCTALMENTE ta Resotución
Distribuidora 939 del '16 de octubre de 2018, respecto a lá dest¡nac¡ón económica para el
predio identif¡cado con folio de matricula 020-S2303 de la siguiente mánerá:

35

E/rionegro.Bov.o gAAt(Rioñ€gro OAtc.rtd¡a dc R¡oñegro Odatc¡ldiarioncgro
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reTItr,

Variable Antes (Res 939 de 2018) Después
PK predio 61 5100'103'1009300001 6151001031009300001

[¡atnculas

Desde el FMI 020-92301
hasta él FMI 020-92342 y
desde el FMI 020-98123
hasta el FN¡l 02A-98274
193 ¡nmueble en total

Desds el FMI 020.92301 hastá
el FMI 02G92342, desde el
FMI 020-98123 hasta el FMI
024-98274 y Oesde el FMI
020-196779 hasta el FMI 020-
196926
342 inmueble en tolal

Porcentaie de desenglobe
Ver Tabla Coeficientes de
copropiedad RPH Tones Oe
Alcalá

Ver Tabla Hallazgos prédio del
proyecto Tones de Alcalá

Reglamento dÉ propi6dad
horizo nlal 1

Area de construcción (m'1) 7506..18 12551.71
Area del predio (m¡) 3545.911403 1585.99

Área Ocupada en 1 piso (m') 1004.5469'1 1473.38
Area de limitac¡ones (m') 378 57814 619.72

Pendienle del predio (qrados ) 13.63338 6.06
Area de compromiso vial (mz) 0 c.00

Area cono aeropuerto (m¡) 0 0.00
Aroa de amenaza AIla (m?) a 0.00

Area de amenaza Media (m?) c
Factor cero 1.00

Factor suelo cemento 1 .00
Benefic¡o soc¡al un¡tario (S/m') 3638 2592.AA
Valor uoitario de la liena ($/m,) 935000 829896.31

Area á adq uirir (m') 0 0.00
Benoficio teódco de la t¡ena

(§/m') 19720.5862 21554.78

,r'Jñ*-
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35

tNFoRMAcróN PREDtoiPRoPtETARIo Variabte

Cédula catastral 6151001031009300001

Zona U rbaña

N' Ficha Predral 233747

92303

Oestinación econÓ¡n¡ca Comercial

ARTICU LO SEXTO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora 939
de 2018, en el sentidoque la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. - FIDEICOMISO
TORRES DE ALCALA RIONEGRO NlT. 830.053.036-3, no era, nies, sujeto pasivo
de la contribución de valorización respecto de los biones inmuebles identificados
con los números de makículas inmobiliarias 020-98217 y 020-98260, la
modificación incluye los verdaderos sujetos pas¡vos, Qomo se evidencia a

con tin acron:

ARTICULO SEPTIMO: REALIZAR el cálculo de contribucrón, de conformidad con las
var¡ables modificadas: cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de ¡nfluenc¡a del
proyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ARTICULO OCTAVO: Una vez quede en f¡rme la presente resoluc¡ón, actualicese la

contr¡buc¡ón de valorización, apl¡cando el lndice de precios al consumidor IPC que defina el
DANE para el Município d R¡onegro, conforme al artÍculo 53 d@l Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO NOVENO: Not¡f icar el conten¡do de la R ución

Qlrioñe8ro govco OdAt(Rione8ro O^lc¡ldía de R¡onc8ro aé)alcatdiarlonegro

t¡¡fr 89t)9ü7117-2 , Oirecüiñ C¿lle 49 N' 50 - 05 nione8ro. Añt¡oqu¡¡ Pal¡(¡o Mur¡cipal

PBX: (57+4) 520 aO €0 ! tódlBo Post.rti ZIP c00E 054040 I Correo electroni(o: ¿tt¡ldiadrioneSro.Sov.(o

Cédula de
C¡udad anla

Matncula
Inmob¡liaria

PorcenlalePersoña Natural

100%i§.447.112 024"98217

-vERoN¡eÁ 

NATÁL|A MUñoz RAMTREZ
1000/"8.?23.708 020-98260DAV DE JES5U ORLA D

DOCUT\TENTO DE
IDENNFICACIÓN

NOMBRE COMPLETO

32683876¡,,IARITZARAI\¡O§ ROORIGUEZ DORI§

39449189FRANCO GARCIA YOLII'4A

830053036FIDUCIARIA CEN]RAL S.A
1544037 5GOMEZ ALZATE RUDY ELIECER

39449551FLOREZ CAS]RO SANDRA Ii¡IIENA
80058534GARCIA SARMIENTO ANDRES MAURICIO

317 4320QUIROGA ORI1Z FREDY LEQNARDO

32936199ALEIDA MARIA GIRALDO CASTRO
32426867YEPES MESA LUZ I\¡ARINA

3414196R¡QS YEPES JORGE MARIO

43765486YUDY HELENA RES'IREPO OCAMPO

39447112¡I1UÑOZ RAI\,1IREZ VERQNICA NATALIA

103695007 2GIt OSPINA LUISA FERNANDA

63488151OUARTE I\¡ENDOZA MARTHA GIGIOLA

39455710t\¡EJIA GARCIA MARI§OL
15439827HENAO OTALVARO RAÑ4ON DE JESUS

Matricula iñmobiliar¡s

'.ffi8@
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HOLGUIN DUARTE MARIA CONSUELO 22114522

3l

q/rion€gro.gov.co OAAtcR¡oneBro OAtcaldia de Rionegro aOatcaldiartonegro
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39454020CAS"TRO GOIVEZ PAOLA CATALINA

1036931444MARCELA ALVAREZ MORALES

15448360VARGAS ALVAREZ HAMILTON GILMORE

EDWAR ANDRÉS osPrNA CARDoNA
1036924394NORENA GRISALES JOSE VIANOR

39436943N¡ARh oTItIA ECHEVERRI ECHEVERRI

13822113BARRERA MONSATVE RODOTFO

1036931470CEBALLOS MARIN ESNEIDER

43001869RENDON ACOSTA ADELA MARIA DEL PILAR

43015662RENDON ACOSTA MARIA CLAUDIA

43466021SOTO RESTREPO LUZ ELENA

1036928992MONTOYA SOTO DAVID

3616006AGUOETO PEREZ ALONSO

70094660MONTOYA IDARRAGA DUVAN

43422293MOSQUERA IDARRAGA SOL OEL CARN4EN

1s/¡2118VELASQUEZ GOMEZ JUAN FELIPE

39452468ARIAS GARCiA SORLEDY MARIELLY

32448677PEREZ DE CAOAVID MARIELA

8240450RIOS GALLEGO JULIO ORLANDO

SANTA SANCHEZ JAVIER HUMBERTO 3595376

GAMEZ MAR]INEZ BEATRIZ 417431¿1

JURAOO MURILLO MARTHA LUCIA 32426199

DUQUE DE GONZALES OLGA MARINA DEL SOCO 22139005

GOMEZ RENDON MARIA ALICIA 39443055

GOMEZ RENDON MARIA ALBER]INA 32321040

GALLEGO CASTRO JULIAN ANTONIO 15448886

RODRIGUEZ OSPINA LADY NATALIA 1036937209

PEREZ OSPINA ALEJANORA 1036936865

OTATVARO RIOS NORMAN 8274492

HENAO MOLINA NATALIA 43824088

SARMIENTO TINOCO MARIA DORIS 28834996

CAS'IRILLON MADRID I\¡ARCELA 39358678

CASIRILLON MADRID DANIELA 1035867634
MONTOYA RUIZ ANDRES FELIPE 1036929731

3561813

GALLEGO GARZON EM|LSE EUGENIA 39439295
YEPES GALLEGO LORENA 1036934753

71389647
VARGAS VARGAS GABRIEL ADOLFO 15437635
JARAMILLO TABAREZ ADRIANA IY1ARIA 214207A1
ROJAS BARRERA LIBARDO 86063213

LSY DEL SOCORROFARBE LAEZ CARDONA 39432573

¿.5i§-

M

154á2301

GARCIA SERNA EMILIO

PEREA MERCADO DANIEL
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VALLEJO CARDONA JAIRO ALBERTO 15433079
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RIVERA BALLES]EROS RICARDO 1017149501

RAI!4IREZ BUILES YOVANY ALEXANOER 70978656

ZAPATA GARCIA FREDY ALEXANOER 15442785

GAMEZ NlARllNEZ ESPERANZA 41649876

RAIVIREZ VALLEJO LILIANA MARIA 39449122

ROI\¡ERO DE VELEZ I¡ARIA ES]RELLA 32461189

HENAO O§PINA MARIA ISABEL 32539945

DIEGO FERNAÑDO MARIN NO 15440446

VALLEJ O CARDQNA I\,IARGARITA I¡ARIA 39443400

ZAPATA CIFUENTES ZULMA JULIETH 39441319

ZAPATA CIFUENÍE§ VILI\,,IA JUDY 39443878

COLORAOO OSQRIO ANGELA MARIA 42752696

JULIAN ANDRES BECERRA CARDONA 15448586

EMILSE EUGENIA GALLEGO GARZQN 39439295

SOTO N¡ARINEZ LISOEY TATIANA 39455039

TOPERA DE GONZALEZ MARIA GABIRELA 21289236

PEREz cASTAÑo MARTHA LUCIA 39434459

PLAZAS ELEJALOE DIANA MARCELA 43634669

FLOREZ BO]ERO CARLOS FREDY 71556033

PEREZ ROSALES VANESSA ALEJANDRA 43749944

ORIANA ISAQQRA PEREZ ROSALES 43753147

JULIAN ANTONIO GALLEGO CASTRO 15448880

ALEJANDRA PEREZ O§PINA 1036936865

LADY NATALIA RODRIGI.]EZ OSPINA 1036937209

39434459I\¡ARTHA LUCIA PEREZ CASTAÑO

ANGELA MARIA COIORADO OSORIO 42752696

DIANA MARCELA PLAZAS ELEJATDE 43634669

43824088NATATIA HENAO I\¡OLINA

39449122LILIANA MARIA RAIVIREZ VALLEJO

21420701AORIANA MARIA JARAMILLO TABARES

80091761RAFAEL ANIBAL MONI]EL CUELLO

GABRIEL ADOLFQ VARGAS VARGAS 15437635

21482092SANDRA IVILENA RAMIREZ GALEANO
39358078i\¡ARCELA CASIRILLON MADRID

1035867634DANIELA CASIRILLON IVADRID

39456199CLAUDIA IVARCELA BETANCUR E§COBAR
39441 319ZULMA JULIETH ZAPATA CIFUENTES

39443878VILMA JUDY ZAPAÍA CIFUENTES

39436292BIBIANA DEL PITAR ECHEVERRI FORONDA

39436943MARIA OfILIA ECHEVERRI ECHEVERRI

39.447.112VERONICA NATALIA I\¡UÑOZ RAI\¡ I

43466021tUZ ELENA SOTO RESIREPO

,#sffi
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0 TALIA HENAO MOTINA 43824048

39449122

39443878

39436292

39

JORGE MARIO RIOS YEPES 3414196

32426867

830053036

43001869

39434694

IVILTON EDINSON GIL ASPRITLA

q/rioneBro.Bov.co OdAtcR¡oneg.o lOAtcatd¡¿ de Rioncgro a6)alcaldiar¡onegro
NIT: 890907317-2 I Direccioñ C¿lle 49 N" 50 . 05 Rionegro. Antioqui¡ p¡t¡c¡o Munic¡p¡l
pgx: (57+a) S20 40 60 I Codigo post.rlt Ztp CODE 01040 I Correo elp(troni(oi alc¡ldiaarionegro.gov co

LILIANA MARIA RAMIREZ VALLEJO
2142C7 01

80091761

ADRiANA MARIA JARAIVlILLO TABARES

RAFAEL ANIBAL I\4ONTIE L CUELIO
CABRIEL ADOLFO VARGAS VARGAS 15437635

21482092§ANDRA MILENA RAMIREZ GATEANO

MARCELA CASTRILLON I\¡ADRIO 39358678

1035B67634DANIELA CASTRILLON MADRID

CLAUDIA MARCELA BETANCUR ESCOBAR

ZULMA JULIETH ZAPATA CIFUENTES

39456199

39441319

VILMA JUDY ZAPATA CIFUENTES

BIBIANA DEL PILAR ECHEVERRI FORONDA

39436943MARIA OfILIA ECHEVERRI ECHEVERRI

VERONIcA NATALIA MUÑOz RAMIREZ 39 447 ,12

43466021LUZ ELENA SOTO RESTREPO

ALONSO AGUDELO PEREZ 36'16006

GIRALDO RENOON ANDRES F ELIPE

JUAN BAUTISTA GIRALDO ARBETAEZ

8128168

3596411
OIGA MARINA DEL SOCORRO DUQUE DE
GONZALEZ 22139005

RI.JDY ELIECER GOIV1EZ ALZATE 15449375

YOLIMA FRANCO GARCIA

JULIO ORLANDO RIOS GALLEGO 8240450

LUZ MAR¡NA YEPES MESA

FIOUCIARfA CENTRAL SA

FREDY LEONARDO QUIROGA ORTIZ 317 43?0

YOHANA MONTOYA CAROONA 39193428

JUAN FELIPE VELASOUEZ GOMEZ

DORIS MARiTZA RAMOS RODRIGUEZ

15442118

32683876

ADELA MARIA DEL PILAR RENDON ACOSTA

MARIA CLAUDIA RENDON ACOSTA 43015662

DUVAN MONTOYA QUINTERO 70094660

SOL DEL CARMEN MOSOUERA IDARRAGA 43022293

BEATRIZ GAMEZ MARTINEZ

RODOLFO BARRERA MONSALVE

41743141

39454020PAOLA CATALINA CASTRO GOMEZ

CADAVID VELASQUEZ ORLANDO DE JESUS 8223708

MARIA DEL PILAR HOLGUIN SOSS

JUAN CARLOS ARISTIZABAL OCAI\¡PO 15431642

FREDY RODRIGUEZ BOHORQUEZ 912S8437

DIANA MILENA SERNA RIOS

11803186

,*-

M GIlür,

39449189 j

I

| fiazzttz"_____i--
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NILOA J SEFINA LOPEZ ARAUJO 33 3 021

SANDRA YANUBY ALZATE túARII.J

LAURA CRISTINA I\iIURI LLO IRALD 1128408039

de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 y s¡gu¡entes del Código de
Procedjmiento Administrativo y Contencioso Administrativo, en armonia con el artículo 315
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO DECllt¡lO: En la medida en que el presente acto adm¡nistrativo comprende una
pluralidad de contr¡buyenles, para todos los efectos legales la notificación, la llrmeza y la
ejecutividad se predica resoeclo de cada contribuyente individualmente considerado.

ARTICULO UNDECIMO. Cont.a la presente resolucicn modiflcadora procede el recurso de
reposic¡ón ante la Secretaría de Desarroilo 'ferr¡torial, el cual deberá interponeÍse dentro de
los diez (10) dÍas hábiles s¡guientes a la notificación de este acto adm¡nistrativo, o la
cjesfijación del edicto s ún cor!'esponda

Dada en Rionegro Anti u¡a, a los

UESEYCÚMPLASC 2 O ¡¡6 2'N'¡

NCO
Secretaflo Desarro orial

l¡ASOn¡rcev.r , l,,ie6rñú,3rái@ I C€0{7'Ca{1 5.2021

m§rl ¡l

a7

reliü,

40

@/rionegro gw.co OOAt(Rionegro OAlc"rldi¿ de Rioncgro adalcütdiarionegro
Nllr 890907317"2 I Orreccion Catte 49 N'50-05 Rione8ro, Añtioquia p¡titc¡o Muni.ip¡t

PBX] (57+4) 520 40 60 I tódigo poÉt.rl Zlp CoOE 054040 I Correo ete(troni.oi at(¡ldi¡érioflegro.gov.(0

43856552

DIRIEN MARIA ARBOI.EDA VEGA 43723243

LUIS FERNANOO CARDCNA I\¡EJIA 70064046

JULIANA SOFIA HENAO HOLGUIN

DORA ELENA SANTA ALZATE

MARIA DEL PILAR HOLGUIN SOSSA

39445059

1036929527

39434694

GABRIEL JAIME CASTRO ZAPATA

DANIELA SANTA QUINTERO 1037597050

JUAN CARLOS ARISTIZABAT OCAMPO

SANDRA INES QUIRCZ ZAPATA

15431642

890907317

42790566

MUNICIPIO DE RIONEGRO

MEZ
oT

i#r

I 154472531_-_-
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¡0 tNt 2n3
0 ,Q 3 l5.Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificado con matrícula

¡nmobil¡aria 020-73964 y con ficha catastral número 17814708, de la
información antes relacionada se evidencian incons¡stenc¡as en la
destin ac¡ón. Se deben de realizar los s¡guientes cambios.

Cofibio deslinoción económtco -p¡ed¡o en onóliti5

INFoRMACIÓN PREDIo-
PROPIETARIO

ANIES DESPUES

Cédula Cataslral 615200200000040028s 6152002000000 40 02 85
Zona Rural Rural

N' de Ficha Cataslral 17814708 178'14708
¡,latricula lnmobiliaña 73964 73964

Oeslinación económica AGRICOLA HABIIACIONAL

16. En considerac¡ón a las revis¡ones realizadas por parte del área técn¡ca del
proyecto "Rionegro se Valoriza', se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modificadom, es la contenida en los numerales 3
del AfÍculo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o ¡ncons¡stencia de la
infotmación sobre /os elementos que componen el inmueble.", tial como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

17. Que en cu mplim¡ento de lo establecidoen el paragrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó vis¡ta al
inmueble para determinarsu uso y el Secretario de Planeac¡ón del Municipio
de Rionegroemitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solic¡tante y enunciada posteriormente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíC ULO PRIMERO: MOD IFICAR PARCIALMENTE IA RESOIU CióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica,
predio identificado con matrícula inmobiliaria 020-73964 y con f¡cha calastral
número'17814708 en elcenso de pred¡os y prop¡etarios del proyecto de valorizacion
"Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡gu ¡en te información:

4

Q/nooegro.Sov(o OAAkRioneBro OAl.catdi¡ de Rloñ€gro l)O¿l(áld¡¡rimegro ¡_:;:rni 4 de 6NIT:8909073¡7-: ¡ Or..¿dóo CaUe 49 td 50 - 05 Ftone8ro. A¡üoqui. p¡tacto Mln¡.ip¿l
PBX: (5714) 52O 40 50 I Cod¡to post¡t ZP CoO€ 054040 I Correo Ete«.óoko: ¿t(¡td¡Érionetro.gov.(o,&B@

18. Que, de la revisión de la sol¡c¡tud presentada, se verif¡có que cumple con los
requisitos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resoluc¡ón 939 de
2018.
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0 83 INFORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO

VARIABLES

Cédula Catastral 6152002000000400285
Zor'a Rural

N' de F¡cha Catastl-al 1781470A
Matricula lnmobiliana 73964

Destinac¡ón económica HABIfACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Concederel tratamiento especial hab¡tacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

s 577,133

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articuio 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transflere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de válorización objeto de beneficio.

ARTiCULO CUARTO: La Subsecretaría de Valorización deberá ¡nformar al
Secretarjo de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por conkibución de valorización a los bienes
¡n mu ebles ¡den tificados an teriormente, sean asu midos por el mu n icipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rion egro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articu lo
primero del Acu erdo 012 de 201 8, modlficatorio del artícu lo 1 1 del Acu erdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código del
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo, en amon ía con d
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber

5

Q/rio.u8ro.gc¡r,co OaAt(tionegro OAtcáldia dp Rioñegro lD@al(átd,a¡t'oñ0gro p.rpi¡,r 5 ca §
MT: 89090317-2 I Dire((ú¡t anlt€ 49 ¡f 50 _ 05 Rlone8ro. 

^ntioqu¡a 

pal,xio ¡¡tun¡€ipát

PgX: (57+4) 520 40 60 | CódlEo postól ¿p COOE 054040 I Corrpo etg(tró l(o: itlcÁldh€rlonegro.Bov.o

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

propiedad

N'de
Matricula

lnmobiliar¡a

N'de
Ficha

Calastral

Estrato
Valor a
Otorgar

2018160662
20191 '169S4 50%

020-73964
FICIIA:

17814708 3

'&@@

70.782.215

JESUS
ANTON IO

ctRo
ALVAREZ
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JESUS ANTONIO CIRO ALVAREZ, idenüficado con cedula número
70.782.215

ARiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escnto ante la Secretana de
Desarrollo Tenitorial del Mu n icipio de Rionegro o qu ien hagasusveces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la
diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificac¡ón.

Dado en Rionegro, Anü ia el

NorrFIeuESE y crrMpLASET 0 E¡lF 2t 3

CARL FRANCO
Secretano d Desa tonal

, cootr¿ro inr6Énr¡ 6Él Erivo l¡ D. 1080 -0074¡f-01 5 d¡ 2021
6191Étm27

d6 2021.+i,IASORA / ConlBlo inr 6Bdminbr r.nvo N ro. 1080-007{4{15
icol Coñ!r¡to l.l€ra¡mlnts lrárivo N ro. 1080.007{4{15 d6 2021

Q/norrgro.govco gElAkRronegm OAI(¿ldia dc RioneSro Od¿l(atd¡¿rionetro ^
xIT:89o9m3r-2 I Otr¿r.rón cÁtte 49 tf 50 - ot *,**o, iro[o r*" u*n'Á F-rliina 6 óe 6

f,8x| (57.4) 5:0 40 60 I aod¡go po3r Z,p foo€ 054040 | fo.r€o elerjrón¡co: rk¡ldt¡¡lrion ro.Bov..offi@@
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1s.Oue de conform¡dad con lo previsto en el artículo 7'del Acuerdo 045 de 2013
" Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de
R¡onegro", modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valonzación quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedoras/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tributo".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de Ia resolución
modificatorra, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Enor o ¡nconsistenc¡a en la identificación del contribuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anter¡ormente expuesto, se debia hacer cambio del
propietario del bien inmueble identif¡cado con ficha catastral N" 232572
registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de octubre del
20 18.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiSITibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que la señora MAR|A ELENA ORTEGA CARDONA
identificada con cedula de ciudadanía 39.438.327, no era, ni es, sujeto pas¡vo de la
contribución de valorización respecto del ¡nmueble identificado con ficha catastral
N" 232572, La modificación envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes,
a saber. es:

ART|CULO SEGUNDO: Una vez quede en f¡rme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 20'13.

ARTICULO TERCERO: Notilicar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Adm¡nistrativo y de los Contenc¡oso Administrativo, en armonía con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

MARíA ELENA ORTEGA CARDONA identif¡cada con cedula de ciudadania
N'3S.438.327
JORGE MARIO LÓPEZ FLOREZ identificado con cedula de c¡udadanÍa N'
7'1.385.535.

3

Q/rione8ro.gov..o O(aAtcRione8ro OAI.¿ldí¿ dc Rioneg.o taOatcaLdi¡nonegro

NIT: 8909071¡7 2 I 0ire(ción C¡lLe 49 N'50 - 05 Rionegro, Aotioqui¡ P,'¡l¡c¡o Muñic¡p.il

PBx: (57r1') 520 (0 60 I Código Po5t¡t: ZrP CoOE 054040 I Correo elq«rófli(o: at(.1tdi¡@.ione8ro.8ov.co

Persona Natural Cédula de
Ciudadanía

Ficha catastral Porcentaje

JORGE MARIO LÓPEZ FLOREZ 71.385.535 232572 100%

RESUELVE:

ffi@ffi
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LO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificac¡ón de este
acto adm¡nistrativo, o la desfúación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
0 / ¡t¡t? ZUI

NoTIFIoUESE Y cIJMPLASE

CARLOS N RES EZ FRANCO
Secretario de SA Territorial

n€nte juríd,co MASOR¡,.r Convén,o :nter¿dñnisiralvo 1 OaO-OOZ. Co,OOO"ZC Za ) 6 .P¡oyecro LL,sa t€rna.da Echever, rArE q{Coñpo
aD,obó L,ña M¡,cels Garc's Tabarert§€*re'ara

q/rionegro gov.co gdAtcnionegro OAt(áldia de Rionegro OO¿tcaldi¿rlone gro

NIT: 890907¡U.2 | Direccion Cnlle 49 N'50 - 05 Rio¡egro. Antioqui¿ pal¿.¡o Müni(lp¿l
pBXr (57.4) 520 40 60 I Código Post¿l Z¡P COüÉ 054040 I Corrro ele( troñ i(o: .it(¡tdi.r @rionpgro 8ov.ro
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inmueble para determ¡nar su uso y el Secretarjo de Planeac¡ón dtt(lunic,pio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solic¡tud radicada
por el solic¡tante y enunc¡ada posleriormenle.

14. Que, de la revisión de la solicrtud presentada, se verificó que cumple con los
requ¡sitos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

15. Que al rev¡sar el exped¡ente del solicitante se encuentra que hay una visita
donde se constata que el señor DONALDO MARIN MORALES, identificado
con cédula de ciudadanía número 98.456.438 reside en la propiedad para la
cual solicito tratamiento especial, por lo que se procede a realizar revocatoria
drrecta al anterior con radicado 2022Re042974.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Conceder el tralamiento especial hab¡tac¡onal en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

Prop¡edad

No, de
Matricula

lnmob¡liar¡á
Estrato

2018144649 98.456.438

DONALDO
MARIN

MORALES
50Yo 020-83298

3

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo establecido en el artículo !" del Acuerdo 012 de
20 18 del Conce¡o de Rionegro si alguno de los benefic¡arios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parle el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se ¡escinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contr¡bución de valorización obleto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDOT La Subsecrelaria de Valorización deberá ¡nformar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo

3

t§*'-

'aá'
Q/rione8rogoy(o OdAlaR¡oneg.o OAtc¿ld¡a de Rionltro ad¿l(ald¡¡r¡onet.o f) .: ¡1 ir
Nlf' 890|x)73l?-2 I 0i«dri (all. 49 ¡r 5{) , 05 Rioaegro. Anüoq:ii p¡la(¡o ltrnki§
PBx (57.a¡ 520 a0 6,0 I Codigo Poltat ap COOE 054040 I Correo elpdrooto .rlc¡ldr¿Orhf,egro.tov(o
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uerdo 012 de 2018, modilicatori

ART|CULO TERCERO: Notíficar el contenido de la presente Re§olución al §eñor
DONALDO MARIN MORALES, identificado con cédula de ciudadania número
s8.456.438, de conformídad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

R!ONrcRO
j¡¡qlr:i ¿¡r,,r-¡it¡-íri,trss rldl

o del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de

ñ:,i¡:§

ARTICULO CUARTo: Cont¡a la presente Resolucién procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito añte la Secletaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la d¡lisencia
de notrficación o dentro de los dlez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notiflcación

Dado en Rionegro, Anl¡oquia el 0 § §All ?rpi

NOTIFIQUESE Y CU¡,,1PLASE

CARL R § cóM FRANCO
Secre.tariq,.de llo rritor¡al

Rsdacis Nálóira 6.1 IIIA§OFA I ¿oñlráro ¡f,let¿d.nrn¡slra¡¡vo ¡|ro Ita0.0o?-?4-¡06 ae ¡0:?
di¿ó n¿¡lSORA : Co.lálr rnler¡cñr1Élrrlr!§ ll'6 !180-807-C4^0Ct a§ :0:l IRavisa Caial,1a Arerat

4

qlrion€gro.go!:ro OAAt$io¡€Br0 OAL(¿ldi¡ de nl0n€8ro O§,rt(¿ldi¿.ione8ro i'} ti g i n I 4 | 4
NIf: §3ü907f17't I oieq{tdr e¡ile 49 N' 50' 05 &o¡r8r!. A¡li§quia Pálid!,'l§rir*i¡l

PBli {t?r{} f:0 40 ffi I tá.digo ptstit llp $0€ 05404§ 1 Cnrr.e elc.kóñilc rítldinürl0,1sgr0.g0v.(offi§ffi

1
primero
2016.
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lT Conforme ar riterar anterior, se verifica que ra información en ros sistemas dernfofmación presenta un yerro en cuanto a ra identificación, toda vez que serelaciona un número difeiente al que se pr"J" o-Oaár* en el anexo anterior;por lo tanto, es importanle realizar la ,rioam"".On a" L ¡A""t¡f¡.""¡0",. ír-r]efectos de claridad. Asi las cosas, tal como qu"Oé r"f"i,oo en el numeral 6 de laparte 
,cons¡derativa del presente acto, una áe hs causales q* J." irgrrc i,expedición de ra resorució¡ modificatoria, es ta coniJn¡aa en er numerar r derArtícuro 52 der Acuerdo 45 de 2013 ""ra, o ¡n.on.i.Iencia en ra identificación

l8 Que verificada ra información di§ponibre en ra ventan¡ra tJnica de Registro(VUR) se confirmó que.ra solicitante es prápielarü der z.6%der derecho rearde dominio sobre er bien inmuebre ¡dént¡hcado con matrfcura inmobiriarianúmero 020-26156

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC,óN DiStribUidOrA939 de 2018, respecro núTgr9 d9 identifi;¿ió;'Ie-ra contriOuyente MARTAR,SALBA RArGosA .RTEGA .¡"n¿o rr--ül]ii¡nll"ün correcra er número21.964.945

ART|CULO SEGUNDO: MODIF|CAR la variable de porcentaje de des englobe porusos der forio de matrrcura ob¡eto de an¿r¡s¡s, án er-c;;;; predios y propietarios
det Proyecto de Varorizacróí "n¡onegro se 

'v;i*J, 'rá]r"rte 
para efectos dercálcuto de ra contribucíón de varorizac-ión a.igüáa, dá ia iguiente manera:

5
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RlollscRO
\uñfs a'tanaa'tnos fidS

Resoñen Porcanloje 7f 'Pted¡o| de o¡ál¡sit

nRfiCULO TERCERO: CONCEDER el tratamiento espec¡al habitacronal en los

térm¡nos del artlculo r oel ncu-e-JJóiz O" iOrA sobre un porcentaie del cobro de

i;'il;id&;;e váro¡zacion asignada at solicitante, de la sigu¡ente manera:

Rad¡cado
Número de

lde¡tificación
Nombre

Porcentaje
de

propiedad

PorcBntaje
de

desenglobe
a otorgar

N" de
Matricula

lnmobilisria

Estrato

2019RE019948

MARIA
ROSALBA
RAIGOSA
ORTEGA 2 60/o 7 .160k 020-26156 3 6

pRnACR¡fO PRIMERO: El valor correspondiente al álea restante se identificará

Ll.;'í;;;;;;""xo que hace pá'te intesrát de la presente resolución'

PARAGRAFo SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo I del

articulo 10 del Acuerdo orz'iu áóie dul-Conce¡o de,Rionegro si alguno de los

beneficiarios de un tratamiento "tp"táf 
ti*tnere en todo o en parte el derecho real

de dom¡nio'del bien obieto o" 
"ttl-t"*ütión 

se rescinde el tratamiento especial y

deberá pagar la totalidad O" L ü^iiu"ú" de valorización objeto de beneficio

ARTICULO TERCERO: INFoRMAR al secretafio de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga t's l""e;' q'á 
'delante 

las gestiones necesarias para que

el valor asignado po, 
"on*'o'Jü-n 

qJe se tleva a tratam¡ento especial sea asumido

oor el Municipio ae nioneg'ol";l;i;i;dG lo establecido en el Articulo Primero del

Ácuerdo 012 de 2018, rnooiíi''totio J"t articuto '11 del Acuerdo 025 de 2016

ARTTCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 317 y 319

il] ;*;;"¡ál Je 2018, notifiquese la presente resolución a:

7,16Agrlcola fE3

ffiSeili:ü,i:tf,:#f T:r::ffi [#ái1",:",.;[]¡i:],'::. ¡6r'ñe8"s'v(.

I

I

r,ti¡¡lcul¡ I ESTRATo

.l :rr:,,. %.,'rtrr

I D$onglobo
ITE

la:a .iil:,. -ll.l

.ñotrsRe,oÉ

21.964.945



Vailorixacién RION>GRO u'"1
)- (nat

15e
MARIA ROSALBA RAIGOSA ORTEGA, identificada con cédula de
ciudadania número 21 .964.945.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificac¡ón.

Dado en Rionegro, Antioquia a los :3 l.{AR ?U3

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉS ME FRANCO
Secretario de esa llo T torial

G/C t-

7

P.oyec!ó Nalanr Jarrm,
Revr!ó C¿t¡l,nr Areña! a¡C rrnico MASOR¡{ Ccnvenro lnleradm'nrsi.¿lvo I 080-00?-0.{'006.2023

llASOR r Co¡veñio lñlcr¡dmi^¡rL¿r'vo 1084-007.0¡-09§'2023ReY¡3ó D,e!o
Aprobó t,n¡ Mrrcr a T

@/rionegro,gov.co OOAlcRioñegro OAlcatdia da Rioneg.o a(Aátc¡ldi¡rioneBro
Mf: 890907117-2 I Orre.(ión Calte 49 N'50 - 05 Rione8ro, Antioqui,r P¡Ll(io Muni(¡p¡l
pgx: (57aa) 520 a0 50 I Codi8o postát: ZIP CODc 054040 I Correo electroñicor ¡l.¿ldia@rione8ro Bov.(o

,ffiís@



ValorizaciónjYmf,!!§f,[ RIONrcRO
)un§s avavu-aüos'fiids

.¡

J67
14. Que, d

reqursi
2018.

0I [nn zm¡
e la revis¡ón de la sol¡citud presentFda, se verificó que cumple con los
tos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón asignada al solicitante:

Rad¡cado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaria
Estrato

201 81 63985 21.550.591
VELY SUAREZ

RAIGOZA
100% 020-6956 4

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorizac¡ón objeto de benef cio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormenle, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
VELY SUAREZ RAIGOZA, identif¡cada con cédula de ciudadania número
21.550.591, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

3

t,ágina 314
Q/rionosroBov(o OdAl(Rionegro OAtc,¡ld;a de Rio¡e8ro aO¿{a¿Ldiarioncgro
{lf:89O9O7ll?-2 I otr.(rión (¡tle 49 N 50,05t¡ona8ro. Anfoqrla p.l¿rid Muñ¡cjpót
pBx (57.4) 5:0 40 60 I (ód¡go po§t.rti ¿lp CO¡€ O54f]40 I Córr¡o ltsdróñi(a ¡t.¡tdi¡ádon.Bro.8ov..oeá @@



ARrtcJL
6T
O CUARTO: Contra la presente Resoluci

RIOND€RO ¡Fr
1 ñlOS ovar,,-a'frt¡t,fildS .-:r.*:-.*:

ón procede como único recurso

V*§*r§xa

el de .epos¡ción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apo{erado dsbidamente constituido, en ia diligencia
de notilicac¡ón o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUE§E Y CÚMPLASE

CARLOS J FRANCO
Secretario de Desa erritorial
Redscló |le!¿rB Jara G/ MASORA / Cong¡b ñr.rad.¡i¡i§ra¡lo N.5 io30"O0i-!4_006 ¿e

l{A§OiA ¡ C§4tÉl§ inleradni¡Blrritro t¡ró lgts-o0t.o,a.CC! dé 2023
2r2X üApñ¡ó Li¡a Ma¡l¿1a af

lp3
,}:; u¡n

4

[,i¡iir;r414
&/rio.eg.o8oy.(o OdAkRioñegro OA{c¡ldi} d! 8¡06!tr0 adai(¿tdi¡rioneSro
Nllr g9§907317"2 I oirá(ién .ntk ¡rq §, tO , 05 n¡o.rgrd, Aalrr$ri¡ prtá.io ,¿D,rri!¡t
pax: (57 r 4l §20 4¡ 6a I {od¡go P¡§{ntr 7lp aO0E 0 t4o4o I Cor.?o erprrró.icoi .1.¡ldi¡6r.o¡.gro q.v co&§&



Valorización

14.Que, de la revisión de
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONCEDER la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumpl¡mienlo de los requisitos:

Radicado

201 81 58482 15 430 775
CARLOS ALBERTO

GOMEZ LOPEZ

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
CARLOS ALBERIO GOMEZ LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía
número 15.430.775, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31 5 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante 

'a 
Secrelaría de

Desarrollo Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia
de notif¡cación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

RIONIGRO
Jufifo t av avlL attto s fi dS

0q ilAR zmt
la-solicitud presentada, se verificó que cumple con los

1i

=TT?,,

3

t,.i¡irr.r314
q/r¡on€tro gov.co OdAt(R¡onetro OAl(ntdta.,e Rioñr8ro aaáLc¡tdiar¡oneSro
NI 490907317.2 I Olre(rtóñ C¡lle 49 ¡f 50 - OS R¡oñ*8¡o. Antioqui, prlrcto Mu.r¡(ip¡t
PBX (57.a)52OáO60 | Codi8o po5r¿l ¿p rOOE O5&O4O I Co.ño plecréñko: át(¡td¡.d.toñegro Bov.co

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
matricula

lnmob¡l¡aria
Estrato

3020-45802

&s@

100% 
I

I



Va§c»r§ eü6r'r

§l o

ARTICULO CUARTOT La presente Resolución rige a partir de la f,rmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2411 .

Dado en Rionesro, Antioquia a los [ § l{Afi 2m3

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

D có FRANCOS
Secretario Desa erritorial

RIONtsGRO
, 
\'¿Y1tlt av a{1 L a/nos {nds

itl;s I

Ap.obó Lin¡ Marcelt

G.rc MASORA / oonlrilo ir,teredmin¡.karvo ¡t.o r08!.007.0..006 do ?023
MA§OnÁ / ConratÓ ¡rle¡admiñÉr¡¿ly6 Nr§ 108§.0t7.04-tc§ de 20?! J-

l'.igira4l4
Qlrio.e8ro 89v,(o Odat(RioñeEro OAacaldia de Rion.gro adak¿ldi¡riooeBro
Ml 89t 9073¡?'t I Oir§(clon C;rlte ¿9 Ñ" 50 _ 05 Rio.l€8ro, Ant{Dqui¡ P¡l¡.lo I'tuñ¡cip§l

mX: (57'4) 5lO aO 60 I Codlgo p§5lirr Zlp IODL O5r,O{0 I (orreá ele.lroñrro nl(rldñdrtsnegro-go'¿{o
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17.Que, de la rev¡sión de

RIONsGRO
iq*i{ri {v,,{rrr:.r,r ñlol üds

tl '

2ü3
udpiesentada, se verificó que cumple con los

| "r I

; I{AR
la sol¡cit

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2418,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOTA

939 de 2018, respecto del inmueble identificado con la ficha catastral número
1078604, La modificac¡ón envuelve la inclusión del verdadero porcentaje así:

1078604

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Nombre

1078604

PARÁGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento e§pecial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

3

ARTICULO TERCERo: La Subsecretaria de ValorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes

inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,

Propietario

MIGUEL ANGEL ARBELAEZ GIRALDO

ldentificación Ficha catastral Por6enlaie

I 078604 76%

ARALENY RE§TREPO NOREÑA 43.252.046 1078604 9Yo

1078604

71.230.052 8o/o !

EstratoPorcentaje de
propiedad

N' de flcha
catastral

Radicado

dYo43.252 046
ARALENY

RE§TREPO
NOREÑA

201 8166250

i'';i¡rne 415

, fak B á Íí;;'.Tlii;;': "?::'::::i:X 
J;:i:ffi Y:'ff :'i:::m:;

\p|/ - §;7 ,*. (5r.Ar5:t¡4{r6{J r.oaaop,rr'| ?rr.oo€ o:§{:¡a{¡ I ..r... .il(trcñce 
'r.rdorsnd¡aró 

ss.o

15.420.372
I

B%JO§E RAMIRO CASTRO 12 9s7.508

RICARDO ALBERTO QUINTERO

!

l

I Número de

ildentificación
I

!

I
j

I



Valorización RION}GRO
¡cvtú avanr.afnor fitás

l-,:l

19
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo O12 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso Admrn¡strativo, en armonia con el
a(ículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

. ARALENY RESTREPO NOREÑA. ¡dentificada con cédula de ciudadania
Nro. 43.252.046

. MIGUEL ANGEL ARBELAEZ GIRALDO, ¡dentificado con cédula Nro.

15.420.372
. JOSE RAMIRO CASTRO, identificado con cédula Nro. '12.957.508

o RICARDO ALBERTO OUINTERO, identificado con cédula Nro71.230.052

ARTÍCULO OUINTO:Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡lo anle la Secretaria de
Oesarrollo Terrilorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
inleresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguienles a ella,

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTÍCULO SEPTIMO: En la medida en que el presente acto admin¡strativo
comprende una plural¡dad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respeclo de cada contr¡buyente
individualmente considerado.

Dado en Rionegro, tioqu¡a el

I g !(AR ?m3

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DR GÓMEZ FRANCO
Secretario de arrollo Territorial

5

R.rácró Nalrrra J.rrr o Gó.n..r ¡ Coarpñ.nlr JL,ridrco 
^,IASORA 

/ Co.tráro rnte¡atñrñrstr¡lvo t{ro lOBo ooi-o4.006 t€ro2a
R.yr!ó CsLl,ñ¡4r...! / Co.nponólAlu4dco r¡ sOPÁ¡Co¡r¡slor.t.r.dñ,n.!t,áUwN,o.08O.o0r{¡.006de2023{
Aprono L'.r Marcalr Gárcra Trbá¡ll, Si aecreE¡! ú! Vrbñ¿¡c,ón

Q/.roñ.6r.sov.o oo^r.Rrüñ§a.o oAr(.id¡, ra Rioea.§ aur*"*..""[j ¡¡¡ i n a 5 | 5
r{l:l9rrroTrtt2IOir*.t¡tñ(¡tt.4tr¡-50.Os*r§ñ€g.¿anit6qu1,,rr¡r.r.Ai&rn¡.,r6t
ftBxi{57tal9:oao6(,tcódjSopor¡rrrzlr¡cooÉo54o¿otcoQo.teckóñ1.g,¡tf¡tdr¡d¡rtó,¡Broa@.§,&s@
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: :" ; ''' $ds200
'13 EltL ,ltt2'l

Tal¡ta Ate*¡ ot:t

lvlatricula Área ocupada {mi) Area construida (m'?)

6 3000 0 0
92289 c 0

24. Resumen de las varrables para el cálculo de la contribución de valorización
de los predios identificados con los folios de matriculas inmobiliarias Nos.
020-92289 y 020-63000

fabla Vdnables dB cálculo FM¡ 020-9228§ 420-6344Í)
VARIABLES 020 " 92289 020.63000

Cédula Catastral 31 5000200000001 02 35
Zona Rural Rural
N" de Ficha Catestral 2'1 394 92S 17800189
Area del predro I 088 m: 2 307 m,
,Area adqurnr Cm' Cm,
Area construida Cm' Cmr

ndiente del lo

Cmr
5.316 88 m:
11 ,26"

m:

Area de compromrso vral Cm' Cm'
Áirea cono aeropuerlo 3m' Cm?
Area amenaza alta 36.19 m. 96,06 m.
Áréh ámenaza media 8.935.02 m? 2.244.43 tr.

(24)AqricolaDesirnacion económrca (30) Forestal
VUT 545 000 s45.000
BTU l c

BSU
RPH l c

150002000000010175

rea de lirnitaciones 3 77ml

592

rea ocu ada

9

¿J Por último, y en considerac¡ón a las revisiones realizadas por párte.det áieá
técnica del proyecto 'Rronegro se valoriza'. se presenta la causai que da
lugar a la expedrclón de resolución modificadora. contenida en los numerales
3 y 5 del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia en la
identrflcación del contribuyente ylo del inmueble y la información sobre los
elementos que componen el inmueble e lnclusión de inmuebles en la zona
de influencia, tal como quedo referido en el numeral 11 de la presenle
consrderativa del presente acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resotución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a lncluir en el censo de predios y
propietarios el pred¡o identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 020 -
92289, como se indica en las siguientes tablas de propietario y variables.

e/rio¡egro.Bov.(o OOAlcRionegro OAt(aldia de R¡oncgro Odal(¿td'orionegro
Nlf:890907117-2 | Direc.¡on C.rtle 49 N'50 - 05 Rion€gro. Antioqüi¡ p¡t¡c¡o Muni(ip,it
P8X (57r4) 520d060 | Cod¡go Post¡l: ZIP COO€ 054040 lCorreoetecrroni(o:olc¡lrthtlrionr,grogovroúi trt

-,

i
i
i

b.tz"'
I

i

o \o)



Wak¡rizaciónr*trGllt§$r RIONrcRO
,l,lr{ás avrrrr a'/ttos fnds

it¡!

J-fl
ORCENTAJ
E DERECH

VARIABLES

Cédula Catasi.al 51 50002000000010235

Zona Rural

N" de Ficha Calast.al 21394929

Area del pred¡o I088 m,

Area adquirj¡ Cm

Area conslruida Cm,

Area ocupada 0m

Area de limitaciones 5 316.88 m,

Pendienle del predio 1 1,26'

Area de comp¡grniso viai Cm

Area cono aeropuerlo 0m:

Area amenáza alla 66'19 m.

Area ameñaza medra I935.02 m:

Oeslinación económica (30) Forestal

§45 000

BfU 0

BSU

RPH 0

592

ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DistribUidorA
939 del '16 de octubre de 20'18, con relacrón a modificar las variables de cálculo de
la contribución de Valorización para ei predio identificado con matricula ¡nmobiliaria
No. 020-63000, como se detalla a continuación.

f)
1'.,?'l13

IVATRICULA FICHA PREOIAL PROPIETARIOS DOCUI\,1ENTO

020-92289 21394929 8909073172 100%

10

fabla Vatiables de cálculo FMI 02A-92289 420-63000
VARIABLES 020-63000

Cédula Cataslral 5150002000000010175
Zana Rurai

N" de Ficha Catastral 17800189

Area del predio 2.307 m1

Area adquirir Cm:
Área construida Cm'
At", qgypelq
Area de limilaciones

Cm'
843,77m?

Pendrente del predio
Área de
v¡al

cornprornrso 0m'

Area cono aeropuerto 0n],
Área amenaza aita 96.06 m,

Area amenaza media 2.240 43 m1

@/rione6ro.gov.co OdAtc,lianegro lOAtcnidi¡ dc Rionp8ro lrd¿tcaldi¿rioncBro

NIT: 890907317-2 I 0irec(ión C¡ite 49 N' 50 - 05 Rionegro. Ant¡oq!¡.1 pal¿(lo Muni(ipat

PBX] {57+4) 520 40 60 I CodiEo Poet¡l: Zlp COOE 054040 I Correo ele(trónico: atc,rtdiJdrione8ro.gov.co#@ffi

I vu¡lcrpro or
lnroNecno
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Revreo: Srmon Edu¿.do laram,llolPlolesEAalUr¡ve6itaño Gl -Subsecret.rie dev¿lor¡raci¿ñ +
aorobo: Lin¡ M¡rcela G¡rcí¿ T¡ba,(tK;Ú¿retdri¿ de v¡lo'i¿ar¡on

200 RiONb€RO I
$

,13 tNt 2ü2 \u*l6i au a*z- a.yltt¡s fiidS
Dest¡nación económica 24) Agricola

ART|CULO TERCERO: REALTZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documenlo anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: NOTIFICAR et contenido de ta presente Resolución a:

. MUNICIPIO DE RIONEGRO, identificada con el Nit No.890.907.317-2

' RODRIGO ALBERTO ROJAS MORA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 70 077.731

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonia con el
artículo 3'1 5 del Acuerdo 023 del 2018.

ART|CULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualfcese
Ia contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposioón ante la Secretaría de Desarrollo Territorial, el cual deberá ¡nterponerse
denfo de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal de este acto
administrativo, o la desfilación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioqu¡a, a los

NOTIFiOUESE Y CÚf\¡PLASE

CA S RE MEZ FRANCO
Secretari de Des l( llo Territorial

Tobón /C ñañte lu'idico MASORA/Conveñ¡o lnteBdrnrnirraiivo ¡080-07-04 0rS 202r". 23l12l2021
mponente Juridico MASORA/Convenlo Iriéradmiñl'trativo 1080 07"04 015.2021"-Éq'

Rev¡só: luan David Castro S che¡l Componente Técnico /MASORA/ Convenio lñreradrniñhtr¿tivo 1080-007-04-015'2021
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revisrói¡ de las solicitudes presentadas. se verificó que cumplen
uisitos señalados en al articulo Déc¡mo Tercero de la Resolución
L

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a los solicitantes:

-T-n,
umero de

I--T
N Radicado

Identrficac¡ón

ALBA NUBIA SE.
PULVEDA RES.

N' de Ficha
Catastral

PorcentaJe

50% S,D

D

j 
Dirección ratoSE

1REo10346, 430571 19 TREPO 11819114

17818555 100%
2

2019RE010462 3945530

01gRE010920 10369370

LINA MARCELA
SUAREZ

LUZ ISALIA OSO.
RIO VILLEGAS

1

4

5

54 1 7810194
ALTO

looo/o I BONITO 2---r-
2019RE0'1 1469 39442250

NTARIA ROSARIO
TABARES GO-

MEZ 17812216 1 00% SD

2019RE011582 1 54381 34
LISANDRO DE

JESUS GIL 12266522 100% 3

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contr¡buc¡ón de valorización obieto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormenle, sean asum¡dos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modilicatorio del art¡culo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

aá,
Q/rioncgro govco gciAt(Rronegro OAtcatdi¿ da Rione8ro aO¿l(aldi.irionegro

Nl-ti 89090?317"2 I Oirec(aon C¡lle 49 N 50 " 05 Rione8ro. Antioqui¡ p¡la(¡o Municipal

mxi (57'4) 520 a0 60 I Céd¡go postal: ZIP COO€ 0 5(040 I Cor.eo ela(l.oni(o al(atd;¡OrionPgro,llov to

GI¡ry

I
Nombre

1

,1
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ART|CULO TERCERO: Notificar et conlenido de la presente Resolución, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018; a
los siguientes contribuyentesl

Nombre

ALBA NUBIA SEPULVEDA RESTREPO

MARIA ROSARIO TABARES GOMEZ

LISANDRO DE JESUS GIL

43057119

39442250

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terrilorial del Municip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado deb¡dameñte constituido, en la diligencia
de notificación o denlro de los d¡ez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioqu¡a et ?'5 [Af n»

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO N S FRANCO
Secretario de rrol rritorial

4

A060. Ln. r¡!.a|, G*ct.,
G3, S"brer.rs,. d. v.lo.:E+,

t
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12. Que después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratam¡ento especial"
del Municipio de Rionegro, rcalizada el dia 13 de mayo de 2A22, en las
observaciones de la visita "por medio de comunicación telefónica, juan diego
manifiesta que el predio es una herencia de su abuelo Juan de Dios Rendon Franco
quien murió en el 20'16, la sucesión no se ha hecho, Juan Diego afirma que nadie
vive en el lote", en la cual se establece " El propietario no reside en el predio" ,

se verifica que el propietario o poseedor no cumple con el requisito de "El propietario
o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio parmanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los rnedios de convicción y sistemas de información disponibles en la administracíón
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplim¡ento de requisitos para

acceder al beneficio tribulario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el munic¡pio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las cond¡ciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmerilar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expueslo,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Radicado

2018149507 15.432 476

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valor¡zac¡ón sobre la matrÍcula
020-100121 , con la firmeza de la presente Resolución.

Número de
ldentificación

Q/rione8ro.govco OdAtcRioñegro OAtcatdia de R¡onegro aOal(ald¡¿rionegro
NIT: 890907:]17-2 I Dire.(ion Call€ 49 }f 50 - 05 RioneBro. Antiogu¡a Pal¡cio Municip¿l

PBX: (5ha) 520 40 60 I tod¡go post¿l Zlp COOE 054040 | Correo etEclroni(o: ,ltcaldüAr¡oneg.o.gov.(o

JUAN DIEGO
RENDON

CASTAÑO

Nombre
No. de

matrlcula
lnmobi aria

020-
100121

No reside

ffi GTIU

RESUELVE:

I

I

I I

I
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RRflculo TERCERO: Notif¡car el conten¡do de la presente Resolución a el señor
JUAN DtEGo RENDoN cASTAÑo, ident¡ficado con cédula de ciudadanla n[¡mero
15.432.476, de conformidad con lo d¡spuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

RRflCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presenle Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admin¡strat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el artlculo 87 y subs¡gu¡entes de la
Ley 1437 de 201'1.

0I rnn zu:
NOIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS 5Lr MEZ RANCO
arro oTe rial

,JRautó CaBl¡na Arenas, Compo

^p.obó 
Ll¡! M6¡.€la Gatci¡ T

4

M SORA/Coñlirlo,rle.adr¡,Fslranvo Nro,080.007.C¡.006 de 2023
MASOÍü / Cortrato ¡ñlrr¡dmiüslralrvo N.o 1080-097.04.006 da 20¿
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Secretario de



"r","&fr¡injustificado, pues es de mencionar que estos Actos se encuentran plenamente

vigentes y comportan toda la presunc¡ón de legalidad debida.

En mérito de lo expueslo,

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR IA SOIiCitUd dE REVOCATORIA DIRECTA dE

las resoluciones 1931 del 12 de agosto del 2020.3102 del 20 de septiembre del

2020 y 3101 del 30 de septrembre del 2020, en relación con los argumentos
presentados por parte de los señores GUISELA MARIA GARCIA ALVAREZ

identificada con cédula de ciudadanía número 43.676.'138, LUZ AMPARO MURILLO

HENAO identillcada con cédula de ciudadanía número 39.431.126 e ISMAEL DE

JESÚS MURILLO HENAO, identif¡cado con cédula de c¡udadanfa No- 3.562.922, de

acuerdo con las considerac¡ones expueslas en ,a parte mot¡va del presenle Acto

Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el coñtenido de la presenle Resolución a la
recurrente, esto es a los señores GUISELA MARiA GARCIAALVAREZ identif¡cada

con cédula de ciudadanía número 43.676.138, LUZ AMPARO MURILLO HENAO

identificada con cédula de ciudadan¡a número 39.431.126 e ISMAEL DE JESÚS

MURILLO HENAO, identificado con cédula de ciudadania No. 3,562.922, de

conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 67 y sigu¡entes del Código de
Procedim¡ento Administralivo y Contencioso Adm¡nistrativo en armonía con el

artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno
de acuerdo con lo eslablecido en el articulo 95 de la Ley 1437 de2011.

Dado en R¡onegro, a los

RIONIGRO r$r
.'r,a¡lti5 ¡L¡¡t a'ilta¡ {hl5 33}'==

del ¡nterés publico o social, así como tampoco generan un agravio

ú I ti¡R ?a3

CARLOS
Secretario de De rrolló ria I

P.gy.cló €hr.§.ü lobo¡i /
Arrobó Lrnr l¡.rc6l. G

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

EZF NCO

ñ.ot tu.idi.o i{ASOnA / Conv.nro ¡nllr¡dm¡ñÉtrár.ñ I 0t0-07-O¡-
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RESUELVE:
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16. Por último, y en consideracrón a las revisiones real¡zadas por parte del área
técnica del proyecto de valorización "R¡onegro se Valoriza", se presenta la
causal que da lugar a la expedición de resolución modificadora, es la
contenidaenel numeral 3 del Articulo52del Acuerdo 045 de2013 "Enor o
¡nconsistencia de la información sobre /os e/emenfos que componen el
inmuable", tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa
del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a modificar la variable de compromiso
vial para los ínmuebles identificados con folio de matricula inmobiliaria N" 020 -
38705 y 020 - 38706, pasando de 0 m2 a 145,624206 m2, conforme se indica en
las sigu¡entes tablas:

INFORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO

ANTE .l
Cédula Calastral orsroororoozzoooooal 6151001010022600004

N' de Frcha Catastral 178216:d

Matrfcula lnmobrliana :azosl
Compromiso vial (m2) q 145,624206

rNFoRMAcróN pnrolo
PROPIETARIO ANfES DESPUES

61s 1001010022600004 6151001010022600004
N'de Ficha Catastral -t7821671 17821671

Matrícula lnmob¡l¡aria 38706 3870 5

Comprom¡so vial (m2) 0 145,624206

5

INFoRMAcIÓN PREDIo-
PROPIETARIO ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 51001010022600004 6151001010022600004

N' de Ficha Catastral 17821671 17821671

Matrtcu¡a lnmobiliária 38706 38705

Compromaso vral (m2) 0 145,624206

¡iit-
M @

RESUELVE:

DESPUES

38705

17É

Cédula Catastral
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nRrlcur- EGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribuc¡ón, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyecto, documentos que hacen parte integ.al de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en firme la presenle resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Adminiskativo y Contencioso Administralivo, en armonia con el
artículo 31 5 del Acuerdo 023 de 20 18, a los siguientes:

LUZMILA RIVERA DE VALENCIA identificada con cedula de ciudadania N"
21.905.280.
OSCAR AUGUSTO CHICA GARCIA identificado con cedula de ciudadania
N" 15.381.133.
MARIA LUCETLY vALENCIA RIVERA identiflcada con cedula de ciudadanía
N' 42.840.489.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cualdeberá interponerse
dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificac¡ón de este acto
administrativo, o la desftjación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los T 1 ¡qm lW

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

N FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
tario de rrollo Territorial (e)

6

Q/rionet.o.govco gAAtcRion€tro (tAtcatdia de Rionetro aOatcatdirrionetro
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normalividad:

7 I IAR lrnt. Los inmuebles-dé ü§ó'prlÜllcb (UP) definidos en el artfculo 674 det
código civil.
. Edificios de las religiones ded¡cados al culto
. Predios (PK predios) donde la mayor GET mu s 2'600.000

INFORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 5'1001010004400005 6151001010004400005
N' de Ficha Catastral 17722122 17722122

78326
Factor Cero (Fcero) 0 1

19. Por último, y en consideración a las revis¡ones real¡zadas por parte del área
técnica del proyecto de valorización "Rionego se Valoriza", se presenta la
causal que da lugar a la expedición de resolución modificadora, es la
contenada en el numeral 3 del Artículo 52 del Acuerdo 045 de2013 "Enor o
rnconslsfencra de la información sobre /os e/emenfos que componen el
inmueble", tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa
del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENÍE IA RESOIUCióN DiSKibUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a modificar la variable del Factor Cero
(Fcero) pasando de 0 a 1 para el inmueble identificado con cédula catastral PK
6151001010004400005, conforme se indica en la siguienle tabla:

I

Q/rionegro.gov.co OOAt(Rioregro OAt(aldi¿ de RiooaSto atB¡lc.rtdiárionQ8ro

NIT: 890907317"2 I oire(cion Catls 4, N' 50 - OS Rionegro, Antioqli¿ P.rl¡c¡o Muñic¡pdt

pBX: (57ra) 520 a0 60 I Código post¡t: Zlp COOE f¡54040 | Correo ele(trúniaor atcald¡¡Orionegro.gov.(o

4
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17. En esle caso, para el folio de matrícula inmobiliaria N" 020 - 78326 se
evidencia un error o inconsistencia al aplicarse el Factor Cero toda vez que
el predio objeto de estudio tiene destinación económica (27) Educativo, y
este a su vez no cumple con las excepc¡ones anteriormente descritas.

18. Teniendo en cuenta lo anterior para el predio ¡dentificado con Cédula
Catastral PK 6151001010004400005 se le debe realizar los siguientes
camb¡os:

fóblo 2. Hollozqot - Modiftcoción de varioble Fo.tol Cerc porc ÍMl:18326.

Matricula lnmobiliaria 78326
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rñFoRMAClóN PREDTo-
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Cataslral 6151001010004400005 6151001010004400005

N' de Ficha Cataslral 177?2122 1772?122
7 8326 78326

Factor Cero (Fcero) 0 1

ARTicULo SEGUNDo: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables modificada§; cálculo que se incluye en documento anexo, dÓnde se
asigna la contribución de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyecto, documentos que hacen parte integral de la presente ResoluciÓn,

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valor¡zación, aplicando el índ¡ce de precios al consumidor (lPC)
que delina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al art¡culo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO CUARTO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Proced¡m¡ento Administrativo y Contencioso Adminlstrativo, en armonla con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los siguientes:

MUNICIPIO DE RIONEGRO identificado con NIT 890.907.317

ARTiCULO QUINTO: 6ontra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cualdeberá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles sigu¡entes a la notificación de este acto
administrativo, o la desf¡.iación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los 2 1 Nm Xnl

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

N FERN DO VALENCIA I'.'IART iNEz
ecrelario d arrollo Territorial (e)

ñd. Ecñ.ty¡r ñ'o!:arpo,/ comDonenle J u¡id¡co MAso8¡Jconvlnlo rnl.rldñiñi3rrriiv§ I oeo-oz.o¡-oo¡-:¿z¡ I .É ,

Ga¡cra l tl¡!¡lbrf c re t¿¡¿ dc v¿ton¡¡crón

I 39

Qlrionegro.gov.(o O@Al(R¡onegro OAtc¡tdi.r de R¡onegro a@atcaldi¿r¡oñegro
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5

Matrícula Inmobiliaria
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15. Que d
Rionegro, se verifica que el pelicionario no cumpla con el requis¡to de: "El inmueble
debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.'

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo A12 de 2018, a través de
los med¡os de convicción y sistemas de información disponibles en la adminislración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

17. Que al no cumpl¡r con las condic¡ones determinadas en la normat¡va aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requ¡sitos:

Rad icad o

t:

espués de ,",1"1,{S,"¿t(,1,"rr. de inrormación der Municipio de

3

2018149441
JUAN

RAFAEL
ESCOBAR

Estrato no
comprendido
entre el 1 y

el 4

020 -
23212

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valor¡zación sobre la matricula 020
- 23212 ob.ieto de Ia solicitud con la firmeza de la presente Resolucrón.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resoluc¡ón al señor
JUAN RAFAEL ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía número
3,355.825, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Cont.a la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de

Desanollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

¡nteresado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia

de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella,

,t¡*-

\Mi
Q/rionegro govto OdAlcnione8ro OAI(aldi¿ de Rionegro a€alc¿ld¡arioneS'o

Nlf; 8909f1?117"2 I oirccción C¿lts 49 N' 50 - 05 Rlonegro' Antioquia p¡lacio l¡unicip¡t

mx: (5?14) 520 40 60 I Códi8o Post¡t: ¡lP COOE OÉ4040 | Corrco etecttoñ¡(o: ¡lcatdiaar¡one8ro'8ov(o

Número de

ldentificación

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Nombre

3 355 825

retrry

RESUELVE:

I

I

Causal de
Negación

I

i
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Valorización N>€RO i"r

vanz{4,/\os fitdt
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'2 ta
RRfiCUl-O QUINTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de la firmeza de este acto
administretivo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1 .

ART¡CULO SEXTO: En la medida en que el presente acto admin¡strativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a ros ? 1 it¡l¡ i

r.¡orlrlQurs

JU FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
rio de rrollo Territorial (E)

Cor.hns Arenar O.oÍr¡ / áontñUl¡ MASOR¡/ Coñrllro hr..,dm,rittr¡t'!! N'§ 1060.007,0/¡.006 d. 2023
Lrñ. Marcllá crrcl¡ T6Derfty'§iÉeoctrnr oc vaouzacó"

+
4
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Valor c
Rion€gro RION)€RO

l*;]ir,t rv*f z {}r$toS {ndS

th ¿ 2r ü¡n zmr
concepto previo favorable indican
referente a la solicitud radlcada po

do el uso residencial de la construcción
r el solic¡tante.

17. En consecuencia, la modificación de la variable porcentaje de desenglobe
por usos para los folios de malricula objeto de anális¡s en e¡ Censo de Predios
y Plopietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza",
solamente para efectos del cálculo de la contribución asignada, de la

sigu¡ente manera

En mérito de lo expuesto,

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del fo[o de matrícula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribuc¡ón de valorización as¡gnada, de la siguiente manera:

ARTiCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en tos
términos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada a, solicitante, de la siguiente manera:

5

Q/rionegro.goy.co OBAtcRlone8ro OAlcatdía de R¡onegro aAal.atdiarione8ro
Nll 890907317"2 I Direc(lón CattE 49 M 50 - 05 R¡on€gro, Antioqula Pata(io Municip¡l

mX: (57.a) 520 a0 60 I Código Posr¿t ZIP COoE 054040 I Correo electñiñi(o: át.atd¡¡6ríoñ€gro.Bov.(o

17473 1204,36 707,625003

17473 120¿ 707 625003 496,7 33.2

üí@

RESUELVE:

,,.,Aroq dol
pr"dlo {m')

Area net¡
(m'l Déssnglobe

Arqa dal prsdio
con Iratamiontq

Eii¿cl.l - m2 '

(30% del áro¡
rnelrl

Deaenglob6
TE

149 0 4.1

I Arsa! ¡r¡orva
I vlal-
lconrervaclón y

I p.otección
Lmh¡eñirl

Area del
pmdlo (m') Espiclslr m2

(30% del árB8
ñBl¡l

Arú. dslpr.dlo
con Tratamlento

Doa€nglobe
TE

Área nela
(m')

I 4S6 7 149 0 41
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaie
de

propiedad

Porcentaie
de

desenglobe
a otorgar

N' de
Matflcula

lnmobiliar¡a
Estrato

2019112014 39.444,35S
MARIA
LILIANA
ALZATE

20o/o 4.1o/o
020-

17473
3

2019103025 15.434.697
JESUS

ALBEIRO
ALZATE

20o/o

4.10/o 3

020-
17473

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspond¡ente del área a otorgar es de: 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%; donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas dilerido a 60
meses ó (¡¡) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el artículo Decimo Primero de la resolución 939
de 201 8; en el primer documento de cobro.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del
articulo lo del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
benef¡ciarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de domin¡o del bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

ARTlcuLo TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Mun¡c¡pio de
R¡onegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor as¡gnado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Pr¡mero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO CUARTO: De conform¡dad con lo dispueslo en los art¡culos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a:

6

Q/rionegro.govco gOAl(R¡on?Bro (rAtca(dÍa de Rione8ro OBatr¡ldiarioriegro
NIT:890907117-2 I D¡re(tion C¿tle 49ll' 50 - 05 Rionegro. Antioqui¿ p.rl¡(io Mun¡c¡p.rl
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Dado en Rionegro, Antioquia a los 
T t $An Wl

NolFlouESE v cúupr-Rsr

Valori acién RION}GRO
,i, {i,11¡r rr{rritr:.,tfit;t /\¡jg

MARIA LILIANA ALZATE, identificada con cédula de ciudadania número
39.444.359.

JESUS ALBEIRO ALZATE identificado con cédula de ciudadanía número
15.434 697.

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constituido, en la d¡ligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación.

7

J AN FER DO VALENCIA ÍVARTINEZ

óñ¡ñllt abvo N.o 1080.007.0¡'006 rr¿ 2021 I

Q/rionegro.Eov.ro OAAkRionegro OAt€atdía de R¡onegro aOalcaldi¡rionagro

Nll: 89090?t17.2 I oirerción C¡lte 49 }| 50 - 0t R¡oneBro, Antioqui¡ P¡t¡(io Muni.¡p.1l

pBX: (57,4) 520 a0 60 I Cód¡8,o Post¡t Zlp COo€ 054040 I Coí.o ele(tron¡(o: at(atd¡¿drioñegro.8ov..o
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Valorizació RIONr€RO
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i",.n," ,r," 3¿,yiprJtJ¡",ro o" ra contribución as¡snada, de ra

iguiente manera

En mérrto de Io expuesto,

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaie de desenglobe por
usos del folio de matricula obJeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorización "R¡onegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contr¡bución de valorización asignada, de la siguiente manera:

ART|CULO SEGUNDO: COñCEDER el tratamiento especial habitacional en los
términos del articu¡o 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

Radrcado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje

de
propiedad

Porcentaie

de
desenglobe

a otorgar

N" de

Matricula
lnmobiliar¡a

39.431 .229

ROCTO
DEL

SOCORRO
CARDONA

33.34% 17.7o/o 020-69166 3

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del á.ea a otorgar es de: 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%; donde se le informa que el

5

Q /rionegro.gov (o OAAt(RioneSro lOAtc¿ldia de Rionegro a@atc¿ldidriorieBro

NlTr 890907317-2 I oire(.¡ó.r Cltle 49 }f 50 - 05 Rioñe8ro. Ant¡oqu¡¿ Pal¡(io Muni.ipnl

PBx: (57+4) 520 40 60 I CodiSo post¡l: zlP CoDe 054040 I Correo etEct.on¡co: atc¡ldi¡dr¡onegro€ov .o

613,07 17 .7 %69166 17818428 3.065,39 88,52

17818428 24 Agr¡cola TE 17.7Yo69166

ffi@

EI!

RESUELVE:

MATRICULA FICHA NOilIBRE DE
,,.TE

t

I

Estrato 
I

I

I

I

I

lzorarsrzzs 
I

MATRICULA FICHA
Área del
predio
(m2)

Desringlobe

Área del predio con

- m2 (20% del áréa
bruta).
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Valo RtotwRo
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?es
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el articulo Docimo Primero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro.

pnRÁCnRfO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo I del
artlculo 1o del Acuerdo O12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamiento especial ransf¡ere en lodo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artlculo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTiCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resoluc¡ón a:

ROCIO DEL SOCORRO CARDONA, identiflcada con cédula de ciudadanla número
39.431.229.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desa¡rollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolupión rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Anrioquia a los T I ilm ni¡
NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

6

J FERNA O VALENCIA MARTINEZ
,
V

&s@

Territorial (E)

Qlrionegro.govco OOAtcRioneBro OAtc¡tdia de nionegro aE¿tcaldiar¡onegro
NIf: 890907117'2 I Oire(rio¡ Citlle 49 M 50 - 05 Rion¿gro, Anrioqui¡ p.rl¡(io Mun¡rip.it

PBXj (57'a) 520a060 I Codigo post.ll: ZIP CODE 054040 I Correo ele.tróni(o: ¿tcatd¡áOrionegro.Eov.(o



?n 2luan

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RRIICuLO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacronal en los
términos del artlculo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcenlaje del cobro de
la contnbución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera.

Rad¡cado Nombre

Porcentaje

de
propiedad

Porcentaje
de

desenglobe
a otorgar

N" de
Matricula

lnmobiliar¡a

2018149534 39.436 555

LUZ MILA
HENAO

DE
MORALES

20Yo 4.7 40/o 020-59563

Valor RIONr€RO
. ¡¡i,, ..¡,',.ti-l¿ t,.rk,-,,, (l1dt

5

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgár es de: 20% y

el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%; donde se le informa que el

valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60

meses ó (ii) El valor totai, el cual cuenta con un 107o cancelando el monto total de

Q/rioneg¡'o.gov,co O@AtcRione8ro OAtc¿ldi¡ de Rlonegro adat(atd¡arionegro

NIfig909o7]17-2lDife(Ciónc¡tte49tf50.05R|oneBro.Añtioqu¡¿P.rl¿(ioMuni(ip¡t

PBx: (5h4) 520 40 60 I c{idi8o post¡l zlp coo€ o54o4o I correo ?le'tró¡ico: rtcald¡áA'ionegro'gev (o

Á o aa'l 17801995 1 .739,1 3 23,7 4 347 ,83 4.7 5 0/a

5 5 5a¡J 17801995 't .739,1 3 23,7 4 347 ,83 4.7 5 0/o

M/
rellry

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del folio de matricula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietar¡os
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efeclos del
cálculo de la conkibución de valorización asignada, de la siguiente manera:

MATRICULA FICHA
Area del
predio
(m2)

lo"""nsrom

Area del predlo con
Tratamlonto Especlal

- m2 pA% del área
bruta) .

l
li
I Número de

i ldentificación llt
.*..1

MATRICULA FICHA
I Ar"" a"r 

I

I predio lDeeenglobe

I (m2) 
|

I

I

i

I

i 1l

lt
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Val«rrización

N FERNA O VALENCIA MARTINEZ
cretario de sarrollo Territorial (E)

Ap,obó Liñá Marc.t¡

RION9GRO
. 
¡l¡11fi::,,'¡,,i.]f lr.t iJ,;r1ti,. (ndt

orini.k¡lro Nro 1080,007-oa.oo6 de 2o2a}-

'2 61
la contribución de conformidad con el articulo Decimo Primero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del
artículo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolución se resc¡nde el tratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribuc¡ón de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratam¡ento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artfculo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 3'17 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a:

Dado en Rionegro, Antioqu¡a a los Tl sut mt
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

,4

6

J
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LUZ MILA HENAO DE MORALES, identificada con cédula de ciudadanía número
39.436.555
RnfiCUt-O QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su not¡ficación,



".nkp*ffitr RIoNr€RO^^^"-3 a*ffs avanza,Ínos fitds
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. 020-74989, En la anotación número 4 con fecha del 20 de abril del 2018, se
inscribió la escr¡tura pública No 993 del 12 de abr¡l de 2016 de la Notaria Primera
de Rionesro, ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN, de JOSE HELY VILLA ARENAS
a favor de ANDERSON VILLA SUAREZ CC 1.036.954.969.

14.Que conforme al literal anter¡or, la tradición de los inmuebles se efecluó antes
del 16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

15.Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7'del Acuerdo 045 de 20'13
"Por el cual se establece el estatuto de valorización d9l Municipio de
Rionegro", modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedoredas de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momenta
de la asignación del tibuto".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerat¡va del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 'l del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Enor o inconsistenc¡a en la identificación del contribuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debia hacer cambio del
propietario del bien inmueble identificado con folio de matricula inmob¡liaria Nro.
020-6734, registrados al momento de la asignac¡ón del tr¡buto, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|ÓN DistribuidorA
939 de 2018, en el sent¡doque el señor JOSE HELY VILLA ARENAS identificado
con cedula de ciudadanía 15.422.955, no era, ni es, sujeto pas¡vo de la contribución
de valorización respecto del inmueble ldentificado con número de matrícula
inmobiliaria 020-74989, La modificacrón envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente, a saber, es:

q/rioneBro 8ov.(o OdAtcRionegro OAlcaldía de RioneSto a@at(aldiarionegro

Nlf: 890907317-2 I O¡rec.¡ón C¡tte 49 N' 50 - 05 Rion?gto Antioqu¡¿ P¡l¡'io MÚñ¡cip'rt

pBx: (57+4) 520 4O 60 I Codigo posr¡t zlP coDe 054040 I correo elp(trónico: ¿t(.rldi¡@r¡oneSfo 8ov.co

Persona Natural Cédula de
Crudadan iá

Matricula
lnmobiliaria

Porcentaje

ANDERSON VILLA SUAREZ 1.036 954.969 020-74989 50%

LUZ ELENA SUAREZ DE VILLA 39.434.983 020-74989 50%

I
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Valorización

AR

Proylaná: 8ib'añá váiquc¿ 1, C
Aprobó lña Uercel¡ Gá.c¡a

GUNDO: Una vez quede en firme la p

RIONIGRO
.iur1iiii ¿1i1ri,' ,tl\os tlltas

resente resolución, aclual¡cese

i]
1n

rtcúd
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artlculo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonia con
el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

JOSE HELY VILLA ARENAS. identificado con cedula de ciudadania N"
15.422.955.
ANDERSON VILLA SUAREZ, identificado con cedula de ciudadania N"
1.036.954.969.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modlficadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles sigu¡entes a la notif¡cación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
3 0 Mn ltlzl

NOTIFIQUES CÚMPLASE

AN FERN DO VALENCIA MARTINEZ
ecretario de arrollo Te rritq:jaL¡

omDo¡enle rúadlco [,!ASOR¡, Coñv..,o ,ñ1..áom,ñ'¡1€t'vo 
'OOO¡Ou 

¡4.OOO.¿o¡: .4
¡e6{9/f\*¡ecrct¡na oc varo¡rac,o¡
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ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 del l6 de octubre de 2018, con relación a modificar la variable destinación
económica para los inmuebles identificados con folio de matricula inmobiliaria N'
o20 -2272;020 -8331;020 -55325; 020 - 32230, conforme se indica en las siguientes
tablas.

Antes Después

Pk Predio 61 52 002 00000040002 7 61 52002 00000040002 7

l\4atricula 2272 2272

Ficha 17801293

Deslinación económrca Vias (15) Lote rural (31)

Antes Después

Pk Predro 6152002000000s0103s 61 52002000000501035

l\4atricula 8331

Frcha 17813320 1781 3320

Destinación económica Vias (15) Lole rural (31)

A¡tes

Pk Predio

Mairicula 5532 5

Frcha 17813'131 17813131

Destinación económica Vías (15) Lote .ural (31)

lAntes
Oespués

Pk Predio b1s2oor ooooo 12o0271
I

6152001000001200271

Matncula P223o 32230

Ficha
117808109

Destinacrén económica lvras 
(15) Lote rural (31)

ARTiCULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC¡óN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018, con relación a modificar el número de idenlificaciÓn
de GABRIEL ARANGO Y CIA INVERSIONES, de la siguiente manera:

ARTíCULO TERCERO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con

las variables modificadas, cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se

retryM;

DESPU S
900.075.753

ANTES
615-3019165GABRIEL ARANGO Y CIA INVERSIONES

PROPIETARIO

I

I

J17Boi 293

lDespués

F 
1 s2 002 000000s00872 p 1 5a002000000s00872

117808109



",#i&*tr§§^ RloN€Ro
asigna la'cdnfribuc¡ón de los inmuebles ub¡cados en la zona de ínfluencia del
proyecto, documentos que hacen parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTo: Una vez quede en firme la presenle resolución. actualicese
la contribución de valorización, aplicando el índice de prec¡os al consumidor (lPC)
que defina el OANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artlculos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrat¡vo y Contencioso Administrativo, en armonla con el
artlculo 315 del Acuerdo 023 de 20'18, a los siguientes:

GABRIEL ARANGO Y CIA INVERSIONES identilicado con NlT.
900.075.753.
SEBASIAN VALDERRAMA TOBÓN ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía
N' 1.037.61 1.898.
RAUL ALBERTO GÓMEZ DUQUE ¡dentificado con cedula de ciudadania N'
70,900 362.
LUZ ELENA RAMIREZ RAMIREZ identlficada con cedula de ciudadania N'
43.469.112
SANTIAGO RAÚL MENDOZA GUZMAN ident¡flcada con cedula de
ciudadania N' 1 7.060.894.
ALONSO VICTORIA ABADIA ¡dentificado con cedula de ciudadania N'
6.087.809.
CLARA CECILIA VILLA RINCÓN identificado con cedula de ciudadania N'
32.540.403.
DAN FAINFOIM GUTTMAN ¡dentificado con cedula de ciudadania N"
70.554.688.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de repos¡ción ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá interponerse
denlro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este acto
administrat,vo, o la desfi.jación del edicto según corresponda.

Dada en Rionesro Antioquia, a 13 
0 ll/ll ?fll

NOTIFiOUES CUMPLASE

J AN FERNA O VALENCIA ¡/ RTINEZ
ecretario de sar¡ollo Territorial

Prcyedó Luiaa F€ma
Revhó y 

^probói 
Li¡¡

6sú.pfftC_oq¡rpne¡E JJrtdEo MASOR /Coív6nio ¡nteBdmrñ,í'stvo 1080.07-O¡.OO+ZOZ¡ J.§
T¡b¿&/l¡a{scretea¡ de v¡tof ,r¡crón

... i

L2

da Ec¡evefn R
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fabla 1A Re$umel de v€rab¡es - p¡.ó /os Prcd¡os a Ítclutt FMI 191475 & 1g3g88

Matr¡cula 194475 193988

Ficha 1430108 21437 093

PK Predro 61 52002 000000400379 61 52002000000501447

VUT (S/m") 9978 5,63 95114.42

BTU ($h') 0 0

Bsu (S/mr) 2592 2592

Área del predro 62846 7 049

RPH 0 0

Área para adquirrr (m'?) 0 0

Area gravable (m') 62846 7049

Destrnación económica (04) Agropecuaflo (01) Hab¡tac¡onal

Area ocupada (m') 393.55 753 69

Área conslruida (m') 786.22

Area de comprom¡so vial (m') 0 33,74

Area de limitac¡ones (m'?) 1545,37
'101 '1 ,49

Pendiente (grados) 4 71 /, to

Area de amenaza media (m'?) 38171.32 bJ5) b5

Area de amenaza alta (m') 0 26,66

Area cono aeropuerto 0 0

23. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto de valorización "Rionegro se Valoiza", se presenta la
causal que da lugar a la expedición de resolución modificadora, es la

contenida en los numerales 3, 4 y 5 del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013
" Enor o inconsistencia de la información sobre los elementos que componen
el inmueble, Var¡ación de los inmuebles de la zona de influencia e lnclusión
de inmuebles en la zona de influencia", tal como quedó referido en el
numeral 12 de la parte considerativa del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018 con relaciÓn a excluir los predios identíficados con

los folios de malr¡cula inmobiliaria No. 020 - 10810 y 020 - 98769 y proceder a
¡ncluir por segregación las s¡gu¡entes maficulas inmobrliarias conforme se indica en

tas siguienles tablas de propietarios y variables.

15

(&/rioneBro.gov.(o OAAt(RioneBro (rAtc¿ldí¡ de Rionetro aBatcatdiar¡oneBro
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PORCENTAJE

500/.

020 - 193988 33.69%

1 25%

'1.303%

Tabta 11. Ha¡lazgos Resumen de vaiables - pata las prcdios a ¡ñchtit co¡t FMI: 194,t7§ & 193988

Malr¡cula r93988

Ficha 1430108 2r 437093

PK-Predio 6152002000000400379 61 5200200000050144 7

VUT ($i m') 99785,63 95114.42

BTU {S/m¡) 0 0

Bsu (§/m') 2592

Area del predio 62846 7049

RPH 0 0

Area para adqu¡rir (m¡) 0 0

Area gravable (m') 62846 704S

(04) Agropecuario (01) Habitacional
Area ocupada (m¡) 393,55 753.69

Area construida (m'?i 393.55 786 22

Area de compromrso vial (m'¡) 0 33,7 4

A¡'ea de limitaciones (m'¡) 1545,37 r011,49

Pendiente (grados) 4,71

Area de amenaza media (m') 38171 ,32 6355,65

Area de amenaza alta 1m,¡ 0 zo bb
Area cono aeropuerto 0 0
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nRricuLo SEGUNDo: MODtF|CAR PARC|ALMENfE ta Resotución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a modificar las fichas prediales
asociadas al PK predio 6152002000000 s01447 , las cuales inicialmente estaban
asociadas al predio matriz 020 - 108i0 y pK predio 6.152002000000500070,
calculando la variable de porceñtaje de desenglobe como la relación enlre área

GIr*t

tDENfrFtcActóN ¡,ATR Ic U LA
No.

JOSE LlBARDO CASTRO
CA§TRO

PROPIETARIO

4.499 a29
020 - 193988

HÉcToR GIRALDo PALAoIo 8.251 187 020 - 193988
GoNzALo ANToNIo RIoS

CASTRO
15.420 895

ALBERTO RIOS CASTRO 15 425.885 020 - 193988 11 20%

OLIVIA DEL SOCORRO
HERNANDEz MARTINEz

21 .623 927 020 - 193988

ADRIANA DEL SOCORRO
cASTRo HERNANDEz

39 445.324 020 - 193988

IVAN DAR¡O MoNSALVE
RESTREPO

98.509.622 020 - 193988

JAUSON§ S.A,§ 800.181 356 020 - 1s4475 10070

'É:"'-,$f,

I

I

1 305%

194475

2592

Destinación económrca



Valo lzac¡{)rr RtoNySRO
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construida de cada ficha predial y el área total construida del predio de acuerdo con
la siguiente tabla:

Tabl¿ 12. Haqazgos do des englobe de las frchas ptedtales y ñe)orus sob¡e el pedío
PK 61 52002000000fi 1 447 despuás de fivtd¡fic.rc¡ones ¡oalizadas-

item Area m2
Porcentaie de
dos€nglobe %

Area construida mejora
asociada a l¡cha predial N'

17818520
125 95 16.02

Area construida mejora
asociada a ficha predial N"

17818521
120,36 1 5,3'1

Area constru¡da mejora
esociada a ficha predral N"

17818522
257 ,47 32,75

Area construida mejora
asociada a facha pred¡al N'

17818523
193,6 24,62

Área del pred¡o sin me.,oras
FMl. 193988 (Ficha predial

N" 21437093)
88 84 11.30

Area tota¡ del predao PK
predio N'

6152002000000500070
786,22

ARTíCULO TERCERO: REALIZAR el cálculo de contnbuc¡ón, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documenlo anexo, dónde se
asigna la contribución de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyecto, documentos que hacen parte ¡ntegral de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualÍcese
la contribucrón de valorizacrón, aplicando el índrce de precios al consumidor (lPC)
que defna el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Cód¡go de
Procedimiento Admin¡strativo y Contencioso Administrativo, en armonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los s¡gu¡entes:

JO§É LIBARDO CASTRO CASTRO identiñcado con edula de ciudadanía
N" 4 499 '129.

HÉCTOR GIRALDO PALACIO identificado con cedula de ciudadanía N'
8.251.187.
GONZALO ANTONIO R|OS CASTRO ¡dent¡ficado con cedula de ciudadania
N' 15 420.895.

,.'i.

t7
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Valor c o

3 BERTo RIOS CASTRO identificado co
U

15.425.885.
oUVIA DEL SOCORRO HEANANOTZ MARTINEZ identificada con cedula
de ciudadanía N' 21 .623.927
ADRIANA DEL SOCORRO CASTRO Ue nruAruOeZ identificada con cedula
de ciudadania N" 39.445.324
tvAtl oRRIO MONSALVE RESTREPO identificado con cedula de
ciudadania N' 98.509.622.
JAUSONS S.A.S identif¡cado con NlT, 800.r81,356.
GLORIA MARIA RESTREPO VELEZ identificada con cedula de ciudadanla
N" 42.865.217.
TERESA DE JESÚS CASTRO DE RIOS identificada con cedula de
ciudadanía N" 21.S61.725.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposic¡ón ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificac¡ón de este acto
administrat¡vo, o la desfi,jación del edicto según conesponda.

Dada en Rionegro Ant¡oqu¡a, a los

NOTIFIOU Y CÚMPLASE

FERNA DO VALENCIA MARTINEZ
ecretar¡o de sarrollo Territorial

RIONIGRO
,¡*$5i <. luz qtqls üdS
n cedula de ciudadania N"

Proyedó tui* Fé.¡añd¡ E

Aprobó: Lin¡ tlárc!l¡ G.rci
c¡.v.nrheflpd coñpo...!r. Jlldlco MAsoRAlcory.ñ'o ¡nLr.óññr3t¡too loro-or-oa-o*,aoaa l. § .
¡ T¡b¡ 6lr$3e.r€t¿n¡ d€ v.lon¡¡cón.
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'340 RESUELVE

enricur-o
l9 lsn er3

PRIMERO; RECHAZAR el tratamiento especial como
pequeño/mediano productor agr¡cola, en el cobro de la contr¡buc¡ón de valorizac¡ón
de la conlribución asignada al siguiente:

Radicado Nombre

2018151027
LUZ MYRIAM

MURILLO
MUNERA

RRliCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ MYRIAM MURILLO MUNERA identificada con cedula de ciudadania número
39.448.059, de conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARfiCULO TERCERO: Conlra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Sec¡etaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representanle o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella,

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este
acto admin¡strativo, de acuerdo con lo est¡pulado por el artículo g7 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el ? I ¿nn ZU¡

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

FERNAN VALENCIA MARTINEZ
ario de ItO Tenitorial

acrC C¿l.rrnaAr.nas MASOS,v' Cortnlo rnt.radl¡n§fatryo N¡o 10E0-007.(¡4-()06 da 2or3 t
AProbo L'na lúárca1¿ G T

Rto
j'lrftrs «

:, l

4

J
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N" de
Matr¡cula

lnmobil¡aria

Número de
ldent¡ficación

39.448.059 020-12897

Causal de
Negación

No cumple con
¡os requis¡tos
estipulados
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35 TorAL I s r z.zo m, 100,00 %

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de porcentaje de desenglobe por
usos para el folio de matricula ¡nmob¡l¡aria 020-30766, prop¡edad del señor MARCO
ANTONIO ORTIZ MONTOYA identificado con cédula de ciudadania número
15.426.300, en el Censo de Predios y Propietarios del Proyecto de Valorización
"Rionegro se valonza". solamente para efectos del cálculo de contribución asignada,
separando el área construida ocupada por el sol¡citante del área restante, de la
s¡gu¡ente manera:

FMI AREA CONSTRUIDA PORCENTAJE

020-30766
Habitacional 375,02 m¡ 72,5 o/o

Habitacional TE 142,24 mz 27 ,5 0k

TOTAL 517,26 m' 100,00 %

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el Tratam¡ento Especial habitacional en et
cobro de la contribución de valorización en el 27 .5o/o de la contribución asignada al
señor MARCO ANTONIO ORTIZ MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía
número 15.426.300, en la parle proporcional indicada en el grafico contenido en el
articulo primero del presente acto adminisral¡vo.

4

Radicado Nombre

2 01 81 49645 15.426.300

MARCO
ANTONIO

ORTIZ
MONTOYA

3

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspond¡ente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte inlegral de la presente Resolución.

Número de

ldentificac¡ón

N'de
Matricula

Inmob¡liaria

Q/rioñegro Sovco OáAt(RloneSro OAl(aldÍa de Rione8ro aAal(atdiar¡oncgro
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PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 'l o del
acuerdo O12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial trasfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien
objeto de esta Resolución se rescinde el lratamiento espec¡al deberá pagar la

totalidad de la contribucaón de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamienlo especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 2A18, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artfculos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resoluc¡ón a:

MARCO ANTONIO ORTIZ MONTOYA identificado con cédula de ciudadania
número 1 5.426.300

ART¡CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de Desarrollo
Teritorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de not¡ficac¡ón
o dentro de los diez (10) dlas sigu¡entes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro a los 77 lnv ,){f',.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLA§E

5

N FERNAN VALENCIA MARTINEZ
retario de sarrollo Territorial

eéacló Crial'na Areoa O!P,r,
Ap.!bó Lrn¡ M.rcala Gerci¡ Táb¡fcr(Bjlte MASORTA./ C oñrrr¡o rñrcr¡dñ,ñ,lt,rnvo Nrc r o8o. oo ¡ . c¡ .o 06 úe 202 3 ¡la , ¡uDa€(ralan, da V¡loruá.r\n
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'14.Que. de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201L

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. Conceder el tratamiento espec¡al hab¡tac¡onal en el cobro
de la contribución asignada a la solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establec¡do en el articulo to del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante ¡as gestiones
necesarias para que el valor as¡gnado por contribuc¡ón de valorización al bien
inmueble identif¡cado anteriormente, sea asumido por el mun¡cip,o de Rionegro, a
favor del proyeclo "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establec¡do en el artículo
pr¡mero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1'l del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
PAULINO DE JESUS LOPEZ RAMIREZ, ident¡ficado con cédula de ciudadania
número 712.665, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

362

O/íooegro tov(o OOAt(Rlon.gro OAtcaldia dc Rionetro aAat(itdiarion€8ro

MT: 890907!l?-2 I Oi.eccrón C¡lte 49 tf 50 - 05 R¡oncgro Añtroqui¡ P¡t¡(io Municlpal

pBX. (57'4) 520 /¡0 60 I fodiE§ Posta[ Zlp COo€ 0540¿¡0 I Correo et?.tron¡(o: alcatdia€rione8ro Sov (o

3

ARTÍCULo CUARTo: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaria de

Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

retrü,

Radicado
Número de

ldentificación Nombre
Porcenta.ie

de
Propiodad

No. de
Matriculá

lnmobiliaria

Estrato

2018147231 712.665 PAULINO DE
JESUS LOPEZ

1000/o 020-23391 3

R-
M
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO; La presenle Resoluc¡ón rige a partir de su not¡ficación.

Dado en Rionegro, Antioquia "l I I IBB 2.,3

NOTIFiQUESE CÚMPLASE

AN FER O VALENCIA MART¡NEZ
de sarrollo Territorial

Rádedo calalrn¡ ConL.lo ñmmm¡¡fúvo 
". 

,OOOrr'*r* O. ,Ora &
Apobó' L6¡ ll¡¡c6lt

RloNryGRO
ju(fi avarnz. a{rsos fids

t.l

Q/rionegro.gov.co OdAlcRionegro OAlcatdi¿ de R¡onegfo a6at(atdiartoneS.o
NIf: 8909071U-2 ¡ Oi.e((lón Calte 49 ¡f 50 - 05 n¡oñ€gro. Anrioqu¡¿ p¡L¡cao Mu.i(ip¡t
pBX: {5?"4} 520 40 60 I Código posroli Zlp COo€ O5q0q0 I (orreo e[e(troñico. ¡l.nLdínorioncgro.gov.ro

4

ffiHtü



I t
Valorización RIONsGRO

,'¡urfff5 
qrt qfi7a{nos fttds

t l7' 2? ABR 2u3
14. Teniendo en cuenta lo anter¡or para el predio ¡dent¡ficado con la ficha predial

N' 17723039 y folio de matricula ¡nmobiliaria 020-19775 se le debe realizar
cambio de destinación económica la cual pasa de Agricola a Habitacional
como se muestra a continuación:

(añbD detttnoc¡ón ¿aotó¡n¡.o - Prcd¡o da o»ól¡s¡t

tNFORi'tACt N PREDIO-
ANTES

Cédula Catastral 6151001013004900078 6151001013004900078
Zooa Urbano Urbano

N' de Frcha Cataslral 17723039 17723039
Matricula lnmob¡lrafla 19775 1977 5

Destinación económica AGR COLA HABIfACIONAL

l5.En cons¡deración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto 'Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modiflcadora, es la conlenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de la
información soóre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplim¡ento de lo establec¡do en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posler¡ormenle.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al art¡culo Décimo Tercero de Ia Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiSIrIbUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable deslinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17723439 y FMI 020-19775 en el censo de
predios y prop¡etarios del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de
acuerdo con la siguiente información:

4

(Q /rioneSro gov co OdAt(R¡onegro (rAl(atdia de Rionegro a@alcatd¡ar¡onegro
Nlf 890907317-! I Dire.cion Colte 49 M 50- 05 Rronegro. Añtioqulo P¿l¡cio Múni(¡p¡l
pgx: (57r() 520 a0 60 ¡ Cod¡Bo pos!¡L ZIP COD€ 0540¿¡0 I Correo ete(troni.o: ¡l(.rtdi¡€tríonegro.gov.(o
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INFORMACI PREDIO.
PROPIElARIO

Cédula Calastral
Urbano

17723039
1977 5

HAEIfACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribución, de coñformidad con
la variable modificada; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribuc¡ón del inmueble ubicado en la zona de inlluenc¡a del
proyecto, documento que hace parte ¡ntegral de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Conceder el tratamiento especial hab¡tacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solic¡tante:

Valor a Otorgar

2018163089 15.450.9',10
DURANGO

GOMEZ
LEON DARIO

15% 4

3??,i

pRRACRRfO PRIMERO: De acuerdo con lo eslablecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro s¡ alguno de los beneticiar¡os de un
tratamiento espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la conlribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO CUARTO: La Subsecretaría de Vatorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelanle las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identif¡cados anreriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza,,, en virtud de lo establecido en el artiiulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modif¡cator¡o del artícuto 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO QUINTO: Notilicar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesro en ros artícuros 67 y siguienres der código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administiativo, en armonla ion el
arliculo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

Q/.ionegro.Eov(o G)AAkRionegro OAtc¡ldia de Rionegro adl.lcdtd¡artonegro
Mf: 890907317.2 I Dire(c¡ón C¡[e 49 M SO - 05 Rioñegro. Antioqu,¡ p¿lacto Municlpát
PBX: (57.a) 520 a0 60 I Código po5t¡L Ztp CODE 0540(0 I Correo rlecrróñi(o: ¡t aldia0rtone8ro.sov{o

VARIABLES

5151001013004900078
Zona

N" de Frcha Catastral
Matricula lnmobiliaria

Destinación económicá

Número de

ldentilicación
Radicado Nombre Estrato

Porcenteje
de

propiedad

N" de
matrícula

$ 8 569.305

&@@

I
I I

I I

I

5
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Valor to
?Í0],

Nombre
6ALLO DE ARBELAEZ MARIA NIDIA

ALZATE RENDON MARIA MAGDALENA 21623898
MONTOYA TORO LINA MARIA 39190405

GUTIERREZ GARCIA ALBA LUCIA 39430131
CASTRO I\¡ORA MARYSOL 39452646

enfiCULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Mun¡cip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el rnteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias srgu¡entes a ella.

ART|CUtO SEPTIMO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este
acto adminiskativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subs¡guientes
de la Ley 1437 de2011

ARTICULO OCTAVO: En la medida en que el presente acto adminrstratrvo
comprende una pluralidad de conl buyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2 7 tBR 2tr)

NOTIFiOUESE Y UMPLASE

N FERNAN VALENCIA MARTINEZ
rrollo Territor¡alecretario de SA

27lRn

RIONreRO
¡uvlffS 
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R.d:cló Dan¡ol Rrver¿ T

Aprobo L,n¿ M¿fcala I
Colra¡.su\ASOraA Cont¡lo 'ñtrraOñ'1r1,¡tvo N,o lOr,O OO7.o! 006 Ú! 2023 ¿'
,drÁ¿slccretana o6 vcorr.oo.r

Htü,
,t¿¡dP-

M
QlrioneSro Sovco t)AAtcRionetro OAtcatdia de Rionegro aOalcaldiariooctro

Nlf:8909071!7-2 I oire(ciañ Callc d9 tI tO - 05 Rionegro. Antioqu¡¡ p¡t¡c¡o Muni(¡p¡t

PBx(57'4)52040601cód¡8oPorl.lt:zlPcoo€054o40lcorfeoete(troñ¡(o:át(.,tdiir@f'oñQ8fo.8ov,to

Documento
21870229
15437 552ARBELAEZ GALLO ALFONSO ALDEMAR

ARBELAEZ DE RAI\,4IREZ LUZ MARINA 21872189
ARBELAEZ GALLO MARIA NETLY 39441235

ARBELAEZ GALLO ALIRIO ANTONIO 15432292
ARBELAEZ GALLO NELSON ENRIQUE

ARBELAEZ GALLO MARIA NIDIA
ARBELAEZ GALLO CARLOS ARTURO

15436688
39449365
15422617

RAMIREZ GALLO MARIA DEL CARMEN 39444784
DURANGO GOMEZ LEON DARIO 1 5450910

I
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l4.Teniendo en cuenta lo anterior para el predio con ficha catastral N" 17804697
y FMI 020-61087 se le debe realizar cambio de destinación económica la cual
pasa de Agrícola a Habitacional.

¡NFORiIACION PREDIO-
PROPIETARIO ANTES OESPUES

61 52001 000000700036 6152001 000000700036

Zona Rural Rura

17804697 'r 7804697

Matricula lnmobiliaria 61087 61087

Deslinación económica AGRIcoLA HABITACIONAL

15.En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto ''Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolucién modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de la

información sobra /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretar¡o de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
pot el solicitante y enunciada posteriormente.

'l7.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requ¡sitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

4

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA
'giii 

0"i16 o" octubre de 201g con relación a la variabte destinación económica, del

;"d;id*i¡ñ.rdá .án r, ¡.n, No. 020-61087 en et censo de predios v propietarios

del proyecto de valorlzaclon "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la sigu'ente

información:

,& GIrt, @
Q/rloneBro Eovco O AAtcRlooe8ro loAtcatdia de RioneS¡o'O¡tc¿tdi¿r¡on€tro

Jt ,ror0rr,r', I 0lrÉ((ion Catt€ 49 }f 50 '05 Rioñegro Anl¡oqui¡ P'it¡(¡o M{,ñidp'rt

or*ii,.u)urooo,o I codigo poetül ¡lP cooE 084040 tcorrPo?lc(troni(o:¡k'rldi¡élrioneEroSov(o

Cédula Catastral 
I

N' de Frcha Catastral l
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rNFoRMActóN PREoro-PRoPtETARto VARIAELE§

Cédula Catastral 61 52001 000000700036

Zona Rural

N" de Ficha Catastral 17804697

Matricula lnmobil¡aria 610E7

Dest¡nación económica HABITACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamienlo especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante.

?7 ln lt '1,,'.,

Radicado Nombre
Estrato

2019109052

pRRÁORRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el arliculo 1o del
Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneliciarios de un
tralam¡ento especial transfiere en lodo o en pa(e el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretar¡o de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesar¡as para que el valor as¡gnado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el aniJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modif¡catorio det articulo 11 del Acuerdo o2s de
2016.

ART|CULO CUARTO: Notificar er conten¡do de ra presente Resorución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimrento Administrat¡vo y de ro contenc¡oso Adi¡nistrat¡vo, en armonía con erarticulo 315 del Acuerdo 023 del 201g, a saber:

PorcentaJe

de
propiodad

N" De
Ficha

Catastral

2

5

020-61087

tffi @@ir';"::','í1;;fT..:;,;ffi 
#;#d;.1"^'J,Hs:::*il:::J;i 054040 | Correo ¿{s6¡¡6¡¡¡0. 

"Laldiaorion€&o.gov.ro

Nrr"ro Oe 
I

ldont¡f¡cación 
I

I

I

I r,,rnnra r.rorn 
I

21 961.671 | LOPEZDE I

I LoPEz 
I

100%

I

I

I
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Valorización

3Is
MARIA LIGIA LOPEZ DE LOPEZ identificada con cédula de ciudadania número
21.S61.671

eRllCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrilo ante la Secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

? I lnr? ?rr3
Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

1//¿/1,üt N FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
cretario de arrollo Terrilorial

*

RIONryGRO
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RA' C6ñtató rñl!.a¿rnmirtra!,vo N.o 10E0{07.0¡.006 de 2023

Q/rionegro.gov.co gaAtcRionegro OAtcaldía de R¡one8ro aOatc¿ld¡¿rionefo

Nlf:89090]]17'2loi.ec(¡onc¡tt.49N"50-0§R¡onr8.o'Antioqui¡P¡l¡(¡oMuñ¡.¡p¡l
pBX.tsr.() 52t]4060 I Codi8o poltal ZlP COO€ 054040 I Corrco eleclroni(o ¡l'¡ldi¡Arion€gro tov(offi@
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18. Que veríficada la información disponible en la Ventanilta Únrca de Registro
(VUR), se evidenc¡a que:

r 020-61087, En la anotación número 02 con fecha del 27 de.iunio de 2017, se
inscribió la escritura pública No '1658 del 20 de junio de 2417 de la Notaria
segunda de Rionegro, ADJUDICACION EN SUCESION de RAMIREZ DE
LOPEZ MORENO LIEARDO DE JE§US CC 3561331 a favor de LOPEZ DE
LOPEZ MARIA LrGrA CC 21961671.

19,Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
lécnica del proyecto "Rionegro se valoiza", se presenla la causal que da ¡ugar a la
expedición de resolucién modificadora, conten¡da en el numeral 1 del Articulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia en la ¡dent¡ficación del conlribuyento
ylo del inmueble", tal corno quedo relerido en el numeral 11 de la presente
considerat¡va del presente aclo.

En mérito de Io expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCIóN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, en el sentido que para el inmueble identiticado
con N'de fioha catastral 17804697 y cedula catasira|6152001000000700036. §e
modifica el número de folio de malrfcula ¡nmobiliaria pasando de 020 - 795 a 020 -

61087. solo para efeclos de la contribución de valorización del proyecto "Rionegro
se valoriza" del Municipio de Rionegro.

['lFoRtirAcr0N PRESt0-
PRoPlEfARlOl ,.,'!E§PlJ§§,,,¡.;¡,,,,,,:,,,¡,;r

Cédula Catastral 6152001000000700036 61 52001000000700036

Rural Rural

N" de Ficha Catastral 17804697 1780¿637

795 61087

i{¿

5

$,/,ioncano.govco Qpal.Fto.,{ro loa¡(oldt, de poreg¡.o a&¡ctoldorrm€qm
Mf: 89A9073172 / Dkecció¡t CóUe 49 ¡t 50 - 05 Riolrrgrr, Arttq¡ro er& ¡¿rnjir@
4X {6A4 r20 4A 6A I Cd4go Aosr¿l; Zp C@E O54A4O / Cutr!, eletuco¡(ddff&á,rE¡,u9avco

([9t",.i§3 -M

RESUELVE:

A},ITE§

Zona

Matricula lnmobiliarta

ARTiCULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DiSIribUidOrA
939 de 2018, en et sentidoque el señor LIBARDO DE JESúS LóPEZ MORENO
identificado con cedula de ciudadania N" 3.561.331, no era, ni es, su.ieto pasivo de
la conlribución de valorización respeclo del inmueble identificado con número de
malrícula inmobiliaria 020-61087, La modificación envuelve la inclusión de lo§
verdaderos eontr¡buyentes, a saber, es:

. ¡,



Persona Natural Cédula de
Ciudadania

Matricula

lnmobiliaria

Porcentaje

MARIA LIGIA LÓPEZ DE LÓPEZ 21.961.671 020 - 61087 100%

RIONTGRO
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3'8 {

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a;

ARTICULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el mun¡cipio de Rionegro. conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificac¡ón de este acto
administrativo, o la desfijación del ed¡cto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia. a los 0 2- ¡.¡ny lmt

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

6

AN FERNA
ecretario de

DO VALENCIA MARTINEZ
esarrollo Tenitorial

MASOÍWConv!ñio ¡nler¿dñrtstr¿¡vo 10¡0.07-0.-006.ZO¿¡ I - §

g Q rf*rrgro.gouco OpAkiionelru OA¿(o{db de RioñegfD O&tolcoldo'bí'lro
rÍf:891gf'73ll-2 t rrrr(ú Cdle 49 M 50 - 05 Rbtegro Anrio$'o tuo* /l*.[¡t{rd

PBX (604) 520 tQ 60 t Códgp Poetuf Z,P aof'€ O54O4O t CoÍoo Q[P(tronkor df(ddo@imegr¿9or@ffi

- LIBARDO DE JESÚS LÓPEZ MORENO identificado con cedula de
ciudadanía N' 3.561 .331.

- MARIA LlclA LÓPEZ DE LÓPEZ identificada con cedula de
ciudadania N" 21 .961.671
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do en cuenta lo anterior para el predio identif¡cado con ficha predial N"
se debe realizar el s¡guienle cambio:

17. Tenien
17816839

Toblo 2. Ditcrept naia enconlrodo

INFoRMACIÓN PREDIo-
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 52002 000000400302 6152002000000400302

Rural Ru ral

N" de Frcha Catastral 1 7816839 17816839

Matricula lnmobrliaía 020-6 020-18669

Zona

18.Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnrca del proyecto "Rionegro se valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
exped¡ción de resolución modificadora, conlenida en el numeral I del Articulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia en la identilicación del contribuyente
y/o del inmueble", tal como quedo referrdo en el numeral 11 de la presente
considerativa del presente acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 20'18, en el sentido que para el inmueble identificado
con N"de ficha cataskal 17816839 y cedula catastral 6152002000000400302, se
modifica el número de folio de matricula inmobiliaria pasando de 020 - 6 a 020 -
18669, solo para efectos de la contribucién de valorización del proyecto "R¡onegro
se valoriza" del Municipio de Rionegro.

INFORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Calastral 61 52002000000400302

Zona Rural

N" de Frcha Catastral 17816839 17816839

Malricula lnmobihana 020-6 020-18669

ARÍICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispueslo en los artículos 67 y siguientes del Cód¡go de
Procedimiento Administrat¡vo y Contencioso Administrativo en armonfa con el
artfculo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

@ liorcgragorco Qparnionegro @lkotair de Pronegro agoaddofonÉgo
ñf:89O9OD|7-2 / Dle<cll,t Cdlc 49 M5O- 05 Plonegm A,,tloqr¡o tolodo¡ ,t,ciro¿

PBX $A) 520 40 60 / Cñgo tustú. ZP COO€ A54O4O / Cü¡eo eleffia ol(otd@ior¡egmgúv(o

#-
M retrry

61 52 002 000000400302

Rural
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ELKIN GIRALDO GRISALES identif¡cado con cedula de ciudadania
N" 15.384.065.
LUIS FERNANDO CIRO GIRALDO identificado con cedula de
ciudadañia N' 1.036.S43.767.
PABLO EMILIO CASTRO RIOS identificado con cedula de ciudadania
N" 1.680.020
OVIDIO DE JE§ÚS GIRALDO GRISALES identificado con ceduta de
ciudadania N" 15.379.522.
RAMON EMILIO CASfRO TABARES ¡dentificado con cedula de
ciudadania N' 15.420.299.
LINA MARCELA CIRO GIRALDO identificada con cedula de
ciudadania N' 1.036.932 800.

ART|CULO TERCERO: Una vez quede en firme la presenle resolucién, actuallcese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO CUARTO: Contra la presenle resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la SecretarÍa de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioqu¡a, a los

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AN FER DO VALENC¡A MART|NEZ
tario de esarrollo Territorial

,oJnF.cñ!! Jurld'co MÁSOR Jcoñlctuo rñtürdóñ'rtrtlto TOSO.OTO¡.006.?02¡ I t'
L(\üí¡oc¡.r.n¿ d. v¡bru¡cón

6

02 ?m3ll Av

A9roDó Ltná Marc6¡¡ Grrciá falt

g
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@/nonegragov.ro O&¡At(fiorp o OÁkdáb & niregre Ooolrol¡*¡rtu€qro
Nl g9O9O71l7-2 / Dn«áñ Cdle 49 Y 50 - 05 Pútegro. Añt]og/.]¿a 
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRfiCUl-O PRIMERO, Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución as¡gnada a la sol¡c¡tante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
lralamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamienlo especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorrzación objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá inlormar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble idenlificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en v¡rtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 det Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO fERCERO: Notificar el conlenido de la presenle Resolución a la señora
LINA MARCEI-A CIRO GIRALDO, ¡dentif¡cada con céduta de ciudadanía número
1.036.932.800, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 317 y 319 delAcuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

3

Q/rionegro govco OdAtcR¡onegro (rAtcatdia de Rionegro aO¿tcatd¡arionegro
Nll890907317.2 I D¡rec(¡rin C¡lte (9 lf 50 - 05 R¡onegro. Antioqu¡r patácto Muntc¡p¡l
PBx. (57+4) 520 a0 50 I Codi8o Post¡L ZIP COO€ 054040 I Correo electrónico: at(atdia6rionegro.gov.co

Rad¡cad o
Número de

ldent¡ficac¡ón
Nombre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaria

Estrato

2018153217 1.036.932 800
LINA

MARCELA
C¡RO

4.170/o 020-18669 4
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de not¡ficac¡ón o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia el 
CI { ilAy 2m3

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RloNTGRO
)ttffi a't anz-attno s {nds

i.i I

J N FER O VALENCIA MARTINEZ
rio de arrollo Territorial

Nro 1CEO.O07'04-OOO de ?023J_

Q/rionegro.gov.co OOAtcRionegro (rAtc¡tdía dc Rioñcgro aA.t(atd¡arioneBro

NlT: 890907117'2 I Oirrcción C¡{le 49 N' 50 - 05 Ríonegro Antioqtri¡ p¡t¡(io Municip¿t

pBxi (57.4) 520 a0 60 I codigo postol: zlp coot 05rr0rr0 I coreo ele.tronrcor at(¡ldi¡orioñP8.o.8ov.(o

Agrobó Lr¡¡ Marcela

4

ffi retIt,



Wa§t>n'§ a{§{}r'& RION}GRO
,i*i,{Ú a';**r a,$tot {ndS

i*f!
t1qL

${ §rv 2P3
solamente para efectos del cálculo de la coñtribución asignada, de la

siguiente manera

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARI|CULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del lolio de matrícula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Prop¡etarios
del Proyecio de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la s¡guiente manera:

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en los
términos del articulo 1 del Acu€rdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorizacién asignada al solicitante, de la siguiente manera:

Porcentaie Porcentaje
de

deseñglobe
a olorgar

N" de

Metricula
lñmobil¡aria

Radicado Nombre

201§ 109931 7A 125.552
RAMIRO

EUGEN¡O
ARANGO 20%

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de g0%; donde se lá informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas d¡ferido a 60
meses ó (ii) El valor tolal, ei cual cuenta con un 10% cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el artículo Decimo primero de la resolución g3g
de 201 8; en el pnmer documento de cobro.

Número de
ldentificación

de
prop¡edad

'100%

Q/r¡oñegro.go\rro OEAkRionegro OAi(¡ldi¡ dp Rionpgro aa¿l(¿tdiarionegro
tJ¡I: 890907317,2 I oire(r¡ón C,¡tt. á9 N.50, 05 Rio¡egro, Aot¡osui¡ pilac¡o Muni.¡p¡l
p6xr (5714) 5?0 40 66 I todiEo Po§t¿L ztp cooa 054040 I eo.reo .ledrén¡(o: ¡l(ald¡ü€rioneSro8ov.co

32930 4327,14 100 865.4?

32930 4327,14

&e@
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i

I

I

l 865.42 I 20 |

I
Estrato

020-32930
4
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PARAGRAFo SEGUNDo: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del
artículo 1o del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribuc¡ón de valorización obieto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Mun¡cip¡o de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gesliones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modrficatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, nolifiquese la presente resolución a:

RAMIRO EUGENIO ARANGO URIBE ¡dent¡fcado con cédula de c¡udadanía
núme.o 70.125.552

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá ¡nteryoñerse por escrito ante la Secretar¡a de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente const¡tu¡do, en la diligencia de notifrcación
personal o dentro de los d¡ez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notifrcación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los tl4 [Av ?071

NOTIF|OUESE Y CÚMPLASE

cton

N FERNAN VALENCIA MARTINEZ
cretario de D arrollo Jerritorial

RlohlB{3Ro
j,.r(al av«r" (¿{ht},t {nds

"t23
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J

]L
Arlobó Lrna Marcelá

¡¿ódne¡,sra MASOF¡I/ Cod,alJ rla.aomrñ'9¡€¡to Nro !¡ac_007'c¡'000 oe 20?l
i67ilÉ6se.r.re ¡ d. vslot,rácür
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RRtiCul-O SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante.

Rad¡cado
Número de

ldeñtil¡cación

Porcentale
de

propiedad

N" De
Ficha

Catastrsl

Estrato
Nombre

2ü4167412 15.384.978

JUAN
CAI\,1lLO
PEREZ
GOMEZ

100% 17800107

PARAGRAFO PRIÍüERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esla resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
tótal¡dad de la contribución de valorización ob.jeto de beneñcio.

ARTICULO TERCERO: La Subsec¡elaría de Valori¿ación deberá informa¡ al
Secretario de Hacienda o qu¡en haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para qu€ el valor asignado por contribución de valor¡zacióñ a los bienes
inm0ebles identificados anter¡ormenle, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favordel proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modilicatorio del articulo 1l del Acuerdo 02Sde
2016

ART|CULO CUARTO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución de
conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrat¡vo y de,o coñtencioso Administrativo. en aimonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

5

JUAN cAMlLo PEREZ coMEz identificado con cédura de ciudadania número
15,384.978.

Qlrionegro-gov.ro O dAlcnlonegre OAlcaldi¿ de Rioneg.o aOalcald¡ar¡onetro
Mt A9(xl0?3t7-2 I Otr€c(aóo Caüe 49 N. 50 . 05 R¡on?gro. Aot¡oqu¡a pnt¡<¡o Mu¡i(ip¡t
PBX. (57ra) 520 t0 60 I Cód¡Bo posr¿[ Ap COOE 054Or.O I Correo electróñ,.d atcátdiádrionesro.Bov_co

51 52002000000100090Cédula Catastral
RuralZoña

N' de Ficha Cataslral 17800'107

0Malricula lnmob¡liaria

Dest¡nación económ¡ca Hab¡tacional (01)

.#-(pr retr-5
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municip¡o de R¡onegro o qu¡en haga sus veces, por el inleresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la d¡ligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias sigurentes a ella.

ARTiCULO SEXTO: La presenle Resolución rige a partir de su notlficación.

Dado en Rionegro, Antioquia el (1 utv zr¿t

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RtorwRo
,'1,Mffs avan:-aüos frtds

¡:i I

1

J N FERNAN
rio de SA

VALENCIA MARTINEZ
rrollo Territorial

conlr¡to !nlar¡dmñltlralivo l.¡ro t 08O.t 07-01-mO J. i,O2f &

6

Aprobó L¡ñ! MUc6l¡

Q/rionegro.6ovco OAAtcRioneB.o OAlcatdia de RioñcBro aGalc¿ld¡arionegro

Nll: 89090?fU'2 I Oir?c(idn C¿lte 49 N' 50 - 05 RionQgro' Antioqui¡ p'rtacio Muñi(ip'rt

PBx: (57a4) 520 40 60 I (odigo postat ZIP CoOE o54040 I Correo €le(troni'o: '1tc¡ldhorionPBro 
gov'(offi @
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rs. Teniendo en cuenta lo anterior, para el predio identiñcado con ficha predial

N" 17805832 se debe realizar el siguienle cambio en su fol¡o de matricula
inmobiliaria, como ae muestra a cont¡nuación:

TNFoRMAGtóN PREDto"
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catasfal 6152002000001000171 6152002000001000171

Zona Rural Rural

N" de Ficha Catastral 17805832

Matr¡cula lnmobrhafla 31211

16.Que verrficada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la señora MARIA HELENA CARDONA ARROYAVE,
identificada con cédula de ciudadanía número 39.438.463, es propietaria del
100% del bien inmueble con matr¡cula 020-31291 respectivamenle por el
cual se eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se Valoriza".

17. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Munic¡pio

de Rionegro emitró concepto previo favorable referente a la solicitud rad¡cada
por la solicitante y enunciada poster¡ormente.

18. Que, de la rev¡s¡ón de la solic¡tud presentada, se verificó que cumple con los
requis¡tos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, con relación a aclualizar en el censo de predios y propietarios del
proyecto "Rionegro se Valoriza" el predio ident¡f¡cado con ficha catastral 17805832
como se mueslra a continuación:

RIONBGRO
,' \ufifo s a! anz al/tla 5 filds

r§r

4

It;r ¡1 irra 416
Q/ñoñegroaov..o OdatcRIoñ€8ro l0Al(atdía da RloncSro adal.aldlarlone8ro
..lrr: ag(xro?l¡r-2 I O¡.¡..¡óñ C.tL 49 if 50 ' 05 nio¡.8.o anfoqu¡¡ p¡ló.¡o ¡¡ú¡k¡p¿l

mx.(57,4152O4060 I Cod¡ao po.ráL zrF cooE o5r¡o(o i co.roo.l.tlfÓn'(o ak¡ldr¡d.on.a.o aov foffis@

17805832
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INF ORi'ACIÓN PREDIO.
PñoPIEfARIO VARIABLES

Cédula Cataslral 6152002000001000171

Zona Rural

N" de Ficha Catastral 17805832

Matrlcula lnrnobilEria 31291

ART|CULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en los
términos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribuc¡ón de valorrzación asignada al solicitante, de la sigurente manera:

i.r i

Rad¡cado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de propiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

2018146507 39.438.463
MARIA HELENA

CARDONA
100%

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 det
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡enlo especial l¡ansfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objelo de esta resolucién se resc¡nde el tratamiento especial y deberá pagar la
total'dad de la contribución de valorización objeto de benefic¡o.

ART|CULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quren haga sus veces, que adelante las gesl¡ones
necesarias para que el valor asignado por contr¡bución de valorización a los blenes
inmuebles identificados anteriormente. sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyeclo "Rionegro se Valoriza", en vifud de lo establecido en el artiCulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo .l 

1 del Acuerdo 025 de
2016.

5

ARTiCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de ta presente Resolución la señora
MARIA HELENA CARDoNA ARROYAVE, identificada con cédura de ciudadanla
número 39.438.463.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 201g

r¡ /ri6n"8ro sov co g.aL."'ñearo o^r..r.r. de Rrona' o a"**,oo* j]"itl"t in a 5 |6
!¡L Bt0tú3r7.2 I O¡.¡rr iéñ Crtt? a9 ¡f 5{} - OS Rtoo!8ro. A.lt¡oqu¡.a p¡tr(to 

^auñkt]rtpAx (S7-{) 92O 40 50 I Cod¡8o post¡t. ltp COOE o54O4O I (or.ro ?tr(rrónicor .rl('ldi,rarlon $o.8ov..o
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I 020-31291
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ART|CULO QUINTO: Contra ta presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligenc¡a
de notificación o dentro de los d¡ez (10) dfas sigu¡entes a ella.

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto admin¡strativo, de acuerdo con lo estrpulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011

0{ ilny zut
Dado en R¡onegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

-4

RloNreRO
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J N FERNAN VALENCIA MAR EZ
cretario de D rrollo ferritorial

Aorobo L,na M¡.aer¡ 6¡rc
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,ul.i,r, ""r" or"?u3r"?*Yoo2PnJu, nrr",rr 11 de ra parte considerativa der
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolucién
modificatoria. es Ia contenida en el numeral 1 del Arlículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistenc¡a en la identificación del cantnbuyente y/o del inmueble".

16. Que, por lo anteriormente expuesto, se debe hacer cambio de identificación de
los propietar¡os de los bienes inmuebles identificados con folio de matricula
inmobiliaria Nro.020-954,020-23488,020-10122,020-55114,020-755,020-30999,
020-63026, 020-63032, 020-63033, 020-43773,020-16458, 020-77135,
0206967,020- 17347 y 020-35518

En mérito de Io expueslo,
RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCIóN DiStrJbUidOrA
939 de 2018. en el sentido que existe error en la identificación de los propietarios de
los inmuebles ident¡ficados con matr¡cula matricula inmobiliaria Nro. 020-954. 020-
23488,020-10122, 020-55114, 020-755, 020-30999, 020-63026, 020-63032, 020-
63033, 020-43773,020-16458, 020-77 135, 0206967,020- 17347 y 020-35518, la
modificación envuelve la corrección de identif¡cac¡ón de los contribuyentes de la
siguiente manera.

Matricula
lnmobiiraía

Q /rionegro.gov ro O@Al(RioneSro OAlcatdia dc nioñc8ro aO¿t(¿ldiarionegro

NIT:8909073]7.2l0ire.rlonc¡tle49N"50.058ione8ro.Antioqul¡P.rl¡doMuni(ip¡t
pSXr(57.4152Odo60lCodi8oposl¿l:TlPcooEO5¡0¿r0l(orr€oete(lrónico:¡l'¡ldia6rloneSto'8ov(o

NOMBRE Cédula de
Ciudadanía o

Nit

Ficha calastral

INVERSIONES GAERIEL ARANGO
Y CIA S,C.A

17801299
17801303

020-954
020-23488

BRIAN OCAMPO OSOR'O

900075753

1.036 400.852 177?0504 020-10122

1 036.398 433GERALDINE OCAMPO OSORIO 17720504 020-10122

17720504 020-10122ROGER OCAMPO OSORIO 1 .036 399 514

17 7 07 484 020-5511¿JUAN MANUEL ARIAS GALVIS 70 380 833

020-3099939 431 .191 17811521

17717832
17717833
1228396?

020-63026
020-63032
020-63033

714.086

TERESA DE JESUS CASTAÑO
RENDON

EMILIANO GARCIA GARZON

020-437 7 31 7 70358'11 .036.931 .209LOLIfA BUITRAGO CARDENAS

02 0-'1 64 5817 824284712 192EZEOUIEL DE JESUS GARZON
RA¡/IIREZ

020-1645817 82428415 420.274FRANCISCO JAVIER GARZON
RAMIREZ

020-16458178242844 405.026JUAN MANUEL GARZON
RAMIREZ

'ffieffi

I
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimienlo Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonia con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

INVERSIONES GABRIEL ARANGO Y CIA S.C. ¡dentificado con Nit
900075753
BRIAN OCAMPO OSORIO, identificado con cedula de ciudadania número
1.036.400 852
GERALDINE OCAMPO OSORIO, identificada con cedula de ciudadania
número 1.036.398.433.
ROGER OCAMPO OSORIO, identificado con cedula de ciudadanía
número 1.036.399.514.
JUAN MANUEL ARIAS GALVIS, ¡dentilicado con cedula de ciudadania
número 70.380.833.
TERESA DE JESUS CASTAÑO RENDON Identificada con cedula de
ciudadania número 39.43'1.1 91.
EMILIANO GARCIA GARZON, identificado con cedula de ciudadania
número 714.086
LOLITA BUITRAGO CARDENAS RENDON, identificada con cedula de
ciudadania número 1 .036.931 .209
EZEOUIEL DE JESUS GARZON RAMIREZ, identificado con cedula de
ciudadania número 712. I 92.
FRANCISCO JAVIER GARZON RAMIREZ, identificado con ceduta de
ciudadania núrnerc 1 5.420.27 4.
JUAN MANUEL GARZON RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadania
número 4.405.026.
MARIA DEL SOCORRO GARZON RAM|REZ, ident¡ticada con ceduta de
ciudadania número 21.955.723.
VALERIA ARANGO ARANGO, identificada con cedula de ciudadania
número 1.036.943.244.
AMPARO DE LAS MERCEDES OSptNA SANCHEZ, identificada con ceduta
de ciudadania 21.960.893.
JAIME DE JESUS ARENAS ALVAREZ, ident¡f¡cado con cedula de
ciudadania número 8 680.887

@ /rionegro.gov ío OüAt(Rionegro OAl.aldi¿ de Rionegro f @atr.rkiiarionegro
f: 890907117 ¿ I Cirer(io¡ C.rll. ¿9 ¡1. 50 - 05 nron.gro. Antioquin p.rl¡cio Muñr(ip,r{p8x (57.4) 520 4O 60 I (od¡8o post.ll:ztp coD€ 05r¡04o ¡ correo ete(lroni.o. ,rk,rirrr.rerionegro{ov.(o

MARIA DEL SOCORRO GARZON
RAM IREZ

21 955 723 17A24284 020-16458

VALERIA ARANGO ARANGO 1.036.943.244 17 815827 o20-77135

AMPARO DE LAS MERCEOES
OSPINA SANCHEZ

21.960.893 17802813 020-6s67

JAIME DE JESUS ARENAS
ALVAREZ

020-17347

¡¿ARIA MARGARITA GRAJALES
DE CASTRILLON

1 78026'13 020- 3 551 I

ffis&\#

8.680 887 | 177058',12
I

43 062 51 1

I
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lVlARlA MARGARITA GRAJALES DE CASTRILLON, ¡dent¡ficada con cedula
de ciudadanía número 43 062.51 1

ART|CULO TERCERO: Contra la presente resolucrón mod¡ficadora procede el
recurso de reposición anle la secrelaria de Desarrollo Territoriat, el cual deberá
¡nterponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este
acto adm¡nistrativo, o la desfijac¡ón del edicto según corresponda.

ARTICULO CUARTO: En la medida que el presente acto administrativo comprende
una plural¡dad de conlribuyentes, para todos los efectos legales, la notificación, Ia
f¡rmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente ¡ndividualmente
consrderado.

Dada en R¡onegro. a los 13 t|lY 

'$NOTIFiQUESE CUMPLASE

N FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
écretario de arro¡lo Terr¡torial

, Compoaene ¡¡r¡drco MASOR^,/ Coñvéfio nlc.Blmnrslrál'vo ¡080-001-04-006'?923 IAorooÓ Lrn¡ Mara4lá Garcia faoares / Subaoc.el¡ra de Valofr¿3oón

Q /rionegro.gov co OOAlcRionegro OAlc¡td¡a de RioneBto aBa{(¡ldl¿rioncSro

NlTr89O9O7ll7-2 | 0ire((iori Catt€ 49 M 50 - 05 Rioñe8ro. Adtioqui¡ Pala(io Mtrn¡(ip'11

PSx: {57.a} 520 a0 60 I cod¡8o Postat zlP COO€ 054040 I Cotreo el'ctroñ¡(o: al(¡ldr'r@rioneSroSov (oM retIt,
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15 Que después de verificar en los sistemas de información del Municipro de
Rionegro, se veñfica que el petic¡onar¡o no cumple con el requ¡sito de: "El inmueble
debe eslar comprend¡do enlre los estratos 1 a 4."

16 Que en cumplim¡ento de lo eslablecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de ¡nformac¡ón disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frenle al no cumpltmienlo de requisitos para

acceder al beneficio tr¡butario que otorga un lratamiento espec¡al sobre el cobro de
la contr¡bución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

17 Que al no cumpl¡r con las condic¡ones delerminadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmer¡tar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En ménto de Io expueslo.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento espec¡al hab¡tacional,
presentada en el término, por el no cumplim¡ento de los requisitos:

3

Número de

Identificac¡ón
Nombre

-t
N" de 

I

Matncula i

lnmobrliaria

Causal de
Negación

Rad¡cado

2018147516 3 563 060

2018147522 21 962.117

JESUS
ANTONIO
CARDONA

020-
192',t81

Estrato no
comprendido
entre el 1 y

el 4
Estrato no

comprendido
entre el 1 y

9]-1_

020-
192181

ARTicuLo SEGUNDo: Reanudar er cobro de ra varorización sobre ra matrícura 020
- 192181 obleto de la solicitud con la firme¿a de lá presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar er contenido de ra presente Resorución a ros
señores JESUS ANfoNro CARDoNA ¡dentificado con cédura de ciudadanía
número 3 563.060, MAR,A ROCTO CARDONA identificada con céduta de

Q/ríonegro gov.ro O(AAlcRionegfo OAtc¿ldia dlr nioneg.o a6dlc¡ldiBrioñeB¡o
NlTr 890907317-2 I 0irec(idn Cálle 49 N" 50 - 0S ñioo€Bro, Añtioq!¡¡ p.il.1do Mu¡¡(ipni
pBXr (57.4) 5?0 4O 60 | Cod¡go posr¡t Z¡p COD€ 05(040 I Correo pte(r.ú¡i(o: ¿lc¡td(rEÍoneg.o.gov .o

ffiísffi
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MARIA l

Rocro i

CARDONA I
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AN FERNA O VALENCIA MARTINEZ
ecretario de esarrollo Territor¡al
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147
ciudadania número 21.962.1 17, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de repos¡c¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su represontante o apoderado debidamente constituido. en la diligencra
de notrficación o dentro de los diez (10) días sigurentes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo. de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

2 3 ilAY 2tr2i
Dado en Rionegro. a los

NOTIFiQUESE Y UMPLASE

4

4

Arrobó- L,n¿ Málcll¿
8A/ gotrk.lo úle.¡dmñ,3¡re¡vo Nrc 1C80.007 !¿ 008 oG 2C?3{r-

'&8ffi
Q/rionegro.gov.co OáAt(R¡one8ro OAtc¿tdi¡ de Rione8ro ao'ic¡ldi¿rion§Bro

tllTr890907ll7-2 lDir€.aionC¡lle{9N'50'B5Rion.8ro.Ant'oqr¡¡'-!F¡[¡(loMlni'ip'rl

Flix i$).n) 5ll4iJ60 ICód'8opo5t.d ZlpCoot054t4[] ICoircocl¡:'troni(o 'rlt'lidl¡ar$n{'8ro'8ot{o
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Especial, y que además se encuenlran ubicado en la zona de influencia del proyecto
" Rionegro se Valoriza".

17.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información dispon¡bles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requ¡sitos para
acceder al beneficio tributario que olorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

18.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normaliva aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solic¡tudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR el tralamiento especial como
pequeño/mediano productor agrícola, en el cobro de la conlribución de valorización
asignada al siguiente:

t

4

Nombre N" de
Matricula

lnmobiliaria

2015111457 3.561.732

RAFAEL
ANGEL

RAMIREZ
DUOUE

020- 4ss59

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorizac¡ón sobre la malrlcula
020-49559 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente resoluciÓn.

q/rionegro govro gGlAkRionegro lOAt(¿(dia de Rioncgro Oóattaldiárionegró

Nlf; 890907117-2 I o¡re((!on Calle 49 N 50' 05 Rione8ro. Aotioqui¡ P.rLxio lrunlcip,rl

pBX:(57f4) 520 40 60 I (ódi8o Post.tl Zlp CODI 054040 I Co¡r so ete( tróni¿o: .1((.rldi.rorionegro sov.(

Causal de
Negación

"El solicilante no
cumple con los

requ¡sitos
solicitados como
lo son: falta de
documentación

pof anexar
derinida en el
articulo 23 del

Decreto 413 del
08 de noviembre

de 2018".

ssffi

ti
i Radicado i Número de
i i ldentif¡cac¡ón
il

RESUELVE:

I

I

I

t-

I
I

I I

l

l
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ARTiCULO TERCERO: Not¡ficar el contenido de la presente llesotución at señor
RAt-AEL ANGEL RAMIREZ ouQUE, idenrificado con cedr¡la ri. cit¡rjariarri¿¡ ,inre rc
3.561.732, de conformidad con lo dispuesto en et artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO' Contra la presente Resc¡lucrón procerle cor¡o uniao recr;rsc:
el de reposición, que deberá inlerponerse por escrilo alte ta Secretar.ra de
Desarrollo Territorial del lvlurricrpro de Rionegro o qureri haga sus veces por el
¡nteresaoo, su represenlante o apoderado debtdanlente conslrtutdo. en ia drligencra
de nolificación personal o dentro de los diez (10) dias siq{rienles a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fiüne¿a de esle acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsrgutenles de la
Ley 1a37 de2011.

Dado en Rionegro, Anrioquia ", l{.ffi ¡sB

NOTIFIQUESE Y CUMI]I.ASE

J AN FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
'ecretario de sarrollo Territorial

l.Ll)

ffi\J

/0)-*
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eleva solicitud de Tratam¡enio Especial a la fecha de exped¡ción de la Resolución
§39 que data del 16 de octubre de 2018.

13.Que en cumplimienlo de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018,.a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponjbles en la adm¡nistración
municipal se alcanza una certeza freñte al no cumplinriento de reqursitos para
acceder al benet¡cio tributar¡o que otorga un lralamiento espec¡al sobre el cobro de
la contribución por valor¡zación decretada para el municrpio de Rioñegro.

14.Que al no cumplir con las cond icione§.determ¡nadas en la normativa aplicable al
caso la adminislración tendrá que desmorl{br lapplicitud y declararla improcedente.

15, frente af requerimienlo enviado a sistemas de informac¡ón, no es posible
acceder al beneficio, loda vez que no cumplió a cabalidad con los reqursrtos y

términos estipulados para presentar los documentos que complementan la solicilud
de lralañienlo especial, ".. . es el t¡suario o propielarío qltie n clebc ser et cncatgado
de saticilar el cambio rle la c¡rcu¡1scr¡pc¡ón ten¡tor¡al anle e/ gesfor calaslral y can la
respues¿a atlegarta a la ofiana de Reg¡stro de lnslrumenlos públcos. para que

hagan efectivo el cambio de c¡rculo y otoryuen el nuévo folio de malr¡cula
inmob iaria .

En ménlo de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de lratamiento especial habitacional,
presentada en el términc por el no cumplimiento de los requis¡tos:

Radicado Nombre N' de
Matricula

lnmobiliaria

2018143390 32.43 5.538
No cumple con
los requisilos

.. e¡1P,q!e.q!,¡,-:

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la malricula
5668, f¡cha 1780153S, objeto de la solicilud con la firmeza de la pre§ente
Resolución.

ARTiCUI-0 TERCERO: Notificar et conlenido de la presente ResoluciÓn a la señora
MARIA tUCILA VELEZ BERNAL, identificada con cédula de ciudadania número
32.435.538, de conformidad con lo dispuesto en el articu¡o 3'15 y siguierrte§ del
Acuerdo 023 de 20'18.

Núnrero de
ldentilicación

Causal de
negación

MARIA LUCILA VELEZ
BERNAL

5668

&lr¡onirgro.iirv.{ro O dAlcllionegl.o OAlt¡ldi¡ du Qion{rgro §üat(¡ldiariont't.r-l
NrI: 8909071)7 J OIp((,oñCr e49N'50.05t'l,o,1e¡.,,).Arrroctr¡r¡P.rL'r.ro\lun,.r.,1
DBY (57'E,5¡0..U60 I fcrrEopo§t.rt ?lpCO0( 05404tl I (or¡L(,rlr(ll"ll.io rlr"i.'.,..,'o"PB:r,..-.r '

effi
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su represenlante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días s¡guientes a ella.

ARTICULO OUINTO: La presente Resolución rige a partir de la f¡rmeza de este aclo
administrativo. de acuerdo con lo eslipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Íl lltl T6,
uado en Kronegro, a los

NO TiFiQUESE Y UMPLASE

AN FERNAN VALENCIA MARTiNI:Z
ecretaflo de safr llo Territorial

3lá MASO,I¡J Co l¡¡lo hter¡dñrnitIátvo ll,o : 090-0C,7-04,086 dé ?O2l

{93

4

Q /rionegrr: gcr.,.ro O üAl(Rione&.o OAlcáklía {r( itionesr} Ca¡t(atdi¡rioneSro
flll 89{1907;¡7-? i Oire((ióñ tntÍ? 49 ñ' §0 - 0§ sie¡eg¡o, Antisqúi¡ F¡ii¡tio Mtmi.ip¡l
pBx. (57¡r¡) 520¿u60 r tód¡Bo part¡ri zio a{tx}e üs¿s¿§ rcúr¡roele(irén¡ro:¿rrc¡rrdi¡@rianegr6.Eovro
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20 Por último. y en consideracrón a las revtsiones realtzadas por parte det area
técnrca del proyecto de valorizaqón "Rionegro se Valoriza" se presenla la
causal que da lugar a ¡a expedtctón de resolución modiftcadora es la
conlenrdaenel numeral 3 del Articulo52del Acuerdo 045de2013'Efforo
i¡tcottsistencia de la tíorntacton sobre /os elernenlos que conponetl el
¡t nueble' . tal como quedó refeído en el numeral 11 de la parte consrderativa
del presente Acto.

[n mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resotrrcrón Distnburdora
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a modificar ta varr¿¡l¡le dest¡nac¡ón
económica para los inmuebles tdentiftcados con folio de malricula inmobiliar¡a N"
020 - 30094, 020 - 41944. 02A - 7268, 020 - 21081. 020 - 41366 contorme se
rndrca en laS srgurentes lablas.

tiriri1.,.¡,.1 r ;r¡ir. .r
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Lole rural (31)

16

505 RION>GRO
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( r5) le rural (31)

iás (15)

{r5)jDes¡r aclon ecoÚómrca --ir,*
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l)(]spues

17tl0Bl06

ras (15) olc (rral (31)

ARTICULO SEGUNDO REALIZAR el cálculo de contnbucrón. de conformrdad con
las variables modificadas, cálculo que se incluye en documenlo anexo. dónde se
asrgna la contribución de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyecto documentos que hacen parte tntegral de la presente Resolución.

ARTiCUtO TERCERO Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valonzación, aplicañdo el indice de precios al consumidor (lPC)
quc def¡na ei DANE para el municipio de Rioñegro, coñforme al articulo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

AR f ICULO QUINTO Notifrcar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procerirmiento Adnrinistrat¡vo y Contenc¡oso Administrativo, en armonia con el
arlrcr¡io 315 del Acuerdo 023 de 20'18, a los stgurentes

INVERSIONES I RESTREPO Y CIA SCA ident¡licada con NIT
800 047 913
INVERSIONES ASSG EN LIQUIDACION rdentrírcada con NIT g00 745 619.
INVIRSIONES EMSG S A S identificada con NIT 900 745 653
NEGOCIOS GALATEA S A.S EN LIQUIDACIÓN identificado con NlT.
900.745.564.
GU§TAVO ALBERTO PAL.ACIO SALDARRIAGA identificado con cedula de
crLrdadan ia N 8.293 541
JOHN ANTOI'ülO GAV|filA RIPPE identificadr¡ con cedula de ciudadania N"
I 306 687

:,Olirn

7r68

Lote rurál f 31)

4i 366:it
r7808306

.,f.9ffi
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uAl{Los MANUEL COruáLEZ VILLEGAS identrficado con cedula de
ciudadania N" 70.087-070.
SAJOMA S,A.S INVERSIONES ideñtificado con NlT. 900.852.053 - 0.
CLAUDIA MARIA MEJIA I\¡ONTOYA ident¡ficada con cedula de c¡udadania
N'42.874.365.
JESÚS DIAZ GONáLEZ identificado con cedula de ciudadania N'
15.420.218
SONIA MARiA VASOUEZ MARTINEZ identificada con cedula de ciudadania
N'39.435.100.
RICARDO LEÓN URREA MEJIA ¡iientificado con cedula de ciudadanía N'
15.429.037.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Terrilorial, el cualdeberá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este acto
administrat¡vo, o la desf¡jac¡ón del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioqu¡a, a los
3 1 l{AY 2P3

NOTIFiQUESE Y C LASE

505
:t

11

J AN FERNAN VALENCIA MARTINEZ
cretario de arrollo Territorial

Ec¡.\,..r¡ R6!lÉpo/ CoÍrpoñ.nto J¡¡nd'@ M^soRAi§rhvsio hbr¡ddhi¡&.tlo lo*Ot-r0"aaa ] .E

ff.liw.{,SOR^ / Cqlra o hrtenün¡¡t¡lr.lE 108G0744.006-2023
bie.rei¿riá de Vakrira{iitn.

Qlnoncgro govro OÉSAtrRnrnepro OAI(¿ldr¿ de RioneSro l¡A.rkaldi.rrlone8ro
tllTr 890907 317.2 lt,--,.r,ona¡lle49l¡ 5ü fr5ll¡onegro, Antio.tr¡i¡ p¿tacio Munt(¡pal

mX: {57r 4) t?0 4U 60 I Ír,{ligr} Folt¡l: f¡t aOmE 05{040 I (ofrlo etpctróri(or at(alrlia@r¡oñegro.go1¿eo
,ffi@ffi
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conr¡..ele fue eslablecida nredrante el certificado númerc 46," por el cual se cerljfica
la prolección de bosque", donde se eslablece un área de protección boscosa de
I 311 m2 de bosque que corresponde a un 54.64 70 del porcentaje de propiedad de
!a señora tvlARlA DEL CARI,IEN RAMIREZ DE MARQUEZ. que en este caso es el
10t ,.

f\lrora be'1. con r)i frr'r de dar Lrna respuesta de fondo al Recurso de reposicién. se
hílcc ún esiudio lécnrco- juridico cie los documentos tenidos en cuenla al momento
d* carcr:der el l¡enef iclo tribulario, srn encontrar error o lnconsistencia que requiera
de una modificación. en lo que respecta a esta dependencia.

En ménto de lo expuesto se,

RESUELVE

Aiil r1.:i.il O i)¡lli\rlt Rr) NCI l?i: PONEtl la Resolución 127 del 7 de ntarzo de 2023.
c:r 'Giacrón cor) los arqun.lenlos de inconformtdad presentados por parte de la
scñorí] l¿ARIA flE I CARI\/EN RAMIREZ DE MARQUEZ. identificada con cédula de
ciuriariania nün¡ero 2i 963 84,1. de acuerdo con las consideraciones expueslas en
la parle moliva del presente acto administrativo.

AR-l'lCUl,O SEGUNDO REANUDAR el cobro de la conlribución por valorización en
su tcla¡tdad del ilredro identificado con Flrill 020-24315

/rli'i lr..Lii. O it l.lCt RO NOTIFICAR el contenrdo de {a presente Resolución a la
rcci,rr¡¡rle eslr.: cs a la ser¡cra n ARIA DEL CARMEN RAMIREZ DE MAROUEZ.
¡r:lerrl:l;carlar.:on có(lula de ciudadania número 21.963 844. de conformidad con !o
rlrspr:cslo en los arliculos 67 y srguientes del Código de Procedimiento
Administralivc y Contencioso Administrat¡vo en armonía con el articulo 315 y

srsu)entes del Acuerdo 023 del 2018.

ARTICULO CUAIiTO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y,
srrr i: tar:to q!j€rda conc[¡ido el procedimiento administra|vo

i)irdr: e.r ilionerlro Antroqura r,o, 0 6 ]]JJt. ZVI
¡io.If: touESt- CUMPI ASI

AN FF RNAN O VALENCIA MARTINEZ
'esarrolr6 Ter,rtorral

6

?,

fr\J
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17.Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por pate del área
técnrca del proyecto "Rionegro se vak;riza", se presenta la causal que da lugar a ia
expedicrón de resolución modificadora. contenida en el numeral 1 rlel Articúlo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsislencia en la idenlificaciót¡ del (:onlr¡huyente
y/o del tnmueble', tal cofi]o quedo refer¡do en el nL¡r¡eral '1 1 de la preserrle
considerativa del presente acto. 

r

En mórito de lo expueslo.

It t.: sU t- I vt

ARTICULO PRIMERO MODIFICAR PARCIALME|'¡TE ¡a Resolucrón Drslrrbt¡:dcra
939 del 16 de octubre de 2018, en el sentido que para el innlL¡cl¡le iderlt,Í¡c¿do
conN'de Ícha catastral 17716634 y cedula cataslral 615100101 3001 1 CC026 se
modifica el núnrero de fol¡o de matricula rnmob¡liafta pasando de 020 - 23 a 020
214767, solo para efectos de la contribución de valorización del proyecto "Rionegro
se valoriza" del Municipio de Rionegro.

!Nf ol \lAc i
pir rnió-

l,!

l.l

PROPI{:fAlllO
,/\¡1 I l- S

Ced!ia Calastral

¿ona

177166:i4 ' , ,'l .:

-.r" . -. I

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR el contenido de la presenle Reso|.rcrón t1e

conformidad con lo dispueslo en los articulos 67 y sigu¡errtes del Cóíirgü d{l
Procedrrniento Administrativo y Contencioso Adm¡nrstrativo en arn¡onia con r.:l

art;culo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

AMANDA OLIVA SEPULVEDA DE BEDOYA identrfrcada con cecula
de crLrdadanía N' 21 955.678

ARTICUIO TERCERO. Una vez quede en f¡rme la presenle resolución actuaiicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consur¡rdor tiPC)
que r:refina el DANE para el municipio de Rionegro. conforrle al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013

#sm



523
ARTICULO CUARTO: Conlra la presente resolución modificadora procede el
recl¡rso de reposrción ante la Secretaria de Desarrollo Territorial. el cual deberá
¡nierponerse dentro de los diez (10) dias hábiles sigu¡enles a la notif¡cación de este
acto admin¡strativo, o la desfijación del edicto según corresponda

ilad¡ cn Rionegro Anlroqui¿1. a los o o ¡ui lul
NOTIF|OUESE Y CÚMPLASE

J U/t LIlNANDO ENCIA ITARTI F_7_

tário de Des ollo Terrilorial

:F
¡,
L._A

;; O - f| A, ,

::i:'¡'].i'.,l..,]il1|',l,]l'i|i']].|..:|..,...,i..'-,...,.,
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RION>GRO
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RES U E LVE

ARTICULO PRIMERO; [rlODlFlCAR PARCIALMENTE la Resolución D¡stribuidora
939 de 2018, con relación a actualizar en el censo de predios y propietarios del
proyecto 'Rronegro se Valoriza" el predio identificado con ficha catastral 17706171
como se rnlleslfa a conlinuacrón

ORMACION PR E I]IO.PROf'IETARIO
Céd uia C atastral

I 7-ona

N" de Frcha Catastral

Mal.icula I nniobrlrarra 020 - 22015

ARTiCULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento espec¡al habitacional,
presentada en el térn.lrno, por el no cumplimrento de los requisitos.

Número de
ldenlificación

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Causal de
Negación

MARIA
ISIDORA
GIL DE
ALZATE

, l,; ;t r (i | 7..r_-. O r.1r.R¡in?trr¡ OAlr-.r1,1,.¡ .1. it or:r¡l., air¡lrrik,i¡¡rohi,¡lrc
ri ., ,,ir.nt{.4<)N \t) - a, it,n,¡¡,,.,t A¡r!(r¡!Lr F.r¡n<i¡ r¡!¡,¡r!!t
-. ¡ )..' r:dri.r:).r.f lxraatl il.;4lqo ; : ,rr.r{¡.!e.t.c.,.o ¡tf,rt¡!ri!.oñcrlro¡or.o

I
Radicado Nomb re

2018154463 22 049 446 020-22015

TRANSFERENCIA
DE DOMINIO

SERGIO TRANSF ERENCIA ]

2018154463 735 286
DE JESUS
ALZATE

CARDONA

020-22015
DE DOMINIO

ARTICULO TERCERO. Reanudar ei cobro de la valorización sobre la matricula 020
* 22015 objelo de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO Notificar el contenrdo de la presente Resolución a los señores
l\¡ARIA ISIDORA CIL DE ALZAT€ identificada con cédula de ciudadanía número
22 049.406. y el señor SERGIO DE JESUS ALZATE CARDONA, identificado con
cedula de ciudadania número 735.286, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 315 y s¡gurenles del Acuerdo 023 de 2018.

AfITICULO QUINfO Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposicrón, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del lvlunicipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

6

VARIABLES

6151001014001200020

Urbano
1774ü71

:.,:1t g A.
\/
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represenlante o apod€rado debrdamenle constrtuido en la dihgencra de notrficación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución nge a parltr de l;¡ hrme:¿l de osl(? aclo
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsrquient€rs de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rronegro, a los o 6 :uL zmi

NoTIFioUESE Y CUMPTASE

AN FERNA VALENCIA [¡ARIINEZ
ecÍetario de arrollo Terntorial

\

a^-uy
':¿.O
.Lt rr,)itLrLr: r ',.
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RIONr€RO
¡uvtffs avanratrtos fiids

¡¡tformac¡ót1 sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

En mér¡to de Io expuesto,

RESUELVE

ARTICUtO PRlN¡lERO MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17723446 en el censo de p.edios y propietarios
del proyecto de valor¡zación "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡guiente
información:

TNFoRMACTóN pREolo-
PROPIETARIO VARIABLES

61 51 001 031008000004

Urbano

17723446
Matrícula lnmobiliaria 28266

Destinación económica HABITACIONAL

Zana

N' de Frcha Catastral

nRticuLo SEGUNDo: conceder el traramiento especiar habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

5

Rad¡cado
Número de

ldentificación Nombre
Porcenlale

de
propiedad

N" De
Ficha

Cataslral

,#@m Q/r'onegro.gov.(o O@AlcRionegro OAk¿tdia dc nionegro a@¿l(atdiar¡oncSro
NII: 8909073t7-2 I oire(c¡óri C¡u. 49 N.50 - 0S Rron€gro, Antioqu¡¡ p¡l¡(io Mun¡clp.rt
pBXr (57{4) 520 {O 60 I Cód¡to poet¿l Z,p IOOE 054040 I Cor.eo ele«róñlcoi al(auiaa.ioñegro.gov.(o

Estrato

¡.,- f

16. Que en cumpl¡mienlo de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emit,ó concepto previo favorable referente a la solicilud radicada
por el solrc¡tante y enunc¡ada posteriormenle.

17 Que de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

Cédula Catastral

I

l
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MARIBEL
SERNA

JOHN
HENRY
SERNA

LUIS
CARLOS
SERNA

ADRIANA
MARIA
SERNA

31.78%

38 93%

12.15o/o

50%

17723446

17723446

17723446

4

4

4

4

i

:

I

l

71.658.009

43 452.779

17723446 4

pnRAORRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del conce,io de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tfatamiento especial transftere en todo o en parte el derecho real de domin¡o del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidai de la contribuciÓn de valorizaciÓn obieto de beneficio'

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

n"cesar¡as para que el valor ásignado por contribuciÓn de valorización a los bienes

inrráur", iüentificados anteriormente, sean asumidos por et municipio de Rionegro,

á irr.|. a"r proyecto ,,Rionegro se Valoriza,,, en virtud de lo estabtecido en el articulo

p¡r.i" üinJr"iOo Or Z Oá 201 8, modificatorio det art¡culo 1 1 del Acuerdo 025 de

2016.

B Qlrionegro.govco OAAt(R¡onegro @Atcaldía de Rionegro tEatcatdiárionlBro

Mlf:890907317-2lDire((io¡c¡tte49N'90.05Rione8fo.Añtioqu¡¡p¡t¡(iolqonic¡p.rl

PBx:(57.1) 520 a0 60 I Codi8o Post'tl Zlp COD€ 054040 I (orreo eie'r'cn(o:'rlc'rldr'rr'ilrronfSroEovco

2019117915-
2019RE01668

7

63
LUCIANO DE

JESUS
SERNA

71.624.903 12.14o/o

20181 53160 43 729.004

2018157343 98.57 7.7 96

20191'10155

'ffi

5
I
li
| 17723446 :

i

I
i

I

I

!

I

l

I

20191 101 54
6

I

I
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ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

LUCIANO DE JESUS SERNA CASTAñO ¡dent¡ficado con cédula de ciudadania
número 71.624.903

MARIBEL SERNA CASTAÑO identificada con céduta de ciudadania número
43.729.004.

JOHN HENRY SERNA CASTAñO ¡dent¡ficado con céduta de ciudadanía número
98 577 796

LUIS CARLOS SERNA CASTAñO ident¡ficado con céduta de ciudadania número
71 658.009

ADRIANA MARIA SERNA CASTAñO ident¡ficada con cédula de ciudadania número
43.492.779.

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su not¡ficac¡ón.

Dado en R¡onegro, Antioquia el
24 .ltr 2&3

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

7

AN FERNA O VALENCIA MARTINEZ
ecretario de esarrollo Territor¡al

J

I
¡dñ.¡rstár¡vo N,o loso-ooz.o¡.or ¡ oe zoz¡ <k

ffi @@[i'.:;iTir jf"fu ;:]i:f;i;[iffi -¡I",',,:ffi j:'::::í;€ 054040 I Cor.eo etertróni(or aLc¿tdi¿drionegro.gov.co
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INFoRMAcIÓN PREDIo.
PROPIETARIO ANTES DESPUES

Cédula Calastral 6152001000001800131 6152001000001800131

Zona Rural Rural

N' de Ficha Catastral 17818445 17818445

Matrlcula lnmobiliaria 0 0

AGROPECUARIO HABITACIONALDestinacrón económica

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenrda en los numerales 3

del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsístencia de la
información sobre /os elementos que componen el ¡nmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto

16. Que en cumplim¡ento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud rad¡cada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la f¡cha No. 17818445 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡guiente
información:

INFoRMAcIÓN PREDIo-
PROPIETARIO

VARIAELES

Cédula Catastral 6152001000001800131

RIONIGRO
¡u*loi avantq{\üt (nás

564

4

.ffi@# {¡/rionegro tov.(o OdAlcRior¡egro lOAt(atdia de Rione8ro ao¿lcatd¡¿rionetro
Nlf: 8909073U.2 I 0rrr,.rión C¡lte 49 M 50 - 05 R¡one8ro. Antioqui¡ p¡Lrrio ¡¡unici)¡l

PBx (57-a) 520lB60 I aodt8o Posr¡l: ZIP CoDÉ 054040 |(orr¡o¡le«rr,nr(c:il(¡iJi.t{¡lron¿qro.Bov.co

t

l4.Teniendo en cuenta Io anter¡or para el predio con fieha catastral N' 178'18445
se le debe realizar cambio de destinación económica:

I



Rurál

N' de Frcha Catastral 17818¿45

Matricula lnm0bil¡aria 0

Destinación económ¡ca HABITACIONAL

Ya§orización RIONTGRO
,',¡ 4fifo5 qn afiL a't at frldS

lrl

5§{

ART|CULO SEGUNDO: Conceder et tratamiento espec¡al habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón de valorización asignada al solicitante.

Ra d rcad o

2018165214

Número de

ldentificac¡ón

39 437 973

Nombre

TERESA DE
JESUS
URREA

PorcentaJe

propiedad

100%

N" De
Ficha

Catastral

17818445

Estrato

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo .1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneliciar¡os de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus vece3. que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valor¡zac¡ón a los bienes
inmuebles identificados ante¡'iormente, sean asum¡dos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se valoriza", en virtud de lo establecido en el artíóulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo l1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y s¡gu¡enles del Código de
Procedimiento Administrativo y de Io contenciosc Administrativo, en armonia ion el
arliculo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

5

q/r¡oñc8ro.Bov.(o O@Al(R¡oneBro (lAt(¿tclia de Rionegro aAalcald¡arionetro
N¡T: 890907317-2 I Oirecrión Calt€ 49 N'50 - O5 Rione8ro. Añrioqu¡¡ p¡Lxio Muntr¡p¡t
PBX: (57*4) 520 40 60 | Cúdigo post.rr: zlp cooE 054040 I forreo ete(trónico: al(¡ldi¡6rioneSro.gov.co#@ffi

7.ora

I

1

TERESA DE JESUS URREA SANCHEZ identificada con cédura de ciudadania
número 39.437.973.



Valorización RIONIGRO
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56
ART|CULO OUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secrelaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notif¡cación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO. La presenle Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el 24 JUL 2tP3

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

AN FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
ecretario de sarrollo Territorial

SOi Contt¡&l rnrcrtdñrñGúrtivo Iro 1080-007-04-01, de 2023&Reéaclo Calaln¿ A,en
Aplooc Lrna M3rc31a G

6

Q/rionegro.govco OAAtcRionegro OAt(atdia dc Rionegro a@¡lcaldia'ione8ro

Nlf: 8q090?ll?-2 ¡ oireccion C¡tte 49 N'50'05 Rionegro Anlioqur'lP¿[']c¡o Muñ¡(ip'rl

pBx: (57. () 520 40 t¡0 i cÓdi8o Po6t,lli zlP (00€ t}54040 I coÚeo cte( trÜni"r ¡[('rld¡ndrioneBro 8o'J 
( o

f*,.

M rettÜt,



valorización RIONIGRO*=t,m%*",ls.n,opresenrada,.::f;:g:.f:.

requisitos señalados en al articulo Déc¡mo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

it

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

Radrcado
Número de

ldent¡ficación
Nombre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaríá

Estrato

2018149875 39 1 80 771
OLGA LUZ
LoNDoño

CHICA
40% 020-13371 2

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tralamienlo especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obJelo de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contr¡bución de valorización objeto de beneficro.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a señora

OLGA LUZ LONDOÑO CHICA, identificada con cédula de ciudadania número

39.180.771. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo

023 de 2018

ART|CULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como Único recurso

eldereposiciÓn,quedeberáinterponerseporescritoantelaSecretariade
Desarrollo Territoriaidel Munrcipio de Rionegro o quien haga sus veces' por el

Q/r¡one8ro.Sov,co OdAl(Rionegro OAI(¡ldi¡ de Rioñ!8ro aAatcatdi¿r¡onegro

Nll:g90907]17.2|oire(Cionc¡lte49N.50.05Rione8ro,Antioqui¡tPatncioMUñ¡C¡pát
pBX: (57.4) 520 40 60 I Códl8o poetati ZIP COO€ 054040 I Cotreo ele(lrónlco: alaldl¡orloriegro Sov 'o

3
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ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a la solicitante:

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el munic¡plo de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
pnmero del Acuerdo 012 de 2018, modilicatorio del art¡culo 11 del Acuerdo 025 de

2416



Valori clon

567
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

2l ¡uL zmt

uorrrieuEse v cúwpr¡se

N FERNAN VALENCIA MARTINEZ
retar¡o de sarrollo Territoriai

¡

RION.,GRO
.t,.itd¡.: 

r.lv ¡;,,:' 'a', rtnd¡

AFrobo lna M¿.c¿la

4

Q/rionegro.gov.ro OAAI(R¡ooegro OAtcatdia de Rionagro adatc¡tdi¿r¡onegro
Nlfr 890907:17-2 I 0jrec(¡ón (n¡le 49l¡. 50 _ 05 niort€g.o. Ant¡oquia p¡Ll.io Muñ¡c¡p..rl
pBX: (57,a) 520 40 60 I CodiSo posLrl Zlp COD€ 054040 I Corf0o ale ro¡i(oi ¡l.0tdi¿6íoñsgro.gov.co'ffi
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8

En mérito de lo expuesto,

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuoón asignada a la solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial lransf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob¡eto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribucrón de valorización objeto de beneficro.

3

,ffie@

ARTICULO SEGUNDO. La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o qu¡en haga sus veces, que adelanle las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorizaciÓn al bien

inmueble identificado anleriormente, sea asumido por el munic¡pio de Rionegro, a
favor del proyecto "R¡onegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero det Ácuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de

2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn al señor

LUlScARLoSBEDoYAfEJADA,identificadoconcédu|adeciudadanianúmero
7á izo SZq. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo

023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

"l 

'0" 
*p".Lion, que deuerj interponerse por escrrto ante la Secretaria de

Desarrollo Terr¡torial oer rvrunicip¡o aehion"gto'o quien haga sus veces' por el

Rad ica do
Número de

ldent¡ficación Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaria

Estrato

2018141528 15 424.524
LUIS CARLOS

BEDOYA
TEJADA

100% 020-8131 3

Q/rionegro.gov(o O@At(R¡one8ro ('Atcaldia de RioneBro'Aalcald¡arioneBro

,ir, ,rororrrr-, I oire((¡ón c¡tt€ 49 M 50'05 Rio¡Pgro Antioquia Pal¿cio Muñlclpal

PBXI(51'a) 520¿O60 I todiEo Poltrl Zlp COD€ 054040 I Correo ele(troñi(o: ¡ltóldi¿A'ioneBro gov co

RESUELVE

I

I
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§
¡ntefesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencta
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

RR¡iCutO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notif¡cación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

?{ LUL 2m¡

NOTIFIOUESE Y C MPLAS E

FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
rio de sarrollo Territorial

Nro 1080.007-0{'Ci7 óé 2023 *
Aprobó Li^a Marcele C

6

4

ffi gG}líHi:lirf"::.ri:l::jrr#::ilnr:s;::,:rIi:
i 0Saflnil, a{ra1,o |'le(lrc:1rr(r ¡k¡1d;r.ijr:snr¡rolov<o



RION)€RO
j..r'rrfol rrvarrz- a{t1os {ndi57t

AN FERNAN VALENCIA MARTINEZ
ecretario de sarrollo Territorial

a vásqu¿z I

e Gercia Tab

21 ¡ril 2ül
para las obras del proyecto (en caso de que fuera necesario), y se tuvo en cuenta
el porcentaie del derecho de cada propietario en dicho inmueble, para llegar así a
la determinación de la capacidad de la tierra por cada matrícula inmobiliaria o flcha
catastral.

Queda claro entonces que la contribución de valorización se liquida a partir de
lactores técnicos totalmente diferentes e independientes del valor del avalúo
catastral o comerc¡al del predio, pues este proceso obedece a la aplicación de
fórmulas matemáticas que aplican todos los valores asignados técnicamente para
los factores antes relacionados sin considerar los valores catastrales.

En mérito de lo expuesto se

RESUELVE

RRfiCULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución Ol2 det 2 de enero de 2023,
en relac¡ón con los argumentos de inconformidad presentados por parte del señor
JHON JAIRO GUTIERREZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadania número
15.421.476. de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte mot¡va del
presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: REANUDAR el cobro de ta contribución por valorización en
relación con el predio identificado con folio de matr¡cula inmobiliaria No 020-14841
del Municipro de Rionegro.

ART¡CULO TERCERO: NOTIF¡CAR el contenido de la presente Resolución a los
recurrentes, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonia
con el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 del 2018.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y,

por ¡o tanto. queda concluido el procedimiento administrat¡vo.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 2 { u zm¡

NOTIFiOUESE Y PLASE

.?

{

Qfomobrgnte ¡.rridrco E0ESO/ Coñvenro Inleradmrlrsfalrvo '0¿0 0¡_0¿''' 2023

{9r!a6sec.elarra de Valorrzación

{,
.oyeclo Aslrrd Br

Aprcbó Liila M

G!rÜ
0/rionegro.gov.to OdAtcn¡one8ro loAl(atdi¿ de R¡oncgro 

'o¡tcald¡arlo¡e8ro
Nll] 49090?lu'2 I oirec(ión Calte ¿9 N' 50'05 R¡onegro Aotioqui¡ Pála(¡o Muni(¡p¡l

pSX:(5714) 520a060 I Código postal ZIP CODE 054040 I Correo lte(trónlco: dlc¡ldiaérloñe8ro Eov co



Valorización

5.I
28. expedición de res

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiSIribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 en el sentido que la señora MARIA IRENE FRANCO
ECHAVARRIA identif¡cada con cédula de ciudadania número 21.402.949 es sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto de los inmuebles ¡dentificados
con matricula inmobiliaria 020-88641, 020-88642, 020-88643. Como se muestra a
continuación:

PROPIETARIOS FOTIO DE
MATR¡CU tA

MARIA IRENE FRANCO
ECHAVARRIA

21.402.949 100%

ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DistribUidorA
939 de 2018, con relación a actualizar en el censo de predios y propietarios del
proyecto "Rionegro se Valoriza" para los predios identificados Cédula Catastral
6152001000001300740, 6152001000001300738, 61 52001000001300739, en
cuanto a Ia identificación del inmueble y la destinación económica como se muestra
a continuación:

INFORMACI N PREDIO- DESPUES

RION¡€RO
,\\AúW 

(^v úfl L a,tt ot (ndt

,) t [..1 2tl3
&uéioñ "ñoo iticadora. es la contentda en tos numerares 3

rTr

CEDULA DE
CIU DADANIA I

i

.l 10

PROPIETARIO
Cédula Catastral 61 52001000001 300740

Zona rural rufal
248906e Ficha Catastral 9999999918

Matricula Inmobiliaria 999 020-88641

Destinación económica (24) Agrícola (01)
Habitacional

INFORMACI N PREDIO. ANTES DESPUES

PROPIETARIO

Q/rioneBroBovro OdAlcnionegro OAlt.ltdi¡ de niorlc8ro e (¡¡l(tldi¡rioÓcgro

Nlfr 89090?3U"2 t Oir€((ron C¡lte 49 M 50 - 05 RioneSro, Antioquro P¡l¡(io M!ni(ip'rl

PBXj (57.4) 520 40 60 I Codi8o Post¡t ZIP COOE 054040 I Correo electronico: 'rt('rtdiafarionegro'8ov(o

6152001 00000
1300740

l

020-88641 , 020.
88642, 020-
88643

ANTES

l-i,onóeñiÁLE

I

,ffi@@



Valorización RION¡€RO
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¡t¡ |
,."'.:.

I1 UL 2M3
615200100000'13

00738
rural

,,?1q9q4_
020-88642

11

I

L
I

Cédula Catastral 61 52001000001300738

Zona
Ñ" de Frcha Catastral
[¡atricula lnmobrlrana

rural
99999999,_1 6 .

999
Destináción económica

INFORMACI N PREDIO. ANTES DESPUE

PROPIETARIO
Cádula Catastral 51 52001000001 300739 | 615200'1000

r 00739
001 3

Zona rural rural
\ de rrcha Calastral 9999999926 248905
Matricula lnmobtliana 999 020-88543

Destinación económica (24) Agricola (3 Lote rural

§-l

-1

ARTICULO TERCERO: REALIZAR el cálculo de conkibución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo. dónde se
asigna la contribuc¡ón de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyecto, documentos que hacen parte integral de la presenle Resolución.

ARTiCULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribucrón de valorización, aplicando el índice de precros al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al arlículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Rechazar la sol¡citud de tratamiento especial habrtacional,
presentada en el térm¡no, por el no cumplimiento de los requisitos:

Rad rcado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

Inmob¡liaria

020-88641

Causal dé

Negación

Estrato no
comprend¡do
entre el l yel

4

2019110269 21 .402.949
MARIA IRENE

FRANCO
ECHAVARRIA I

ART|CULO SEXTO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020 -

88641, obleto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO SEPTIMO: Notrficar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

q/rionegro gov.(o OIAAI(Fionegro (rAlc¡tdi¡ dc Rionegro adalc¿td¡arton€gro
NtT: 890907317-2 I oire(cion C.itte 49 N" 50 -05 nionegro. Anrioqui..l pnt¡cio Muni(lpal
p8xr (57.4) 520 40 60 I Código post¡l ztp coD[ 054040 I correo ele(tróni(o alGld¡adfioñegro.gov.co#sAq#

(24) Agricolq I (31) Lote rural-t

I

I

I___-

I
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(76
- rr¡nilln IRENE FRANCO ECHAVARRIA ¡dentificada con cédula de c¡udadania
número 21.402.949.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolucrón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quren haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notif¡cación o dentro de los d¡ez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en R¡onesro, Ant¡oquia er 2 4 JUi 2U3

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

12

J N FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
ecretario de arrollo Terrilorial

R€dec¡ó Dan¡gl Rir€¡ o'o / ccnr¡!,slrED
,c'a ¡¿oar{¡zSHs

ESOr Co¡úa|o ñrstadm'¡lslrativo l,Jro 108C407.04-017 óe 2C23
ecrél¡fá oe va6¡¡a¿¡Ón

k

Q/rionegro.gov.co OdAtcRionetro OAlcatdia de Rionegro a6¡lcátdidrioñegro

Nlfr 6909073t7-¿ I 0r..r(¡on Cntle 49 N' 50'05 Rlone8ro. Ant¡oquii P'tL¿(io I'l!rnicip¡l

PBx:(57i4) 5204060 lCodrP,oPosl.rl zlptODÉ054040 lforroo¿lÉ(trÓnr¡o ¡l(¡ldr¡:¿r iorreSrc tsov coffiB@
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20. Sé procede a realiza¡ las modifrcaciones. acordé a la Resolución 6608 del 23
de drciembre de 2022, emit¡da por la Subsecretaría de Información Territorial
del Municipio de Rionegro - Gestor Catastral - quedando as¡:

PREOIO ANTES OESPU S

Matícula 3533

cha 1 108977

Pk Predio F15100r031007600004 F 
15 i 001031007600004

Area 7 1063.5

I 108977

7 .23

PREOIO ANTES DESPUES

Matricula 6376

1379535

151 001 031007600014
Se excluye

1016

Ficha

Pk Predlo

Areá

21. Por último, y en consideración a las rev¡siones realizadas por parte del área
técnica del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza", se presenta la
causal que da lugar a la expedición de resolución mod¡ficadora, es la

contenida en el numeral 3 y 4 del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error

o rnconsislencia de la información sobre /os elementos que componen el
inmueble y Variación de los inmuebles de la zona de influencia" .lal como
quedó referido en el numeral 11 de la parte considerattva del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DistTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018, con relaciÓn a modificar el área del predio PK

6151001031007600004 identificado con fo[o de mak¡cula inmobiliaria N" 020 -

33533, pasando de 47 ,23 m' a 1063,5 m2, solo para efeclos de la contribución de

valorización del proyecto "Rionegro se valoriza" del Municipio de Rronegro de la

siguiente manera.

ANTES ÉsOESPU

Maficula 3353 3 3533

Ficha 1 108977 1 108977

Pk Predio 61 51 001 031 007600004 151001031007600004

Area- 1063.5

I

retIt¡ffi
Q/rioneBro.govco OdAlcPioneBro OAl(aldia de R¡one8ro'@at('Ldiarionc8ro

ñll: 890907llr-2 i Oire.c¡on C,1tte 49 N' 50 ' 05 Rionegro Añtioqurr paLlc¡o Muni'ip¡l

pSXr(57.a) 5204060 I fodigo 9o5t¡t: aP COD€ 0540¡'0 1 C0rreo ele(tróñico 
'l(¡ldir:'lriontllroEov(o
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ARflCULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIA
939 del 16 de octubre de 2018, con relació
propietarios del proyecto de valori¿ación
identificado con pk 6151001031007600014,
'16376 y ficha predial N" 21379535.

RION>GRO
J\Afib t anafiL a'/\os Üldt

LMENTE la Resolución Distribuidora
n a excluir del censo de predios y
"Rionegro se valoriza", el pred¡o
folio de matricula inmobiliaria N'

il

ARTICULO TERCERO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contr¡bución de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyecto, documentos que hacen parte integral de la presente Resolución.

ART|CULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, apficando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defrna el DANE para el municipio de Rionegro. conforme al articulo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTiCULO QUINTO; Notificar el contentdo de la presente Resolución de
conformidad con Io dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedim¡ento Admin¡strativo y Contenc¡oso Adm¡n¡sfativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los siguientes:

MUNICIPIO DE RIONEGRO identificado con NIT 890.907.317.
INSTITUTO MARiA REPARADORA idenrificada con NIT 890 303.417

ARTiCULO SEXTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la §ecretaría de Desanollo Territorial, el cualdeberá interponerse
dentro de los diez (1 0) d ias hábiles siguientes a la notificación de este acto
adm¡nistrativo, o la desfijación del edicto según corresponda

Dada en Rionegro Antioquia, a los 
0 g Abil 2p3 .

NOTIFiOU E Y CUMPLASE

N FERNAN O VALENCIA I/ART|NEZ
cretario de esarrollo Territorial

P'oyecla iursa Ée,na ndá Echever¡ R*(€par' cohro^€nte Juridi, EDEso rconveñE ¡ñt€fatm,ñistf at,ve 1080-07-0..017-2023 l.€

9

Relrsc [4a.!e.y Sern8 Osor¡. / Co
Atr.aó lrn¡ tvláfc¿ta 6¿rcia Ta¡ar §ffii["T]?

ED€SOrCo¡!€ñ|o rnte€dm,nrs1.rt&. 1cÁo"o' 44.41¡--2C23

Q/rionegro govco CrdAlcRtonesro OAtcaldia de Rionegro aOalcaldiarionetro
NlTi 8909071¡7-2 I Oire((ión Ca(€ 49 N. 5B _ O5 RioneEro. Antioquia p¡hcio Mun¡(ipal
pBXi (57'a) 520 aO 60 I aódigo postnl: Ztp CO0f 054040 I Correo ele(tróniqo: alcatdiadrionetro.Sov.(o

,.ffi9ffi
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4

R1cl¡l¡caaón del pred¡o 0269760. con F¡cha Nro 17800140

17 Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identillcado ficha predral N"
'17800140 se le debe realizar el siguiente cambio:

Cant¡ns - Predo de anál/sts

DESPUES

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre O" zóiá, con relacón a.modificar el folio de matrícula

;;"il;;;, p"."noo o" 020-976d iáno-szasn'sólo para erectos de asisnaciÓn de

'ffi

ANTESINFORMACI N PREDIO-

61520020000001001226152002000000100122Cédula Catastral
RuralRuralZona

1 780014017800140
020-32493020-9760Matricula lnmobiliaria

rÍcolaLote RuralDestinación económica

B Q/rionegro.govco OOAlcRioneg'o OAlcatdi¿ de RloncBro'd¡t(atd¡arioncgro

ir' gSogolill : | oire'cion C¡tle 49 M 50 - 05 R¡oneBro Añtioqlri¡ p'rt¡'io tlunicip'rl

PBX (5?.4)520(060 I Codi8o Post¡t: Zlp COoE 05{040 I (orreo ele'tronicoi '11('.}tdr¡dr¡oñe8ro 
Sov co

t-*"

t-

PROPIETARIO

N' de Ficha Catastral



la contr¡
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RION>€RO t§i¡,
t $fu av anza:tho s ttttds

buc¡én de valorización por el proyecto "Rionegro Se Valoriza" , de la s¡guiente

0 § [ü0 2g]
INFoRMACIÓN

PREDIO.PROPIETARIO
VARIABLES

Cédula Catastral 61 520020000001 00122
Zona Rurai

N" de Ficha Catastral '17800140

Matricula lnmobiliaria 020-32493
AgricolaDestinación económica

ART|CULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contr¡bución del inmueble ub¡cado en la zona de influencia del
proyecto, documento que hacen parte integral de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actuallcese
la contrrbución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artlculos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrat¡vo y Contencioso Administrat¡vo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a la señora AMANDA MARGARITA HENAO
GARCIA. identificada con cédula de ciudadania número 39.'181.162.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial. el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡entes a la notificación de este acto
administrativo, o la desf¡jación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los

?AJ
NOTIFiOUES CUMPLASE

AN FERNAN O VALENCIA MART|NEZ
ecretario de arrollo Territorial

5
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PREUIOS
17 7 ) 126a

^cfUALlzADO
87

Recl¡frcac¡(»] del FMI del prcdrc coo ficlla prcdial Nrc 17814741

17 Ten¡endo en cuenta lo anter¡or para el predio identificado con folio de
matricula inmobiliaria N'020-8299 se le debe rcaliza. el siguiente cambio.

Cambios - Prad¡o de anársis

Rural
17814741
020-68296

En mérito de lo exPuesto,

{:

4

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStTibUidOTA

gig ¿et tO de octubre de 2018. con relaciÓn a modrfrcar el folio de matricula

¡n,oo,r¡,'¡.pasanoode020.8299a020-68296,Sóloparaefectosdeasignaciónde
r, .""r;,¡riiá" de valorización por el proyecto "R¡onegro se vatoriza", de la siguiente

manera:

t$¡ GIrf

BroRu.t(rl PRÉdo

{NOLOAL I¡PO EXCLOS:

cafxrl^cáfasfR l Y tao

Pu¡¡€RO PREOIAL ¡-AClOltAr

I ñrvas ñ¡¡r¡ñEz 
^a€r 

Áoocc3aar2?¡,

af ,rarxro rrao ,'lFro

M(nllro HEr, §¡ r.r^r

.iRculc'rorao B rR¡cuLA

rrar¡aic! L^ ¡llroarLr^Rla

INFORMACIÓN PREDIO-
PROPIETARIO

ANTES

Cédula Catastral 6152001 00000170009 615200100000170009

Zoaa
N 

- de Ficha Catastral

Matricula lnmobiliaria

Destinación económica

Rura I

17814741

020-8299
Lote Rural Lote Rural

Q /rionegro.gov ro OAAt(Rionegro OAt(aldía du Rioncgro 

'datc¡td¡arioñeBro
Nll: 890907317'7 I 0rre(c¡oñ C¡lle 49 N" 50 - 05 P¡oñegro' Anlroqui¡ p¡l¡cio ¡Juñrcrp'rl

Or*,{rr.o) UrOuOaO I CodrEo post¡t:Zlp COOE 054040 ICor'eoele(!rónico:'1t(dldi¡6noneflroSov(o

DESPUES 
1
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INFORfUACI N

5.8 7

VARIABLES

Cédula Catastral 61 52001 00000170009
Zona

N" de Ficha Catastral 17814741
Ivlatrícula lnmobiliaria 020-68296

Destinación económ¡ca Lote Rural

PREDIO.PROPIETARIO

ART|CULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribución. de conformidad con
las var¡ables modifrcadas: cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto, documenlo que hacen parte integral de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la conhibución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al arlículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y s¡guientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, en armonla con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a la señora GABRIELA MARIN. ¡dentificada
con cédula de c¡udadanía número 32.525.1 10.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposic¡ón ante la Secretaria de Desarrollo Terr¡toria¡. el cual deberá ¡nterponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a ta not¡ficación de esle acto
administrativo. o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los

NOTIFiOUESE Y UMPLASE

5

J

^probd: 
L,na Marc('rá 6¡rci

N FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
cretario de sarrollo Territorial

l?:rffi&il:#,:to/conu"nó ",u'"d-.,,r/at,vo I 08c.07.0a.0r7. 2o2r B

'& 
s @ []'.}ffh fT::[:[if;i.};rld::ffis:::::ffií:: 054040 I Correo elpdroniro: ¡lcrld¡¡drionegro€ov.co
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6. El sol¡citante debe se
por valorización

Radicado

2019RE01502
I

RION)€RO
'.,.. : . rA,.t.!{tLeyilOt tfilas

1 5 ;., lml
r el sujeto pasivo al momento de la asignación de la contrtbución

12 Que verificada la información disponible en la Venlanilla Única de Registro (VUR), se
confirmó que la solicitante no aparece como propretaria del bien inmueble identificado
con folio de matricula ¡nmobiliana Nro.020-196925 al momento de la expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar ia Ventanilla Unica de Reg¡stro (VUR), se verifica que el
petic¡onario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento
de la as¡gnac¡ón de la contr¡buc¡ón por valoizacion".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdc 012 de 2018, a través de los
medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipai se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para acceder al
beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de la contribución
por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normat¡va aplicable al
caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE.

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Número de

ldentif icacrón
Nombre

ORLANDO
DE JESUS
CADAVID

No de

Malricul

ilnmob¡liaria:,_! i.

020-
196925

Causal de
negación

No es sujeto
pasivo al

momento de la
Resolución 939

del 16 de octubre
de 2018.

-l
e

8.223 708

GIIU

i"r ¿:': :314
Q/rionegro.gov.co OdAtrRionegro OAtcatdía de Rione8ro tAatcatdiarioñegro

Ntf:g90907]u.2lDire(c¡óñc¡ttedgtf50.05RioneSfo.AntloquIáPabcloMuñ¡c.p¡l
pBXi (5?+4) 520a060 I aód¡go post¡L AP COD€ 051{040 I Corr€o electrónicoi akatdi¡drioneRro'gov (o(ú/
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ART|CULO SEGUNDO: Reani¡dar el cobro de la valorización sobre la matricula No. 020-
196925, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ORLANDO DE JESUS CADAVID VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadania
número 8,223.708, de conformidad con Io dlspuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaría de Desarrollo Teritorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su representante o
apoderado debidamente constituido, en Ia dil¡genc¡a de notificación o denlro de los diez
(10) dias siguientes a ella

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el alículo 87 y subsiguientes de la Ley
1437 de2011.

Dado en Rionegro, , to. 1 5 A1' 2m3

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

N FER O VALENCIA MARTINEZ

,a

4

J

retario de esarrollo Territorial
I

Caiairna A.e.á5 03D¡.ñ¡ /rox>rJa EOrSO Jo.rr¡ro,ñle,árd'r,st'átNo Nro i08C l!:.0..01' oe 2123
eEér, §a{ecrer¡_¿ o¡ veto¡z.c,on

&/rionegro€ov.co OdAl.RioneEro t$Atcaldj¡ de R¡ooegro ¡Orr.rf ¿¡" 
j¡o,láJo" ' a I a

NfT: 890907317-2 I ü¡.e(c¡ón C¡lle 49 N" SO . 05 Rione8ro, Ant¡oquin pal¡c¡o i,tuni(ip¡t
,nv {c1 . h\ .,)n Li r,a ' rÁriido O^.t¡r. ,!r, r^nF n¡;¿ n, n I .ñ.r.^ .ri.1r.. i.n .,- rr¡, ,.1_i_i. ¡^.^ _^

iffieffi



RloN>€Ro
rñ

Matricula
1 9145'1
191452

17. En cuanto a las variables para el cálculo de la contribución de valorización
de los predios a incluir corresponden a las mismas var¡ables asoc¡adas al
predio Pk 6151001 021 003800001 , teniendo en cuenta que no se han
realizado camb¡os en el área o alinderamiento del predio.

Dest¡nacrón económica de los redios a incluir
Var¡able

PK
Valor

6151001021003800001
Código desl lrlaC'On eCOnOmlCa

Nombre deslrnación económica
Area de construccron

rea del oredio

01 --_----l
Habitacional

201 I
1 17 461594
10c 22826

0
---l

Pendiente de I predro en glq_dos. 15 543787
Aréá de rso vial 0

Area cono aero eno
Area de amena¿a Alla

Area de arne¡aza Media
Faclor cero

Faclor suelo cemenlo
Beneflcio social unitaño
Valor unltarlo de la lerra 1500000

Aria u .adfl!..lll 0
Beneficio de Ia lier.a unilar¡o 16307508

18. Por últ¡mo, y en cons¡deración a las rev¡s¡ones realizadas por parte del área
técnica del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza", se presenta ¡a

causal que da lugar a la expedición de resolución modif¡cadora, es la

conten¡da en el numeral 3 del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o
¡nconsistenc¡a de la información sobre /os e/emenlos que componen el
inmueble". tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa
del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018 con relac¡ón al porcentaje de desenglobe del predio

con número de matricula 020-94132, además, exclu¡r el predio con nÚmero de

matricula O2O-94131 y proceder a incluir las matr¡culas inmobiliarias 020'191451 y

020-191452 con sus respectivas variables y sujetos paslvos de la contribución,

conforme se indrca a continuac¡Ón:

* Area Ocupada eñ 'l prso
Area de llmilaciones

0
0
0

4

Q/riore8ro.gov.co OAAtcR¡one8ro (tAlcatdía de fl¡one8ro a@alcaLdiarione8ro

NfT: 890907f17 1 I Oire((ion C¡(le 49 N'50'O5 Rionegro. Antioqúi¡ P¡t¡(¡o Mu¡ic¡p¡l

PBX (57.4) 5?(l (0 6t] I CodiEo posl¡{:ZlP aoD€ 05¿040 I Iorreo ele.tróni(o:.tl(aldi¿Arione8ro.gov.co:ffBm
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Oespuée

Excluir
615100102'10038

5550931
5550932

5

Matricula

94131
191¿5
191¿52

ffi6ó-i-l
I

I

Vanables de los redios a inclull
Anto. {Res 939 de

20¿8
Estado

PK_p.edio

Ficha pfedial

.B-9sL?ne!19 ds prgpredad horizonlal

Porc6nlale desenglobe

Cód¡ o deslinación económica
Nombre dostinacón económicá

de co strucción

Ocu en1 so
de limilaciones

Pend,eñle del en gradosro

rea de com ¡omiso vral

erlo
Alta

Area dé amen¡za Media
Factor cero

Factor suelo cemento

Valor uñilario de la tierra
Area a adquirir

Beñeflcio de la lierra Llnilario
Porcenlaje desen

I 8S.¿

No etrsliañ

53 28

38 68%

Habrlacionill

15.543787
0
0
0
0 :-

1500000

t*_94] 3?, . -.-i

0
16307508

FMI OOCUMENTO PORCENIAJE
39 432 655 100%
15 421 094 100''h

ARTICULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformldad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyeclo, documentos que hacen parte integral de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Una vez quede en firme fa presente resolución, aclualicese
la contr¡bución de valorización, apl¡cando el indice de precios al consumidor (lpC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro. conforme al articulo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTiCULO CUARTO. Notificar el contenido de ta presente Resolución de
conlormidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 20'18, a los siguientes;

Q/r¡onegro.go\/.co OdAt.Rionegro {tAlcatdia de Rioneg.o ad¡l(aldiar¡onegro
NIT: 890907317-2 ¡ oire((lóo Catle 49 ñ, 50 . 05 Rioñegro, Antioqui¿ p¡l¿(io Muñi(it ¡t
PBX:(57+4) 520r¡060 I Código post¿L Ztp (OD! 05(040 I Correo ete(rroni(o. al(nrdr.rOrioneE.o.gov.(o

Varigble

rea dei redio

Benelic¡o social un¡la o

201.8
117.461594

0
100.23

ORFA NORA ARISTIZABAL LOPEZ
LUCAS JOSE CASÍRO RAMIREZ191452

PROPIETARIO
1 914 51

'ffiBffi

1

I

1

1

1
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LUCAS JOSE CASTRO RAMIREZ ¡de
número 15 421 O94

ntificado con cédula de ciudadanía

LUZ MARINA FLOREZ SILVA ¡dentificada con cédula de ciudadanía número
39.430.450.

ORFA NORA ARISTIZABAL LOPEZ idenlificado con cédula de ciudadanía
número 39.432.655.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá inlerponerse
dentro de los diez ('10) dias hábiles siguientes a la notificación de este acto
administrat¡vo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en RionesroAntioqu," ulol A61 2mJ

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

N FERNAN O VALENCIA MART|NEZ
retario de arrollo Territorial

royedó D¿¡ÉlR¡vera olo r ConÍarrsra E DL SO, CunraE ,¡leraom{rl6lralrvo ,tro 1080.40 i04.01 7 oe 2023
Rév,3ó Lü sa Fer.¡ande .r¡r¡.ia EDESOT Conlralo rnleradmrnrslralrvó llfo 1080-00?,c¡,017 de 2c?3
Reviro y 4probó: Lin¡ M¡(el¡ 6¡r.i SLrbse(rer¿ri¡ da Valori¿¡ori¡

Q /rionegro.gov co OAAtcR¡one8ro (rAtcildía dc RioncSto adatcdtd¡arionegro

Nll:89090731? 2 I 0¡re(cion Catl€ 49 N' 50'05 Rioñe8ro. Antioquia P.rLlcio Muni(¡p¡l

PBx: (57'4) 520 a0 60 I cód¡8o postal zlP CODE 054040 I Correo electrónico: ¡tc¡td¡adr¡one8ro.Sov (o

6

rerlry
"ffi q̂Jf

- LUIS GUILLERMO GARCIA identificado con cédula de ciudadania número
15.423.312.
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por la solicitante y enunciada posteriormenle.

14. Que, de la revisión de la sol¡citud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
señores JAIRO DE JESUS TABARES CARDONA, identificado con cédula de

.*::':*r§rt+lil
¿l 

^Ag¿ lBJ o r,,o,, n ",r:X :,:T": :::,::t, 
"

Q/rtonegro govro QElAtrRionegro OAtr,rldr¿ (lc R¡ooctro aA¿k¿tdiarioncgro
¡¡ll: 890907117 I I Oirec(ión C¿lte 49 ñ 50 . 05 nionegro. Antioqu¡¡ p¡Lr(io Muni(ip¿t

PBX: (57.,i) 510 r¡0 60 I Cod¡Bo po5t¿l ZIP C00a 0$r¡0{0 | Co.reo etedrónko: ntr¡ldlr€rioneSro.Bov (o

3

EIr-,t*ár

Radicado
Número de

ldentificación Nombré
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
Malricula

lnmob¡liaria

Estrato

2019109613 15.423.944
JAIRO DE

JESUS
TABARES

50% 020-38920 3

2019109612 39.436 928
GLORIA
NELLY

CARDONA
50% 020-38920 3

\̂y

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a la solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 'lo del
Acuerdo 012 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamjento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la conlr¡bución de valorización objeto de beneficio.

ARIICULO SEGUNDO: La Subsecrelaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identrficado anter¡ormente, sea asumldo por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virlud de lo establecido en el arliculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modifcatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.
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ciudadania número 15.423.944, GLORIA NELLY CARDONA, identificada con
cédula de ciudadanía número 39.436.928, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 317 y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resplución procede como único recurso
el de reposic¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tu¡do, en la diligencia
de notificación o denko de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
23 A(jU 2U3

J N FERNAND VALENCIA MARTINEZ
rrollo Territorialcretar¡o de De

Redáctó. Calali¡a Areñas 91. IDESO/ Conlf¡lo ntáradoiñirlraljvo Nro la¿0.0C7^O¡"017 oe 2023¿
Aproao li¡a Marcela Garci T c'éla¡¡ de Vtlori2ációñ

4

0/rionegro gov(o OdAt(R¡onegro OAlc¿ldí¡ de Rionetro aoátc¡tdlarloneg'o

NlTi 890907117-2 I oirección Catle 49 M 50 - Q5 Rione8ro. Añtioqui¡ p.rl'(¡o Muñí(ip¡t

PBX: (5?{4) 520 40 60 I fdd¡8o po§t¡lizlp C009 054040 ¡ Corrto ele(trónico ¿l(aldi¿'Jrion!8ro'8ov coffis

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

t
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14 Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

pRnAORRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 'lo clel

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si algLrno de los beneficiarios de un
tratamrento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especral y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de benefcio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. que adelante las gestiones
necesarias para que el valor as¡gnado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en vrrtud de lo establecido en el arliculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificalorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JESUS HUMBERTO OROZCO RIOS, identificado con cédula de ciudadania
número 15.424.965, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terntorial del Municipio de Rionegro o qu¡en haga sus veces, por el

3

ffi

Radrcado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcenta,e
de

Propiedad
No. de Ficha Estrato

201 9100403 15 424.965
JESUS

HU¡iIBERTO
oRozco

100% 17800467 3

@r*¡

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón asignada a la solicitante.

Q/rionegro.govco CrAAtcRionegro lOAtc¿ldia dc R¡oñe8ro aE¡lcatdiar¡onegro

Nlfr 890907311.2 I D¡re((ión C¡tle 49 N" 50 - 05 Rione8ro, Afltioqul¡ P¡l¡.io Mun¡.ip¡l

PBX: (57.4) 520 Á0 60 I fod¡Bo posta! Zlp COoÉ 054040 I Correo ete(tróñico: al(.1ldiádrionegro.Sov co



Valorización

,"r"r".§of l, l."pr"."nt"n,u o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligenc¡a
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

¡RfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su not¡frcacrón.

Dado en Rionegro, Antioqu¡a el

*o,,l.J,d§el$rrro.u

J AN FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
ecretario de rrollo Territorial

Reaacia c Nm 1C3¡ 007 04 0r 7 d. 202¡
I

RIONY¡RO
¡"mffs avavt a{h,ot tftlds

Q/riooe8ro Bov.o OdAtcRione8ro OAl..rtúnl de Rioncgro aodt(ald¡¡rio¡egro
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4

retl*,

".tsj

3S:



Valorización RION§GRO
'l\ñVs avan¿a,¡h,os fitis

655 3 1 AG0 2U3
14. Teniendo en cuenta lo anterior para el predio con ficha catastral N" 17801394

se le debe realizar cambio de destinac¡ón económica: .

rNFoRMAcróN PREDro.
PROPIETARIO ANTES DESPUES

Cedula Catastrai 6152002000000400120 6152002000000400120

Zona

N de Frcha Cataslral

Rural

17801394

l\¡atr,culá lnmobi¡¡aria

Destrnacrón económice

17801394

N'A

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de la
información sobre /os alementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 2018, se real¡zó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el sol¡citante y enunciada poster¡ormente.

'17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2418

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable desttnactón económica, del
predio identificado con la ficha No. 17801394 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización 'Rronegro se Valoriza" de acuerdo con la sigu¡ente
información:

4

§/rioñegro gov(c OdAt.R¡one8ro OAlcatdía dc R¡onc8ro a@¿tcald¡arioncSro

lllI 89090?317 I :r..r.ron C¡lle ,r9 N 50 - 05 Rir,.p8ro. Añtioqui¡ P¡tn(io 
^.lunr«p¡lpBX (57'4) 5l(r¡,u{Jo i Codrgo post¡ti ZIP CoOE 054040 lCo.reoete«roni(or.rl(.)ldiJ!:ijrjonegrotsov.(c

&\#g
6152002000000400120

ANTESINFORMACI N PREDIO.

Cédula Calastral
PROPIEI'ARIO

61520020000004001?0

ffi

AGROPECUARIO HABITACIONAL

I

DESPUES

I

Rurat 
II



Mátricula lnmobiliaria

HABITACIONALDestinación económica

\falorización RION)€RO
r,,r,'¡lrt avar¿ qtnos tfitdS

5

l ü 2$23
Zar a Rural Rural

N'' de Frcha Catastral 17801394 17801394

NIA

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante

Radicado

2019RE01626
I

Nümero de

ldentificación i

Nombre

NICOLAS
ANTONIO
CASTRO

Porcenlale
de

propiedad

N" De

F icha

Calastral

aSE

3

15.430.645 100% 17801394

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de R¡onegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esla resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficro.

ARTíCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los breoes
inmuebles ident¡ficados anteriormente, sean asumidos por el municipro de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valor¡Za", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio det articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo, en armonia ion el
articuio 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

NlcoLAS ANToNlo cASTRo identificado con cédura de ciudadania número
15.430.645.

Gf /rronegrq gqv ¡6 O dAtrRionegro OAI(.rtd¡,r iJc t?ionlgro a @-l.tt..ltdiarioncgr o
NI¡:890907117-2 ¡ Direc(ión Catta 49 ¡f 50 - 0S Rioñegro. Añtioqui¡ p.it¡(io Muñicip.rt
pBX: (57.4) §?0 4O 60 I fódigo postal Ztp COO€ 054040 I Corr€o €te(tróni(o: ¡lc¡tdi,rarione8ro.gov.(o#@@
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655
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá inlerponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
represenlante o apoderado debidamente const¡luido en la diligenc¡a de notificación
o dentro de los d¡ez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, AntioqLria el 3l i¡t¡} tnt

ruorrrieursE Y cúMPLASE

N FERNAN VALENCIA RTINEZ
cretar¡o de sarrollo Territorial

'by/!d^' '¿
EsO¡ Con!Éto .nleradmrñ'rlrdh,o tiro lOsO 007-0. 017 dr ?023 J 6

,ffi@@
Q/rionegro.gov r o OOAtcRionegro OAtraldia de Rionetro a@atcatdiarioncgro

NiT: 89090731? 2 I Oire(.ión C¡tle 49 N'50 - 05 R¡oflegro, Añtioqui! PaLrc¡o Municipal

pBx:{571¡¡)5]0(063lcodi8opost.1l:ziPCoDEt]5¿t040lcoÍeoelc.tloni(o.tl.¡idi¡!¡rione¡¡,-o,gov'(o
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req uisitos
2018

AGO 2m3
revjsión de la solicitud presentada, se veriÍrcó que cumple con los

señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Conceder el tratamrento especral habitacional en el cobro
de la contribución as¡gnada a la solic¡tante.

100 _"/"

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento espec¡al y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizacrón obieto de benelicro.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante ¡as gestiones
necesarias para que el valor asignado por conlribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormenle, sea asumido por el municipio de Rionegro, a

favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARfiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JUAN GUILLERilTO OROZCO, identiflcado con cédula de c¡udadan¡a número
15.436 225. de conformidad con lo dispuesto en el ar'ticulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente ResoluciÓn procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

l

Q/rionegrogo'ro OdAl(RioneSro OAli.rlí,r (i(] ílion€ilro f @al<aid,arrcnegrcr

tllT:890907317 I I Dire(cioo Calte 49 N'50- 05 f?¡oóegro Anlroqur¡ p.tl¡(io Muñi(ip.]l

PBxj (57r4) 52t] tro 60 I cor,igo Po5t.t. ZIP (0Og 054040 I corrQo ele.troni(o. ilt(¡ldi¡@rloo€Ero.8ov.(o

Rad rcad o Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de Frcha Estrato

201 91 00406 15 436.225
JUAN

GUILLERMO
oRozco

17 818128 J

;,."&:, @ffi

Número de
ldentificación

I

I
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a ella.

anf iCUl-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificacjón,

Dado en Rionegro, Antioquia el 3 1 AG0 2ul

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

JU FERNAN VALENCIA RTINEZ
retario de arrollo Territorial

Nr¡ !o8a-¡07-o¡.017 de 2023 +-

4

Q/rionegro gov.co OOAlcRionegro OAl.caldi¡ de Riooogro aA¿tcatdiar¡on€8ro
Nll 89090731?"2 ¡ Direr(ión Catle 49 M 50 - 05 Rionegro, Antioquia p¡Llcio Mrrñici!¡l
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,l$odJo" ta revisión o0 [ .S8,,.-flBi"sentada, se veriricó que cumple con los

Q lrionegro.gov to OBAt(R¡oñ€8ro OAI(.rldia dt nioncBro a(B¿i(¡ld¡¿r¡onc8ro

NIT:99090711?.2 I Orre((ion C¡lte ¿.9 N 50- 05 Rrorlegro. Antioqüi.l p¡t¡cio M¡lñi(¡pá{

pBXr (57+4) 510 a0 60 I Codtgo Pt cl¡t ?lP í'OOE 0540d0 I Correo e{ettrón¡.o: rt'aldh(BrioneSto Sor¿'o

requisitos señalados en a¡ articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En ménto de lo expuesto,

RESUELVE

nRflCULO PRIMERO. Conceder el tratamiento especral habitacional en el cobro
de la contrrbución asignada a la solicitanle

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo eslablecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de R¡onegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamrenlo especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar ei cobro de la valor¡zación sobre la matr¡cula
inmobiliaria número 020-65924 , con la firmeza de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretarra de Valorrzacrón deberá rnformar al

Secrelario de Hactenda o quren haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articirlo '11 del Acuerdo 025 de

2016

ARTICULO CUARTO Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn la señora

L-ILYAM MARGARITA DUQUE, identificada con cédula de ciudadania número

21.658.985, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo

023 de 2018.

3
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Radrcado
Número ie

ldentificación
Nombre

Porcentale
de

Propiedad

No. de
¡¡atncula

lnmobiliaria

Estrato

2019104283 21.658.985
LILYAM

l\ilARGARITA
DUOUE

50v" 02 0-6592 5 3l
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RntiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposac¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidanlente constitu¡do, en la d¡hgencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioqura el
05 5rr 2t[j

NorFlQuESE v cúupmsE

J N FERNAN VALENCIA MARTINEZ
cretario de sarrollo Terr¡torial

§"bfu:t:".,j,,:,:"j".,xta1o 
r¡tÉrádñ4atálNo r,¡ro 1cB3-007-0¿.0r? de 2023 i,OsDi

ret.ry" "-
iú;r
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14 Oue. de la revisión de la solicilud presentada, se verificó que cumple con los

requisilos señalados en al articulo Déc¡,no Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto, , ll
RESUELVE

ART|Cl.lt.O PRIMERO: Cor¡cede¡ el lrataorento especral habilaciona{ en el cobro
de la contr¡bucrón asignada a la solicltante

GLORIA INES
BUILES201 61 59282 21 908 r,1i,

.-:

618

n§a
."úg

ü5 SF

020-277

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo eslabiecido en ei articL¡lo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concelo de R¡onegro st alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tratamiento espec¡al y deberá pagar la
totalidad de la contribucrór¡ de valorizacrón objeto de beneficro.

AR llOUl O SEGUNDO L!1 Subsecrelaria de Valor,lación deberá infornrar al
Secrelarro de Hacienda o L¡uren haga sus veces. qLre adelante las gestiones
necesalas para que el vaior asignado por contíbuc¡on de valorizaclón al bien
inmueble ¡dentificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
pr¡mero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016

AR I ICULO TERCERO: Notif¡car el contenido de Ia presente Resoluc¡ón a la senora
GLOltlA INHS UUILES, r.lenlrfrcada con códul¿¡ de crucl¿ldan¡a nú lero 21.908.145.
de conformrdad con lo dispuesto en el a.ticulo 317 y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Coñtra la presente ResolucróD procede como único recurso
el de reposición, que deberá rnterponerse por escr¡to ante la Secrelaria de
Desarrollo Territorial del Munrcipio de Rionegro o quten haga sus veces, por el

¡

R ad rcado
Número de

ldent¡licación
Nombre

Porcentale
de

Propiedad

No de
Matrrcula

lnmobiliaria

.79 fr
d#

|"'*."II I

I
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,"10rJ.Jd, ., lur**un,"n,n o apoderado debrdamente constituido, en la drlrgencra
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presenle Resolución rrge a partir de su ñot¡f¡cación

Dado en Rionegro. Antioquia el

NOI II IOUESI, Y CUI\¡PLASE

N FERNAN O VALENCIA N¡ARTINEZ
retano de sarrollo Territoriai

{,¡q
{

q) /í¡a¡ei. ¡1t.. .r', O i])'1lrfl!nnrSro OAl( ¿:ilr.r (jc flioocqro tf ¡¡laltaldiarrr:iegro
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RION>GRO

Ma tric u la i
.. I

'r 35 31

.i86 38

Area de limitac iones (mlll

4oJll

tht\Iroc¡ón 9. Areo de luntotrcnps - Pted¡os de o ohls

Área de amenaza alta y media: Según la información de la claslficación de
suelos determ¡nada por el Plan de Ordenam¡ento Terr¡torial, Acuerdo 02 de
2018, como suelos de amenaza alta, media y baja. Los suelos con
amenazas altas y medias se miden gara cada predio del Municipio de
Rionegro. A continuación, se presenta el caso para los predios de análisis.

-95 43

rea amenaz Area a mena
media m' a lta m'

0.0

Matr¡cula

llutiro.ión )O Áreo de o¡tenoto Pred¡o\ de ooolists

18. Por último. y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza", se presenta la
causal que da lugar a la expedición de resolución modif¡cadora, es la
contenida en los numerales 3,4 y 5 del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 20'13
" Enor o inconsistencia de la información sobre los eleñentos que componen
el inmueble, Vaiac¡ón de los inmuebles de la zona de influencia e lnclusión
de inmuebles en la zona de influencia", tal como quedó referido en el
numeral 11 de la parte consideraliva del presente Acto.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a excluir el predio identificado con folio
de matricula inmobil¡aria No. 020 - 7494 y proceder a incluir por segregación las
sigu¡entes matriculas inmobiliarias conforme se indica en las sigurentes tablas de
propietarios y variables:

PROPIETARIO IDENTIFICACION
I!1A'1-R iC U LA

9

Yc

MARiA YOLANDA N/lESA 42.971 770 100%

98637 56 71

98638 1'163,43

ffí@ffi
Q/rionegroBov(o O@At€Fionegro OAlc¡td¡¡ (,e RioncBro a6ütc¿ldi¿rioocBro

ttlÍr 890907117 2 | 01,r.(¡on a¡tle 49 N 50- C5 RioneBro. AntioqJi¡ p¡Ll.io Muoi(it .1[

pBx l5?+() 520,:,040 iaodi8opo:,r¡l:zrpaOCi 05{0¿,0 lCorrec.le(t.onico.¿l(¡ld¡.r{irrrcnegrogov.ro
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LUZ MARLENY R OS
GARZON

RIONs€RO
\.,y1l 6 t,AVat{1 z- atltto S ¡rndS

39 442.006 100"l020-98638

foblo 12. Hollo¿gos

98617 98618

Ficha 5655509 2136r551

PK Predio 6152001000oo21m610 6r 52001000002100611

vuT (5/m') 25A11.-12 25000

BTU {§/ñ'l l00c 1000

8su (3/m¡l 2 59) 2 59¿

Áre¿ delpred¡o lñr) 18.494 4 421

Área a:dquirir (m') 0.00 0.00

A¡ea gr¿v¡ble (m¡l 18 494 ,{ 42t

oertin¿(lóñ económicá 124) Agri.ol¿ {11)tole rurai

Area ocupada {m¡) i 1t.oú 0.alo

Are¿ conrÍuida lm') 111.06 0.00

Ar€¿ de .ornprorñiso vi¿l (m¡) 0.oo 0_00

Aree de l¡rnitácioner {mr)

Pendieñrc Lote (')

195 4l 40 31

16.81 897

Area de amena¿a f'ledia (m¡) 15141,09 1163.41

Área d€ ¡mena.a alt¿ im') 56,7r 0.00

Ár€¡ cono aeropuerto (m¡) 0,00 0.00

ART|CULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribuc¡ón, de conform¡dad con
las variables modificadas: cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución de los inmuebles ubicados en la zona de influencia del
proyecto, documentos que hacen parte integral de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consum¡dor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 201 3.

ART|CULO CUARTO: Nolificar el contenido de ta presente Resolución de
coriformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 y s¡guientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, en armonia con el
artículo 31 s'del Acuerdo 023 de 2018, a los siguientes:

- MARiA YOLANDA MESA identificada con cedula de ciudadania N"
42.971.770.

- LUZ MARLENY RIOS GARZóN ¡dentificada con ceduta de ciudadanía
N" 39.442.006

10
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ARTiCULO QUINTO: Contra la presente resoluc¡ón modificadora procede el recurso
de reposic¡ón ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notiflcación de este acto
administrativo, o Ia desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioqu¡a, a tos¡l|{ Stp 2ll?1

NOTIFiOUESE UMPLASE

FERNAN VALENCIA TINEZ
rio de arrollo Terr to¡a l

Coñpoñe¡le J!.id¡cr [o€SO /Conveñ,o rñreredm,ir§l¡axvo r osc,9r.0.-01 Z- 2O?3 1,9 '
r¡ldna de Valori¡¿.ión.Aprob¿ l \r MdrcPl¡

B@ffi fii:i"?'::;ffi ür;','J'ffi }i:'"i'3'"ü;[i:;1:i,"..-"",,","'."
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predróab-le su incongrtrencra e rncompatibilidad con el sistema normativo munrcipal
y el interés general lo cual se traduce en un agravio injust¡ficado al solic¡tante.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIIVIERO REVOCAR la Resolución 4426 del 12 de ciiciembre de 2A22.

en relación con los argumentos luridicos dilucrdados por la Secretaria de Desarrollo
Territorral del Municipio de Rionegro.

ARTICULO SEGUNDO: REMITASE el expediente de la señora N¡ARTA BENiTEZ

BETANCUR identificada con cédula de c¡udadania número 21.801 552 (Rad

2018149286) al área de tratamientos especrales para que proceda con el est,"rdio y

la expedic¡ón de la resoluc¡ón por medio de la cual se resuelve tratamiento especial
esto por el efecto EX NUNC de la presente revocatoria.

ART|CULO TERCERO: NOTIFICAR e¡ contenido de la presente Resolución a la
señora MARTA BEN|TEZ BETANCUR ident¡ficada con cédula de ciudadañia

número 21.801.552 de conformidad con lo dispueslo en los articulos 67 y siguientes

del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en

armonia con el articulo 315 y s¡guientes del Acuerdo 023 del 2018

ARTiCULO CUARTO Conlra la presente Resolución no procede recurso alguno de

conformidad con el arliculo 477 del Acuerdo 023 de 2018 en concordancia con el

alticulo 95 de Ia Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Anlioquia a los
1q srP 2U3

NOTIFiQUESE Y CUMPI ASE

N FERNAN O VALENCIA MART iNEZ

cretario de sarrollo Territolal

,::1;jlj.;t;,H4"

Q lrionegro.gov co OG}At(R¡onegro OAtcatdia de Rionc8ro O@¿ttaldiarionaBro

l.llT:89t1907311'2 I Di.r'r(ión C¡lle 49 N 50'O5 R¡onegro' Antioqui'! p¡l¡cio Mrrñ¡(ipnl

PBx.{5?,a)52040601(0dl8oposLr|zlpcooE05(t]40lCof.eo?le(lfoñi(o:'rt(,]tdl¡lar¡oneir0,É,o§.ñ
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RION>GRO
th,at

resentada, se verif¡có que cumple con los
Décimo Tercero de la Resolución 939 de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARI"|CULO PRIMERO: Conceder el tfatamiento especial habrtacional en el cobro
de la contribucrón asignada a la solic¡tante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1u del
Acuerdo 012 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de los beneficiar¡os de un
lratarniento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de domin¡o del
bien obieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
lotalrdad de la contribución de valorización obleto de beneficro

AH f lCUl-O SEGUNDO La Subsecretar¡a de Vatorización deberá informar al
Secru.tano de Hacienda o <1uien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor astgnado por contrjbución de valorización al bien
rnmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municip¡o de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Va¡oriza". en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 01 2 de 2018, modificatorjo del arliculo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

AR l-lcuLo TERCERo. Notificar er contenido de ra presente Resolución a la señora
LUI lrlARlNA BUILES ¡ilARlN, identif¡cada con cédula de ciudadania número
39 ¿37.950 de conformrdad con lo d¡spueslo en el art¡culo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el

3

&\#
@ /rroncgrs g¡,y ¡,, OOAI(fiioñegro OAirskjr.r.,c R¡onegro aO¿tcaldidrione8ro
lnT B909Ot 3 t7-) | Orre<riq¡ ¡¿¡g 49 t r, §O , 0S eionegro. Antioqui¡ p¿l¡(io M n¡(ipal
PBX: (5?'4) 520 (0 60 I tddigo poer¡ttZtp (00€ 054040 I Co.reo ele(tróni(o: ¡{(atd¡¡6rionegro.Eov r rJ

fladrcado Non]bre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
Matricula

lnmobrliaria

Estrato

tUZ IV1ARINA

BU ILES
MAR IN

020-27 7

17719298
3

'r.&,

I I

Número de 
I

ldentrficacron 
II
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' interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presenle Resolución rige a partir de su notificaciÓn

Dado en Rionegro, Antioquia el

1{ sEP 2U3

NO IIf.IQUESE Y CUMPLASE

AN FERN DO VALENCIA MARTINEZ
ecreta rio de sarroilo Territorial

l.

4

iJá'
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Nlt 89090?11?-2 I oir€((¡óñ C¡lle 49 ''f 50'05 Rioñe8ro Añlioqui¡ p¡t¡(io Muoi(il)¿l

PBx:{57.i¡)520{06cltodi¡]cpost¡l:zlPfooE054040l(orrloel.ttrón!(o'.]L(JLii¡toflÓ,lc¡]ro¡lov,.o
e



Valorlzación
"t: ''I?YIffil

I32 11 SEP 2ü3
14 Qt é. de fa revlsión de la solicitud

requisitos señalados en al articul
2018

RION>6RO ¡'r
' i¡1it-;! et/et1?-.e$05 tl1dt

presentada, se veífrcó qre crm§teton los
o Décimo Tercero de la Resolución 939 de

En mérito de lo expuesto,

SESUELVE

RRf iCUt-O PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución asrgnada a la sol¡citante.

)

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del

Acuercio 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamrento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien obJeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la

totalidad <le la contribución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ARTICUIO SEGUNDO: La Subsecretaria de valorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacrenda o qulen haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias pafa que el valor asignado por contribución de valorización al bien

inmuel¡le adentifcado anteflormente, sea asumido pof el municipio de Rionegro. a

lavor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo

pri¡,ero del Ácuerdo 012 áe 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de

2016

ARTiCULO TERCERO: Notifrcar el contenido de la presente Resolución a la señora

MARIA EUGENIA SAENZ ORTEGA, identificada con cédula de ciudadania número

3s443'773'deConfofmidadconlod¡spuestoenelarticulo3lTy3l9delAcuerdo
023 de 2018

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente ResoluciÓn procede como únrco recurso

eldereposiciónquedeberáinterponerseporescritoantelaSecfetarlade
Desarrollo Terlrtorlal del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces' por el

Qlrronegro govco OOAt(Rionegro OAi(¿tdlr de RioneBro aOat(¿td¡arione8ro

Nlf:89090?117'llOireacionC.llte4g¡¡a)0'0!'8roñe8roAnt¡oqÚ¡aP¡t¡(¡ol¡un¡(ipal
PBX:(57r4) 520¿060 I Codí8o Potrat: Zlp COOC 054040 lCorreoete(lroni'or¡l(¡ldilorioneS'og0!'c

Número de
ldentif¡cactón

Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de Ficha Estralo

2019100711 39 443 773

MAR IA
EUGE N¡A

SAENZ
ORTEGA

1AA% 1780958'1 1

.,.} trl^
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1,32
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias s¡gu¡entes a ella.

ART¡CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro. Antioquia el

l{ SEP ?ü3

ruortriouesr Y cuI\¡PLASE

UAN FERN DO VALENCIA MARTINEZ
Secretario Desarrollo Territorial I,t*;:

4

@lrioncgroSovco Q$Atcllioncgro OAi(¿ldrn de,lioócÉlro aü¡{(.-,tCi¡rionogr"o
NlTi 89t]907317'2 I D¡ror(ion f¡ltc (9 ñ 50 - 1,5 Rionegro. 
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1.El inrnueble debe ser una vivienda.
2. El ¡nmueble debe estar comprendido entre los eslralos 1 a 4
3. El prop¡etario o poseedor debe habita¡'el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4. La solicitud de tralamiento especial se debió presentar en término opo.tuno.
5. Al momento de la concesión del tratamiento especialel inmueble debe tener saldo
vigente por contribución de valorización.
6.El solicilante debe ser el sujeto pasivo al monrento de la asignación de la
contribución por valorización.

18. Que después de verificar en los sistemas de información del Municrpio de

Rionegro, se verifica que el petic¡onario no cumple con el requisilo de: 'El

nmueble debe estar comprendido enlre los estralos 1 a 4 "

19. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el Acuerdo 012 de 2018. a través
de los medios de co'lvicción y sistemas de rnformación disponibles en la
administración municlpal se alcanza una cerleza frente al no cumpl¡miento
de requisitos para acceder al benef¡cio tribulario que otorga un tratamienlo

especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro

20. 17. Que al no cumplrr con las condioones determinadas en la normativa

aplicable al caso la adm¡nistrac¡ón tendrá que desmeritar las solicitudes y

declararlas improcedentes

En ménto de lo expueslo,

RESUELVE

ARTICULO PRIIVlERO: MODIf ICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, con relación a actualizar en el censo de predios y propietarios del
proyecto "Rionegro se Valoriza" el predio identificado con ficha cataslral 17800978
como se muestra a continuación

!

iJ¿g ñ
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Radicado
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VARIABLES

52002 0030003001 7 3

7.caa

N' de Ficha Cataslral

N.latricula lnmobrlrar a

ARTICULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratanriento especial habitacional,
presentada en el térnrino. por el no cumplimiento de los requis¡tos:

Nombre
N'de

f\llatricula

InnrolJiliaria

02ú-50998

Causal de

Negación

Estrato no
comprendido
entre el l yel

4

Estralo no
comprendido

2018158114 39.432 824

2018152233 39 433 433

LUZ ELENA
ZAPATA DE

RIOS

BLANCA
LUCIA

ZAPATA

I\¡ARIA DEL
CARMEN
ZAPATA

entreel l yel
I

Estralo no
comprendido
enlreel l yel

4

020,50s98

6

7018154423 39 440 255 020-50998

ART|CULO TERCERO. Reanr¡dar el cobro de !a valorización sobre la matricula 020
- 50998 objeto de la sol¡citud con la firmeza de Ia presente Resolución.

ARTICUI-O CUARTO: Notilicar el contenido de la presente Resolución a las señoras
LUZ ELENA ZAPATA DE RIOS identif¡cada con cédula de ciudadania número
39.432-824. BLANCA LUCIA ZAPATA DE CASTRO identificada con cédula de
ciudadanía número 39.433 433 y MARIA DEL CAÍ{MEN ZAPATA CASTRO
idenlificada con cédula de cir¡dadania número 39.440 255, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 315 y srgurentes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO OUINTO: Contra la presenle Resolución procede como ún¡co recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municrpio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

INFOR PREDIO.

CÉ.iula Cat¡stral
PROPIETARIO

'.#§ffi

Número de
ldentificación
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? 3s
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de esle acto
administrativo. de acuerdo con lo estiptrlado por el articrjlo 87 y subsiguientes de la
Ley ^1437 de 2011

Dado en Rionegro, a los
1{ sEP 2Ul

NOTIFiQUES Y CUMPLASE

N I.EI]NA O VALENClA MART¡NEZ
cretario de sarrollo Terñtonal

I.v

J

7

r,.i;ii, 717
(Q/flooo8.o.gov.o OdAl.R'oñe8.o OAt(.rklia lie k,onr§.o a{¿a¡. nt¡r¡¿rto..Bro
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lmomento de la asignac¡ón de la contribución

12 Que verificada la informacrón (irsponrble en la Ventanilla Unica de Registro (VUR). se
confirnro que la solicrtante n(r aparece como propietari¿r del bien inmueble identificado
con fo:ic dc rnalricula rnmobilrarra Nro 020-261 al rnomento de Ia expedición de la
Resolucrón 939 que data del 16 de octubre de 2018

13. Que después de revisar la Venlanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que el
peticionarro no cumple el reqursrto de' "Él sol¡c¡tanle clelre ser el sujeto pasivo al no¡nenlo
de la as¡gnación de la contribución por valorización" .

14 Que e;n cumplim¡ento de lo establecido en e¡ Acuerdo 012 de 2018. a través de los
medios de convicción y sistenras de información disponibles en la administración
munrcip:il ss alcanza una certeza frente al no r:unrplimienlo de requisitos para acceder al
benelicro lribulario que olorga !n tratamiento especiai sobre el cobro de la contribución
por valoÍzación decretada para el municrpio de Rionegro

15 Que al no cumplrr con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso, la adnr¡nistrac¡ón tendrá que déSmeritar las solrcrtr¡des y declararlas improcedenles.

En mérrio de lo expueslo.

RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO: Red¡azar la solicitud de tralarniento
presenta0a en el término, por el no cumplimienlo de los reouisitos

especial habiiacional

l

ili]¡J ca(lo
Número de

ldentificacrón
Nombre

I\¡ARIA
ROMETIA
SANCHEZ
OROZCO

No de
MatÍcula

lnmobrftarrar-
020.261

'17809616?o1s104423

Causal de
negación ,

No es sujeto l

pasivo al

momento de le
Resolución 939 :

del '16 de ocl',ibre
de 2018

39 430 653

Q/r¡one8ro.Bov co OG¡Ai(Rlonegro OAI{aldia de R¡onngro Otl.lt(¡ldiariooc8rc
MT:8909071r-2 loare.(ran(attp49N'SglOS.qion¿gro An¡o.Iri,lp.lt¡.rü l,{!rñrcip;ri

314.TBffi
PBx] (57ia) 520 40 50 I CodrRo po5rJl:Ztp COO6 054ú¿0 r forreo etcflion¡(s. alc¡lrla{gosngg¡q p6y ¡6
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ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorizacrón sobre la matricula No. 020-
261 - 17809616, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resoluctón

RRtlCuLO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA ROMELIA SANCHEZ OROZCO. identificada con cédula de ciudedania número
39.430.653, de conformidad con lo d¡spuesto en el articuio 315 y siguientes del Acuerdo
023 de 2018.

ARfICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único rect¡rso el de
reposición, que deberá interponerse por escr¡to anle la Secretaria de Desarrol¡o Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por ei interesado, su representante o
apoderado debidamente constrtuido, en la diligencia de notificación o dentro de los diez
('10) días s¡guientes a ella

ART|CULO QUINTO: La prescnte Resolucrón rige a parlir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la Ley
1437 de 2011.

Dado en R¡onesro, a tos 1 { StP 2ü3

NOTIFiQI,JESE Y CÚMPLASE

4

J N FERNA O VALENCIA N¡ARTINEZ
cretario de esarrollo Territorial

a, clÜñttr'sr¡ Ef,Esc' c c.tii,c ..re,¡" n¡.,3rraNc N'c lcac.ccr ^¡ r,: ¡e zoz¡ -[¿r-.t kec,ela¡a dc válorza.¿r
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l4.Teniendo en cuenta lo anterio

se le debe realizar cambio de

RION}GRO
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4

IÓN PREDIO.
E'TARIO

Cédula Calastral

lMalricLrla lnmobrliariá

Destinación económlca

r para el prodio con ficha catastral
destinación económical

AN fES DESPUES

61 52002000000100002

67906

LOTE RURAI-

67906

HABITACIONAL

15 En consideraciÓn a las revisiones feallzadas por parle del área técnica del

proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora' es la contenida en los numerales 3

délArtículo52delAcuefdo045de2013.,Erroroinconsislenciadela
ir¡formaciótt sobre /os elementos que componen el ¡nmueble " ' tal como

quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Aclo'

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del art¡culo primero

Jet ecueroo',oiz de 2c1B y en ta Resolución g39 de 2019, se realizó visita al

inmueble para detenninar su uso y el Secretario,de Planeación del Municipio

de Rionegfo emitió concepto prevío favorable referente a la solicitud radicada

por el solicitante y enunciada posterrormente'

17.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
' 

[qr¡tit"t t"nalados en al arliculo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939 de

2018

En mérito de lo expueslo,

rnformacton

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStTibUIdOTA

939 del 16 de octubre ¿" ZOIa"iá't"r'"ün ' i""ti"Or" destinac¡ón econÓrnica' del

orediordentificadotonlut'tnl"Ni'iiióóooz""Ll "un'odeorediosvpropretanos
der proyecto de valorrzacron 

f'il;^;;;; ;nÁto,za' de acuerdo con la siguiente

iNFORMA C1 N PREDIO-

PRO PIETARIO
o OGatc"rldiorionrrlir)

l¡oquLt P.tl¡ato MÚn'(tP¡l

orreo ele(trúni(o: Jla¡lrlt¡ár'oñegf o'gov ro

51 52002000000100002

RuraL

17800002

Rural

17800002

Zona

N' de Ficha Catastral

VARIABLES

i§tsffi Q /r,o,':cqro i3c"r:' O o'l'\1r I¡or1'llro OAI( ¿ldi'r dl'llionIqr

i, ,nnr0lrn I I ilirrc(1rlrr 
'¡lI'ri9 

N 5rl-i; n¡ri¡¡l'r') A¡

;l,r:',;.;; t.. ',','r i§ir ir. i)('\!'1r zr!(oDí.!r0a0 Ic

I

I



Valorizacién RIONIGRO
ún/rl

2Ul

Porcenta¡e

de
propredad

N" De

f- icha

Catastral

5

al

Zo.a

HABITACIONAL

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habilacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al sol¡citanle:

Rádrcado

2C 1 8152965

Número de
ldenirficaciónl

i

43 457 800

43 458 168

Nonrbre Estraic

SON IA

',. 
AjlARIA

tnnr.le
5A?,, 020-67006

5 0olc 020-6 7906

1.

20i8161129
MARIA

EUGENIA
OCAIVIPO

PARÁGRAFO PRTMERO: De acuerdo con ro estabrecido en er articuro .10 
derAcuerdo 012 de 2AiB del Concejo de Rionegro si alguno de tos beneficiar¡os de un

tratamrento especiar transfiere en todo o en parte ér derecho rear de dominro delbien obleto de esta resorución se rescinde el tiatam¡ento eipeciar y deberá p"g"iü
totalidad de la conlribución de valori¿ación objeto de beneficio.

ARTICULO TERCEROT La Subsecretaria de Varorización deberá informar arSecretario de Hacjenda o quien haga sus uuce. 
- 

q-,iJ ,O"lante las gestionesnecesanas para que el valor asrgnado por contribucjón cle valorización a lós Uieneiinmuebles identif¡cados anteriormente. sean asumidos poiet municipio de Rionegro,
:-l1ydg] ,p:"v"cto 

"Rro-negro se Varoriza". en v¡rtuJ J" io ásrrureciao en er articuro

!;l.u,o 
O"' Acuerdo 012 de 2018. modificator¡o Oet articulo I I ¿el ncuerOo OZiJJ

ARTICULO CUARTO: Notificar. el conten¡do de la presente Resolución deconformidad con to dispuesro en los articuiás éi 
^orLíü, 

det Cód¡go de

fl r¡ rai

N" de Ficha Catastral

Deslinación economrcá

¡,¡alricula lnr¡obr¡aria
17800002

61946

ffi B @ [rt:í,fu fftrj:lIi:r,# iil;,ffiil'::::n:ri":I 0!4Sl¡0 i (orrlto Élr(tron¡(O: n t(,rlli¡iiilrrgnqgrq glly ¡ s
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Proced¡m¡ento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, en armonia con el

articulo 31 5 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

SONIA MARIA PAREJA identrfrcada con cédula de crudadania número 43 457'800'

MARIA EUGENIA OCAMPO identif¡cada con cédula de ciudadania número

43.458.168.

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el

de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo

Territorial dei Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el inleresado, su

representante o apoderado deb¡damenle constituido, en la diligencia de notificación

o denlro de los diez (10) dias siguientes a ella.

AR-fiCULO SEXI'O. La presente Resolución rige a panir de su notificación

Dado en Rionegro, Anttoquia el 2I StP 2m

NOT IOUESE Y CÚMPLASE

,i

6

J N TERNA O VALENCIA MARTINEZ

cretario de sarrollo Territorial

:rtc;&.,:
e IOESOT CcnlBlo i.Ealmrn¡t{alito llro 1080'¡07'Ci_01 'de?o?Ut

,;')!*",

irt: GTA,*, \y
Q/rionegro govco OüAlrRionegro OAtcatdia de nioncgro t@atcaldiar¡oneBro

ili ,ro*ri, , I oir¡(rioñ r'rlte a9 N' 50 - 05 RioneSro antioqo¡¡ Pnt¡(¡o MÚni(ip'lt

PSf i5?.li §2 0 r'0 É'0 I i odillo po"'t'rtr ZtP t0nf n"¿t'iO I ( orreo elé{roñ(§: ¡t( 'llrlr¡Arron8tsro 8ov (o



7 § 4 ,2s
RION>GRO ,

5i-r'2ül
121 63 nr' 23.3i %

4

't:r,,ic

il ,t

. li': r, ¡! n']" :00.00 %

En mórito de lo expuesto.

RESUELVE

AR IICULO PR¡f\¡ERO: IVIOI)lFlcAfl la variable de porcenta¡e de desenqlobe por
usos para el folio de matricula rnr¡obiliaria 020-3983, propredad dei señor
BHllTUt-FO LOPI:Z ECllLVLllllY idenl¡frcado con cédula de crudadan¡a número
70 285 444 e,r el Censo de Predios y Propietarios del Proyecto de Valorizac¡ón
'Rionr:gio.se valoriza" , solamente para efectos del cálculo de contribución asignada,
separando el área construida ocupada por el sol¡citante del área restante, de la
s jguiente manera:

l ¡il ilso AREA CONSTRUIDA PORCEN TAJE i

ilao 4 00,05 m' 76,69 %

.1 I 13 f,\',

l

..1 .i ..rr,¡ll ::¡:l: r .: ir

lO ii,: 52'1 58 rr' 100.00 r)/c

ARTICULO SEGUNDO. CONCEDER el Tratamiento Especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 23.31olo de la contribución asignada al
señor BERTUL.FO t-OPEZ ECHEVF-RRY idenlif¡cado con cédula de ciudadanía
número 70.285.444.. en la parte proporqiEnal rndrcada en el grafico conlenido en el
añicJlo primero del presente acto admrnislrátivo

Número de

ldenlil¡caclón

20191 09304 70 285 444

N c mirre

BERTULI-O
LOPEZ

ECHEVERR

Poroentale

a conceder
TE

23 31%

Porcentale
de

Propiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

E stralo

100o/"
2

02 0- 398 3

PAtiAGRAFO PRllvERo: lil valor correspondiente al área restante se idenlificará

en el cLladro anexo que hace parte integral de la presente Resolución'

A\#,rtt



RION»GRO
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PARAGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
acuerdo 012 de 2013 del Concelo de Rionegro si alguno de los beneficiar¡os de un
tratamiento especial trasfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien
objeto de esta Resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneticio.

ARTiCULO TERCERO: INFORA/AR al secretario de Hacrenda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces que adelante las gestioncs necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municip¡o de Rionegro. en virtud de lo establecido en el Articulo Prinrero del
Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO CUARTO; De conformidad con lo dispuesto en los arlículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018 notifiquese la presente resolución a.

BERTULFO LOPEZ ECIIEVERRY identificado coñ cédula de ciudadanía nú¡nero
70.285 444.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesacio su
representante o apoderado debrdamente constitu¡oo, en la diligencia de nolificación
o dentro de los diez (10) dias srgu¡entes a ella

ARTICULO SEXTO: L-a presente Resolr.rción r¡ge a partir de su notrficación

Dado en Rionegro a los

2I §t,' ?ül
NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

N FERNAN VALF,NCIA IV]ARI'INF7
ecretar¡o de

)

^c...: 
i 1a t1¡.c.r. {:ár.;,

sarrollo Terr¡torial

?:ilBt#:,:1"?r'aro'xaiadñá,lrrardo r¡ro 1c33 cc7'oa c1i oe 2c23 d

Qlrronrgrc gov.ru O e)i\trfiirlr,¡lro OA¡{¡fu'¡ rJir ftioíi({lro iDdJl(¡idirriGnr,Fro
l.llI: 890907r17-? I 0jre(.¡on C¡lle 49 tr. 50 . 05 Ric.egro. 

^¡r¡oqult 
p¡{i}(io Muo;(ip¡l

pBX (5714) 520 aO 60 I Codrgo po5t,it: Ztp COn[ C]5n040 j Coír:o clr( tr6ni(or .ilcaktirlr¡¡¡p8¡e ¡ey.¡,¡
&§ffi

I
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6 EI sotrcrlante debe ser el suJeto pasrvo al momento de la asignación de la cohtribución
por valorización

12. Que verificada Ia información disponible en la Ventanilla Un¡ca de Registro (VUR). se
confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble identificado
con folio de matricula inmobiliaria Nro. 020-196898 al momento de la expedición de ia
Resolucrón 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revrsar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que el
pelrcronario no cumple el requisito de: "El sol¡c¡tante debe ser el sujelo pasivo al momento
de la as¡gnac¡ón de la contribuc¡ón por valorización"

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de los
medios de convicción y sistemas de información disponibles en la adminislraciÓn
municrpal se alcanza una certeza frente al no cumphmrento de requisitos para acceder al

beneficro lributario que otorga un tratamrento espeoal sobre el cobro de la contribución
por valcrrzacrón decretada para el munrcipio de Rronegro

15. Que. al no cumplir con las cond¡c¡ones determrnadas en la normativa aplicable al
caso. la admrn¡stración tendrá que desmentar las solic¡tudes y declararlas improcedentes.

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solic¡tud de lratam¡ento especial habitac¡onal
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requ¡s¡tos:

3

R ad lcad o

2019RE01503 I

2l
I
I

I

Número de
ldentrfrcacrón

NomL¡r e

ADRIANA
IUARIA

CADAVID

I No de
Matrrcula

:lnmobrlrana

020,
'196898

Causal de
negácro n

No es suleto
pasivo al

momenlo de la
Resolución 939

del 16 de octubre
de 2018

fIIt,

43 522 311

', ,r I , r, 3 | 4
Q/Íonegro govro OdAt(Rioneg.o OAt(dtdia dc Rione8ro Itdatcdidiarioncgro
Nllr 8909071U.2 I oirp((¡on Calte 49 N' 50 . 05 R¡on?gro. Ant¡oqui¿ pal¡.io Mun¡(lp¡t

PBX: (5714) 520 40 60 I Código Post¿L ;ip CODC 054040 I Coffeo ete(troni(or okaldi¡@r¡oñegro.gov.(o
,&i AL:'

I
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Qlrronegro.govco OAAlcRionegro QAlcaldia do Rionegro a@at(¿tdiarionctro
Nlfr 890907317"2 I oire..ión C¡lte 49 N 50 - 05 R¡onegro. Antroqui¿ p.rl¡cio Muniúp¡l
oov /cr.4] i1.) /,n (fl 1....r,.-i...rlr rrarr^ñ.nr¡rflr^

RRticuLO SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula No. 020-
196898, ob.ieto de la solicitud, con la f¡rmeza de la presente Resolución.

ARTiCULO TERCERO: Notiftcar el conlenido de la presente Resoltrcrón a la señora
ADRIANA MARIA CADAVID PEREZ. identificada con cédula de ciudadania núrnero
43.522.311, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 315 y siguientes del Acuerdo
023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Conka la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escnto ante la Secrelaría de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el interesado. su representante o
apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación o dentro de los drez
(10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la frrmeza de este acto
adm¡nistrat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la Ley
1437 de 2011.

Dado en Rionesro, a los 1 g Stf 2s2l

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AN FERNA
crelario de

O VALENCIA TINEZ
esarrollo Territorial

Redaalo Calalna A.e.

""i?r":"r^ff1:;
EOESOi Cml.eto rrleredm'n,3ralNo Nro t08C a07.Cr r! I ¿e ?C23 J
falaflá de válcú¿¡i;onAprooo lrn¡ Márcela

4

114

ii*@@
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I 193988 193988

21437093 21 4 3709 3

7
,
IB

RIO§¡GRO ¡rr
. : ficit

arrcula

cha

rea del predro

615200200000050 615200200000050144 71447 ;

7 049 m2

rea cono aeropuedo I

7 049 m?

7 049 m:¡0 rn2

18. Por últrnro, y en conslde racrón a las revisrones real¡zadas por parle del área
técnica del proyecto de valorización " Rionegro se Valoriza". se presenla la

causal que da lugar a la exped¡ción de resolución modrficadora. es la

contenidaenel numeral 3 del Articulo52del Acuerdo 045de2013 Erroro
irconsislencia de la inlormación sobre /os e/ernenlos que contponen el
i¡ttnueble , tal como quedó referido en el numeral 1 1 de la parte considerativa
del presente Acto.

En lnérito de lo expL¡eslo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolucrón 302 del 12 de
abrii de 2023. con relación a modifrcar la variable cono aeropuerto para los
inrnuet¡les rdentificados con folio de matricula inmobiliaria N" 020 - 194475 y 020 -
193988 conforme se rnd¡ca en Ia siguiente tabla.

Matric u la 194475 193988

ljrcha 1430108

Pk Predro 615200200000c400379 61520020C0000501¿4 7

rea deL predro 62 846 m2 7 C49 m2

rea cono áe.opuerlc 62.845 m2 7 C49 m2

ARTIcULO SEGUNDO Rt-A|-IZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables rlrodificadas. cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asi-ena la contril¡r¡crón de los inmuebles ub¡cados en la zona de influencia del
proyecto. docurnentos que haccn parte integral de Ia presente ResolucrÓn

ARTiCUt-O TERCERO Un¿r vez quede en firme la presente resolución. actualicese
la contnbución de valorrzacrón. ap¡cando el indice de precios al consumidor (lPC)
que delina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
acuerdo 045 de 2013

ARTICULO OUINTO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución de
confornridad con lo dispuesto en los arliculos 67 y s¡gu¡entes del Código de
Procedir¡iento Adrrinistrativo y Contencioso Administrativo. en armcnia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 <Je 2018, a los stgutentes.

JAUSONS S A.S idenlif icado con NIT 800.181 .356

6

\̂Jl
@/rione¡;ro ¡1ovro OáAl.Rioñegro OAtc¿tdia de R¡oncgro OO.rtc¿tdi.]Íoncgro

llll B'l090llll : I 0Irr.ion l¡lle 491'l'50-05 fl¡ooe8ro, Ant¡oquD lhl¡(io Muniaip¡l

P0x i17,4)Si0¿.06(l I aoiit,o Po5t.1| ¿lp COOE 05r'040 ICorrcoclc(troñr.o'¡t(nldiiOrioñegro8ov.(o'#g
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de ciudadania N' 39.445.324.
IVAN DARIO MONSALVE RESTREPO idENtiIiCAdO CON CCdUIA dE
ciudadania N" 98.509.622.
JOSÉ LIARROO CASTRO CASTRO ¡dentificado con cedula de ciudadania
N" 4 499 123
if ÉCrOn GIRALDO PALACIO identificado con cedu¡a de ciudadania
N 8,251 187
AN i ONtO RiOS CASTRO ¡dentaficado con cedula de ciudadanÍa N"
15.420.895.
ALBERTO RIOS CASTRO identificado con cedula de ciudadania N'
15.425.885.
OLIVIA DEL SOCORRO HERNANDEZ MARTINEZ identificada con cedula
de crudadania N" 21 623.927

ART¡CULO OUINTO: Contra la presente resolución modrlicadora procede el recurso
de reposicrórr ante la Secretaria de Desarrollo Terrlonal. el cual deberá interponerse
dentro de los drez ( i 0) días hábrles srg(¡ientes a la notificactón de este acto
admrnistrativo, o la desfilación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los

J AN FERNA
cretario de

NOTIFIQUESE Uf\,PI,ASF

O VALENCIA [ilART iNEZ
sarrollo ferritonale

.-,¡cyeclo L!¡sa lsr.a Éc¡evori Ra§t'ers, Co|¡ponenle JLjr iO'co EDES O/Co¡ve.,. l¡ ler¡rr, t! xr5trai!,§ : 0 ¡C"Ol C¡-O i ¿ . ¿O;: I €

!'

&
u#

GIlü,
Q/riona8ro govco O@AlcR¡onegro OAI(¡trl¡.I d.'it;oncBro Odal(¡idi¡fiooegrc
Nlf: 890907317-2 I 0ir€c(ion C¡lle 49 f¡'50 - 05 Rronpgro. AntioquiJ p¡l¡(io t,luni(ip¡i
PBx:(571() 5?04060 ! codiBo poir.lr. rrP cocE 0r¡¡s¡¡0 |aorrQoere{rron¡(o.-r(¡rrrr¿tsrione8ro.Bo,¿{n
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26 l errendo er] cuenta que el inmueble iden|ficado con malricula inmobiliarra

020-23232, de Ia cual se der¡vó la malr¡cula O2O-2052O1, presenta un error
en el propietario registrado en el censo de predios y propietarios del proyecto
"Rionegro se valoriza' , se hace necesario hacer can.lbro de sujeto pasivo para

efeclos del cobro de contribución por valorizacrón.

En ménto de lo expuesto,

RISUL.LVt:

ARTICULO PRIMERO MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStfibUidOTA

939 del 16 de octubre de 201 I en relac¡ón con la inclusión de la mali-icula
inmobiliaria 020-205201 , en el censo de predros y prop¡etarios del Proyeclo de
valorización "Rionegro se valoriza". con todas sus variables de cálculo y propietarto,
como se muestra en las sigu¡entes tablas

ll)L N I rrl(.lAClO\ ¡J1AT RICUI,A
Nr)

PORCENTA.IE

03

JAIRO HERNAN IVARIN RAMIREZ 70 904.218

_ 
^ied 

ld_roll5truccrón (ot') 
-

A!É¿ (ieiprecro tn)l .
Area O(!pna,r eJr i ,) sc {mr) .

/ire¿ rle l.ñ,i¿a,o.e51ór)) 
,

?end:c¡rr cr'l pr0d:c lBr(rJosi .
,\.¡,, lc .r,,)r,oi¡'so r,al idirl

¡.'r¿ (,r.i de11)prlcrto 1mr) 
,.i:.¡ .:,,,i,,.¡nr.i A i¡ lr)r .

,\',.!,?., ..i. ¡.,.r !1, ,, .r r. rt -
¡¿i:"r"'

l),lr'ii, i l/\rr a)

.. ..Y_¿19 r \rñriáÍo cj€ ,¿ lrer¿ (5lrn?)

10c%

9

ü0.

1i !c0

l1ir2
1 l,1l60ii : .

t;
^re¿ 

a ¿.jquíit lm?)
rl,'.(,l,aro t.¡r LU de l¿ L{'ft.r rSr ú'r

ñ

d#
rl\a,

@lrronr,¡irtr gc,r r o OOlAkRionrgro OArrdrdrd J,-,fiioncgro aLr¿L( nldi¡rioocgrc
ll¡T 890907317-2 i 0rre(.¡o. C.itte 49 N 50 , 05 Rio¡e8.o Antioqr¡i¡ pn{¡.iñ MLrnr(|p.rl
pBX'(57.a) 520á060 I fodigo frorl¡t:ztpCOof BEÁón0 I (orr(o elc.rrón¡(o. n(r¡ld,ngr,o4r¡,tru pov. i,

.i'-^ -
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ARTiCULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución D¡stribuidora
939 del '16 de octubre de 2018 con relación al área del inmueble identificado con
matricúla inmobiliaria 020-81218 de la s¡guiente manera

INFORMACION PREDIO-
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 51 C0101200130009; 6151C010120C i 30009;

Zooa U.bal,] Urbáca

i\¡ atrrc ula ólltó B I21B

N' de Frcha Cátastral 1¡8396/3

Area del predio 802 r¡'

1

6¿/',m

ARTICULO TERCERO MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 cje 2018, en el sentido que el señor JAIRO HERNAN MARIN RAI¡IREZ,
,dentrl¡cado con cédula de crudadania número 70 904.218, no era, ni es, sujelo
pasivo de la eontribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número de malr¡cula inmobiliaria 020-23232. La mod,ficación envuelve la inclusión
del verdadero contribuyente, a saber. es:

PROPIE TARIO rDEN rf,rCActóN MATRICULA
No.

PORCENIAJE

MARIA RUBIELA TOBON

n¡nnrÁ zucrÑtA uRREÁ DE 
'

JARAMILLO

21 9591 1 4 020-23232 93 27%

21 376 539 4 4ol,
020-23232

JUAN CARLOS
GALVIS

PARRA
71 586 757

020-23232

ARTICULO CUARTO Una vez quede en firme la presente resoluc¡ón, actual¡cese
la contrrbución de valorización. aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el munrcipio de Rionegro. conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 20 13.

ARTICULO QUINTO: Nolilcar el conlenrdo de la presenlc Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y srgurenles del Código dc
Proced¡miento Administrativo y Contencioso Admin¡strativo, en armonia con ei
arliculo 315 del Acuerdo 023 de 2018. a los señores.

JAIRO HERNAN MARIN RAMIREZ. identificado coo cédula de ciudadania
número 70 904 218
MARIA RUBIELA TOBON. identií¡cada con códula de ciudadania n(rmero
2'1.959.114.

10
:

!

I

,$effi
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L4AltlA t-UCFNIA URREA DE JARAhllLl,O rcentilicada ccn cédula de
crudadan¡a número 21 375 539
JUAN CARLOS PARIiA GALVIS. ¡denlifrcado ion cédula de ciudadania
número 71 586.757
ARGEMIRO DE JESUS LOPEZ ARBOLEDA. identificado con cédula de
crudadanía númerc 3 ¿35. 151

JONATHAN SALAZAR LOPEZ identificado con cédula de ciudadania
nirmero 1 036 958 470

ARTICULO SfXTO Contra la presente resolucrón modrficadora procede el recurso
de reposrción ante la Secretaria de Desarrollo Terntorral, el cual deberá interpcnerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguieñtes a la notificación de este acto
administrativo. o la deslijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioqu¡a a los

03 : ifl3

J

NOI IQUES CU[,1Pt.ASI:

N FERNA VALENCIA MARTiNEZ
retario de esarrollo Terntorial

I 'r'
02

Q/íon.9rifl,...,(,' OSlAl.iiron¡8ro O^ii.rlii,J.:r i:ir'¡.2r.r a a¿¡i(.rlarnr|orrr;r,
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¡nmuebte . tal como quedó refer¡do en el nurneral 11 de la parte considerativa

' del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Dishrbuidora
939 de 2018, en el sentido que los señores: JUAN ALVARO VALLEJO TOBON,
identificado con cédula de c¡udadanía número 8282521, JUAN CARLOS MUñOZ
VILLADA, ident¡ficado con cédula de ciudadania número 15.432.552. IMARIA
ALEJANDRA VILLADA RIOS identifcada con cédula de ciudadania número
1036930209, NANCY PINEDA ViLLADA, identilicada con cédula de ciudadania
número 1036932690, INGE RAIZ S.A.S, con Nit número 9006021465. YESTD
HERNAN JIMENEZ GIRAIDO, identificado con cédula de ciudadanía número
70904465 y DIEGO LEON JIMENEZ GALLO, identificado con cédula de ciudadanía
número 1038413126 no eran, ni son, su.jetos pasivos de la contribución de
valorización, respecto de los inmuebles identiflcados con la matrfcula ¡nmobil¡aria
número 020-7214 y 020-8027. La modificación envuelve la inclusión de los
verdaderos contribuyenles y porcentajes asi:

IDENTIFIcAcIÓN MATRICUTA

AUGUSIO LOPEZ VATENCIA
020-7214

70031781
020-7214

PROPIETARIO

PORCENTAJE

020-7 214

71580155

c20-7 214 1 254/0

8241121

900433801
020-7 214

20 0%

71585526

IDENTIF!cAcIÓN I¡ATRICULA PORCENTAJE

6.84 0/o

020-8a27 60 84%

MANUETjOST MOLINA
ARISTIZABAL

ALBERTO DE .JEsUS PEREZ

G UTIERREZ

TEFEL S,A.S

CARTOS ALFONSO RINCON

PAN¡AGUA

JUAN MANUTL P[LAEZ

GONZALEZ

MARITZA BEL CARDONA

CARDONA

5 Y MAQUETAS 5.4.S 900820969

cARouNA LoNDoño GoMEz _t_,.- 93583463 024-8427
i

]2!4:a )

(&/rionpgro.gov.co OAAlcRione8ro OAlcaldi¡ de Rionegro aOatcaldiarione6ro

NIT:890907117-2 { Oitec.'on Calte 49 N' 50 ' 05 Rionegro. Antioqúia P¡l¡cio Mun¡(¡pal

pBX: (57r4) 520 40 60 | CodiSo PostaL ZIP aOO€ 054040 I Co.reo €tectrón¡(o: atc¡tdia@rione8ro.Eov.(o

33'13170
16.42 %

14 839á

50%

020-7214 30 00/"

020-7 214

o20-802739436760

.r5$-
,Mr retlry

PROPIETARIO

tUIS EMII"IO PEREZ GUTIERREZ

¡ { I

Elsg¡u.:ei9r"rq¡-. L!.zs?-l ozo'tztq 1 tsv" 
-1

I

I

71793578



Valor ción RION}GRO
,.ltt 

l'Í1lr riva*2.r tlll;,rt ¡fidi
ir

RRT|CUI.O SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, el factor cero del predio con FMI 020-18594, en el
censo de predios y propietarios del proyecto de valorización "Rionegro se valoriza",
de la siguiente manera.

Hallézgos -l:Ml 18594

615100101 100670001 '1

10
rea de amenaza 7a

ARTICULO TERCERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018, en relación con las variables: destinación
económica, área de amenaza media y área de compromiso vial, del predio
identificado con folio de matrfcula inmobiliaria número 020-7214, en el censo de
predios y prop¡etarios del proyecto de valorizacién "Rionegro se valoriza", de la
sigu¡ente manera:

Hallazgos. - FMl7214

VARIABLES

61 520010010024000'16
17803370

7214
Comercial (03)

de amenaza media m7 3181 . 1

rea de lso vial (m') 3211 B

ARTICULO CUARTO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distr¡bu¡dora
939 del 16 de octubre de 2018. en relación con las variables:destinación económica
y área de compromiso v¡al, del predio identif¡cado con folio de malricula inmobiliaria
número 020-8027, en el censo de predios y propietarios del proyecto de valorización
"Rionegro se valoriza", de la siguiente manera:

Hafiazgos. - FMI 8027

¡NFORMACI N PREDIO-
PROPIEfARIO

PK to 6151001021009600045

Destinación económica

rea de com omr so vial (m')
_--. * (12)

,184.9

)

q/rlonegro.gov(o OóAlcRionegro OAlcatd¡¡ dc Rtonegro OOatratdt¡rtoñe8ro
NIT: 990907!¡7.2 I oire(cion C.1tte 49 N" 50-05 nionegro, Antioqui¿ pata(io Mun¡(¡p¡l
pSX: (57 r () 520 40 6q I CódiBo postnl Ztp COD€ O54t¡á0 I Corrao €lectróni(o: at(¡t.li¡drionegro.Bov.co

INFORIMACI N PREDIO-
PROPIETARIO

red¡o
red ¡a IFicha

PK

17709245
l!4atncu a 18594

Factor cero

INFORMACI N PREDIO-

PK red ro

Ficha redial

PROPIETARIO

[4atricula
Destinac¡ón económica

VAR¡ABLES

lV!atricula
Ficha ¡al 17713386

8427

M,
re¡rtl,

I

i Lote urbanizado no construrdo

VARIABLES
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IFICAR PARCIARTICULO QUINTO: MOD
939 del 16 de octubre de 201
y área de amenaza media, d
número 020-51924. en el
va¡or¡zación "Rionegro se va

ALMENTE la Resolución Distribuidora
8, en relación con las variables: destinación económica
el predio identificado con folio de malricula inmobiliaria
censo de predios y prop¡etarios del proyecto de

loriza", de la siguiente manera:

¡'l¿l¡itzgos - FMI 51921

INFORI\(ACI PREDIO-
VARIABLES

61s2001001002400032
Ficha predial 17803386

Matricula 51924
Comercial (03)

1567 5

Deslinación económica
A,rea de amenaza media (m¡)

PROPIETARIO
P redio

ARTICULO SEXTO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con las
var¡ables modif¡cadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto, documento que hace parte ¡ntegral de la presente Resolución.

ARTICULO SEPTIMO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, apl¡cando el indice de precios al consumidos IPC
que defina el DANE para el Municipio d Rionegro, conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 2013

ARTICULO OCTAVO; Notificar el contenido de la presente Resolución a,

Pro ietar¡o ¡dentificación
AUGUSTO LOPEZ VATENCIA

LUIS EMILIO PEREZ G UTIERREZ

MANUET ]OSE MOTINA ARISTIZABAL

AtEERTO DT JESUS PEREZ GUfIERREZ 8241121

LETEL 5 A.S 900433801 r

CARLOS ALFONSO RINCON PANIAGUA 71793578

]UAN MANUEL PELAEZ GONZALEZ 71585526

SERGIO IGNACIO SOTO MEJIA

MARITZA BÉL CARDONA CARDONA 39436760

BOCETOS Y MAQUEIAS 5.A,S 900820969

cARouNA toNDoño GoMEz 39358346

MUNICIPIO DE RION EG RO

CARTO5 t NRIQUL GONIALIZ MORA 79720912
MARIA MARGARITA ZULUAGA DE

ARISI¡ZABAL

IDEt HUMEERTO GARAVITO MOJICA

J IM ENEZ GALLO DIEGO LEON

Q/nonegro gw.co OOAI(R¡onegro OAtcatdi¿ de R¡onegro aOat(atdi¿rionegro
NlTtg90907l¡7-2 lo¡re((ionCall€49N'50-05Rlone8ro.Antioqui¡P¡LxioMunicip.rt
pSXi (57ra) 520 a0 60 I Cod¡Bo Po5lnl Zlp C00€ 0540{0 I Corrco €tectron¡.o. ¡t(¡ldi.¡@rioñqgro.gov co

3313170

¡*-

(ú, B

I

70031781 I

71580155 I

3347 7 52

l

I

I

22081881

. 32f9!1!______l
1038413126 I

I

890907317

L.___
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70904465

1036930209

]UAN ALVARO VATLEJO TOBON 8782521

de conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Proced¡miento Administrativo y Contencioso Admin¡strativo, en armonia con el
artículo 31 5 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO NOVENO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfilación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro An uia, a los

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN FRANCO
ritorialSecretario de

P.oyeclo &braaa V¿sqüe!
Rev¡3ó Oani.l Rrverá Tcrc,

MASOn}v'Con!'enro lderádñ¡n¡!trelvo I080.07'01'015 :021 1,
Ju.idrcoM soRÁr'Convenol leiadñúx§rárivo 1060.07.0{,0r5'7021'

Révha Catátrná Hrñestro¿a lécnico MASORA/Convenio lnlemdmrn sralivo 1 080-07-04-015.202 l'
Aprobó Ilná llarcelá 65rci

T

Qrionpgro.govco OOAt(R¡onegro OAtc.rtdía dc nioneB.o (t@alcaldi¡rio¡ctro

Nlf: 890907117'2 I 0ire(.¡on C.rtle 49 N- 50 - 05 RioñeBro. Antioqulr Pal¡cio Mun¡c¡p¿t

PAX: (5714) 520 a0 60 I Codigo Po t¡l ZIP C00E 054040 I Correo ele(trónico: at(¡ldhBrione8ro gov.co

JIMENEZ GIRALDO YESID HERNAN

1036932690PINEDA VILLADA NANCY

MARIA ATEJANDRA VILTADA RIOS

GO
sarroll

,M ret\i,
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(3), predio por el que la señora MARIA CELINA BELARMINA GALLEGO, solicitó
tratam¡ento especial.

Partiendo de lo anterior y una vez verificado el módulo catastral y la plataforma
Saymrr del Municipio de Rionegro, se ¡dent¡fica que el bien inmueble identificado
con folio de matricula inmobiliaria No. 020-192892, poseia una estratificación Medio
- Alto (6), al momento de la expedición de la Resolución 939 del 16 de octubre del
2018, y el cambio de estrato, se dio el 23 de enero de 2019, ten¡endo en cuenta que
el inmueble no tenía estrato asignado, en estos casos se asigna el estrato más alto,
que en este caso es 6, por lo tanto el tributo se materializó bajo las condiciones
jurídicas del bien inmueble a la fecha de exped¡ción de la Resolución 939 y por lo
tanto, no se cumple con el requis¡to de. "El inmueble debe eslar comprend¡do entre los
eslralos I a 4", Gzón por la cual no puede ser beneficiado del tratam¡ento especial
consagrado en la norma especial.

t.ch Rb d.d. Utu¡t tüdosocilEcfi¿írco

:i.!1.':u!r§ri:t:üsr 3 vE0r0.8AJ0

O..rixih S¡i tt F I U¡ ¿01r l0l B¡0 20132r§860 lltl I I t llt 80-201!

8'03 ¡i:il:Vt F

1i,0i.,t0r3 !¡ % 55 201901 6 ArT0

!.¡sini!§.!5I8AT0 I t MPORAL S lJlt T 0 A ES TFAT lFlCA0ON

I'Itr AEaHtWFi

En consideración que estamos anle un asunto de carácter tributario, sujeto a
normas de aplicación precisa y restrictiva, y partiendo de toda la información

disponible en los sistemas de información de la Administración Municipal, se

alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para acceder al

beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de la

contribución por valorización, decretada por el mun¡cipio de Rionegro para el

inmueble identif¡cado con malrícula 020-192892, por lo cual no resulta procedente

conceder el beneficio k¡butario mencionado.

En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. NO REPONER la Resolución 2535 del 8 de junio de 2022,

en relación con los argumentos de inconformidad presentados por parte de los

señores TERESA FRANCO GALLEGO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 39.440.901, JORGE IVAN FRANCO GALLEGO, identi{icado con la cédula

de ciudadania número 15.423.686, JOSE OCTAVIO FRANCO GALLEGO,

identificado con la cédula de ciudadania númerc 15.427.481, de acuerdo con las

consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente resoluc¡ón.

Q /rioñ€gro.gov co OAAI(R¡onegro OAL(aldia de Rionegro a@alcátdiarionc8ro

NIT: 890907317-2 | 0¡r€((ion C¡lt€ 49 N'50 - 05 Rionegro. Anlioq(,i¡ p.lLr(io Muni(ip¡l
pBX: (57*4) 52t140 60 I Codigo PoÉt,rt: ZIP COoE 0§4040 I Correo ele ct ron i.or .-¡l(;ild r¡(a r;.rne gro8o v ( offis@

3
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ARTICULO SEGUNDO: REANUDAR el cobfo de la contribuc¡ón por valorización

respecto del predio identificado con FMI 020-192892.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a los

señores TERESA FRANCO GALLEGO, ¡dent¡f¡cada con la cédula de ciudadania
número 39.440.901, JORGE IVAN FRANCO GALLEGO, identificado con la cédula

de ciudadania número 15 423.686, JOSE OCTAVIO FRANCO GALLEGO.

identificado con la cédula de ciudadania número 15.427.481, de conformidad con lo

d¡spuesto en los articulos 67 y sigu¡entes del Código de Procedimiento

Administrativo y Contencioso Administrativc en armonía con el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 del 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y,
por lo tanto, queda concluido el proced¡miento adm¡n¡strat¡vo.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 3 0 JUl\,l 2022

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE 1

CARLOS A DRÉS
Secretario d Desa

Ap.cDo lra M¡rcrr¡

FRANCO
ritor¡al

co VASORA? Ccñve.ro rrerálñi.raxaNo -r C80-07 -C¿- 01 5- 2021 e

q/riof!e8ro.gov.(o OdAICR¡onetro OAtcrldÍ¿ dE R¡oneg.o ad¡lcaldiafionegro
t¡lfr 890907317.2 I 0irec(ión i¡tle 49 N'5r - 05 Rionegro. Antioqui¡ p.1Lr(io Muni(¡p.lt
PBXr (9?ia) 520 40 60 I Codi8o post.rt ?rp COOC OS4O40 lCorreo.tE(troni(oral(¡tdr¡ü|on.grogov(o
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ubicación del predio, se tiene que los predios objeto de anál¡sis se encuentran
dentro de la clasificación del suelo rural de protección, por lo tanto, el
porcentaje susceptible de Tratamiento especiales del 20% sobre el área neta
del pred¡o

Area del predro coo TL . Predroe de análryt

MATR¡CULA del
(m2)

% Dasenglobe
TE

L

L

dol ároa bruta)

58750 2 838 55

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5' del artÍculo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble a través del cual se determinó el uso residencial de la vivienda, de
tal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la construcción
referente a ,a solicitud radicada por el sol¡cjtante

16.En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de
desenglobe por usos de la s¡guiente manera:

1oo I soz.zr I zo i

nesurnen Porcentáje T[ - Predior de ¿ná!si3

4

58750 Agrícola TE 2C 00

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO' MODIFICAR la variable de Porcentaje de desengtobe por
usos del folio de matrícula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorizac¡ón "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización as¡gnada, de la siguiente manera:

3

Q/rronegro gov.co OdAt(RroneBro OAt(¿tdr¡ dc nioñegro a6l¡lc¡tdi¡r¡oncgro
N¡f:890907117-2 I Dire(oon C¡lle 49 N' 50 - 05 nrcne8ro. Antioqukr Pilá(io Mun¡trp.1t

PBX:(57,4) 520a060 I Códi8o postat ZIP COo€ 054040 lCorreoelectroñi(o:at(¡ldi¿@rione8roEov(o

MATRICULA.. ESTRATO

ffiís@

i

Yo

TE
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Resudteñ Pot(enlole fE . Prcd¡os de onól¡tt

3 Agricola _-2900 , -

ART|CULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamrento e§pecial habitacional en los
términos del articulo'1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada al solic¡tante, de la siguiente manera.

a)nt

I

i

Porcenta¡e i Po
de,de

i

N" de

N¡atricula

lnmobrliaria

e

Radicado

2019111095

Nümero de
ldentrficacrón

Nombre oasE

propiedad dese
aot

020-58750 3 5i

J

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%: donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas djferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 100/o cancelando el monlo total de
la contribución de conform¡dad con el articulo Decimo Primero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuac¡ón:

, ti ¡ti¡

^GArCaX 
 rC, VAL Oa¡ 12¡C¡ai¡ ¡

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en et parágrafo g del
articulo 1o del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real

Q/rionegro.gov.co OAAtcRton€gro OAlc¿tdi¿ de Rionegro a@.rl(,!tdiar¡oncgro
Nff: 890907317-2 I Dire..¡oñ C¡ltp 49 N 50.05 RioÍeEro Antioqui¡ p¡l¡(¡o Munj(¡p¡t
pBx (57 | ¡r) 520 40 60 r (odrgo postat: zrp coDE 0s4040 i correo §t..tronr(o: ¿r(.rl.ri¡í¡rrone8ro gov.o

MATRICULA §sTRATO

15.381.164 100o/o

ffits@

rlr

MANUEL
JOSE

JIMENEZ
RATVIIREZ

20%I

I

I

o¿ Dosengl6be
TE
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de dominio del bien objeto de esta resolución se rescinde el lratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: TNFORMAR at Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para que
el valor as¡gnado por contribución que se lleva a tratamiento especiat sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artÍculo 11 del Acuerdo 02S de 2016.

ARTiCULO CUARTO: De conformidad con to dispuesto en los articulos 317 y 31g
del Acuerdo 023 de 2018, not¡fiquese la presente resoluc¡ón a:

- MANUEL JOSE JIMENEZ RAMIREZ identificado con céduta de
ciudadanía número 1 5.381.1 64

ARTiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
ferritorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado. su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la díligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notjficación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los A 5 SEP lW
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOSáN RÉ GÓ EZ FRANCO
Secretario d De roll Territorial

P,oyeaio Jenny Lóp€2 c MASOR^/ Conv.ño tnler.dmrñratr¡tj!¡c 1 080.007.04 -C 1 5-2021
RevlsO Ü3rá[¡a Arena 6ñ16 ¡r¡idrco MA§oRA conven¡o lnlér.dñrnrs¡ranvo 10!0. c07.04.01 5.2021 ¿8.v,rc Cara n. rlrnelfo¡a/ |co MASORAT Coflv€nro lnteredñinrrn¡rvo 1080.007-01-01 S-2C21
Ap,oto !.¡ M¡¡c€ra Ga¡c¡a T

Q/rionegro.gov.co OOAt(Rionegrü OAtca{día de Rionegro aOatc¿ldiarionegro
¡üT: 8909073i7-2 I Orreccion C¡[e 49 N" 50 , 05 Rrone8ro. Ant¡oquaa pal¡rio Muricrpat
PBX:{57r4) 520 40 60 I tódrgo post¡l: Zlp C00E 054040 | Correo ele.lróñi.o ¡lcaldia(Brioñegro gov (o
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r¡¡rónn¡rcióñF REDIO.
PROPIETARIO

_ Cédula Catastral_
Zona

N" de Frcha Catastral
Matrícula lnmobrliana

Area constrLrda (rr?)

ANTES

61 5100102101 7200005
Urbano

1 31 7085'1

9 303

DESPUES

5:

Urbano
1 3170851

93035

Destrnacron económrca
LOTE URBANIZADO NO

CONSTRUIDO
Area ocu pada (m')

HABITACIONAL

c

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la conlenida en los numerales 3

dei Ar1ículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de la
¡nformación sobre los elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de Ia parte considerativa del presente Acto.

'16.Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012de2418 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para delerminar su uso y el Secretario de Planeación del Munic¡pio
de Rronegro em¡t¡ó concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el so citante y enunciada posteriormente.

17 Que de la revis¡ón de la solicitud presentada. se verificó que cumple con los
requ¡sitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica. del
predro identrlicado con la ficha No. 13170851 en el censo de predios y prop¡etarios
del proyecto de valorización Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

0

on re detttñoaon eaónomtto

PROPIETARIO
VALOR

615100102'1017200005

N" de Ficha Catastral 1 3170851
l\¡atrícula lnmobiliaria

Deslrnación economica HABITACIONAT
83 1- 16¡.s1

(D /rionegro gov ro OOAI(Raone8.o OAI(atdi¿ dc Rjonegro aOatcatdiarionegro
Nllr 890907317-2 I oire((ion Cótle 49 N" 50- 05 Rio¡r€g.o. Antioqul'¡ Pih.io Mun¡(ip¿l

PBX: (57{ 4) 520 40 60 I Códi8o Posr¡t ZIP CoDE 054040 I Cofrco elecrróñ¡(o; atcaldi¡Oraoregfo.gov ro

4

t

6 r 51 001 02101 7200005

160.5

Cédula Catástral
UrbanoZona

I

L

PREDIO.

I

Area ocuoada (m'?) I

[.eaio"iuoirml-l--
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ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de ¡a contr¡bución de valorización asignada al sol¡citante:

Radicado Nombre Estrato

2018166640 1 039 462 583
ANDRES
ARANGO

GRAJALES
100o/o 020-93035

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en et articulo 10 del
Acuerdo 0'12 de 2018 del Concejo de R¡onegro si alguno de los beneflciarios de un
tratamiento espec¡al transflere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de Ia contr¡bución de valorización obleto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: Conceder et tratamiento especial en el cobro de ta
contribución de valoración por el valor causado y no pagado, del predio identiflcado
con matricula inmobiliaria número 020-93035, de propiedad det señor ANDRES
ARANGO GRAJALES, ten¡endo en cuenta que se realizó un pago por parte det
contribuyente el cual no será sumado al valor asumido por el municip¡o de Rionegro,
no habrá lugar a la compensación de los dineros pagados por el propietario, al verse
realizado el pago de lo debido por la obligación tributaria asignada al predio.

Número de
ldentificación

N'De
matricula

inmob¡l¡aria

4

5

ARTíCULO CUARTO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante ¡as gestiones
necesarias para que el valor asignado por conkibución de valorización a lós bienes
inmuebles identif¡cados anteriormente, sean asumidos por el mun¡cipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificator¡o del articulo 11 del Acuerdo 02s de
2016.

ffis@ Q/rione8ro Bov.(o OdAlcRionegro OAlcatdi¿ de R¡óneg.o aA¡t.aldi¡rio¡egro
Nlfr 990907317-2 I o¡rección Catle 49 ñ'50 . 05 Rion?g.o. Antaoqui¡ p.1t¡(io Muñirip¿t
PBX (57.a) 520 (0 60 I Codi8o Pott.t Ztp COOE O5404O I Correo etectrooko. nk¡tdi¡{AnoneSro.Bov.o

Porcentaje
de

propiedad

05 SEP zon

I

!

I

I

I

i

i
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fécñicc,/ Coñkalo int€radmlnrstrálrvo Nro 1080,007-04-015 I e 202l
ecr.la, ¿ de Varor!aaión

@/nonp8ro Bov.o OdAtcRionegro OAt(¡tdi¿ dc Rionegro aO¿l(¡ldi¡rioncgro
¡nT 89090?ll7'2 I 0rr..cron C¡tle 49 N'50 , 05 Rionegro. Añrioqui¡ p.il¡cio A,llni(tpat
p8X (57'a) 520 40 60 I Codigo Posr¡L ZIP C00E 054040 I Correo ele.róñi(o: ¡t.¿ldi,l@rione8ro.gov..o

ARTiCULO QUINTO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artfculos 67 y siguientes del Código de
Procedimrento Administrativo y de lo Contencioso Adminislrat¡vo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

ANDRES ARANGO GRAJALES, ident¡ficado con cédula de ciudadanía
número 1 03S.462 583

ar¡C
astro / C
Garcia T

ARTiCULO SEXTO: Contra la presente Resolucrón procede como único recurso el
de reposicrón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territoria, del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constitu¡do, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) d¡as siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presenle Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro Antioquia el 05 SEP zoz

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL IVEZ FRANCO
Secretario lo Terr¡torial

MASORA/ Conraro lnleradmrn¡lraivo Nro 1080,007.0¡,015 dé 2021
Jurid6c MASORA / Conrralo l,lrored mlnr3re¡vo N.o 1060{c7-04-q15 óe 202t

6

*;sffi
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14 Teniendo en cuenta lo anter¡or para el predio ident¡ficado con la ficha predial

N' 17805761 , de la información antes relacionada se evidencian
inconsistencias en la dest¡nación económica, Se deben de realizar los
siguientes cambios.

INFOR¡,IACI PREDIO.
OESPUESANTES

615200100001 000103 61520C 100001000101
Zooa Rural Rura I

N' de F¡cha Catasrál '!7805761 17805761
tlalricula lnmobiliaria 0 0

0estinación económica AGRICOLA IIABITACIONAL

PROPIEfARIO
Cédula Calastral

15 En consrderac¡ón a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta ¡a causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 201 3 " Enor o inconsistencia de la
nformació¡t sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el parágrafo 4" del artÍculo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se real¡zó vis¡ta ál
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada poster¡ormente.

17.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

4

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora

sig ael lo de octubre de 201g con relación a la variable destinación económica, del

ór"0. io".¡riáo con ta ficha No. 17805761 en el censo de predios y propietar¡os

iuf ptoy".to áe valorizaciÓn "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con Ia sigutente

información:

',tgA\J
Q/ríonegro.Sov.co O@AlcR¡on?gro OAtcaldia de Rionetro'Bal(aldi¡rionegro

Nlf 89090?l17'? | Oire(.ioñ C¡Lle 49 N'50'05 nroneBro Antroqui¡ Pal¡(io Muñ¡'¡p¡t

P8X (57.4) 5?0 (O 50 I Codigo Post¿li ZIP COD€ 0540(0 I Correo ale(trcni(o: alcnldi¡@rionegro.gov 'o

RESUELVE:
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INFORMACION PREOIO,
PROPIETARIO

VARIABTE S

Cddula Cataskal 6152001000010c0103
Zona Rural

N" de Ficha Calastral 17805761
I'lahicula lnnrob¡liaria 0

Destinación econónrica HABITACIONAL

ARTiCULO SEGUNDO: Conceder el tratamrento especial habitacional en et cobro
de ¡a contribuc¡ón de valorización asignada al solicitante:

Rad icado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje de
propiedad

N" De Ficha

Catastral
Estrato

-- I,

201911?717 3560272 DIEGO JO§E
BUITRAGO
SANCHEZ

SOYo I / óUJ/O I

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la conkibución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO. La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los brenes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en vrrtud de lo establecido en el artiCulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
20'16.

ARTiCULO CUARTO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en ros artícuros 67 y siguientes der cód¡go de
Procedimlento Admrnistrativo y de lo contenc¡oso Administiativo, en armonia ion el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber.

o D|EGO JOSE BU¡TRAGO SANCHEZ, identif¡cado con cédura de ciudadan ia
Nro. 3560272.

2

5

:,ry G[ ¡^ Q-/rion€8.o.8ov (o ooAt(Rione8ro loAt.atdi¡ de RioneSro adakaldia.ioneSro
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HERNANDO DE JESUS FRANCO §ANCHEZ. identif¡cado con ceduta de
ciudadanía Nro. 3560004

ARf ICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de repos¡ción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constttuido, en Ia diligencia de notificación
o denlro de los djez (10) dias s¡guientes a ella.

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

0 5 SEP zozz
Dado en Rionegro, Antioquia el

rrrieurse y cúlvpmsr

CARLOS NDR GÓ EZ FRANCO
Secretaro eDe arroll Territorial

6

¡as/C rüAsoRA -k
s GaL'ego

.§í@@

ecr¿láoa d¿ Velor2eoóñ

Q/rionegro govco O@AtcR¡one8ro OAtcaldia dc Rioncgro a6¿lcatdiarroneBro

Nlf:89090?317-2 I Drre(cíon fatte 49 N" 50 - 05 Rioncgro. Antioqui¡ P¡t¡cio Mu¡icip¡l

PBx: (57+a) 520 a0 60 I Cód¡go Posr¡ti ZIP C00E 054040 I Corr€o ete(troni(oi atc¡tdr¿Oraoñe8,ro.gov.co

J
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14. Una vez cotejada la información del censo de predios y propietarios del
proyecto de valor¡zación "Rionegro se valoriza", a través de la cual se
individualizó la estratificación para la matricula relacionada es 020-
85487, la dest¡nación económica es Agricola, la tipologla de la

construcc¡ón y la ub¡cación del ¡nmueble se tiene que el pred¡o objeto de
análisis se encuentra inmerso en la clasiflcación de suelo de desarrollo
restringido de acuerdo a lo d¡spuesto por el Decreto 124 de 2018, por lo
tanto, el porcentaje susceptible de Tratamiento especial es del 30 %
sobre el área neta del pred¡o:

MATRICULA CODIGO DE NOMARE-DE FUENTE DE CONSULTA

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5" del artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se
realizó visita al inmueble a lravés del cual se determinó el uso resrdencial
de la vivienda, de tal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de
Rionegro emrt¡ó concepto previo favorable ind¡cando el uso residencial de
la construcción referente a la sol¡citud radicada por el solicitante.

16. En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de

desenglobe por usos de la siguiente manera:

30,00%

MATRICULA

85487 51 19,5 100 1535 I

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ĤT@
,")§-

irÜ;
MT: 890907317-2 / Crecclóft CatLe ¿9 ¡tr¡ero 50 - 05 Ro.EBro ' Á¡úoqla PE¡¿ó
l¡ridpd / P&(: (57 . 4) 520 40 60 / Cód89 Po6rat (zP coo€J 05¿040 4

wv/r,.rlorEgro.8ov.co / forreo electrónko: atcatdlaárlooegro.Sov co

roa
con

neta

Espoclal - m2
(30% del área

Area del
predio
(m2)

Areas re¡erva vlal
- conservaclón y

protocclón
ambiental

0 51 19,5

I as¿az i z¿ , egrrcota I s¡ttr¡yR - rr¡oouro oe C¡J{§TRo v.6.0 i

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del folio de matrícula ob.ieto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorizaclón asignada, de la siguiente manera.

Area
ñeta
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Nn: 8909O7JU-2 / Oreccrón Cail.e 49 ¡ttrE.o 50 - 05 RorE!¡o - A¡thcl¿ pat¡do
,Vtrrdpat / PgX. (57 , 4) 5)O 40 60 / Códgo Po6tát (?tP tODÓ 05¿040 ' 5

wvw.rion€Bro.gov.co / Correo Étectrúñko; alcatdt €rlonegro.gov.co

tfl

Eslralo

StlP twt

30.000/o

RarlCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento espec¡al habitac¡onal en los
términos del artlculo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

Radicado

2018157582 71.555.638
30%

SD

PARAGRAFO PRIMERO; El valor correspondiente del área a otorgar es de. -30 %
y el valor correspondiente del área a cobrar es de 7A%; donde se le ¡nforma que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un '10% cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el articufo Decimo Primero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuación:

Ittara,

LOII }
j00 o ! r.91t.¡oo t r.t2t ,aQ a4r ló r a9ó9

rorE 2
t I0s¡ r.r ¡ ¡66 6*la(¡K:ür r E{ va oa¿Acrart )

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en et parágrafo I det
articulo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si atguno de los
beneficiarios de un tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de domlnio del bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento espec¡al y
deberá pagar la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneflcio.

ART|CULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contr¡bución que se lleva a tratamiento especial sea asumido

3562

3

MATRICULA

85487 3 Agrlcola TE

Número de
ldentilicación

Nombre
Porcentaje

de propiedad

Porcenlaje
de

desonglobe a

otorgar

Drrecclón
N" de

Matricula
lnmobiliana

GUSTAVO
ANDRES

VILLA
PAREDES

,$@

I
I

i 1oo%
020-85487

I

úsat¡

E§TRATO NOMBRE-OE

ffi
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por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo Primero del
Acuerdo 0 12 de 201 8, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a

- GUSTAVO ANDRES VILLA PAREDES identificado con céduta de
ciudadania número 7J.555.638, en calidad de propietario(a) del inmueble con
matrícula 020-85487

ARTICULO QUINTO: Contra ta presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá inteÍponerse por escr¡to anle la Secrelaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los (]5 StP zCZ

NOT¡FiQUESE Y CÚMPLASE

S SG MEZ FRANCO
Secretario deD sarro o Tenitorial

Rlohh¡GRo
,'Vrffs ar/ anz a,l\os üdS

i1'.i.I
!.;

Conveño lnleradmmislrali!o 1 080-007-04'01 5-202 I
nta Jurid¡co lvlqSOR¡./ Convcñlo Intor.dñh¡lrrat¡vo 1 0E0.007 '01.01 5-2021 ?

MASOR¡J Convenro lnleradm'n¡3t.nvo 10E0-007-0{-01 5'202 1Se"ra r
Aorobó Lrna Márcelo Garcia

g NfT: 890907317'2 / Drrdóft (aal.e 49 Ntñero 5C - 05 k€8ro - A¡floqula Pabc,o

^triopd 
/ e8x ' (ll . 4) 520 40 60 / có4o po6tat (ZP CooE) 0fo4c 6

www.don€Brc.Bov.co / Corrco etsctrénico: aLcatdla8rlonegro.sov.coffi
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l4.Teniendo en cuenta lo anterior para el predio ident¡ficada con la ficha predial
N' 17809375, de ¡nformación antes relacionada se evidencian inconsistencias
en la destinación económica, área ocupada y área construtda. Se deben de
realizar los siguientes cambios.

Combo desl¡noc¡ón económiao - MejoÍo en ohól¡t¡s

INFORNiACIÓN PREDIo-
PROPtETAStO

Cédula Catastrai

ANTES DESPUES

6152001 01 3001 3001 22 615200101300'13001
29r'a

'-Ruial 
I Ru

N' de Ficha Catastral 17809375 17809375
Matrícula lnmobilraria 5 3886

Destinación económica HABITAC IONAL

15.8n consideración a las revisiones realizadas por parte del área técn¡ca del
proyecto "R¡onegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modificadora, es Ia contenida en Ios numerales 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 20 1 3 " Error o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte cons¡derattva del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

'17 Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8

En mérlto de Io expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable dest¡nac¡ón económica, del
predio identif¡cada con la ficha No.17809375 en el censo de predios y prop¡etar¡os

del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información.

4

Q/rionetro.govco O AAtcRionegro OAlcaldia de RioneBro aAal(aldia.ioneBro

NIT: 890907317.2 I o¡re((ión Catle 49N' 50 - 05 RioneBro. Antioqui¡ P¡la(io Munic¡p¡l

pBX: (57.4) 520 4o 60 I tód¡go poit.¡l:ZlP COoE 054040 I Correo .t..trdñi(o: álcald¡¡@rionegro.Sov co

53886
AGRICOLA

'&gffi

RESUELVE:
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INFORMACI N PR E DIO-P RO P IETA RIO VARIABLES

Códula Catastral 6'152001 01 3001 3001 22
- nuial

17809375
5 3886

HABITACIONAL

RnfiCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante.

Radrcado
Número de

ldentificación
Nombre

-- N"Oé -f
I

L.slralo I

Porcenlaje de
propredad

Valor a
Otorgarl\ralricula

lnmobil¡ana

AURA TULIA
ALZATE

MURILLO

--t-
20% 020-53880 2

2 s 97¿.25r

nnfiCuLO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identifrcadas anteriormente, sean asumidos por e¡ municipio de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 67 y siguientes del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
artícu¡o 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

AURA TULIA ALZATE MURILLO, ¡dentif¡cada con cédula de ciudadanía
número 21.960 079.

MANUEL HUMBERTO MARTTNEZ RIOS identificado con cédula de
crudadania número 1 5.433.031

5

@rry @/rioneBro.gov.co OciAlcR¡onegro (rAtc¿tdia de Rioñcgro ad¿lcatd¡¿rioneBro
Nlf:890907317-2 I Drre.(idn C¡[e 49 N. 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ p.1l¡(io [,l.rnrcip¡t
pBX: (57i 4) 520 40 60 I todigo post.rt: Ztp COO€ 054040 I Correo eiefironrco ,ll(¡kl|.lOrlonpFro ,lov ( o

Destinación económica

Zona
N' de Ficha Catastral
Matricu la lnmobrlrana

2019105706

173% 020 5388615.433.031
MANUEL

HUIVlBERTO
I\4ARTINEZ RIOS

2019103017

21.960.079 l

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro s¡ alguno de los beneflciarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tralamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

I

.r ¡-

M



Valorización,,.':Y:f$:qI§f RIONIGRO r:rr
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re.as C

Ca,c)¿
féc.'ca,, Contrao rnrlr.dñrn,sra!vc Nro rCl0.O07.O{.015 d€ 2021

JOHN JAIRO SOTO ALZATE identificado con cédula de crudadania número
r3 ¿{zo. toy
JESUS OLIER ALZATE MURILLO identificado con cédula de ciudadania
número 3.561 .2 14

l\rARlA CLARIVET SOTO ALZATE identificada con céduta de ciudadania
número 39.439.378
FRANCISCO TORRES GOMEZ identificado con céduta de ciudadania
número 98.640.276
MARIA DORALBA PEREZ DE HENAO identificada con cédula de ciudadanta
número 39.435.956
YONATAN HENAO PEREZ identif¡cado con cédula de ciudadanía número
15.445.865

ROBISON ARLEY HENAO PEREZ identificado con cédula de ciudadanía
número 15.444.354

ARTICULO QUINTO: Conlra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposic¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

6

Dado en Rionegro, Antioquia el
0 5 SEP zozz

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

R SG MEZ FRANCO
Secretari deD arroll

¿ C."'
Territorial

RA ¡ Coñl.alc rñtlr.orr nrll¡.r,vo Nro 1380.007-0..01a 0e2021
u.Orcc MASoRA / Con«a|o ,nrÉ,50ñ,ñ¡3ráüvo ñro 1eE0.0C7-0¡,0j5 d€ 232! b

c.eh¡ a o€ Val.n¡á.ró.

@lrio¡e8ro gov(o OE At(Rionegro OAI(atdr¿ dc Rioncg¡o lr0a{a¿ldiafloncgro
Nll 890907317'2 I o¡reccion C¡tle 49 N 50 - 05 R'onegro, Anlroqu¡¡ P.¡l¡(io Muni.rp¡l

PBX. (57.a) 520 a0 60 I Codigo Post.rl ZtP CODE O5404O I forreo etedroni(o: at.¡ld¡¿@rioñegro.gov(oü;s@
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Radicado

2019100960 15 375 669

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agricola, en el cobro de la contribución de valorización asignada al
siguiente.

Nombre

OSCAR DE
JESUS
PEREZ
GOMEZ

N" de
matricula

inmobiliaria

020- 67903
Equivalente
en valor a

($1 ,731 ,613)

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneflciario de un tratamiento
especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se rescinde el tratamiento espec¡al y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Lá Subsecretaria de Valor¡zación deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor as¡gnado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modiflcatorio del artículo 11 del Acuerdo 02S de
2016.

@r*, @/rionegro.gov.co O@AtrRionegro OAlcatdia de R¡on€gro ad¿Lc¿td¡ár¡onegro
NIT: 8909073U-2 I Dirpcción Calte 49 N" 50 - 05 Rionegro. Ant¡oquid pata(to Muñic¡pat

PBX:(5?+a) 520 40 60 I Cód¡go Postat:ZlP C00E 054040 I Correo etectronico:itcatdi¿dr¡oneBro.gov.(o

Número de
ldent¡ficac¡ón

Porcentaje de
propiedad

,4És-

M

establecidos en el Decreto 4'13 de 2018. y que dicha certificación emitida por la
subsecretaria de desarrollo agropecuario el dia 24 de agosto del zozl radicado
número 2021EN030791, en ra cuar se configura ras cond¡ciones de acceso ar
katam¡ento especial.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución gig ae zola.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

3

| 100%

I

I
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ARTICULO TERCERO: Not¡f¡car el contenido de la presente Resolución al señor
OSCAR DE JESUS PEREZ GOMEZ identif¡cado con ceduta de ciudadanía número
15.375.669, de conformidad con lo dispueslo en el articulo 3'17 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de ta firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el
73 §§P mm

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN órr¡e FRANCO
Secretario de sarr llo T rritorial
Proyecló Lau.¡ Bemal JUTidEoMASORA/Contrálorñre.aéñini§lraivo N/o rOEC-007.0a,0tSd.2021 é

¿Rev só Cars¡ira Ara¡as JurÍd¡Eo MASOfiA /Conkáto inrér¡Oñrnisk¡¡vo ñ.o 10€0-007.0{.01S de 2O2l
Aplobó: L¡a lü¡rclrá Garcr I

RIONsGRO
\tlfifo t a'J uf,,: - a.,/¡10 S,t\dS

Q/rionegro.gov.co Q@AtcRionegro OAtc¿tdí¿ de R¡onegro a@¿tc¿tdiar¡ooegro
Nlf: 8909073U-2 I Direc(¡ón Catle 49 M 50 - O5 Rionegro. Antioqu¡a p¿Uicto Munirip¡l
PBX:(57+ ) 5204060 I Cód¡go postaL zrp €oDE 054040 I corrpo etectrdn¡co: ¿tcaldiaarionegro.S.v.ro
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15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causai que da lugar a Ia
expedición de resolución modificadora, es la conten¡da en los numerales 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de ta
información sobre /os elementos que componen dl inmueble.,,, tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

'16, Oue en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 0'12 de 2018 y en la Resolución g39 de 2018, se realizó visita al
inmueble para delerm¡nar su uso y el Secretario de planeac¡ón del Mun¡cipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la sol¡c¡tud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de ¡a so¡icitud presentada, se veriflcó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mér¡to de lo expuesto,

nronn¡nclóñ pREoi6l-
PROPIETARIO VARIABLES

Cédula Catastral 61 52002000000400193
Zo¡a Rural

N' de Ficha Catastral 17 801472
Matrfcula lnmobi iaria 020-38456

Destinac¡ón económica HABITAC!ONAL

i '. I

4

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN OiStr¡bUidorA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
pred¡o ¡dentificado con la matricula inmob¡liaria No. 020-39456 en el censo de
predios y prop¡etarios del proyecto de valorización ,,Rionegro se Valoriza,, de
acuerdo con la s¡guiente información:

Tobta 3 Hotl1¡got - Madll¡aocjón Oe destnotón elonóñ¡(a.

Q/rionegro.gov.co O6AlcRionegro lOAlcatdia de R¡onagro aOat(atdiar¡onegro
N¡T: 8909073U-2 I Direc.ión Cal¡e 49 N. 80,05 Rioñegro, Añtioqui¡ pat¡(io Mun¡c¡pat,
PBx (57"4) §20 40 60 I código po5t.rtr zrp cooE 0s4040 r cor.eo erectrón¡(or atc¡rdlrorionegro.Bov.co

rNFoRMAcróN pREDto-
PROPIETARIO ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 520020000004001 93 61520020000004001 93
Zoná Rural

N' de Ficha Catastral 17 801472 17 801472
[¡atriculá lnflT obiliaria 020-38456 020-384 56

Deslinación económica AGRICOLA HABITACIONAL

.4É*!--

'aár reltry

Rural
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tl StP mt
Conceder el-tratam¡ento especial habitacional en el cobro

lorización asignada al solicitante:

37 B 1

ARTiCULo SEGUNDo:
de la contribución de va

Radicado

2018159979 21 961.500 S 420, s68

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiar¡os de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del
bien objeto de esta resolución se resqnde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus vecés, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identilicados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyeclo "Rionegro se Valorrza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1j del Acuerdo 02S de
2016.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

ORLANDA DE JESUS ALZATE DE CASTRO, ¡denrificada con céduta de
ciudadanía número 21.961.500.
DIANA PATR¡ClA CASTRO ALZATE, rdentiflcada con céduta de ciudadanía
número 39.444.580

Q/rionegro.Sov(o O AAtcRion€gro OAtcdtdí¡ de Rionegro Itdatc¿ldiarioñegro
Nlf:890907317-2 I Dirc(cióo Calte 49 ¡{'50 .0! Rioñegro. Aatioqui¿ p¡l¡cio Mu¡¡chal
PBX: (57+4) 520 40 60 I Código Post¡L Ztp COOE O54O4O I Correo ele.trónko: atc¿ldi¡erionegro,Eov co

Número de
ldentificación

Nombre
N'De
Ficha

Catastral

Estrato
Valor a

OtorgaÍ

ORLANDA
DE JESUS

ALZATE DE
CASTRO

Porcentaje

de
propiedad

50% 020-38456 2

M/ @

j

I

I

5
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Q/rionegro.gov.co OeAl(R¡onegro OAtcal.di¿ de R¡onegro aO¿lcatd¡arione8ro
NlTr 890907117-2 I O¡re(.roñ Ca[e 49 N. SO - 05 Rionegro, Anrioquia paL.¡(¡o Mun¡(ip¿l
pBX: (57+4) 520 a0 60 I fódigo postal Ztp COOE 054040 I forreo ele(t.ónico: átc¡ldi¿@.ioñegro.8ov..o

ARTlculo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá rnterponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representanle o apoderado deb¡damente const¡tuido, en la dillgenc¡a de nolificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

lnflCULO SEXTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 7? §EP rr¡'

Nor¡riouese y cúMpLASE

CARL
Secre

N S ó
tario de esa err¡torial

Redacló Naraira Jsramri SORA I Contr¿to hteradí1i¡irl.a¡vo ñro 1080.007-04.015 de 202tRevr!ó C3!6rrñaArenas Conl la J\rfid¡co MASOIIA / Co¡trsro ln1erar,rn,.¡ltrátrvo Nro ¡08C,007.C¡,015 o€ 20?1 LtC écnica, Cortralo mtoraomiñrsl.6t¡vo Nro 1O8O.OO7.Oa.O15 dó 2O2t
AproDó Lrña Marceta cercia T
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Ioblo 2. Combodetlñoatón eaot)óatio - Ptcdto cle aaohtti
rñronuÁcróñ PREDIO.

PROPIElARIO DESPUES

Cédula Catastral 615200200000010004 r
Zona

N' de Ficha Cataslral
¡ratric!rla lnmob¡{rar¡a

0eslináción económica PECUARIO HABITACIONAL

15 En consideración a las revis¡ones realizadas por parte del área técn¡ca dei
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución mod¡ficadora, es la contentda en los numerales 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de ta
información sobre /os elementos que componen el inmuebte.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto,

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4. del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en 14 Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de p¡aneación del Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable referente a la sol¡cttud radicada
por el solicitante y enuncaada posteriormente.

'17. Que, de la revisión de la solic¡tud presentada, se verificó que cumple con los
requis¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

4

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DislribUidOrA
939 del '16 de octubre de 2018 con relac¡ón a la variabte destinación económica, del
predio ¡dentif¡cada con la ficha No. 17818115 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorizacióñ "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la sigu¡ente
rnformación:

I ¿b|ú 3 tlotl\itqLls MadtÍtoctoo De dest¡ octón eto¡óti|co

INFORMAC ióru PREOIO.
PROPIETARIO

ANTES

61520020000001 00041
Rural Rura

178181 r 5 178181'15
N/A

Cédu1a Catastral 6152002000000100041
R uralZona

N' de Ficha Cataslral 178'18115
NiAMatrlcula lnmobillaria

HABITACIONALDestrnaclón económica

'.J78#

I

I

DESPUES

Q/rione8ro Bovco O6AtcRionegro OAt(aldia de R¡oneSro a@alcáld¡¡rioñegro

Nlf 890907317-2 I 0ire(ooñ Calle 49 N'50'05 RroneSro. Antioqúi¡ P.lt.xio Municipál

p8xi (57.4) 520 40 60 I (odrgo Post.ll: Z1P CoDE 054040 lcorreoele(lronl(o:at(nld¡a6rionegro.Sov.o
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sEGUNDo: ¿JJ[:,¿p&tamiento especiat habitacionar en et cobro
ución de valorización asignada al solicitante:

Número de
rcentale

OtorgarRadicado
ldentificación

Nombre de
pro pied ad

20181 51644 21.848.857

MARIA
DEBORA
GARCIA

TABARES

1 00% 17818115 3
s 115,897

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo eslablecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transliere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento espec¡al y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valor¡zacién a los bienes
inmuebles identificadas anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificator¡o del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO. Notif¡car el contenido de la presente Resoluc¡ón de
conformidad con lo dispuesto en los arlículos 67 y siguientes del Código de
Proced¡miento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo. en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

MARIA DEBORA GARCIA TABARES, ident¡ficada con cédula de ciudadania
número 21 .848.857

t.
Po N" De

Matricula
lnmobrlraria

oaSE

Q/rroncgro govcc OGiAlcRionegro OAk.¿ldii¡ de nroñrBro a 6.rlc¡ldi. oncgro
ñlf: 890907317-2 I O¡re((,on C¡tle 49 N S0 . 05 Rrone¿ro Antroqui¿ pal¡(ro M(,nr(rp,rl
PBX.(571a) 520a060 | Codi8o posr¡L Ztp COO€ 054040 tCorreoplecrroñico.¿t(.rtd,¡faflonegrogov(oüísffi
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposictón, que deberá interponerse por escrito ante Ia Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representanle o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia de notiflcac¡ón
o dentro de los diez (10) días s¡guientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su not¡ficación

? 1 qrp ?ftr2

Dado en Rionegro, Antioquia el

ruolrrfeuesr y cúMpLASE

CARLO
Secrela

MEZ FRANCO
ío eDe o Territorial

MASORA / Coñtr¡to rntaradm'ms1rarivo Nro t0!0.007.0¡,015 d€ ZO2t
ur¡o.o UASORA / Co¡ráio rñre¡!!ñ¡ñlltr¿l¡vo Nrc 1060-0070a.0i5d.2 or,I

6

éc.cd Co^tráto rnterrdñ¡nblr'¡vo Nro. 1 0EO.OO7.O¡.0 t 5 Oa 29? 1

iaCrelana óe Valon¿aa¡&r.

Qlrionegro.govco O dAtcRionegro OAtcatdi¿ de RioncBro adat(atdiárionctro
NIT 8909073¡7'2 I oire(c¡on C¿tte 49 N'50 - 05 Rioñe8ro. Añrioquir pit¡cio Munic¡pat
PBX (57r4) 520 a0 60 I Codigo po5t.rt ZÍP COoE 054040 I Correo ele(tronrcor ¿t.¡td¡¿@r¡onegro.gov.(o

fig



6'152001001003200057
Rural

Valorización RION)€RO ,rr
¡*rfs awnta{nos,fitdsffi t,.,,?.!,,,,§Ít,,.?w*.,,.,.,,

IN FORI\¡ACI N PREDIO-
o ' Ptedio da onol¡t¡s

17 817 920

DESPUES

6152001001003200057
R!ral

17817920

ANfESPROPtqfARr9_.,
Cédula Cslastra¡

Zofa
N' de Ficha Catastral
Matrlci.rla Inmobrllarra

Destrnacrón económica AGROPECUARIO HABITACIONAL

15.En conslderación a las revisiones real¡zadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resoluc¡ón modiflcadora, es la conlenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o ¡nconsistenc¡a de la
¡nformación sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16 Que en cump[miento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solic¡tante y enunciada posteriormente.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable dest¡nación económica, del
predio ident¡ficada con la ficha No. .178'17920 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de vaiorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información;

l¿bln i t!allo,gos Mcdílcac¡an Oe cletlt,a<on cLo¡tóntto.

4

ri NFORMACI N PREOIO.
PROPIETARIO

üís@

Cédula Catastral 61s2001001003200057
Zora

N' de Ficha Catastral
Matricuia lnmobrliaria

Deslinac¡ón económica HABITACIONAL

Rural
17 817920

N/A

I

17 Que, de la revisión de Ia solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artlculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

RESUELVE:

I

OESPUES

Q /rioneBro.gov co O@At(Rionegro OAtc¡tdir de Uioñegro aO¡tci¡ld¡aíonegro
t¡lT 890907117-2 I o¡re((ion C¡lle 49 N'50-05 Rroneg.o Antroqur P¡t¡c¡o Muñrc¡p¡t

PBxr (57.4) 520 40 60 I fodrgo Post¡l Ztp CODÉ 054040 I Correo ele(rronico: alc¡ldioorioñe8ro.gov.co

I



Valori acton RION)-GRO
)uvtffs avanz afrtos {hdS

31 27 StP mz
GUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
ón de valorización asignada al solicitante:

Número de

ldentificación

l,r,l

ARTicULo SE
de la conlribuci

Radicado

2018156085 39.4 30.4 81
MARIANA DE

JESUS
RENDON

17 A17 92A 4
I2,019,981

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012de2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá ¡nformar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor as¡gnado por contribución de valorización a los b¡enes
inmuebles identificadas anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favordel proyecto "Rionegro se Valoriza", en v¡rlud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modiflcatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO CUARTO: Notificar el contenido de [a presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes d€l Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo, en armonia con el
artlculo 31 5 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

MARIANA DE JESUS RENDON, identrficada con céduta de ciudadania
número 39.430.48'1

5

Q/r¡one8ro.gouco géAt(Rionegro OAt.¿tdi¿ de RioneBro fsatcatdiarionegro
NlTi 890907117-2 I 0¡r.(ción Catle 49 N' 50 - 05 Rio.!€gro. Ant¡oqui¡ p¿t¡(io Mr¡na(¡p.rt

PSX (57]a) 520 (0 60 I Codigo posr¿t Zlp COo€ 0540(O ¡ Correo .Le(tróni(o ¿l..rldr.1Larioóe8ro 8ov(o

Porcentale
de

propiedad
Nombre

N'De
Matricula

lnmobiliaria

Estrato

100%

Valor a

Otorgar

I

I

I

,&B@
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o*-,"t.fi-J §r,?,ro, conrra ta presente Resotución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la d¡ligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

2l StP zozz

Dado en Rionegro, An ioquia el

uorlrlourss y cUMpLASE

CAR FRANCO
Secretario de SA rritorial

neoacló Nstah¡ J¡ra Confa
co MASOR^ r Contl¿to rnl.redmnr§Lalvo Nfc 1060.0c7.0..015 de 2921

, Contralo rnleradm¡ñl3lralvo N¡o 1040-OC7-0a.Oj5 d€ 2021
JRevrsó Cal¿r'.¡Are.a3 c

C co¡t!áto Inl.rrdminiatra!¡vo ñ¡o 1080.007.04.0,.5do ?021

6

Q /.ionegro.gov (o OAAtcRione8ro OAtcatdia de Rionetro addtc¿tdiárionctro
NIT: 890907117-2 I Direccion Calte 49 N'50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ P¿L1(io Muni(¡pal
pBX: {57.4) 520 40 60 I todiBo Postal Zlp COOE 054040 I foÍeo ele(rroñi.o: ¡l(aldr¡6rione8ro.Bov . offií@@
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i., I

§& § Í I §tP :n:¡
r s. Una vez cotejada la informacién del censo de predios y propietarios, la

estrat¡f¡cacién, la destinac!ón económica, la tipologia de la construcción y la
ubicación del predio se tiene que los predios objeto de análisis se encuentran
dentro de la clasificación del suelo rural de protección, por lo tanto, el
porcenlaie susceptible de Tratamiento especial es del 20% sobre el área
bruta del predio:

dia can lt - Pred¡a)t dp dnúht's

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5" del artÍculo primero
delAcuerdo 012 de 2018 y en Ia Resolución 939 de 2018, se reali¿ó visita al
inmueble a través del cual se determinó el uso res¡denc¡al de la vivienda, de
tal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro emitró
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la conslrucción
referente a la solicitud radicada por el solicitante.

17. En consecuencia, la modificación de la variable porcentaje de desenglobe por usos
para los folios de matricula objeto de análisis en el Censo de p¡edios y propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza,,, solámente para efectos del
cálsulo de la conlribución asignada, de la siguiente manera

Fesume¡¡ Porcerl TE - Ptcdb$ de anál¡s¡s

18

4

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de porcenta.ie de desenglobe por
usos del folio de matrícula objeto de análisis, en ol Censo de predios y propietarios

Qldonegro.gov.co (rOAlcR¡onegro (rAlcatdia de Rionegro OO¡lcatdi¿rionegro
Nlf 89{!90?317-2 , Di.ec.¡ón C¿ltÉ ¿9 N" 50.05 Rioñegro. Antioq!,ia p¡l¡cio M!ñi(ip.rl
PBX: (57i4) 52r! ¿O 60 ¡ Codigo Po5rnti Ztp COo€ 054040 I Correo ele.rrani(o. ,l(¡tdia6rione8ro.gov..o

45848 1 7801855 3.707,06 71 ,18 1.112,12 14,24%

45848 17801855 Agricola TE 14,?40/o

M re!rry

1
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tY))
se-Valoriza". solamente para efectos del
asignada, de la s¡guiente manera:

del Proyecto de Valorización "Rionegro
cálculo de la contribución de valorización

Radicado
Número de

ldentiflcac¡ón
Nombre

Valorizacióntrffis-rIllryr
6§ 2g ?7 sttl t

Res¡lnlen Porcenl fF. P¡Edros de anális¡;s

17801855

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en los
términos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

Porceotaje
de

propiedad

Porcentaje
dé

desenglobe
a otorgar

N'dé
Matr¡cula

lnmobiliar¡a
Estrato

ANTONIO
JOSE

SANCHEZ
GARCIA

50% 14.244/o 020-45848

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de:14.24%
y el valor correspondiente del área a cobrar es de 56.94%; donde se le informa que
el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a
60 meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total
de la contribución de conformidad con el artículo Decimo Primero de la resolución
939 de 2018; en el primer documento de cobro- Como se muestra a continuac¡ón:

aóraca(^ lf rv^¡(nüacr).r,

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con Io establecido en el Parágrafo I del
articulo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dom¡n¡o del bien ob,ieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la lotalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

5
I

-ffis@ q/rion€gro.Bov.(o OdAtcRioneBro OAtcaldia de Rionegro aAatcatd¡a.ionegro
Nlf: 890907:¡7-2 I D¡re((ión C¿lte 49 ¡f 50 - 05 Rionegro. Anüoqt¡h P¡tacio Muñi(ip¿l

PBX: (5?+4) 520 40 60 I Código Postal ZIP COo€ 054040 I Correo ele(tróñ¡(o: ¿t(aldiaor¡oñegro.tov.(o

45848 r¡cola TE 14,24%

15 426.38120'1 8'161408

I

I

MATEICULA FICHA NOiiBRE DE DESENGLOBE.
TE

1

I

I

I;."ú.5.,T vr.,E
tt.ñ
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ART|CULO TERCERO: TNFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelanle las gestiones necesar¡as para que
el valor as¡gnado por contr¡bución que se lleva a tratam¡ento especial sea asumido
por el Munrcipio de Rionegro, en virtud de lo establec¡do en el Articulo primero del
Acuerdo 012de2018, modificator¡o del artículo lI del Acuerdo 025 de 2016.

ARTiCULO CUARTO: De conformidad con ¡o dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a:

- ANTONIO JOSE SANCHEZ GARCIA identificado con céduta de
ciudadanla número 15.426.381

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de repos¡ción, que deberá interponerse por escr¡to ante la secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquiaatos tl Sll'1112

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARL É GÓ f\¡ FRANCO
Secretario de Des rol¡o rritorial

Redacló Jenny Lop€r /
juldEo MASORA./ / Coñfalo mr€rádñ,n¡ltntrvo Nro 1O!O-OO7.0a.OtS d¿ ?021

//Conr¿lointersómmr6talivo Nro 1OBO.O07-0.{.015dé2021 .iRevrsó Catahna Are¡á! O3prna/
Rev,só Marc.y Se,na / C / Conl.alo rnt€radmrñrstrs¡vo Nro 1080.007,04.015 Oe 2021
Ap.óbo L,ñ¡ Mar6ei. carcia I

6

Q/riooegro.gov.co €rdAtcRionegro OAtcaldía de R¡one8ro adatcatd¡arione8ro
Nlf: 8909071!7-2 I Direc.ion C¿lle 49 M 50 - 05 Rionegro, Antioqr¡ia p¡licio Mun¡(¡p¿t
PBX: (57'4) 520 a0 50 I Código postal Zlp COOE 094040 I Correo electrdni(ot ¿tc¿ldiaer¡oñegro.gov.(o

"{ñ}-
tsÚj re!.ai,
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l4.Teniendo en cuenta lo anterior para elpredio identificado con la ficha predial

N" 17809617, de la información antes relacionada se evidencian
inconsislencias en la destinación económica, Se deben de realizar los
siguientes camb¡os.

Cantbio aleslfioc¡ón econót¡t¡ao - Me¡orc pn onolist,
INFORMACI N PREOIO.

ANTES DESPUES

Cédula Catastral 6152001001001300319 6152001001001300319
Zana Rural R ural

N" de Ficha Catastral 1 7809617
Destinación económica AGRICOLA HABITACIONAL

PROPIETARIO

15.En cons¡deración a las revisiones realizadas por parte del área lécnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución mod¡ficadora, es la contenrda en los numerales 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia do la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económ¡ca, del
predio identificado con la frcha No. 178096'17 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

Q/rionegro.gov(o OOAt(RIonegro OAtcaldia dc Rionegro aAatcatdi¡rionegro

Nll: 89090?ll7-2 I 0ire(c¡óó Catte 49 M 50 - 05 Rioñegro. Antioqui¡ Pátário Mun¡(¡p¿l

PBX: {5?.a) 5lO 40 60 I Códi8o Post¡L ZIP COD€ 054040 I CorrQo ete(tróni(ol alcaldi¡Arion€tro.8o',/.co

4

ffis

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó vis¡ta al
¡nmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió conceplo previo favorable referente a la sol¡citud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17.Que, de la revisión de la sol¡c¡tud presentada, se verificó que cumpte con los
requisitos señalados en al artfculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

17809617 I
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a¡ón De destir'ot,ón económro

nnricu¡-o SEGUNDo: conceder el tratam¡ento especial habitac¡onal en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Nombre

ELVIA DE
JESUS

SANCHEZ
oRozco

1 7809617 S 3,43s,360 3

Estrato

5

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con Io establecido en et articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.ieto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO TERCERO: La §ubsecrelaria de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identif¡cados anteriormente, sean asumrdos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíJulo
pr¡mero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en ros articuros 67 y siguientes der código Je
Procedimiento Admrnistrativo y de ro contencioso Administiativo, en armoniaion el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 201g. a saber:

Q/rionegro.6ovco OdAl(Rionegro (rAtc¡tdía de Rioñegro adatc¿td¡ar¡onegro
NIT: 890907!17"2 I D¡rec(¡ón Ca[e 49 ñ, S0 - 05 RioneBro, Antioquia pál¡.¡o Muñi(¡p¡l
PgX: (57.4) 520 40 6,0 I Código po:t¡L Ap COOÉ 054040 i Correo electrón¡(o: ¡lcatdi¿Orioneg.o.gov..o

tNFoRMActóN pneoto:Fno PIETARIO VARIABLES
Cédula Catrstral 615200'1001001300319

Rural
N" de Ficha CatastraJ 1780961 7

Destinación económica HABITACIONAL

Radicado
Número de

ldentificación

N'De
Ficha

Catastral

21962009

Porcentaje
de

propiedad

1000/o

ffis@

Zona

I Valor a

Otorgar I

I

I

I

I

I

2018147690

I

I

I
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ELVIA DE JESUS SANCHEZ OROZCO, identificada con cédula de crudadan¡a
Nro.21962009.

R€ú.ó CaL¡na Ar6ñas l
tuvisó Dl€go Ecn6Ysrí /

RnfiCULO QUINTO: Contra la presente Resoluclón procede como único recurso el
de reposición, que deberá inte.ponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terilor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia de notificac¡ón
o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Ant¡oquia el
f? §FP zuz

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A D MEZ FRANCO
Secretario de llo Territor¡al

Redasó Osaa¡ A'ooreoa i r. Jurio¡co MASORA I

6

Aprobo t¡na Marcola Ga.c ia Tabáfe3 / slBecrelana ó¿v¿roízaclón

q /r¡on€Bro.gov (o €)dAt(Rionegro OAtcatdid dc R¡onegro aOal(atdiarioncSro
NÍ: 8909073U.2 I Oire((ión Cátte 49 ¡F 50 - 05 nione8ro. Aotioquja P¡t¡Cio MuniCip¡I.

PBXj (57i4) 520 /.0 60 I Código Post¿|" ZIP COoE 054040 I Correo ete«rd¡i(o: alc¡ldi¿@rionegro.gov.coffií
rettry
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

nRrlcu¡-o PRtMERo: MODtF|CAR PARCTALMENTE ta Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que el señor JOSE DAVTD HENAO MAR|N, identificado
con cédula de ciudadanía Nro. '15.376.764, no era ni es sujeto pasivo, respeclo del
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 020- 49281. La modificación
envuelve los porcentaies y propietarios, así:

Propietario

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Estrato

RIONüGRO
junlls av avtz- afno s filds

¡:.^l

4

MARBI
HESNEIDER

HENAO
MARIN

3
201 8164123 79.639.600

Q/rioñe8ro.Bovco OdAtcRtonegro OAtcatdía de Rione8.o a@atcatdiarione8ro
Nll: 890907317-2 I 0irec(ion Caltp 49 ¡f 50 - OS Rioñegro, Añtioqui¿ pat¡cio Mun¡(¡pal
pSXr (57+4) 520 a0 60 I Codigo po5rat Ztp CODE 054040 I Correo ele(troñico: alc¡tda¿Or¡onegro.Bov.co

ldent¡ficaclón f\¡ atricula Porcentaje

MARBI HESNEIDER HENAO MARIN 79.839.600 020- 49281 1000k

Rad¡cado
Número de

¡dent¡ficación
N om bre

Porcentaj
ede

propiedad

N'de
Malricula

lnmobiliaria

100% 020- 4928-1
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I
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pnnÁOnRf O PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 det
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamienlo especial transflere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esla resolución se rescinde el tratamiento espectal y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización ob.ieto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contr¡bución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíclilo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artícuto 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resoluc¡ón de
conformidad con lo djspuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo, en armonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

JOSE DAVID HENAO MARIN, identificado con cédula de ciudadanía Nro
15.376.764.

MARBI HESNEIDER HENAO MARIN, identiflcado con cédula de
ciudadania Nro. 79.639.600.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO OUINTO: La presente Resolu

B

5

ción rige a partrr.de su notificación

ff §to trr¡-
Dado en Rionegro, An uia el

CARLOS A
Secretario de

Proy€cló Laura B€rnal
Revsa Catal,¡. 

^,Bna! 
/

ADrcbó L ¡á M¿rc€!¡ Gá T

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

FRANCO
orial

JuridcoMASORA/Co¡lratoiñleradminGlrsr'vo Nro 1080.007.04.01sd€2C21
co MASOFA / Co¡trrlo inlorádmlñBlral,vc Nro 1080-007-0.-015 de 2021 ,

Q/¡ione8ro.Eov.co OdAtcR¡onegro OAl(atdia dc R¡onegro OA¡l(aldiarionegro
Nlfr 8909073U-2 I D¡rec(ión C¿llE 49 N' 50.05 RioneBro. Antioq!i¡ Pal.¡cio Llun¡(ip¡t

P0X: (57r¿) 520 40 60 I Codigo post¡l ZIP CODE 054040 I Correo ekctñn¡(oi ólc,1ldi¡@r¡o¡lgro.gov.co

"É_-M rettry
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15. Una vez cotejada la información del censo de predios y propietarios, Ia

esfatificación, la destinación económica, la tipologla de la construcción y la
ubicación del predio, se tiene que los predios objeto de análisis se encuentran
dentro de la clasificación del suelo de protección, por lo tanto, el porcentaie
susceptible de Tratamiento espec¡al es del 20% sobre el área neta del predio

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5. del artículo pr¡mero
del Acuerdo 012 de 2A18 y en la Resolución 939 de 20.1 8, se realizó visita al
inmueble a través del cual se determinó el uso res¡dencial de la vivienda, de
tal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de R¡onegro em¡t¡ó
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la conslrucción
referente a la solicitud radicada por el solicitante.

17. En consecuencia, coffesponde modificar la variable
desenglobe por usos de la siguiente manera:

porcentaje de

Resumen Porcentaje TE - Pred¡os de anál¡s¡s

. Aroe det con TE - Súelo de

Q/.ion€gro.gov.co €reAkRionegro OAtcatdía de Rionegro aeatcaldiariooe8ro
Nlf: 890907317-2 I D¡rec.¡dn Calle 49 N'50 - 05 Rione8ro. Antioquia P¡t¡cao Muni(ip¡t

PBX: (57,4) 520 40 60 I Céd¡8o Post¡L Z¡P CO0E 054040 I Corr€o electrón¡(o' alcatdiaorioñe8ro.8ov.(o

4

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR ta variabte de porcenta,je de des engtobé por
usos del folio de matricula obieto de análisis, en el Censo de predios y própietarlos
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valor¡za", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la síguiente manera:

xtt

12789 8.692,79 12,33 1.738,55 2,46

Agrlcola TE 2,46

B

IUATRICULA ESTRATO

72789 I s

]uarnrcur-a i

del
predio

I
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Resuman Porcenla¡e IE - P/edios de ar,á/is,s

Radrcado
Número de

ldent¡ficación
Nombre

Porcentaje
de

propiedad

Porcentaje

de
desenglobe

a otorgár

N" de
l\,latricula

lnmobiliar¡a
Estrato

2018160677

MARIA

HELDA

TABARES

CASTRO I210/0 2 46V§ 420-127A9

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 2.46%
y el valor correspondiente del área a cobrar es de g,86 %: donde se le informa que
el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas difer¡do a
60 meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto tolal
de la contribución de conformidad con el articulo Decimo pr¡mero de la resolución
939 de 2018; en el primer documenlo de cobro. Como se muestra a continuac¡ón

28 rl

nR¡iCUtO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en los
térm¡nos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 20'18 sobre un porcentaje del cobro de
la contribuc¡ón de valorizacíón asignada al solicitante, de la siguientá manera:

5

(¡/r¡onegro.8ov.(o OoAtsRionegro OAlcatdi¿ de Rionegro adatr¿td¡arioñegro
Nlf: 890907317,2 I Oir.((ión Cált€ 49 N. §0 _ 05 Ríon.8ro. Ant¡oqu¡¿ p¡la(io trt¡ni(¡pat
PBX: (5714) f20 40 60 I Códt8o posr¡t Ztp COoÉ O54O4O I Correo eteckón¡co. al(atd¡¿@rioneSro.Bov.(o

12789 3 Agricola TE 2,46

127 89 LOS GUAMOS
17801495 AGRICOLA I,21 $ 57,523 $ 51,770 $ 1.657 60

127 89
LOS GUAI\¡OS

17801495 AGRICOLA
TE(VALORtZACtON)

I,21 s 14.381 s 12,942 § 1.657 60

39.432.310

ffi@@
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Cont€ñD lnl.redmrnrslra¡vo 1 080-007.0¡-01 5.2021
juríd€o I'IASOR,, Conv€nro lnle,ádñiniÉlrelivo I08&007-04'0I5-2021
MASORAT Coñv.nD In!¿reomñrtrálvo 1 060'007.0a.01 5.2021

d

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo eslablec¡do en el parágrafo g del
articulo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el áerecho real
de.dominio del bien objeto de esta resolución se rescinde el hatamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: TNFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
Él valor asignado por contr¡bución que se lleva a katamiento especial sea asumido
por el Municipto de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 20i6.

ARÍICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, not¡fiquese la presente resolución a:

[1el

MARIA HELDA TABARES CASTRO identificado con céduta de
ciudadania número 39.432.31 0

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constiluido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en R¡onegro, Antioquia a tos ? fl 0Cf p'

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL A RÉS FRANCO
Secretario de esa erritorial

6

P,oyeco Jenny LóPn¡ I
RavÉó Catat¡ra Arena!
Rev,!ó Ssñü8go Osp'ñ¡l
Aprobó Lrn¿ Marcela Ga TA

Q/riooegro.Sov.co OAAt(Rionegro (lAlcatdia dc Rionegro ItdatcatdidrioneBro

NIT: 890907317-2 I Oireccién Calle 49 lf 50 - 05 n¡onegro, Añtioqui! p¡l¿.¡o Mun¡cipal

PBXr (5714) 520 a0 60 I Cód¡8o postaL ZIP C0DE 054040 I CorrPo el€(trónr(oi ¡tc¡ldi¡drionegro.Bov (oM @
I



rr
Valorización RIO

¡rr1Ú ,
NIGRO ü¡

1,8 0C{ 2s27

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g39 de 201g, se realizó visita al
inmueble para determ¡nar su uso y el Secretario de planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorabre referente a la solicitud radicada
por el sol¡citante y enunctada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

vaytza,ll1Ot üdt
;135

Toblo 2. Contb¡o dett¡noción económico - p¡edio de onótisis
rxron¡lectó¡¡ pneoro

PROPIETARIO ANTES DESPUES

Cédula Catastral 6152001013001300158 61520010130013001s8
Zona Rural Rural

N" de Frcha Catastral 1 7809416 17809416
Destinación económica AGROPECUARIO HABITACIONAL

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área 1écn¡ca del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modiflcadora, es la conlenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Error o inconsistencia de ta
información sobre los elementos que componen el inmuebte.,', tal como
quedó referido en e¡ numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

4

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17809416 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

.#:"-

uÚj
qlrionegro govco OdAt(Riofle8ro (rAtcatdi¿ dc Rionetro a6alcatdiarioneSro
NIT:890907317-2 I oirección Calt€ (9 N'50 - 05 Rioñe8ro. Antioqu¡a Pat¡clo Muñlcipal
pBX: (57{4) 52O 40 60 I tód¡Eo postal: ZIP C0D€ 054040 I Correo electroñi(o:¡l(¡ldi¡@rione8ro.Bov(o

GLrü,

RESUELVE:
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'toblo 3.Hdllozgos - Modilicoc¡ón De dest¡noc¡ón económico

tNFoRMACtóN pneolo-pnoplrrento VARIABLES
Cédula Catastral 6152001013001300158

Zona Rurál
N" de Ficha Catastral 17809416

Destinación económica HABITACIONAL

RRTíCUIO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la conlribución de valorización asignada al solicitante:

RION}GRO
,' 
VúllS au anz a'/\oS üdS

rir

Número de
ldentificación

S 1,87r,547

pnRÁORRf O PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 10 del
Acuerdo 0'12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en lodo o en parte el derecho real de dom¡nio de¡
bien ob,ieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la conkibución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá ¡nformar at
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
¡nmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíiulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

Radicado Nombre Estrato

15.431.256
EDGAR

SANCHEZ
GARCES

Porcentaje
'de

propiedad

1A1yo

N" De

Ficha
Catastral

17809416 3

,ffits@ Q/rionegro.gov.co OOAtcñionegro lOAl(atdia de Rionegro a6alcaldtarionetro
Nlf; 8909071t7-Z I Dire(c¡ón talle 49 N, 50 , 05 F¡onegro. Antioqui¡ pal¡(io Municipat
PSX: (57.4) 520 40 60 I Códi8o pqstat Ztp COD€ 054040 I forreo ele(tró¡ico: ¡tc¡tdi¡drione8ro8o!.{o

Valor a 
i

Otorgar l

lro,r,u.r.u t
I
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RR¡|CU|-O CUARTO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 y sigu¡entes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencloso Admin¡strativo, en armonfa con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

EDGAR SANCHEZ GARCES, identiflcado con cédula de ciudadania número
15.431 .256.

Revrg¿ OÉso EctLvorri /
Aprobo Lrna Marc! 3 Garcí8 T3

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamenle constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación

Dado en Rionegro, ntioquia el ? I OcT luz¿

NOTIFIQUESE Y CÚIMPLASE

CARLOS A ES Z FRANCO
Secretario d Desa erritorial

Redacló: Natálre / Contráto rnleraóñrn6lraivo Nro 1060-007'0,4-015 de 2021
uddico MA§ORA / Conl¡alo inle.admiñislralrvo N.o 1080.007.04-015 do 2021 p-

6

reltryM
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1S.Que de conformidad con lo prevrsto en el articulo 7'del Acuerdo 045 de 2013
"Por el cual se establece el estatulo de valorización del Municipio de
R¡onegro", modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización qu¡enes osfenfen el carácter de propietar¡os/as,
poseedores/as do b¡enes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momenta
de la as¡gnac¡ón del tributo".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la conten¡da en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistencia en la identiticación del contribuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debla hacer cambio del
propielario del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020-45160, registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 20'18, en el sentidoque el señor ARROYAVE SANCHEZ DIEGO LEON,
identificado con cedula de ciudadanía '15.427.326, no era, ni es, sujeto pasivo de la
contr¡bución de valorización respecto del inmueble identificado con número de
matrícula ¡nmob¡liaria 020-45160, La modificación envuelve la inclusión de los
verdaderos contribuyentes, a saber, es:

ARTíCULO SEGUNDO: Una vez quede en flrme la presente resolución, aclualicese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el mun¡cipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonía con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

ARROYAVE SANCHEZ DIEGO LEON, identificado con cedula de ciudadania
15.427.326.

ACEVEDO ANA ELVIA, identif¡cado con cedula de c¡udadanía 22.051.778

Q/rionegro.Bov.co OdAtcRionegro OAlcatdi¿ de RionEB.o aAakatdiarioneBro
Nlf:8909o73u-2 I Dke(.¡ón C¡lle 49 $ 50 - 05 Rlonegro. Antioqu¡a P¡l¡do Municip¡t

PBX: (5?+4) 51u 4t) 6O I cód¡go poqtiL zlp COoE 054040 I Correo ele(tron¡co: ¡t(¡ldiaar¡onQBro.gov co

Persona Natural Matricula
lnmobiliaria

Porcentaje

ACEVEDO ANA ELVIA 020-4s160 100o/o

'ffi
retIt,

Cédula de
Ciudadania
22.051.778
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RRfiCULO CUARTO: Contra lá presente resolución modificadora procede el
recurso de repos¡ción ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles s¡guientes a la notificación de este
acto administrat¡vo, o la desfijac¡ón del ed¡cto según corresponda.

Dada en R¡onesro, a tos 
2 g fiff :n¡:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN RE MEZ FRANCO
territorial

Proyectó: lsabelMadiDe 8ed n¡o inleradñirislr.livo 1 O8O'OO7-Ot-01 5-202l3.
Revisó Luisa F¿rnañd Eahe TcoMASORAJCoñven'oi.te¡adñinrslrál'vo 1080-007-04 015-2021
Arrobó l,na Marcera Garcla S!

q/rioneBro.gov.co gOAlcRionegro OAlcatdia de R¡oneBro a@alc¿tdlar¡one8ro
ñlT: S90907317'2 I Dlrec(ién Calte 49 N' 50 - 05 RioneBro, Añtioqli¡ p¡laclo Mon¡(¡p¡t
pBX: (57+¿) 520 40 60 I Cód¡go polt¡l: ZI¡ COD€ O54O4O I Correo .lecrréñico: átc¿ld¡¿Br¡onegro.govco

retl¡ütffir

Secretario de
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a de ciúdaÚuÉfa 39453672, en un 1.58% ,ATERHORTU A

Q/rioneBro gov.co OOAtcR¡onegro OAtcaldia de Rionegro aO¿t.¿td¡ártonegro
NlTr 890907ll?-2 I Direc.¡óri C¿tte 49 ñ" 50 - 05 Rionegro. Añfloqui¿ p¡tac¡o Muni(ip¿t
mX: (57-14) 520 40 60 I Cód¡go po§tat Ztp CODE O5AO4O I Co.reo etlctróniEo: ¡lc¡tdia@rionegro.gov.(o

identillcado con cedul
LONDOÑO DIEGO ARMANDO, identiflcado con cedula de ciudadania
1 036 924.278, en un 1 590/0, ATEHORTUA LONDOÑO FERNEY OSWALDO,
identificado con cedula de ciudadania 1.036.928.096. en un 1.59%.

14.Que conforme al literal anterior, la tradición de los inmuebles se efectuó antes
del '16 de octubre de 20'18, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

1s.Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7" del Acuerdo 045 de 2013
"Por el cual se establece el estatuto de valorizac¡ón del Municipio de
Rionegro", modificado por el articulo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago do la valorización quienes osten¿en el carácter de propietario{as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tibuto".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Enor o ¡nconsistencia en la identificación del contibuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debía hacer cambio del
propielario del b¡en inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020-78333, regrstrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 20 1 8.

En mérito de Io expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentidoque el señor ATEHORTUA PATIñO GERARDO DE
JESUS, identificado con cedula de ciudadanía 15.420.604, no era, nies, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número de matricula inmobiliaria 020-78339, La modificación envuelve la inclusión
de los verdaderos contribuyentes, a saber, es:

Persona Natural Cédula de
Ciudadanía

Matricula
lnmobiliaria

Porcentaie

. ATEHORTUA PATIÑO
MARGARITA DEL S

43 000 622 020-78339 9.81%

ATEHORTUA PATIÑO IVAN
DARIO

15.425.278 020-78339 11.110/o

ATEHORTUA PATI
JAIRO

O JHON 15 431 045 020-78339 11.11%

ATEHORTUA PATI O ELVIA DE
JESUS

43.022 371 020-78339 11.11%

RESUELVE:

ffií@@
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RRTICULO SEGUNDO; Una vez quede en firme la presente resoluc¡ón, aclualícese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artfculo 53 del
acuerdo 045 de 2013,

RRT|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimlento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonía con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

ATEHORTUA LONDOÑO JOHN AICARDO, identificado con cedula de
ciudadanía'1 5.438.267.

ATEHORTUA LONDOÑO CARLOS ALBERTO, identificado con cedula de
c¡udadania 15.439.997

ATEHORTUA LONDOÑO WILMAR DE JESUS, identificado con cedula de
ciudadania 1 5.446.81 4.

Q/rionegro.govco OdAtcRioñegro (rAl(¿ldía de Rioneffo adatcaldiarionetro

NII: B9O907lt7-2 I Direcc¡oñ C¡tle 49 N'50'05 Rione8ro, Ant¡oqoiá Pátacio Muñic¡p¡l

PBXI (57+4) 520 40 60 I Códi8o post¿t ZIP (oDE 054040 I Corr¿o ete.tronicc ,kold¡i@rioñegro govco

re¡IU

ATEHORTUA PATIÑO MARTHA
LUCIA

21 410.443 020-78339 11.11o/o

ATEHORTUA PATIÑO
ADAN DE JESUS

15.423.739 020-78339 11.11o/o

JUNTA DE ACCION
COMUNAL DE LA VERED

900.255.313 020-78339 1 .3o/o

QUINTERO LONDOÑO PABLO
MAURICIO

79.737.530 020-78339 11 .11o/o

BOHORQUEZ
BOHORQUEZ TERESA DE

JESUS

21 .919.S5s 11 .',t 10/o

ATEHORTUA LONDOÑO JOHN
A¡CARDO

15.438.267 1.59%

ATEHORTUA LONDOÑO
CARLOS ALBERTO

15.439.997 020-78339 1 .59o/o

ATEHORTUA LONDOÑO WILMAR
DE JESUS

15.446.814 020-78339 1.59%

ATEHORTUA LONDOÑO GLORIA
ARACELLY

39.451.526 020-78339 1.59%

ATEHORTUA LONDOÑO MARY
LUZ

39.453.672 020-78339

ATERHORTUA LONDOÑO DIEGO
ARMANDO

1.036.524.278 020-78339 1 .590k

ATEHORTUA LONDOÑO FERNEY
OSWALDO

1,036.928 096 020-78339 I -59o/o

-ffi

auavlLaf\o§ ¿¡I'ds

020-78339

020-78339

1.58%
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ATEHORTUA LONDOÑO GLORIA ARACELLY, idENtif¡CAdO CON CEdUIA dE
ciudadania 39.451,526.

ATEHORTUA LONDOÑO ¡ilARY LUZ, identif¡cado con cedula de ciudadania
39.453.672.

ATERHORTUA LONDOÑO DIEGO ARMANDO, ¡dENIi''iCAdO CON CCdUIA dE
ciudadania I .036.924.27 8.

ATEHORTUA LONDOÑO FERNEY OSWALDO, idENtifiCAdO CON CEdUIA dE
ciudadania 1.036.928.096

ATEHORTUA PATINO GERARDO DE JESUS, ident¡ficado con cedula de
ciudadanla 1 5.420.604.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Terrilorial, el cual deberá
inlerponerse denko de los diez (10) dias hábiles sigu¡entes a la notificación de este
acto adminisfativo, o la desfrjación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
78 nn 1*

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A MEZ FRANCO
Secretario D a lo territorial

/Con¡áiisla MASORA/Coñvenro rñleradmiñrsr.aiivo 1080-007.04.015-202 Q¿
¡da E Compoñenl€ tuldico MASOR^l Coñv6nio ¡nteradmnistratNo r 08O,qO7-O¡-C 1 5-2021

rela¡a de V¿lor¿ac6n

Q/rionegro.gov.(o OAAtcRionegro OAtcatdia de Rionegro aBaL(¿tdiar¡one8ro

Nl¡ 890907317-2 I Dlrecclón Catle 49 t'¡' 50 - 05 RlonEgro. Antioqu¡¡ Pal¡c¡o Munic¡p¡t

p8x: (57+4) 520 40 60 I CodiSo Post¡t ZIP COOE 054040 I Correo ete ron¡(o: .tc¿ldi¡@rioñeBro Sov'(o

retlry
,r.;^-n -
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DE, GAMBA GARCIA YINETH TATIANA, con cedula de ciudadanía
43.870.491, A FAVOR DE PALACIO LONGAS ISABEL CRISTINA con
cedula de ciudadania 32.255.547, en un '100%.

14.Que conforme al literal anterior, la tradic¡Ón de los inmuebles se efectuÓ antes
del 16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

1s.Oue de conformidad con lo previsto en el artículo 7" del Acuerdo 045 de 2013
"Por el cual se establece e! estatuto de valorización del Municipio de

R¡onegro", modificado por el art¡culo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
at pago de la valorización quienes osfenfen el caráctar de propietar¡os/as'
poseedores/as de bienes inmuebles ub¡cados en la zona de influencia al momenlo
de la asignación del libuto".

16.Que tal como quedó referido en el numeral '1 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral I del Articulo 52 del Acuerdo 45 de

2013 "Enor o inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble".

'17. Que, por lo anteriormenle expuesto, se debía hacer cambio del propietario de
los bienes inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
95184 y 020-95156, registrados al momento de la as¡gnac¡ón del tr¡buto, esto es, al

16 de octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESI.JELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC¡óN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que GAMBA GARCIA YINETH TATIANA, identificada
Con cedula de ciudadanía 43.870.491 no era, nies sujeto pa§ivo de la confibución
de valorización respecto a su porcentaje de propiedad respecto de los bienes
inmuebles identaficados con número de matricula inmobiliaria 020-95184 y

020-95156, Ia modificación incluye los verdaderos su.ietos pasivos, como

se evidencia a continuac¡ón:

.,/&.
Qfi

Q/rionegro.gov.<o OAAtcRionegro (DAtc'tdía de R¡oñegro aaaL(aldiarions8ro

Nl'f:89090?117-2lOirecc¡ónCatle49¡I50-0sRlonegroAntioqu¡¡Pal¡cloMunlcip¡t

PSX (5? +4) 520 40 60 I CodiSo postat zlp fooE o54o4o I corr€o etectrónico: alGtdiaar¡oñe8ro'8ov'(o

Persona Natural Cedula de
ciudadania

Matricula
lnmobiliar¡a

PÁLACIO LONGAS ISABEL
CRISTINA

020-95184
020-95156

100%

retrry

Porcentaje

32.255.547



I
Valo ¡ RION}GRO

)*rf§s u'tawra{nos tttds
w

303
ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribuc¡ón de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 20 13.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y s¡guientes del Código de
P¡ocedimiento Adm¡nistrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonia con
el artfculo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

GAMBA GARCIA YINETH TATIANA, identificado con cedula de ciudadania
43,870.491.

PALACIO LONGAS ISABEL CRISTINA, identif¡cada con cedula de
ciudadanf a 32.255.547 .

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desanollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la desfijación del ed¡cto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los

13 lilv 2gp

NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

N FERNAN O VALENCIA MARTINEZ
retar¡o de esarrollo territorial (E)

R€d¡c1ó: fátiana M¿¡ie Cnicá
Aprobó Lina Marc€ta Grmtá ldpnmlm"lf*fvcñio inr.r¡d'n.ñ,3r,rivo roso.oor.o..o,s-ro. Jdl

ffi@@
Q/nbnegro.gov.co (¡AAtcRionegro lOAlcatdia de R¡onegro adat.atd¡ar¡oneSro
N¡T. 8909073¡7-2 I Dire.ción Cátte 49 M SO - O5 Rloñetro, Ant¡oqui¿ p¡t¡(io Munic¡pdt
PBX: (57'4) gZ0 40 60 I Código post¡l Ztp COoE 0g«r{0 I Cor.eo €le(tññ¡(o: ¡l(¡td¡adrionegro.gov.(o
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14.Que conforme al l¡teral anterior, la tradición de los ¡nmuebles se efectuó antes
del 16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

1S.Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7" del Acuerdo 045 de 2013
" Por el cual se establece el estatuto de valor¡zac¡ón del Municip¡o de
Rionegro", modificado por el articulo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "esfán obrgados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietariodas,
poseedore as de bienes inmuebles ubicados en Ia zona de influencia al momento
de la asignación del tributo".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de !a parle considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
mod¡ficatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistencia en la identificación del conlribuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debía hacer cambio del
propietario del b¡en inmueble identif¡cado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020-37848, registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DistribuidorA
939 de 2018, en el sentido que GOMEZ DE LORETO ANA AMELIA, identificada
Con cedula de ciudadania 21.960.04'1 no era, ni es sujeto pas¡vo de la contribución
de valorización respecto a su porcentaje de propiedad respecto del bien inmueble
identificado con número de matrícula inmobiliaria 020-37848, la modificac¡ón incluye
los verdaderos sujetos pasivos, como se evidencia a continuación:

ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artÍculo 53 del
acuerdo 045 de 201 3.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo drspueslo en los articulos 67 y siguientes del Codigo de

Q/rionegro.gc¡r'.co O@AI(Rione8ro (rAtcatdia dc Rionegro adatcatdiarione8ro

890907317-2 ¡ oirec.ión C¡lle 49 N'50 - 05 Rioneg.o, Antloquia Pala(io Muñkipat@Ity

Persona Natural Cedula de
ciudadanía

Matricula
lnmobiliaria

Porcentaje

LOTERO GOMEZ JOHN JAIRO 1 5 430.1 81 020-37848 5lYo
LOTERO GOMEZ MARTA IRENE 39.446.560 50o/o

¡¡q*

\Mr * (57+a) 520 40 60 I Códlgo PostaL Zlp COOE 054040 I Correo elQ(lrónlco: ¿lc¡ld¡¡drione8ro.sovro

020-37848
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Proced¡m¡ento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonía con
el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

LOTERO GOMEZ MARTA IRENE, identificada con cedula de ciudadanla
39.446.560.

GOMEZ DE LORETO ANA AMELIA, identificada con cedula de ciudadanía
21.960.041 .

2{ l{0! 2fi2

ART|CULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dlas háb¡les siguientes a la not¡ficación de este
acto administrativo, o la desfi.lación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

J AN FERNAN O VALENCIA MA TINEZ
cretario de arrolloterritorial (E)

Honqd 4Q¡ÍRAÍTSTA MASOR J Conv€r,o rnre'adñrñ,skatrvo I 08o,oo7.0¡.0 r 5.2021
Tabáú / *bsecreLarlá de Valonlác,ó.1

Y-b

&/rionegro.govco OdAtcRionegro loAtcatdí. de t?ionegro a@:lcatdlar¡one8ro
Nff: 8909073t7-2 I D¡r€(c¡ón C¿lta 49 M 50 - 05 Rionegro, Antioqui¿ p¡l¡do Mun¡ctp¿l
pBX: (57+4) 520 á0 60 I Código posr¡L Ztp CODÉ 054040 I Corrco ete(tró¡ico: át(aldiad.ionegro.gov.(o

Aprobó: Lna Marcei. Garcfa

. LOTERO GOMEZ JOHN JAIRO, identificado con cedula de ciudadánla
'1 5.430.1 8'1 .

ffií@ffiF
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1S.Que de conformidad con lo prev¡sto en el artlculo 7'del Acuerdo 045 de 2013
"Por el cual se establece el estatuto de valorización del Mun¡cipio de
Rionegro", modificado por el articulo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la as¡gnación del tributo".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debía hacer cambio del
propietario del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020-80861, regrstrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCJóN DistribUidorA
939 de 2018, en el sentido que GARCIA GALVIS GILDARDO, identificado
Con cedula de ciudadanía 94.319.647 no era, nies sujeto pas¡vo de la contribución
de valorización respecto a su porcentaje de propiedad respecto del bien inmueble
identificado con número de matricula inmobiliaria 020-8086'1, la modificación incluye
los verdaderos sujetos pasivos, como se evidencia a continuac¡ón:

ART|CULO SEGUNDO; Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lpC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido
conformidad con lo dispuesto en los artfculos

la presente Resolución de
y siguientes del Código de

de
o/

g Q/rionegro.gov(o O AAkRlonegro OAtcatdia de R¡oncgro a@álcaLdiarione8ro
890907317-2 I Dir€c<¡on C¿lte 49 M 50 - OE Rionegro. Antioqu¡a patac¡o Municipal

Persona Natural Cedula de
ciudadania

Matricula
lnmobiliaria

Porcentaje

OSPINA HERRERA FREDY
ALBERTO

15.443.203 50%

HERRERA OSPINA ROSA ELENA 21 .959.477 020-80861 50o/o

6§,,
M BX: (57i4) 520 40 6,0 I Codi8. po5tal zrp coD€ 054040 I correo €tectrón¡co: ¿lc¡tdiaefioneBro.S0v.(o

16.Que tal como quedó referido en el numeral 1'1 de la parte cons¡derativa del
presente aclo, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble".

020-80861
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e los Contenc¡oso Adminiskativo, en armonia con

ít

to Admin¡strativo y d

OSPINA HERRERA FREDY ALBERTO, identif¡cado con cedula de
c¡udadanía 15.443.203.

HERRERA OSPINA ROSA ELENA , idenlif¡cada con cedula de ciudadanÍa
21.959.477.

GARCIA GALVIS GILDARDO, ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía
94.319.647.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretar¡a de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días háb¡les siguientes a la not¡l¡cación de este
acto adm¡nistrativo, o la desf¡jación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
?{ ufl'\j ?s¿

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

AN FERNA O VALENCIA TINEZ
ecretario de sarrollo territorial (E)

Ch¡ca
Garcie

,"n/, C¡iurloTlsro *SOR¡J Coñlen.o rñrsrádm,nrltrar¡vo r 060.007-0¡,015 .zoy !d*
reb{grlB¡tl.c¡erada dé varo,izaoóñ

Hry Q/rjon€gro.8ov.co OÉAlcRionegro OAtcaldía de R¡one8ro aOat(aldlarionetro
NIT: 8909071U-2 I Olre(ción Calle 49 N' 50 - 05 Raonegro. Aritioqu¡a Pal¡(lo Munl(lFál

PBX: (57+4) 52o 40 60 I Cód¡Bo Postat: zlP fooE 054040 I Correo ete(trónko: alcaldiaÉ.ionegro.8ov.co

e:*-

M

el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:
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15.Que de conformidad con lo previsto en el artículo 7'del Acuerdo 045 de 2013
"Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignac¡ón del tributo".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Enor o inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del ¡nmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debia hacer cambio del
propietar¡o del bien inmueble identrficado con ficha catastral N" 148940
registrados al momento de la asignacrón del tributo, esto es, al 16 de octubre del
2018.

En mérito de lo expueslo,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiSKibUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora MAR|A CECILIA HERNANDEZ
ARISTIZABAL identificada con cedula de ciudadania 43.815.035, no era, ni es,
sujeto pasivo de Ia contribución de valorización respeclo del inmueble identificado
con f¡cha catastral N" 148940, La modificación envuelve la inclusión de los
verdaderos contribuyentes, a saber, es.

ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO TERCERO: Not¡ficar el conlenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrat¡vo, en armonía con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

MARÍA CECILIA HERNANDEZ ARISTIáBAL ident¡f¡cada con cedula de
ciudadanía 43.81 5.035.

(Qlrionegro gov.(o OdAlcRionegro OAlcatdia de Rlonegro aOatcdldiar¡one8ro

Nlfr 890907317-2 I Orrec(lóñ C¡Ue 49 N'50 - 05 RioneS/o, Añtioquia Pat¡do Muolchal

P8X (57+4) 520 40 60 I Cód¡go post¡¡j zlP COoE 054040 I Correo etectrónicot 3lc¿ldiaor¡one8ro.8ov.(o

Persona Natural Cádula de
Ciudada n ia

Ficha catastral Porcentaje

JO§E BENEDICTO HERNANDEz
VARGAS

L316.581 148940 100%

,ffi@@

RESUELVE:
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JOSÉ BENEDICTo HERNANDEZ VARGAS identificado con cedula de
ciudadanÍa N' 8.316.581 .

(¡/rioñeBro.gov,(o O@AtcR¡oneSro lOAl(aldía de RioneBro aOal(atd¡arion€8ro
NlTr 8909(tlÍ-2 I Dlr€r(ión Calte 49 M 50 - 05 Rioñe8ro. Antioqui¡ P¡[a.¡o Mlrri¡(¡pal
pBX: (5714) 5:0 40 60 I Cód¡Bo posr¿l ZIP COD€ 054040 I Correo electrónlco: atca(di¡orione8ro.govro

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modiflcadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territor¡al, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notiflcación de este
acto administrat¡vo, o la desfración del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los

15 N0! 2u2

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CA S OÓMEZ FRANCO
Secretar¡o rrollo Territorial

por!.nt! tu.i(,¡co MASORA./ Co¡lveñro ¡ñieradi¡,ñieÚativo 1O8O.OO7-Oa. O 1 5-2021 ].É'

&@ffi
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solicitud de Tratam¡ento Especial, y que además se encuentra ubicado en la
zon a de influ encia del proyecto " Rioñegro se Valoiza" .

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 7 del artículo primero

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018,la Subsecretaria
Ambiental, med¡ante certificado No. 299 del I de enero de 2019, dio
respuesta a la solilud del contribuyente, concluyendo que'se cumple con las

disposiciones técn¡cas para obtener certificación de prolecciÓn de bosque"
para la matricu la 020-12388, en proporción de coberlu ras y ecosistemas
naturales poco o nada intervenidos presentes en m', con un área en

cobertura boscosa de 1 1 .851m'.

14. En consecuencia, corresponde modlficar la variable porcenta.ie de
desenglobe por usos tai y como sigue:

RESOLUCIÓN 939 DEL 2018

Matricula Área del predio (mt)
Nombra déstlnaclón

económica
PorcsntaJa d6 da8gnglob6

por usos (%)
,12388 78.664,07 Agropecuario 100,00

15. De acuerdo con lo anterior resu lta procedente conceder tratiamiento especial

para el folio de matrícu la in mob¡liaria 020-12388, en la parte proporcioflal

antes ind¡cada.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaie de desen-g-lob-e^por

,rL.I.r ñ"" inmuebte identificado con fotio de Matrícula lnmobiliafia 020-12388,

". 
itt"t" O" Piedio y Propietarios del Proyecto de.Valorización "Rionegro se

iárái¡ir;, t"rrÁente paá 
"r"óiJ" 

á"liart' lo dá la contribu ción de valorización

Página 315

Porcentaje de dosenglobo
por usos (%)

Nombro desünaclón
oconómlcaÁrea del predio 1m1)

DESPUES

Matricula

84,94Agropecuario66.813,0712388

15,06Agropecuario TE'I ',].85112388

100,00SUMA78.664,07

rffi g($§,trifi liT:ffi '*:üiliü#fu *"'Ltn[*Éil"u'"""u-u-"
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2 § Nil! ?{n?
randoel área cerliflcadacomo protector de bosquedel área restante,

de la siguiente manera:

Matricula Area del prcdio {m:)
Nombrs dssl¡nación

econórn ¡cá
PorcortaJe do d§8onglobe

por uso§ (%)
12388 66.813,07 Agropecuario 84,94
12388 '1 1 .851 Agropecuario TE '15,06

78.664,07 SUMA 100,00

ART|CULO SEGUNDO: CONCEDER tratamienlo especiat sobre la contribucio¡ de
valorización asignada en el 15.06% a COMERCIAL LA HERMANDAD S.A, por la
causal esbblecida en el literal f) Protector de Bosque, Artículo 11" del Acuerdo 25
de 2016, modif¡cado por el Artículo 1" del Acuerdo 12 de 2018; en la parle
proporcional antes indicada.

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identif cará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

RtotffiRo
)unfw av anz- afila § {nds

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o det
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneñciarios de un
tratamiento especial hansfiere en todo o en parte ál derecho real de dominio del
bien objeto de esta resorución se.rescinde erhatamiento especiary deberá paga[ ra
lotal¡dad de la conlribuc¡ón de valorización objeto de benelicio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de varorización debeni informar ar
:9reta{ro de Hacien.da o quien h.aga sus veces, que ádelante frs g"iiionÁ

necesarias para que el valor asignado por contribucibn'de valorización a lós b,ená
in mu ebres identificados anteriormen te, sean asu midos por er mun icip¡o de RionegrD,a favordel proyecto "Rionegro se Varoriza", en virtrJJáiá ára¡r".ido en erartícuroprimero der Acuefdo0l2 de 2018, modificatorio oer articulo I der Acuerdo025 de2016.

GIY

Radicado
Nú mero de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

propiedad

Porcentaje
a conceder

2019107767 890933680

COMERCIAL
LA

HERMANDAD
S.A

1000/o 15.06% 5

!2,473,073

.4&/
qui;

Q/r¡one8ro,8ov.co odAlcRionesro oA(catdia de Rroñegro Ji"ilalir;r: 
t

NfIt 890907 7-2 I Oirecdrn Calle 49 N. 50 - 05 Riooegro. Aatiogu;a pataao Munic-lpatP,x; (57+4) 920 40 6,0 I Códtgo post.L ¿tp CO,E 0§4040 I Correo et¡ctrónico: aüd¡ádrlonlgro.gov.co

N' de I Valor a
Maficula I concede,

lnmobiliaria | 4

020-12388 I
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Ve§orizac§ón
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ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presen te.Resolución a
COMERCIAL LA HERMANDAD SA, identificada con NtT 890933680, a través de
su representante legal JUAN GUILLERMO RAMIREZ ARANGO , idenüficado con
cédula de ciudadanía número 71.652.505 y apoderado MILLER HENRy RENDON
OCAMPO, ident¡ficado con cédula de ciudadanfa 70.853.100, de conformidad con
lo d¡spuesto en el articulo 317 y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único rccurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito anle Ia Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su represen ian te o apoderado debidamente conslilu ido, en la diligencia
de not¡ficación o dentro de los diez (1 0) días s¡gu ientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presenle Resolución rige a partir de la f¡rmeza de este acto
adm¡nistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

?5 unu ym
Dado en Rion egro, An tioqu ia el ' uL'

R!ON§GRO
)unffs avaw-a$1ot ttnds

5

NOTIF UESE Y CUMPLASE

ECARLOS DR EZ FRANCO
Secretano De o Tenitorial

c

rC

MASORA r coñirato nt66dmi¡isrr.livo ñrc 1 080{07{4{15 h 2A21 _ @tOglZAZ2

GIrD

Jurl,lco MASORA / CoñlEto t.ú.r.drhskdlño N ro. 1080{07{¡-{ i 5 d6 202 t
faEnico MASORA / Slb!ác.o¡arb ür V.lo,i¿lc¡ón
6ub6ec€lg1! de v.brtsacÉn.
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5. Que mediante la Resolución Nro. 231 del 17 de marzo de 2A21 "Por la cual
se mod¡fica parcialmente la resolución 939 de 2A18" se ordenó el cambio de
contribuyente sobre la matrícula inmobiliaria antes mencionada-

6. Que en la expedición de la resolución Nro. 231 del 17 de marzo de 2021, se
evidenció un error de transcripción formal, consistente en el porcentaje de
copropiedad adjudicado a la señora GLORIA ELENA VARGAS identiflcada
con cedula de ciudadanla N" 39.434.505, toda vez que no se le adjudica el
'100% como quedo en la mencionada resoluc¡ón, sino el 7.14% de la
contribución de valoración asignada erróneamente a la señora ESTHER
HERNANDEZ VARGAS ¡dentlficada con cedula de ciudadania N'
21 .963.883.

7. Por lo anter¡or, y con fundamento en el numeral 3 de la presente resolución,
se hace perlinente corregir en su forma el acto administrativo No. 231 del 17

de marzo de 2021, con el fin de aclarar el porcentaje de copropiedad de la
señora GLORIA ELENA VARGAS identificada con cedula de ciudadanía N'
39.434.505.

8. Es ¡mportante menc¡onar que la señora GLORIA ELENA VARGAS
identificada con cedula de ciudadania N" 39.434.505, ya realizo el pago total
de la contribución de valoración sobre un 7 .14o/o de la contribución asignada,
mediante los documentos de cobro N" 201900577975, 201900785307,
2A2000236028,202100148289, 202100247885, el cual debe ser tomado
como saldo a favor.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aclarar la Resolución Nro. 231 del 17 de marzo de 2021 en

el sentido que la señora GLORIA ELENA VARGAS identificada con cedula de
ciudadania N'39.434-505 no es la propietaria del 100% del predio ¡dentificado con
folio de matricula inmobiliaria N" 020 - 46337 sino del 14.29%.

ARTIICULO SEGUNDO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018, a:

GLORIA ELENA VARGAS identificada con cedula de ciudadania N"
39.434.505.

Qlrionegro.gov.co $@AkRionegro OAtcatdi¡ de nionegro ad¡tc¡ld¡arionegro
ñaI: 890907317-2 I oiteccióñ aaii. 49 lf 5O - 05 ñionegro, Antióqul¡ p.lti(ió l'¡u¡icipa¡

PBxr (57.4) 52oq060 I cddigo poEtal ZP coD€ 054Ú40 I c¡ffeo etectrónico: ¡lc¡ldi¡6.¡one8.o.8oY(offieffi§
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ESTHER HERNANDEZ VARGAS identificada con cedula de ciudadania N'
21.963.883.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso
alguno, de acuerdo con lo establecido en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su notif¡cación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los J 0 mv ztzt

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DRES GO EZ FRANCO
Secretario d De

¿. !

j 36e
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'l4.Teniendo en cuenta lo anterior para el predio ident¡ficado con la ficha predial
N" 17800085, de información antes relacionada se evidenc¡an
inconsistencias en la destinación económ¡ca. Se deben de realizar los
siguientes cambios.

foblo 2. Combio destinoción económico - Predio de onólis¡s

rNFoR[/tAcróN PREDTo-
PROPIETARIO

ANfES DESPUES

Cédula Cataskal 61 520020000001 00077 6152002000000100077
Zona Rural R ural

17800085 17800085
Matrf cula lnmobiliaria 020-17495 020-17495

Destinac¡ón económ¡ca AGRicoLA HABITACIONAL

15.En consideración a las revisiones realizadas por parle del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modiflcadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012de2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secrelario de Planeación del Municipio
de Rionegro em¡t¡ó concepto previo favorable referente a la sol¡c¡tud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de ta solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

4

ART|CULO PRTMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
'giii 

¿"ir o o" octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del

pieiio ¡O"nt¡n."do con matrícula No 020-17495 en el censo de predios y

;üétra;il"I p.yeao ¿e valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la

siguiente información:

Piigina 416
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:' - Modil¡coc'óñ De destiooc¡ón económio

rNFoRMAcróN PREDTo-
PROPIETARIO VARIABLES

Cédula Catastral 6'1520020000001 00077
Zona Rural

N'de F¡cha Catastral 17800085
Matrlcula lnmobiliaria 020-17 495

Destinación económica HABITACIONAL

eRficUtO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial hab¡tacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

12§{51

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de R¡onegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial lransfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuc¡ón de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíóulo
primero del Acuerdo 012 de 20'18, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARÍICULO CUARTO: Notificar er contenido de ra presente Resorución deconformidad con lo dispuesto en tos artículos 67 y siguierites del Código deProcedimiento Administrativo y de, lo contencioso aáitr¡siiativo, en armonía con elartículo 315 del Acuerdo 023 del 201g. a saber:

& @ @ Irtr3#,;:$H,;x:[fl.r,,',Hr, *'i:'üiüfr : , 
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Número de

ldentificación
Nombre

Porcenteje
de

propiedad

N' De

matrícula
¡nmobil¡aria

Valor a

Otorgar

MIGUEL
ANGEL

GAVIRIA
BOTERO

73 470/o 020-17495 3
s 1,065,767

5

i

I

I

i

I 2019101490 I 1s.381.828
'i

I
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MIGUEL ANGEL GAVIRIA BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.381 .828.

GLORIA ISABEL BUITRAGO CARDONA, identificada con cédula de
ciudadania 1.037.575.084
TATIANA CAROLINA SANTA GONZALEZ, identificada con cédula de
c¡udadan ía 1.036.924.7 28

LEIDY BIBIANA SANTA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía
1040033671

YURI MARCELA SANTA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadania
'L040.033.671

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de repos¡ción, que deberá ¡nterponerse por escrito anle la Secretar¡a de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A GÓ EZ FRANCO
Secretario d De noll Terr¡torial

Radacidr N¿¡aüa Ja.a tbta MASOFIA / Coñlralo i.l¿rádminillraivo Nro 1080-007-04-015de2021 5/1

MASORA / Conúato ¡nlsrádminrllr8livo Nro r0E0-007'0.1.015 d6
N2022,14t11nQ22
zozt *
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aevisó Catalina tC
féc¡ico/ Coñlrato ,nteradmiñisirativo l'{rc 1080'007-04-015 do 2021
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15. Que en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el parágrafo 5' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se real¡zó vis¡la al
¡nmueble a través del cual se determinó el uso residencial de la vivienda, de
tal fofma la Secretaría de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable ¡ndicando el uso residencial de la construcción
referente a la solic¡tud radicada por el solicitanle.

16.En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de
desenglobe por usos de la siguiente manera:

Resumen Porcentaje TE - Predios de anális¡s

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de des englobé por
usos del folio de matricula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamenle para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la siguiente manera:

Resu¡nen Parcenlaje TE - P¡ed¡os <lo anális¡s

Páglna 4 de 6

Q/rionegro.gov.co OdAlcRioneBro OAlc¿tdía dc Rionegro a@atcaldiütioneEto

NIT: 8909073U-2 I Oire.c¡ón Calte 49 N" 50 - 05 Rionegro. Ant¡oqui¿ P¿l¡cio Munir¡p¡t

PSx: (57+a) 520 40 60 I Cod¡Bo Post¿t ZIP CODE 054040 I Correo etectrónico: atc¡ldiaOrione8ro.sov.co

12110 1 1 10,8 0,00 1 1 10,80 100 333,24 30,00

12110 3 Agricota TE 30

Agrlcola TE 3012110 3
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ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER et tratamiento especial habitacionat en tos
términos del artÍculo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

Número de
ldenlillcac¡ón

Nombre
Porcentaje

de propiedsd

Porcentaie de
desenglobe a

olorgar

N'de
l\,latncula

lnmobi¡iaria
Estralo

21.9s8.312 11 12% 30%

PARAGRAFO PRIMERO: EI valor correspondiente del área a otorgar es de: 30 % y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 70 o/o: donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10olo cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el artículo Decimo Primero de la resolución g3g
de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuación:

a
.Cr¡ü

so
3 r¡! .9t l 1?a 1¡, t¡¡rll7tCaA:4

r l1r0 30
¡61 ¿99 t 95. ]¡9 t. f2, Íñ

AGRtaO(¡ rEiVA¡,O(l¿ Clo'far

JULIA

MAR6ARITA

OSPINA

RENDOÑ

página S de 6
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PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo g del
articulo 1o del Acuerdo 012 de 2A18 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratam¡ento espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolución se rescinde el katamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: TNFORMAR al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias pai, qre
el valor asignado por contribución que se lleva a tratámiento especial 

"ea 
asumido

por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, mod'f¡catorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTicuLo cuARTo: De conformidad con lo dispuesto en ros artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese ¡a presente resoluc¡ón a:

- JULTA MARGARTTA OSptNA RENDON identificada con cédula de
ciudadania número 21 .958.312

2019105836
020-12110 3

I

Radicado i

I
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ARTÍ CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
represenlante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez ('10) días sigu¡entes a e¡la.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su not¡f¡cac¡ón.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

17 Dl(, xrn

CARLOS A ó EZ FRANCO
Secretario d Desa Territorial

Revlsó Cala¡rna Ospr¡, nle,uridlc! MASOR^J Coñvrñro lnlcradmrnlstrat¡vo 1080-007{!.015.2021 .lcoñt MASORAJ Conveno lnt€radmrnr3trat,vo 1060"007-04-01 5-2021 1?¡1u2022

OR¡{ Convenro lnteraómrnrsf a¡vo 1080.007.(N'01 5-2021
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dentro de la clasificación del suelo de protección, por lo tanto, el porcentaje

suscept¡ble de Tratamiento especial es del 20% sobre el área neta del predio

. Area det con fE - Suelo de protección

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó vis¡ta al
inmueble a través del cual se determinó el uso residencial de la vivienda. de
tal forma la Secretarla de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la construcción
referente a la solicitud radicada por el sol¡citante.

16. En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de
deseng¡obe por usos de la siguiente manera:

Resumen Porcentale TE - Predios de análisis

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de des englobé por

usos del folio de matrícula ob¡eto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la siguiente manera:

Resumen Porcentaje fE - Prcdios de anál¡sis

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en los

términos del artfculo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de

la contr¡bución de valor¡zación asignada al solic¡tante, de la s¡gu¡ente manera:
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Número de
ldentificacién

Nombre

MARIA
CONSUELO

DEL
SOCORRO

ECHEVERRI
OCHOA

Valorización RIONIGRO l"r' I

Jtlñfw avauzaños t¡tds
1504 1l\n' '.¿

-¡--
Porcent4e

de
propiedad

I 2018149907
6.504

020-39536

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 6.5% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 26.05 %; donde se le informa que
el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a
60 meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total
de la contribuc¡ón de conformidad con el arliculo Decimo Primero de la resolución
939 de 2018, en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuación:

t¡.- !EG!,¡,!,| Y-ri.
.ad..

ILÚ.*
tt 2at t ,¡!.939 taar.r¡t ! ar.r!a 60

193t6 ,t4 L. ¡ !¡!.,l.a I rtt.!L I ¡ r.r Jt t0i?¡o!ar¡
^c¡¡cq, 

lfN^Loar?¡cro.{)

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del
artÍculo 10 del Acuerdo 012 de 201 8 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dom¡n¡o del bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratam¡ento espectal y
deberá pagar la totalidad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO TERCERO: INFORMAR al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en v¡rtud de lo establecido en el Articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, mod¡flcatorio del artículo '11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 3i9
del Acuerdo 023 de 2018. notifíquese la presenle resolución a:

- MARIA CONSUELO DEL SOCORRO ECHEVERRT OCHOA identificada
con cédula de ciudadanía número 21.957.799

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secrelaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

Porcentaje
de

desenglobe
a ótorgar

3
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representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguienles a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los

[2 DIC ¿ul2

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL S e FRANCO
Secretario d Desa erritorial

Os¡ne/ Ii¡ólco MASORA/ CdlfoOO lnter¡drnh¡ltanvo 10E0.007.04.015.202
Conve¡iohleradm¡nisuatiyo 1080-007-04.015-2021 09/11/2022 .$

Corn MASO Rlu Conveno lnrel¿dmrnrlrralvo r C80-00 7.04-0 r 5.2021
AproDó l¡ra M!rcela Gaaia Ta
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lugar a la expediiión de resolución modificadora, contenida en el numeral 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Error o incons¡stenc¡a do ta información
sobre los elamontos que componen al ¡nmuebte.", tal como quedo referido en el
numeral 14 de la presente considerat¡va del presente acto.

En mérito de lo expuesto,

nnrlcuLo PRIMERo: MoDIFIcAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018. con relación a las variables área de limitaciones en
el censo de predios y propietarios del proyecto "Rionegro se Valoriza" para el predio

identificado con número de matrícula inmobiliaria 020-7185,1 como se muestran a
continuación.

INÉORMACI N PREOIO- ANTES (Resoluc¡ón 939 de Después
PROPIETARIO 2018

Cédula Catastral
Zona Rural

Makicula lnmobil¡aria 020-71851 020-71851
Area de l¡m¡taciones 0m2 102214 m2

ARTICULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contr¡bución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del proyecto,
documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor IPC
que defina el DANE para el Municipio d Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de2013.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a

NOMBRE CEDULA
BERRIO RAMIREZ AMALIA MARGARITA 42983845

SILVA BERRIO TOI\i1AS SEBASTIAN 7 17 37 506
BERRIO RAMIREZ BEATRIZ INES 32489647

BERRIO RAIVIIREZ MARTHA LUCIA 42984013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimrento Adm¡nistrat¡vo y Contencioso Administrativo en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018.

r¡

Q/rione8ro.Bovco OdAtcRionegro OAtcatdia de Rionetro aoat(aldiarloneBro
Nff: 890907317-2 I Olr€cclóo C¿tte ¿9 M 50 - 05 Rlonegro, Antloqul¡ PaL¿clo Munlclpal

PgX: (57+4) 520 40 60 I Códl8o Post¡t ZIP CODE 054040 I Correo etectróñlcoi ¡lcatd¡aarbnetrosov.co

7

6152001001000700025 61 5200100100070002s
Rural

N' de Ficha Cataslral 17829200 17829200
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ARTICULO OUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretarla de Desarrollo Territor¡al, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal de este acto
admin¡strat¡vo, o la desfiiación del edicto según corresponda.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente ¡ndividualmente
considerado.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la ley 143? de2011.

Dada en Rionegro Antioquia, a los 1l t)IC 2[¿

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN OM
Secretario de tf llo rritorial

Proyectór D¿nlel Riv€r. ,uríd¡co MASORA/Conv€nlo hter¿dministralivo 108O-O1-0,4'-OlS-2021" 2lr2l2022 8_
Aprobór Lin, Má.(€l¿ G rata T¿

8

B Q/rioneg.o.gov.co OAAlcRlonegro lOAtcatdía de Rione8ro f Aatca{diar¡onego

Nlf: 890907317-2 I Direc.ión ctlte 49 M 50 - 05 Rionegro, Antioquia Pat¡cio Munl(iprt
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17. Que verificada ia inforrnación disponible en ta Ventanilla Unica de Reglstro
{VUR), se ccnfirmó que el soficitente no es propietario real de dorninio, sobre
el bien inmueble ídentificado Don malricula inmobiliaria número 020-24 i 16,
por el cual se elevó soiicitud de Tratámiento Especial, y que además se
encuentra ubicado en ia zona de influencia del proyecto "R¡aflagro sa valar¡La".

10.Que después de revisar fa Ventanilia Única de Registro (VUR), se verifica
que é1 Deticiüna{o no cumple el requisito de: "El solicitante debe sér el sujeio
pasivo al momento de la asignación de la contribución por valaización" .

19.Oue en cumplimiento de lo establecido en ei Acuerdo 012 de ?018, a través
de los medics de convicción y sistémas de infornración disponibles en la
administración municipal se alcanza una certezá frente al no cumplinríento
de requis¡tos para acceder al beneficlo tributario que otorga un fratamiento
especial sobre el cobro de la contr¡bución por valcrización decretada para el

mun)cipio cie RÍonegro.

En rnáritc de lo expuesto,

RE§UELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN D¡StribUdOrA
930 de 2018. en el sentido que el señor NICOLAS CARDONA QUINTERO
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.428.891, no era, ni es suieto pasivo
de la contribución de valorización respecto de! inmueble ¡dentificado con la matrícula

ts RIONffiRO §ffi§
\\nlfui ütü?1L*t\A¡ *tdE *y:i!.*:

r,i.-¡ " -- 'aa€*¡«!1. ..-... ,.illt/r

r\

¡rárinü 5i7
q!4rr!nÉ.,-gcucn {¡EA{dic.¿E o Oakntd,¿ de Bi¿,npgrD ÉElakiirliarisn4B¿a
Mt 89O3o7E1t-2 I Dir.rilt¿ a.{i¡ 49 !,1'5} . !r5 Ri§,rr.rro, ;A.tio!úi¡ P¡{¿§o ,r-.¡1,rip.l

Fgrr (5?.4) !20 30 68 I lóül8a Ao*dt íp (l,aü ql4o4, I (...6 sla¿r@irü ¿l.rt :¡¡¡rt lrBro€¡r¿i)

INFORfuIACiÓN PREDIO.
PfiOPIETARIO

ANTE§ DESPUES

Céd{ia Catastrál
7-aña

61ll9q1 03 1 C) 1 0000024 a1 0 1 010c0
Urbanc Urbánc

ll" de Ficha Cataskal 11i 23382 17723382
Má ir i ca I á I o mob.1liaria

Deslinación econófiicá

Areé cor'rstrliicia m2

020 - 24116 02a - 24116
LotÉ urbanízádo No Construido

t,t 1\ur/
Habitacional (01)

0

Are¿ Ocr-rp¿d!l m2 0 160,1

20.Que, de la revisión de la sol¡cítud presentada, se verificó que no cumple con
lós requisitos señalados en al articuio Décimo Tercero de la Resoluc¡ón 939
de 20'18

#ffi@
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Propietano

MARIA GUADP.LUFE QUINTERO
DE CA§DONA

ínrnobiliaria 020'2411S. Lá modifisación envuelve la incfusión del otro contribuyente,

ldentificaciún f,i áhí,:uia P0 ntaj

0- ?41
.t.

i
I 22.0§3 698

ÉD'0-
VARIABLESPñÜPIEfARIO

i c3l c1 4

N' úe Fk¡a üaiásirái
Matr¡cula i srnatili? ria

stiDa6ión s6onó,rira
A t.

¿a 10
biiáciúr'lál i

5}.JJ
,80,f

a §

Arer o(uüa{i¡ r.;i3

ARTlcuLo TERCER0: Rechazar iá so,icitud de rratamiento especial habitarlionai
presentada en el término, por el nq cumplirniento dé los requisitosl

i

1

I

¡ló
Raiicado

20191 10182

Nümero ce
IdEritficación

15.428.89i

Nombre Matrlculñ
inrrrobiliaria

CáU§aI ds
negac:dn

Ns es §{Etü
pasivo al

fiümento de
Ia ftesolución
939 del 16 rle :

octubre de
?018

NICOLAS
CARDONA
QUINTERO

020-2411§
FICHA:

17723382

, &.§t ¡ffi erno*,{"' 
',r,..,. o,J.ñr(ftu¡{8, o¿k¡trii;,.rf f,, rJ.ip'o sr}o,,.*,,,,..,,,,,;u:: 

.:tii'..1' t i7

tfJ¡ Tr qlp lll:]llíi],,lI;;::,:;I;l',:j.,:;ii',jtÍ:]jil;:ff.:,,1:.1;i;..,,".,,.,".,,

ARTICULO §§GUNDO: MÚDIFICAB PARCIALIV,ENTE Ia ResoluciÓn Di§Trib jdÓra
939 dst 16 de octubre de t018 con rciacrón a la variable desfinacion econónica.
área construidB y área ocupada, d*l predio identilÍcado ion matrlcuia No. $20-241 1§

Pl.et §lnso de predios y propietñr;os del proyerto de vaiorizació "Rionegrc sil
Valoriza' de acuerdo con la siguiente información.

Zona Urbanü
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ART¡CULO QUTNTC: Notiiicar. el contenido de ia ptesente Resoiución de
con{ornidari coñ lo dispuesto en los art¡culos 6I y siguientes del CóCigo de
Procedimiento Administrat¡/o y de Io conrcncioso Adrnin¡strativo, en armonia ion ef
a{iculo 315 del Acuerdo 023 del 2014, a saber:

AÉTicuLo üuARTo: Re¿nuriar er cobro de ra varorización sobre ra matr,cula No
i2ü-24116. obieto de la solicitud, con la firme¿a de la piasente Resotucíóa.

¡ilCOLA§ CARDCNA QUINTERO, identificado con cádÍta de c¡udadania
núnrero -15.428 891

¡".IARIA GUADALUPE OUINTERO DE CARDONA, identiflcada con céduta de
ciudadania n[rme¡o 22.093.698

A.RTICULO SEXTO: Cont¡a la presen{B Resolución procede eomo üñico recu¡§o el
cle reposición, que deberá ¡ntsrpcnerse por escrito ante ¡a secretaria de Desar¡olio
Territorial del Mr,rnicipio de Ricrregro o quien haga sus veces, por el interesado, su
represenlanle o a¡:oderadc clebidamenle constituido. cn ia diligencia de notificación
c.: derrtro de ios drez {10) días srguientes a ella

ARIíCULO SEPTTMO: La presente Resotución rige a ¡:artir de la firmeza de este
acto adminísrrativo, de act¡erdo con lo estípuladc por ei articulo B? y subsiguientes
de la l.ey 143)' de 201 1.

f l*, i..tr, ,r,.!,,,.

[Jatlo en Rioneg r0, Anti uia cl

NOTiTiQUESE Y CÚMPLASE.

I

CARL N *.7F NCO
§eüütariú de Terri a1

[iA§ORa I Crc¡r6ló inlÉradrindi at¡\,r, N,ü 1t€0.00?.Ct.C1,
, cc,:tglr :ñtefad¡r:ñ¡st¡iryc !\.a :ilir4.n9:.c4-c1 ¡ cc ar21 *€ 

i!21 25¡: r¿c22

ai . 3.!!s6«.td,iá irs Vrl..!r5eé:l
p:jt:2 ae \¡3:rf2a1a.,\i-i,i1r i :-.¿ i'l¿:ai::d sjr:r:,?

l 1 t;\ié,:t a) rl ¿,.1 : :o l\i-.n t s
i1c"ls. a?!:ix a|!atr, I

í:t_:t¡t,¡.+.7!_..:" -. ]¡
qií'rr,r.8r'¿r.{l1 O§áI¡ft4rr..ür o!¡raic(ndr ¡tnl!!}ri¡ Gá¡rrrld¡arolx(.§
f¡ir: i!:ArA; ¡r¡; , Í¿¿{.lx (¿ii? 19 !.¡' tC !}Íliú§ó.¿ro. rl|«¡,1¿lrf.¿ln¡i¡ t¡sdi{É.r
!,{lI& {5rr¡i 9?ll a{i {r1t i aitlSD ftrr{ AP toflt Ct404il t .:..:¿« d?(ftr¡ka. ,rk1tá¡S¿din8rca¡}.,...1
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,- r: -r ( - RESUELVE:4\j; * ¡ ,: il:r ?W
ARTICULO PRIMERO: ÍVIODIF¡CAR PARCIAL¡\,4ENT€ I  RE§OIUCiON Oi§tr¡i]Uido'A
939 rje 2018, respecto númerc de ¡dentif¡cac¡ón del contribuyente ELKIN DE JESUS
RIVERA §ANC!,IEZ. siendo su ideltificacién cor¡ecta el nümero 15.434.648 cono
se ln(re§tra a cüntinuaqión.

RION§43RO
\\1.r4?i;¡ 

ü,Jt"á't1;?:... (Á'1+l¡:. Yhd,

^. 
l. :i

ANTES
ELKIN DE ,.:ESUS H1VERA , 615-301tJz74

PR TARiO nc aDt itrq

15.434.e43
I S/rNC!-_|EZ

ARTiCULO SEGUNDO: l,4OD!f. ICAR PARCIALMENTE la Resclución Dislribuidüra
939 Cr:;i 16 de octub[e de 2018 corr relación a la v¡riable destinac¡ón ecoñónica.
predra iienl¡ficado con fisha catastral número 173.i;'462 en el censo de predies y
propietarios del proyec,to de valorrzación Rionegro se Valoriza" de acuerdo con ia
siguiento información:

iñFóRüÁClñltrPRi.ii
PRO14EfARIO

Cá¿ulá C¡riaslrrl

I

, 615

VASiAELES

2üü2003CC0300163
Rural

f,
_ Z-ona

N' de n:,c¡a Caia$tral . _*1191746?.i
NIA IM¿if icrll!1 loroobrliaria

COMERCIAL i

AKTICULO TERCERO: RECHAZAR el tratanl¡ento especial habitacional en el cr:brc
cej ,a contriilur::ón rie valo|izaciót a*ignacia al solicilanie:

Raciicado

2018':i91ri9

Nürnero ce
ldentificaciórl

Nombre
Forcer'ltaje

de propiedad
N' de f¡cha

cata§tral
Causai de

Negación

El inr»ueble r

nQ e§ una
vivienca, el
prÉüic liene
destinación
diferente al
l"rabitacionai

Ei-KiN DE
.JE§U§
fI{VERA

SANCHEZ

1§,434 648 '100.Á 17817462

.. ,, ói7
*. j:,:arii r,;,\ i r ú:i.tr¡:,. -ri.: O¿«i:-i.,.J,r:::r::),::::.r @ 4,)lr¡k:irr :«:c!l¡e
:¡r ¡i:ri¡rtil7 !t.;:i :r.;.ii... i (:j:r¡ 1r; lr ii) i],t¡¡i.Aag,r:,iil!.:rntr¡:!¡rii:(:r.ir,l.r¡nt
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ARTIO'Jl-O OUARTO: Reanudar *l cobro rJe la vaiari¿ariól] sotrre la f¡chfi 17817462,
cbieto de la soliritud con la f:rn)eza de la presente Resolucion

ARTiCULO QUINTOT Notificar el coñleñido de la pr€§enle Resclución a el §eñor
Et'Kllt DE JEStiS RIVERA SANCHEU identificado cún cedula de ciuCadañía
número 15 434.648. de conforlislad con lo drspuesto er el articulo 315 y siguiantes
deJ A«uerdo 023 de 2018,

ARI-ICULO §EXTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición. que d€berá interponerse por escrito ante la §ecretaria de Desarrolio
Terriloiíal del Município de Ríonegro o quien haga sus veces, por el interesado. sr.,

repfe§eñtante ú apúderádo debidanlenle constitíido, en la diligencia de notificación
o derrtrc de los ci¡ez (10) díat siguientes a ella.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resoiuciór: rige a partir de la fírmeza de este
acto administrstivo. de acuerdo con lo esiipulado por ei articulo 87 y subsí.quientes
de la Ley 1437 de 2011.

i? ;; .\ .r*
!: ri liJ.1..')W¡

'\. Dsdo en Rionegro. Antioquiá el

NCTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN É
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17.Que, de la revisión de la sol¡citud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en ai articulo Décimo Tercero de la Resclución g3g de
2C18.

En ¡nérito de lo expuesio.

72104
N' de fi¿hs C¿tastrai i78t142.5

Destifiáción órnica LOTE RURAL

15. En cons¡deración a las revisioies realizadas por párte del área técnica det
proyecto "Ríonegro se Valoriza", se presenta la causal cue da lugar a la
expedición de resolucion lr'¡odiflcadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo C45 se 2013 'Error o incor¡sistencia de la
informacian soúre los eleft:e-,ltos que compone,:, sl inmuelsle.". tal como
quedó referido en el nunieral 6 de ia p¿rte considerativa det presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lc establecido en el parágrafo 4" del artf culo primero
del Acr.rerdc 01? de 2018 y en la Resotución 939 dñ 2018, se reali¿ó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Ptaneación del lvlunicipio
de Rionegro emitió coñcepro prevlo favoi.able referente a ta solicítud radicada
por el solicÍtante y enunciada posteriormente.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MCDIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiSIribUidOrA
939 del 16 de octubre cie 20i I con relac!ón a ia variabre destinación econ¿rnicá, cJpredio identificado ccn ra makícura inmobiriariá No. 0?0-72104 

", "r 
."nr,i o.predios y propiel.arios del proyec{o de valorización ,,Ricnegro 

§.e valori.Ía,, deacuerdo con ia siguiente tnformación.
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ARTICULO SEGUNDO: Concede¡ ei tratamíeñto e$peciai habitacional en el cobro
de ia contribución de valori¿acrón asignada al solicitante:

2013114693 39.438 .r0 1

Pctcen.aie
de

propiedad
matricula:

iñrnohiliaría:

Valor a
Otcrgai'l'.1ümDre

MARIA
GILMA

CA§TRO
R'OS

cEs

100% 020-72.l0a 3
s 2,152,S3fl

PAIIÁGRAFO: De acuerdo con Io estatllesido en el articulo 1,) del Asuerdo C'i2 de
2ú18 dei Concejo de Rionegro si alguao de los henefictarios d€ un tratamiento
espacial iiansfiere en todo o en caÍte ei derecho real de d.rntinio del bien objetc de
esta resolirción se re§cinde el lratanliento especial y rjeberá p{gar la totaliCad de la
ccntr¡büción de valor¡zación objoto de benefic¡o.

ARIICULO TERCERO: La Subsecretarla de Valrxiz-ación deberá iniormar al
§ecretaric de Hacienda o qu;Én haga sus veces, que adelante ias gest¡ones
nece§arias para que el valor asignado por crrnlritl,ción de,¡alori¿acíón a los bienes
¡ilfiuebies identificados anreriorrnenle. seañ asumidos por e I municlpio .,e Ricneg¡o.
a favor del p{oyecto "Rtorregro se Valorira". en v¡rtud de lc establecido en el artícul§
primero del Acuerco 012 de 2018 fiodificatorio dol áriiüirlo I1 dei Acuerdo 0?§ de
20r ñ

AR fICULO CiJARTO: Notifii:ar el coñten¡do de ia presente Reso;ución de
sonir:rinidad can lo disptlestc en los articulos 67 y síguientes del Cdcligo de
P«¡cedimienio Admrnistrativo y de lo contenciosó Adñ¡iñistrativo, en armonia con el
aüiculo 3 i 5 de! Acirerdo 023 del 2018, a saber:

ir;!."i i::r 5i6
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Jífjf
lllARlA 6ILMA CA§TRO RIOS. identificada con céduia de c¡udadanía
nLrmero 39.438.001.

RIONÑRO
i';i¡iirÍl li;;lrr;: ¡¡i¡iir.:;i lllúif

ART¡CULú QUINTo: Contra la presente Resolución procede como úñico recurso el
de reposiciorr, que deberá irrterponerse por escritc ante ia Secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el interesado, su
representante o apoderado debidamente cünstituido. en la diligencia de notificeción
o derrho de los ciez { 10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTOT La preserrte Resolución rige a partir de su notificación

Darto en Rionesro, Antioquia et i§ ii ' l* 'lüf?'

NOTIFiüUisf Y CÚMPLASE

R¿(ar,+¡ tl¿1Áú, .l{i¡rn

CARLOS A [d RANCO
Secretario Des ollo TeÉitor¡al

l,.la5oRA .¡ inilirnic intfl6imii':,"i[a...¿¡ N¡c 1i80-aa7{f{:S de zc)1
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CONSTANCIA DE FIJACION DE AVISO

CoNSTANCIA DE DESFIJACIÓN oT RvIso

El suscrito, hace constar que el presente AVISO se desfrjó de conformidad con Io

establecido en los artículos 320 y 324 del Acuerdo O23 de 2018, hoy 4ü de
Dtqn.bve de2Ol3,siendo las dieciocho horas (18:00).

INA MA ELA GARCIA TABARES

ubsecretaria de Valorización

@ /rionegro.gart.co O@AlcR ¡onegro A Alcoldio de R¡oneg/-o O @otcaldioríonegru

Nf B9A9AB17-Z / O¡recclón CoUe 49 N' 50 - 05 R¡onegro. Antlorylo Polaclo ,Amkipol
PBX: (6A) 52A 4A 60 / Cd¡go Postot ZfP CADE O54O4O / CoÍeo electróníco: olcoldío6/rioneqo.gov.co

El presente AVISO, por el cual se notifican las resoluciones
28,30,35,42,77,83,143,153,156,159,167,176,193,200,209,216,2U,238,239,248,26
2,265,267,290,292,302,340,357,362,377,37 8,3U,387,420,423,424,425,431,447,4
79,493,505,514 ,523,527 ,563,564,567,568,571 ,576,582,584,587,609,617,635,637,
655,660,677,678,703,7 05,724,7 32,739,7 47,762,7 U,7 81,787,789, 1 609,2953,351 I,
3530,3531,3562,3595,3646,3781 ,3790,3792,3829,3841 ,3846 ,4167 ,4235,4265,426
9,4303,4328,4330,4332,4337,43U,4451,446,4504,4512,4666,4675,4698; se fija
en la Alcaldía Municipal, calle 49 Nro. 50 - 05, en la Subsecretaria de Valorización,
ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo Carulla), calle 52 con carrera 50 Nro. 51

- 11 Antigua Escuela Julio S.anín); qn lugar público, de siete a cinco (7:00 a.m. a
1 7:00 pm), el dia 28 de tü,1 ro¡nbye de 2023, por el término de diez (1 0) días.
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